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Con el objeto de dar'édecuado inicio al tema objeto de-

estas lineas, se hace necesario, en mi concepto, tener por 

ló menos desde ahora una yisión lo más clara posible de lo 

que debe entenderse aquí por aprendiz. 

En cuanto a ese particular, la Enciclopedia Jurídica - 

Omeba, contiene entre otras a este respecto, las dos defini-

ciones que a continuación se transcriben; y que en sentido - 

genérico, la primera dice: " Aprendiz. Concepto.- En térmi-

nos generales, persona que aprende un oficio, teniendo como-

finalidad su propia capacitación y progreso económico resul-

tante "; y la otra definición, que de manera más amplia y -

específica, señala que: " ea un aprendiz aquel que se obli--

ga mediante uri contrato llamado de aprendizaje, a trabajar -

durante un tiempo determinado, mediando o no retribución, -

en beneficio de ot!o, y que, a cambio de ese trabajo recibe- 

una enseñanza metódica de una profesión u oficio "; 1  misma- 

1 Enciclopedia Jurídica Ornaba. Tocan 1, Letra "A", Edi- 

torial Bibliográfica Argentina. Argentino. 1954. p. 447. 



que, considero:seape¿a'mUcho mejora-‹la finalidad  del pre . 

eente tele; hecho que .'severá corroborado en linean subse- - 

Dada la definición anterior para objeto de dejar clari- , 	. 

ficada desde un principio la base conceptual del-, tema que 

'se pretende desarrollarla través de estas lineas; nos trans- 

portaremos-ahora al pasado, para realizar una rese?ia sobre - 

las características que han llevado al ser humano por la 

senda del trabajo, de un probable porqué del nacimiento y -

práctica de las actividades artesanales, así como, tanto de-

la historia del sistema corporativo en que estas se dieron,-

como y en especial y hasta donde mejor nos sea posible, so--

bre la institución del aprendizaje de los oficios artesana--

les realizado por los menores de edad a través de loe tiem—

pos; y referido esto, dadas las limitaciones del que suscri-

be, a España y a México; aunque tomando desde luego en cuen-

ta la influencia que en ambos pueblos hán debido tener los -

hechos sucedidos en otros palees en las diferentes épocas - 

de la historia, y el impacto que la cultura universal he 	-

proyectado en las instituciones de aquellos Estados, dada -

la creciente interdependencia que ee manifiesta entre todos- 



el tiempo transcurre. 

Sobre aquellos aspectos, los diversos libros do histo- • • 

ria nos transmiten la idea de que, desde el inicio de su 

existencia sObre la faz de la tierra y, a través del deve- - 

nir - del tieMpo, y de su constante diario acontecer, el ser - 

humano se ha, visto obligado a realizar determinadas activi7  

dades a efecto de satisfacer sus necesidades vitales de ti--

po material. 

En función de* ello, puede decirse qúe las necesidades,-

en general, del ser humano hán sido de clases distintas, se-

gán el medio en el que le tocó vivir y de acuerdo a las mo—

dificaciones en su modo de vida. 

Esa evolución en las costumbres del ser humano, a que -

antes me he referido, en muy escasas ocasiones, puede decir-

se que haya sido espontanea. 

Con base a lo asentado en los diversos libros de histo-

ria, nos informamob que el ser humano se ha visto sometido -

constantemente n presiones de diversos tipos, provocandose -

de esa manera modificaciones en su modo de vida y por ende,-

en sus instituciones. 

Elementos, como las altas o bajas temperaturas, como - 



la abundancia o la. escasez e inclüso la ausencia del agua 

'entre otras Caueas, hán'sida-factores que de una u Otra for- 

ma influyeron, en mayor grado, el hombre primitivo in- 

capaz de modificar su entorno, en buena medida a causa del - 

desconocimiento de la mecánica que gobierna a esos elemen- -

tos naturales, así como por la carencia de medios a su al- -

canee para contrarrestarlos, modificarlos, ó realizar lo ne- 

cesario para beneficiarse con ellos. 

El: lograr obtener provecho de los elementos naturales 

y de su entorno climático, es característica hasta cierto 

punto reciente en el ser humano, propiciada por el desarro--

llo y aplicación práctica de la habilidad de sus manos regi-

da por su inteligencia en evolución y desarrollo constante - 

en casi todos los seres humanos de hoy en día. 

De ese modo se tiene que, el ser humano en la actuali—

dad se vé influenciado por los factores naturales en un gra-

do mucho menor de lo que lo fué su antecesor cavernícola, y-

que al contrario de aquel, se encuentra en la época actual,-

capacitado para modificar en determinada medida su entorno -

e su conveniencia. 

las situaciones antes descritas nos permiten afirmar -

que, con algunas excepciones, el ser humano está actualmen— 



inflUir sobre el medio ambiente te en 

en el, que se desenvuelVe, sino incluso de, modificarlo sube--

tancialmentéssegán su conveniencia, a efecto , de obtener las-

tejores, y mayores Ventajas posibles, para proporcionarse a - 

sí mismo y a sus Congéneres, una existencia mucho más pla-

centera que la cue su antepasado de la época cuaternaria tu-

vo que afrontar y soportar. 

Esta modificación en el diario existir que el ser huma-

no ha experimentado desde sus balbuceos en la época prehis—

tórica, hasta los días presentes, se podría decir que ha si-

do producto de la conjugación de multiples factores. 

De entre el grán cúmulo de 'causas que, se puede dar 

una afirmación casi sin temor a sufrir una equivocación, 

que hán propiciado el paulatino pero constante cambio en.la-

vida del ser humano en nuestro planeta, cabe destacar según-

los historiadores y los antropólogos, como iniciales, a los-

factores siguientes: 

Uno de ellos -lo es sin lugar a dudas, la existencia 

del dedo pulgar de las extremidades superiores del ser huma-

no, el cual viene a constituir, una característica anatómi—

ca en el hombre, poco común en el reato de loo animales lla-

mados irracionales; no solamente por su presencia, sino por- 



través del tiempo 

los servicios que le ha prestado a los seres humanos en el - 

transcurso de su existencia sobre este nuestro planeta. 

La existencia del dedo pulgar en lzis extremidades supe-

riores del ser humano, no tendría nada de extraordinario, 

si no fuese por que poseé una serie de características que -

le confieren grán relevancia para la vida y el desarrollo - 

de sus actividades diarias, y porque en cierta medida, su - 

presencia ha influido en el desenvolvimiento de la inteli- - 

gencia del género'humano. 

La característica principal del mencionado dedo, ea en-

mi concepto su posición en la mano, que casi es de oposi- - 

ción al resto de los demás dedos de que consta cada mano hu-

mana; _hacho que provoca la posibilidad cierta, en caso de -

no haber ningún impedimento físico 6 mental, de la realiza—

ción de la actividad prensora concomitante en unos caeos, y-

complementaria en otros, con la ejecutada por los demás de--

dos, según la actiVidad a realizar. 

Al factor antes sehalado, se encuentra íntimamente uni-

do desde el principio de la vida del ser humano, otro ele- -

mento considerado no sólo como vital para la vida producti-

va, sino casi imprescindible para la supervivencia, como lo- 



'es la capacidad para pensar ,y actuar inteligentemente; cUa7-

-lidad humana que al irse mejorando le ha permitido al ser:~ 

,humano beneficiarse de su experiencia y aprovechar mejor lo-

que le rodea, a efecto de proporcionarse una vida más cómo-- 

Ambos factores yá unidos hán permitido, con su constan-

te desarrollo y mejoramiento, el desenvolvimiento de las ma-

nifestaciones humnnas y el logro de la aparición de diver- - 

ses actividades que buscan satisfacer de modos diversos las7  

variadas y múltiples necesidades que real o aparentemente - 

precisa satisfacer el ser humano. 

Puede decirse que, principalmente mediante la conjuga—

ción de estos dos factores, unidos a otros muchos de índole-

diversa, el ser humano inició su evolución hacia el disfru--

te de una vida mejor en lo material. 

Fué así, como quizá debido a la necesidad de satisfa- - 

cer sus incipientes necesidades, descubrió, no sin asombro,-

que con sólo sus manos era capaz de proporcionarse los rudi-

mentarios utensilios que precisaba en su estrecha y primiti-

va existencia; produciendose muy posiblemente de aquella ma-

nera, los albores del trabajo especializado ,jue tán grandes-

beneficios materiales ha proporcionado a la humaniaud. 
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Se supone que, 1tallar las piedras unas ,contra. otras - 

Y 6 de golpearlee,entre¡Si;:ese ser humano• de la prehisto-
, 

ria .confeccionó Sus, primerat-armas aparte de las-qua haSta' 

aquel.entones.la' naturaleza en forma espontanea, le había-, , 	. 	. 
'brindado-én las,piedras' sin tallar, las ramas y troncos de-,  

Y' 1?-n 

utilizados para esa tarea ;y que, en estado natural afín hoy 

en día' se encuentran en los lugares agrestes del planeta. 

También se afirma, que fué mediante el tallado de la - 

piedra:y de otros materiales,• que el ser humano logró obte--

ner recipientes de, diversos tipos para satisfacer otras ne--

cesidades menos vitales pero igualmente importantes. 

Con tal motivo se puede concluir que, a través de ese - 

rudimentario procedimiento, el género humano dió así - princi-

pio a la actividad artesanal; misma wo no ha dejado de 

efectuar, desde aquel remoto día en que la inició al tallar-

o golpear piedra contra piedra, y producir de ese modo un -

artefacto útil para satisfacer alguna o algunas de sus nece-

sidades máe perentorias, como lo pudieron ser muy posible- -

mente: las armas necesarias para su defensa contra los ani-

males que le amenazaban, o la caza do esos u otros animales-

para proporcionarse el alimento necesario para su subsisten- 

árboles .y arbustos sin fin de objetos que pueden ser 



cia; o por otra Parte la elaboraCión de recipientes donde 

conservar o 'transporter'sú alimento y 'en fín un sindmeró 

de objetos de la máa:diVersaíndole. 

Aquel momento, menCionado en el.párrafo anterior, muy - 

posiblemente marcó para el - ser hUMano, el inicio dela acti: 

'vidad artesanal; misma que a través de los siglos ha ido 

perfeccionandose más y más; yá con mejoras a los instrumen—

tos utilizado- para la fabricación de los satisfactores di--

versos que el ser humano' precisa; o mediante la invensión 

de otros implementos que hagan más fácil la realiiación de - 

esa actividad; ó incluso modificando y mejorando los siste-

mas de empleo de esos instrumentos; hechos que en su conjun-

to se conocen hoy en día con el nombre_de avances tecnológi-' 

cos; aunque yá más sofisticados en su elaboración y aplica--

cidn a la moderna producción de satiefactores. 

Sin embar'go, el camino que el ser humano ha ido reco-

rriendo en su devenir histórico sobre éste nuestro planeta 

llamado "Tierra", nesde aquel prehistórico pero trascenden-

tal momento en que como ántes se dijo, dió principio en for-

ma por demás rudimentaria la actividad artesanal, no ha si--

do ni directo, ni rápido, como no lo hán sido ninp;una de 

las demás actividades o logros alcanzados hasta Ithora por - 



N6 nO'POdia serlo por máltiplea.razones, y quizá 'la.  

importante de todas, es porque,"na constituido Unaforma-

inmanente del ser humano, y por esa, como 'él, ha. ido evolu 

Cionandb y se hwido perfeccionandocon él, en bape a sus - 

necesidades y fundamentado en sus posibilidades, variando 

todo ello y, por lo mismo, según el sitio geográfico en que-

se ha manifestado. 

Después de lo antes dicho puede,agregarse,sin temor a-

equivocacionesi que la actividad artesanal es inherente al - 

ser humano, o sea que, forma parte integral del quehacer hu-

mano; puesto que el ejercicio de ella le ha permitido y le 

permite aún hoy en dia, dar satisfacción a necesidades que 

los productos de la naturaleza en su forma primitiva no pue-

den satisfacer por sí mismos, sino que es necesaria su 

transformación mediante su manufactura, para adecuarlos a 

la medida que la necesidad que vá a satisfacer, exige de 

ellos, y de esa manera hacerlos aprovechables por y para el-

ser humano. 

Vista desde este punto de vista, puede deciruo que la -

actividad n que hasta aquí me he referido, es parte de lo - 
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que se conoce como trabajoliumano 

Sí, como trabajo humano, pero como una clase:de traba 

jo que implica con su evolución, una,serie de conocimientos-

y una pericia, que como en toda actividad humana, no se ad--

quieren más que a travas, tanto de una buena enseñanza como-

de una práctica constante de esa actividad, a efecto de que-

su realización produzca buenos resultados en todos aspec-

tos; o sea, tanto pare, el que realiza esa actividad, como 

por lo que hacea la obra producida. 

Y puesto que 'se puede yá aseverar aquí que el trebejo 

como actividad propiamente humana, le es ̂inherehte al ser -

humano, en virtud de que para una grán parte de la humani- - 

dad representa su modo de subsistencia puesto que esa acti- 

, 	• 

nedesarios para-dar cumplimiento a sus mdltiples y variadas- 

necesidades iá sea cubriendolas directamente con'su activi-

dad laboral, o a traVés del'intercembio del producto de su -

trabajo por aquello que otro ser humano produzca, e inclusi-

ve al realizar estas labores para otra persona a cambio de - 

una remuneración. 

Se puede af±rmar en consecuencia que en buén grado, le-

his•toria del trabajo es ln historia del hombre, y a su vez,- 

vidad le'vá a próporcionar buena parte , de.los saiisfactores-: 



ti 

que la historiatdel trabajoarteeanal es en cierta medida, 
también la:historia de la división del trabajó; puesto que _ 

tal división- déltrábajólé Permitió ál:ser humanó dedicar 

maYdr-tieMpó'a una sola actividad, con lo que al paso del 

tiempólogró 	Méjorar-su actividad y aumentar su pro-

ductividad, tanto para sü'beneficio, como" para el de sus de-

más'congéneres, Sino:además mejorar con ello-su .vida. 

El constante perfeccionamiento de las actividades arte- 

sanales e que dió lugar 	ááPeeialización con el paso de - 

`los siglos,Provocó, que fuese, necesario un período variable--., 
A tiempo', con tendencia a alargarse, para alcanzar un exac-

to cenocimiento'de.las  técnicas aplicables a cada'una de 

esas actividades artesanales`,: yé-que se puede afirmar 	- 

" una perfección llegáda a tán alto gradó es algo que no se-

improvisa: era el resultado feliz de largos tanteos, de to--

ques cuyo secreto había sido revelado por el maestro al 

aprendiz, de un refinamiento de los gustos del público com- 

prador 	 2  

2 WOLK? PHILIPPE y MAURO PUDERIC, Historin General 

del Trabajo, Ediciones Grijalbo, S. A., Primera Edición, 

Barcelona, España, 1965, p. 55. 
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FUé así como se produjo probablemente y debido a las 

necebidadeapropiab de la actividad artesanal, la implanta-

ción de un período de aprendizaje de ellas. 

En basea la actividad y capacidad que el ser humano 

manifiesta a través de, su existencia, fué sin lugar a du - 

das, que se estimara que debía de ser, en la edad de forma- - 

ción del' hombre, aquella en la que se le debería de aplicar 

al aprendimaje de las artesanías para lograr que al llegar-

le edad dé la madurez estuviese en posición de procurarse 

a sí MISMO su sustento y mayéres beneficios a la colectivi - - 

dad, mediante le práctica  de una actividad productiva y de.-,  

resultados altamente considerados en casi todas las sócieda 

r›. 
17" 

d-Se':de t0d0S los  tieMP0e. 

Otre'caUsa que muy posiblemente dió también pié a que - 

'se considérara'que el aprendizaje debía ser realizado por 

los menores de edad, lo fué quizá el pensar que en esa edad-

el ser humano estirmás libre de preocupaciones, es más d6- - 

cil e inquisitivo, y está mejor dispuesta su mente a reci- - 

bir los conocimientos que se le transmitan, hechou estos 	- 

que le brindan una mejor capacidad do poner la totalidad de-

su potencial físico y mental, a la tarea del aprendizaje de- 



que se le ensene; y adeMás porque al ser cohsidera--

dos en cierta manera como hijos por quién les eneehn los 

ofiCios artesanales, tal como ocurrió en la Edad Media en -

España,como en otros paises europeos, esa persona se encon-

trará respecto del aprendiz menor de edad, bién dispuesta 

generalmente a proporcionarle los conocimientos propios del-

oficio, y a tenerle paciencia en esa ensenanza, así como a - 

disculpar en algunas ocasiones con cierta reserva loe fa-

-líos enel aprendizaje, que como es natural muestre el 

aprendiZ menor de edad, yá que se le llegó a considerar, co-

mo antes se dijo, y hasta cierto punto, como un hijo más 

del maestro artesano, en los casos clnro, en que no era el -

maestro artesano el que enseriaba el oficio a su propio hi- - 

jo, cosa que era lo más normal en un principio, esta dlti- - 
ma, puesto que la vida rutinaria y monótona de aquella épo-

ca, mantenía reunida en forma estrecha y bajo un mismo te- -

cho a la familia de ese tiempo, manifestandose así más cla-

ramente la solidaridad, a través de la cooperación en las 

labores, entre todos los miembros de ella. 

Y como además, en un principio el trabajo artesanal 	- 

fue realizado en el domicilio del artesano, podemos deducir-

que lo más natural era que los hijos de este le auxiliaran - 



aprendiendo de esa manera el oficio de 

progenitor, obteniendo así grán mérito el trabajo del menor 

de edad puesto que,'".... no iba unido a él el juicio de 

disvalor que hoy,  le atribuimos....", hecho este que aunado 

a quelse consideraba que " 	la costumbre y la afición 

por el trabajo no se - adquirían más que si se empezaba jo- 

'ven..:.", 3  justifica la realización del trabajo del menor- 

de edad en le actividad artesanal, como una contribución 'a -

las laborep del hogar y al mismo tiempo como una prepara-

ción para una futura vida productiva. 

No obstante,. esas situaciones no siempre se presenta- - 

ron del mismo modo, puesto que hubo ocasiones que, el hijo - 

de un artesano fué.colocado bajo el cuidado de otro artesa--

no con oficio diferente al del padre de ese menor, con el -

fin de que aprendiese un oficio diferente al del de su pro-- 

genitor, provo'candose eso por causas que ignoramos, pero 	- 

que pudieron quizá tener su origen, entre otras muchas cau-

sas, en el deseo dé complementar las actividades producti- -

vas do la familia y depender en menor grado de los demás; -

con lo que se dé un paso trascendental en las actividades - 

3 WOLFP PHILIPPE y MAURO FREDERIC, ob. cit., p. 410 



aquella época, el difundirse :el conbeimiento - 

Miembros de Otras familias. 

" Ahora bién, para los efectos de nuestra disciplina, -

si resulta importante advertir queel cambio de tendencias - 

económicas, tienen un impacto decisivo sobre el trabajo y - 

su regulación jurídica." 

" Pensemos por un momento, en la economía gremial o 

sea, la. que rige al mundo en una época que podría arrancar 

de los primeros años del siglo XII y culminaría, por marcar- 

una fecha precisa, con el Edicto de Turgot de 12 de marzo - 

de 1776. 	Se trata de una economía en que la producción es- 

tá determinada por el consumo y se funda sólo en la activi-- 

dad manual. El maestroconvive con oficiales y aprendices-

y, se establece entre ellos, particularmente con respecto a-

loa aprendices, una relación semejante a la que resulta de - 

la patria potestad o de le tutela." 4  

De lo anterior podemos concluir que, al presentarse 

inicialmente esta situación, no hubo en realidad un subatan- 

4 BUEN LOZANO NESTOR DE, Derecho del Trabajo, 

Volumen I, 3a. Edición, Editorial Porrda, S. A., México, 
1979, p. 21. 
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cial trastocamiento en la situaci6n y poeiciln del aprendiz-

menor de edad con respecto a sus mayores, yá que dentro de - 

la incipiente.oganizaci6n artesanal de principios de la 

Edad Media conserv6 su lugar adn cuando ;'e trabled 	_me-- , 

or dicho, fué trasladado al seno de una familia que-no era 

la suya, siendo. considerado por aquella sin embargo como 

uno más de sus miembros, aunque claro está con las natura- -

les variantes que encierra el hecho de no ser realmente par-

te de la familia con la que se convive; adn cuando, como en-

este caso lo hiciera con fines específicos, o pea, adquirir-

conocimientos y, contando hasta donde lo permitían las re-

glas con el respaldo de su verdadera familia. 

Fundándonos, en lo anterior, es que podemos derivar. 'el'-`  

hecho de que en diversas épocaa,.Y•en'elgunos casos para, 

conservar la relevancia de la actividad artesanal, se haya - 

reglamentado esta en grados y formas diversas, según, y co-

mo ya antes se mencionó, lo exigían y permitían las necesi--

dades y posIbiliddhes de la época y lugar en donde fueron 

ejercidas esas actividades artesanales. 

No obstante lo difundidas, en virtud de lo necesarias -

que son para el diario existir del ser humano a causa del -

cumulo de necesidades que con su ejercicio son satisfechas,- 
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esas actividades no fueron debidamente apreciadas como ta- -

les, sino'solamente en sus manifestaciones, por varios fle 

los>pueblos de la antigüedad, y en especial , por el griego y - 

romano, así 'como en cierto Período por el esPanoll y , Por-

1 habitante de,la "Nueva Espanán, debido a que la.  realiza - - 

ción de esas actividades fueron dejadas para ser realiza-
, 

das, yá por esclávos y libertos, Yé por Plebeyos o Por gen--

e sumamente humilde económicamente y mirada con desPrecio 

por las pereonas que se tenían á que eran tenidas ¡Sor ául- _ 

tas, 	de bién, 6.de ciertos recursou económicos. 

Sin embargo y no obstante lo antes dicho, en cierta - 

época de la historia dé.  lá" háMánidad, si fuerOn'tenidaa'en - 

tima esas actividades.  artesanales 	por eso fué;:que- . 
se-las reglamtnt6'en todas y cada una .de sus etapas, así co-

mo absolutamedte en todos sus procedimientos materiales, co-

mo en lo relativo a las normas aplicadas a sus integrantes,-

y muy especialmenAn en lo referente al aprendizaje de esas 

actividades artesanales, puesto que este aspecto fué, a mi -

consideración, el bastión que conservó por largo tiempo el -

timbre de orgullo de que se pudieron ufanar, las corporacio-

nes de oficios artesanales de aquel entonces. 

alta es 
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. .EL APRENDIZAJE DE LOS OFICIOS. 
;ARTESANALES, EN :ESPAÑA, DURANTE.. 
LOS, PRIMEROS SIGLOS DE IA,EDAD.  

MEDIA. 

---EuTcPa Y como .parte,de'ella'Y e. su realidad históri - 

. -Eópaha,, -viViéron'lo:que- podriá, llamerseel-verdadaro-,de- 

sarrello.con su posterior "éPocá dé oro"4::,de-:11sactivida-- 

deó artóSánales,.ap enloeríodos que la Ristorii01#verea 

registra-con'los,hombresde- Rdad Media y Epoca Moderna;  

el:-Poótérior 'déclinamiéritó.,yá en esta última,,del egplen9.or- 

	

de, dichas'..iietividades 'ar.lesanalS8 , 	icórse y)2 

producción:industrial.'. 

Pero nonos  r.  adelantemos ' en nuestros comentarios, Y Va7-

-.,yamos:haótá los albores del desarrollo artesanal, ocurridos-. 

yá:formalmente durante la Edad Media en Espana; mismo que -

presenta casi idénticas características, que las que presen-

tó en el resto de la 'Europa de aquellos días, incluyendo a -

Inglaterra; a efecto de constatar particularmente según da--

tos bibliográficos, las condiciones generales que regían a -

los menores de edad en su actividad de aprendizaje de las -

susodichas actividades artesanales, para de esa manera 
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establecer los cimientos de los conceptos uue se irán Ver_ -

tiendo a lo largó de este trabajo y qua Servirán' purcula fi-

malidad 

• 
Por principio de cuentas, tenemos que la práctica ori-- 

_ 
ginaria de las actividades artesanales, como yá en lineas 

anteriores se dejé asentado, se encuentra• en su forma rudi - 

mentaria en la era del hombre de la Edad de riedra. 

sí mismo a 'través de estas, lineas se hán vertido co-- 

mentarios 'encaminadowa establecer que el desenvolvimiento s 	s 

del artesanado está vinculado al desarrollo de la inteligen-

cia del ser humano, puesta a sus servicio para sa.tisfacer 

sus necesidades irse' enfrentando con mayores _y mejores 

su diario, existir, ala problemática,que - 

el medio ambiente en su lucha por sobrevivir, le planteaba.- 

Para lograr lb,anterior, sabemos por los distintos ti-

pos de testimonios histéricos que existen, que el ser huma-

no poueé un instinto gregario que lo ha llevado a unociarse- 

con sus semejantes, conformando con eso diversos tipos de 

sociedades, caracterizadas cada una de ellas por inntítucio- 

- 	' 	• 

posibilidades en 
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nes que singularizan:y:distinguen a.lum:tipo dé sociedades, 

de otras que:, el hombre haya formado antes" o después de aque-

en Su yá larga trayectoriahistórica sobreesteplene- 

Estas instituciones, en tratandose de-  un 	en par-

ticular, hán sido en general, producto dalas negesidades 

de:ese pueblo, aunCue en otras muchaa ocasiones le hán 

impuestas 'per otro u otros pueblos mediante veriadisimos 

procedimientos, entre los que se encuentran principalmente, 

para los pueblos de la antigüedad, el de la conquista a tra 

vés de las armas. 

Fué de ese modo como llegaron tal vez, a la península 

ibérica, diversas instituciones que por su bondad lograron 

arraigarse y perdurar largo tiempo en esa parte del conti-

nente europeo, mezciandose y complementandose a la vez, con-

las yá existentes ahí. 

De entre el cdmulo de instituciones qüe ha conocido el-

pueblo español, destacan por su bondad, las referentes a 

las corporaciones de oficios artesanales, que respondieron -

adecuadamente en su momento histórico, a las demundos ue, - 



las necesidades del período en que se las desarrolló, 

impusieron. 

Muchd más que Lijos de precedentes problemátíCos y 

míticos, lascorporaciones de,  oficios 	fruto de su tiem-- ,. 
po. 	'Consecuencia lógica de -Una época dura".parael indivi- 

duo disgregado 	privado de:cuanta protección 

pueds aguardarse de instituciones pdblicasfuertes. Canse_ 

cuencia,ígualmenté'de un momento en qUe,, par todo . 	- 
vo -que-manifestarse el espíritu asociedionista, 

cies deax) más heterogeneas. 

Es pués, la, institución corporativa un hecho trascém- - 

dental en su época, y dentro de ésta, aparece como a- 

portación fundamental de le edad medie al mundo del traba- - 

jo, la organización corporativa de los trabajadores. Di 

cho con menos palabras, la aparición de las Cerporatienes y- 
, 

„ gremios 	6  

Este hecho sumamente importante paro el actual Derecho- 

5 WOLPF PHILIPPE y MAURO PREDERIC, ob. cit., p. 159. 

6 
TAPIA ARANDA ENRI:XE, Derecho Procesal del Trabajo, 

Sexta Edición, Editorial Velux, S. A., México. 1976. p. 92. 
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del Trabajo mercó el origen de la institución que mée 

de se conocerle bajo la denomina'ción de "sindicato", produc- 

la actualidad del inalienable derecho de asociación 

de que participa le clase trabajadora pera la'protección y 

reivindicación de sus derechos laborales; así como también - 

constituye entre otras más, aquella institución, el origen .7 ' 

de otra de las instituciones laborales, que en aquel enton=-

como ahora regulan'la jerarquía entre los trabajadores -

actividad, o sea la institución del escalafón.- 

Sin embargo,.y,para 'efectos de nuestro trabajo, pode= - 

decir'que la constitución formal de los gremios artesa-- 

nales, al ser creados en el ámbito de la Europa medieval, 

vino a constituir un foco de irradiación de nuevos tipos de- 

relaciones sociales, y a tornarse en venero donde aquellos - 

qué se encontraban én posibilidades do ingresar a ellos, y - 

lo hacían, saCiarían, no sin sacrificios, esfuerzo, perseve- 

rancia, aplicación y tesón, su ansia de conocimientos ten- - 

dientes e lograr el dominio de una actividad noble, no por - 

otorgamiento real o divino, sino en sí misma, en función de- 

su bondad para con el que la ejerciera, y para con el ser - 

humano en general, puesto que le brindó y le sigue otorgan-- 

do. un sindmero de productos titilee para su vida (burla e 	- 
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ncluso para el disfrute de una' existencia más cómoda y pla-

nSnters. 

La `aparición y,constitución de aquellas -fórmas corpora-

ivas artesanales, transformó de i6ual manera la relación _ 

hasta" aquel entonces existente:entre quién aprendía una ar-- 

tesanía cualesquiera que asta fuese, y la persona que-te-- 

niendoil6s conocimientos y dominio de:ella, lósitransfería - 
. con mAtod 	iercia, y al cabo de cierto tiempo, ha 	'ele 

var en Peicia- y sapiencia de eee oficio artesanala 	- 

mo nivel o.-muy próximoa el.que,A1 poseyera, e-quién bajo- - 

au 

" Antes de la aparición de las corporaciones ygremios 

las relaciones laborales se estructuraban sobre. el perfil 

da la esclavitud; es decir, el trabajador aunque fuera un 

hoibre libre, seguía siendo considerado como un elemento . so.- 

bre el que se.proyectaba el, dominio del patrono o empresa- - 

rio. Dicho con palabras más técnicas, la relación laboral-

estaba altamente saturada del derecho de propiedad que, des-

apareció en cuanto el trabajador no era esclavo dol potro- -

no, tse mantenía como dominio económico del fuerte uobre el -

débil." 7  

Al cambiar la situación anterior, se tiene que, duran-- 
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te toda la Edad Media, y grán parte de la EpOca Moderna, en 

la península ibérica ".... hubo dos tipos de trabajo artesa-

no: el ejercido, generalmente por siervos, en el ámbito de - 

la grán explotación agraria, en cierto modo complementario - 

del trabajo agrícola; y el trabajo.. artesano libre, de carác-

ter urbano. Eáte último desarrollado en pequelos-talleres

en los que existían junto al maestro propietario oficiales- 

mercenarii ) y aprendices ( discipuli 	según pruebe un - 

la Sentencia de Paulo que recoge el Breviario. 

Hubo también artesanos independientes, sin ta--

se prestaban a trabajar en distintos lugareá, co--

canon por sus servicios." 

Con el colapso comercial del siglo VII le vida del 

artesano urbano se hizo cada vez más mísera,.y puede'afir-

maree que este llegó casi a desaparecer a fines de la épo'ca-

visigoda...." 8  

Yá desde aquel entonces se puede observar que las acti-

vidades artesanales se hán visto más favorecidas en los 

7 TAPIA ARANDA ENRI.UE, ob. 	p. 92. 

8 WOLFF PHILIPPE y MAURO FREDERIC, Ibidem, p. 438. 
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centros de.myor concentración Poblacional y, sobre todo en-

los-qUe preSentan un volumen más elevado, por lo Liue hace a-.
comerciales. 

Debido a eso, probablemente se hán dado las mejores 

muestras de' las maravilleade lat actividadeá artetanales, 
. Jesdeluego con sus excepciones,:;en esos centros de grán ac- 

tividad mercantil; yá sea porque sean Producidas en esos lu- 
garée i,i  per artabanós:AUe habitualmente radiquen eni-etásHpla-. -.:   

zas, 
	.- - • 	-..... 

o-por artífices venidos. ,Ja..átroe lugares y atraídos 
,- as 
	

. por de.na - ventaj 	que:en-etvconcepto lea'brindasen - termidat 	y.-- 
esos 	é' ntereambibOdriler'04.141. 

Ale calda -',, -16():,1(17 

d:

..: 	61::, c..,  

r'l?1 	:I '.-?:. 	
. 
	- -: ,(1 Occidente'; en. el siglo-

V de 'ntlleas.,;;'ai::--olsea, beeierel,-.aBo 476  
los primeros siglos.  é ..lá.'2.dad:Media- el principal centre? de-- -.  
esas industrias de lujo fué AlejandrIn. 	Pero lentamente 
Constantinoplafué arrebatand ole el puesto. 	L que no im-- 
pidió que él artesano árabe recogiera lo más valedero d 

sus tradiciones...." 9 

Entretanto en la Europa de aquella época, incluie des-

de luego España, ".... la industrip, cowo el comercio, no - 

9 WOLFF PHILIPPE y MAURO FREDERIC, Ibidem, p. 55. 
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sufrió -una extinción tatel, cOmo'ae ha llegado-a sostener", 

pero es evidente una progresiva decadencia en "ambos weetó., 	. 

res del trabajo. -'1,a técnica y organización de,las activi—

dades industriales no experimentó avance respecto a loa si- 

glos de romanizatión, sino cierto estancamiento..-- .10 

Al paso del.tiempo la situación; cambió en ciarte. forma 

para Europa, pero muy eapecialmente:,.Para Espafte,.debido 

principalmente a. la invasión:árabe, misma que duró, como y - 

sabemos,:tatáiaiete sigloa;',c-aea.a partir:dal-siglo. VIII •  
hasta el  

, 
que, fuérowaxpulsedee.lcs árabes defi- 

nitiVamente de. Eapana'per,lea,-htiestes de'los'reyes cetóli- _ 

cos'Férnando e Isabel. 

Debido el liecho:primeramante citado ,-an 
rior, se tiene que, 	si. la decadencia de la época viái 

goda marcaba 	 transiCión hacia el eatandamientode la vi 

da económica &ue caracteriza al mundo cristiano occidental - 

en loe primeros siglos medievales, la ingerencia musulmana - 

logró de los siglda VIII alIX, cambiar el signo de la eco—

nomía bajo su dominio, y sustraer una grén parte del terri-

torio peninsular del nivel rudimentario que caracteriza las- 

10 	, 10IFF PHILIPPE y MAURO FREDERIC, Ibídem, p. 438. 
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formas de trabajo y producción en el resto del Occidente 

europeo durante esos siglos. 
	11 

N6 hay que. olVidar, que el pueblo .musulmán en lo que se- , 

refiere a la adquisición de conocimientos', ha sido un lagni-:  

fico alumno y a la vez un mejor maestro, tal como nos lo 

Pruebe.la influencia que, la cultura de aquel Pueblo ha ejer 

eido sobre l de ,los pueblos occidentales. 

La característica primera de las enunciadas en el.pá- 
_ 

rrafo.anterior, considero que en mullo se debe a que lleva-- , 

do 
 . 	• 	. 

de su espíritud.e comerciante, producto tál,yez d lo 

• inhóspito de su. suelo se vió 

	

	a- viajar'y, á adap-

társe a sus posibles clientes, para lo cual le era necesa_ _ 

rio conoceraus:coStumbres.y.glstos adquiriendo de ese mo- 

do, probablemente, 'grandes caudalee de conocimientos en to-

da los diversos pueblos con los que comer-

- 

seguro que se procuró los conocí.- 

mientos más avanzados de los pueblos más cultos de aquel en-

tonces, y puc:to que se puede decir que las artesanias hán -

sido una fuente de productos altamente comerciables cuando - 

11 WOLFF PHILIPPE y MAURO FREDERIC, Ibidew, p. 439. 

dos los aspectos 

ció. 

De esa manera es casi 
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se les encamina a ello, debieron de haber, cultivado su prác-

tina con meticulosidad‘,.profusión y buena cantidad dedisci-

dadas, las'icarecterísticas. y' circunstancias:" los .= 

puebloa..de'ese,entonces; posiblemente'tranemitieron a:sus- 
, 	. 

descendientes 'esos conocimientos pare que.con.elloacbtuvie-. 

ran mejores,,,gananciaa' en su.'actividad mercantil- 

Ahora bién; e bUén. seguro que,- 	el ponerse enY,ConteCto 

con lasr,civilizaciones'griega romanaHy-bizentina,,'tuvieton- . 

conocimiento de la regulación de las.actividades 

les,. ' Si no:ea:qUé*ellos yá, la conocieran y.practicasen 

haberlaiadquirido,cowlaevolución de su práctica por sí 

iai'amos 	por haberla,:aprendido de otros,:puSblondel. orien 

¡:-,"pero con comd.1 -nynn adquiridolo  cierto en que al, 

invadir España, yá poseían. en gtán medida un conocimiento 

de.-la institución corporativa gremial, yaobre todo de la 

institución del aprendizaje, como cimiento de una producti-

va actividad artesanal; como lo demuestran los vestigios 

dejados por ellos7en España, en este renglón, y que diver-

sos autores, mencionan al referirse a ese período de la his-

toria de la península ibérica, como a continuación ce con- -

firma. 

" El panorama industrial de Al Andalus es de grán es- - 



plendor especialmente si se le compara con el atraso que,  

presenta la' coetanea Europa cristiana'de ese mismo sector. 

	

Un Variadisimo cuadro de activas 	arfebrería, 

papel, cerámica', vidriería, cristal, construcción, textil, - 

armas, cueros....)-  cubre no Sólo las necesidadet de una so— 

ciedad de elevado nivel 	permite una expor-: - - 

	

jipa proliferación de. óficios 	panaderos, carniceros, - 

ejedorew,,,zaPateros perfumistas albañiles,.ceramistas, 

vidrieros, orfebres, 	),:.algunos agrupadosen poderosas- . 

corPoraciones,Pue.stra lo' avanzado' de la ,aranización.d 

les . aótiVidades.industriaiewde Al Andalus, .actividades 

nectadas estrechamente con el comercio, 

ría de veces el artesano era vendedor d 

tos... 	12. 

" Dentro siempre del mundo árabe de tanta influencia - 

para ciertas instituciones jurídicas españolas, conviene re-

cordar, la modalidad del aprendizaje, que tenía la considera-

ción de gratuito, dado el criterio de que la enseñanza reci-

bida por el aprendiz debía pagaree, al menos, con el traba-- 

12 WOLFF PHILIPPE y MAURO PREDERIC, Ibidem, p.440 y 441 
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4o realizado por este. 	Como puedeapreciarse, estabatIle: 

'compensatoria pervive, .en- muchaa áreas, y Con' más vigor de - 

que la cuestionable bendad de la que su téoría,merece,"13  

Vemos- de esta manera, quela institución del aprendiza-. 

je de una actividad, no es patrimonie deuwdeterMinado 

gar b.pueblosino que forma parte integral de todos ellos, 

en tratandose delin,  oficio artesanal, por ser parte de la* 

vida diaria de los hombres las manifestaciones de, ellos, 1e- 

son inherentes a'íodos por igual, en diferente grado y en 

mayor o‘-menor evolución, según el, estadio, cultural en e 

que se encuentren en un momento determinado, en virtud no  

sólo de las manifestaciones de esas actividades artesanales 

y del disfrute do ellas tán necesarias al hombre, ano 

además en base a la bordad que.el conocimiento y dominio d 

representa pera su poseedor, puds esa situación le 

brinda mayored y mejores condiciones económicas de vida y 

una seguridad por cuanto a los beneficios materiales de su 

actividad productilra, que de otra forma se verla no solamen- 

te reducida en caso de no tener otro medio de subsistencia,- 

sino que además estaría supeditada u la voluntad y capri- - 

13  TAPIA ARANDA ENRIQUE, ob. cit., p. 91. 
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chos de personas y situaciones ajenas el artesano ,y le con _ _ 

dene en- la mayoría de loataaás,a una existencia sumamente - 

precaria,es 	9o9nómie0.57  por:ponsecuencia,' casi en forma 

segura, limitado en el resto'da_sus posibilidades tanto in - - 

telectuales, como materialas:,-  e superación y disfrute de 

una vida más plena en :todos 'los aspectos. 

Fué en,  ese mundev.tán'íleno de miseria en .'todos. los as-

pectos para•la mayoría'Ae.los que, les, toc&Póblarlo,:quie- - 

nes sin quarerlofuermn Víctimas de"lalf0;ciegs:11avada a 
niveles de extremo fanatismo)  a calle« posiblemente de su 1C-

norancia,'miserie y miedo nacidode 14 inseguridad por,Cau - - 

ás' e:las constantes guerrasd los abusos de - que-,eren 'ob-. - - 	y  

jeto  Por Pertede los más :fuertes, en donde se-'gas  

turo eeplendor de les artes manuales, basado, sagú n opino 

en un minucioso aprendizaje de elles, reculado en el seno 

de la institución de las corporaciones de oficios artesana--

.les, cuyas reglamentaCiones con el devenir del, tiempo, se 

perfeccionaron en todas sus manifestaciones, hecho que pro—

vocó magnificos resultados en lo relstivo a su producción, -

puesto que las obras salidas de las manos de aquellos artí--

rices, debieron rivalizar en belleza y perfección con las -

de la naturaleza misma. 
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" Producto de la 'evolución de asociaciones anteriores 

la edad media y, posiblemente, de fusión de diversas for--

MES asociativas complementarias, las corporaciones se perfi-

Ian vigorosamente a través de los síauientes caracteres que-

senalan diversos autores: Las corporaciones estaban fuer--

temente saturadas de espíritu religioso, como la mayor par--

te de las manifestaciones culturales y sociales de la edad - 

media." 

Los miembros de.las corporaciones eran siempre patro-. 
quedando exclUidos los-obreroa y los aprendices a loa - 

que solamente més adelante, se les autorizó la incorpora-

ción a dichos organismos." 

"-La corporación la:regulaba detalladamente la rela- - 

ción laboral y laá condiciones de trabajo." 

- 	Sólo podían trabajar los que estaban inscritos en la-

corporación; ingreso y ascenso estaban ampliamente regula- -

dos por las normas corporativas que, con fuerza de monopo- - 

lio, establecían lbs patronos." 

" En las corporaciones aparecen frecuentemente presta—

ciones de auxilios mutuos, con lo itae puede stribuirselen - 

cierto aire de seguridad social." 

" La corporación significa reunir y organizar el am- 

nes, 
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plio mundo del trabajo, tratando de escalonar au.regulación- , 
, 

desde el aprendiz hasta el maestro,y,,petrono 

'!-En definitiva, la más importarte , aportación de .les: 

corporaciones medievales radica_en enfocar las relaciones, 

laborales como algo unitario y compuesto ae elemaiTtos dis- 

- 	- - 	- 
mediante una oportuna organilaci6n' jerárquica. La corpora-. 

ci611:ST al'Iramio' consaran.elementoa, propios ae las relecio-

aea:láborales precedentes, como loa deberesde Iealta .y, 

ayudaHentra las mi:embros de-la corporación, verdadera 

lía de trabajo;,-pero en el comercializado mundo de la se- 
., 

. gubia mitad, de la edad media,  la  vigorosa organilación 

Porativa-.protagonizaré gloriosas páginas enal«Prograso dé 

la sociedad...." 14   

Las Características anteriores nos serialan una vez más-

- la indeleble fuerza que la institución clerical impuso a to-

das las manifestaciones de la vida de los seres humanos del-

mundo medieval, cuyos razgos característicos incluso hán 

llegado hasta el inicio del presente siglo en algunos luga-

res de la geografía de álite mundo nuestro, como lo fuó por - 

14 TAPIA nAKDA ENRIQUE, Ibidem, p. 92. 

tintos y ádn contrepuestoai lue:dében  tratar-dé:.armanizarse- 



11711. 
"IP 

ejemplo México, en donde incluso hoy en die se siguen prac-

ticando_algunaerde aqUellas cOstumbres medievelési: 

Perviven durante casi; toda la vida de lascorPoracio- - 

nes gremiales de aquel entonces, el espíritil religioso hon-- . 

demente enraizado en la mente y costumbres dé aquella gen- -

te, hecho este que traé consigo una serie de manifestacio- _ 

nes cuya naturaleza en esencia eadeibbediencia ciega y su-- 

bordinaCián plena,-enibaseal establecimiento de' jerarqs-

en toda'las:9" . 
circe que 	los, 	1é;ericia 	 es d - 

ascenso de una a otra jerarquía, 

.,, 

	este ..debía eape::éc 

y totalmenreglamehdo, como ciertamente sucedía

.

o 

:: 

InstitaCión.corporatiVa¿déloaTmi7sartesanalesly por 

ende; tanto,: del aprendizaje d1:e80.7ficlosicoTo451  pa o 

: 

•  a la siaa;te jerarquía,' respecto dei susodicho aprendiz. -

De igual manera 'y como consecuencia de lo antes cita- - 

do, puede afirmarse que es fácilmente observable, tanto la 

grán autoridad que los superiores, dentro de la jerarquía, - 

tenían en muchos de los actos de sus inferiores, como por -

otro ledo la extrema subordinación y respeto reverencia' 

que estos tenían respecto de aquellos, situaciones muy nor—

males en aquel tiempo, y que permitían la casi invariabili— 



dad de aquel modó de vida y la pepetuación durante tantos 

siglos de laá costumbres aquí señaladas. 

" Hasta los siglos XI y XII el trabajo industrial ea 

rudimentario en la España cristiana; los incipientes artesa-

nos ejercen su actividad en el ámbito señorial o en peque- -

nos talleres propios con escasa clientela y sin afán de lu-- 

cro. 	Pero renacido el artesano urbano a partir de los ci--

tados siglos, su organización se sujeta progresivamente a 

reglas que se ván haciendo cada vez más rígidas hasta oue 

en la época gremial cerrada ( fines de la Edad Media y toda--; 

la Epoca Moderna ), las condiciones de trabajo industrial - 

aparezcan fijadas hasta en sus más mínimos detalles..." 15  - 

Los cambios antes indicados, a pesar de que produjeron 

modificaciones cuyas repercucionea a la larga fueron muy - 

prdfundas en el modo de vida de la gente de aquella época, - 

y en especial 'de los integrantes de las corporaciones de 

los gremios artesanales medievales, fueron amortizados y no-

causaron el resquelrajamiento de las instituciones de aque—

lla época, debido a que su presencia se produjo, no de gol-- 

pe, sino paulatinamente a través del paso de varios si- 	- 

15  WOLFF PHILIPPE y MAURO FREDERIC, Ibidem, i. 448. 



lo que permitió el acomodamiento gradual 

cambios, -y su adaptación ,con vista a:au :supervivencia - 

durante muchos anos, aún después de la aparición de esas. 

nuevas ideas y condiciones económicas surgidas a lo largo 

de la Edad Media y períodos subsecuentes. 

" Por aquel entonces y durante casi. toda la susodicha - 

Edad Media, las actividades artesanales se realizaron en 

forma monotona....", y con relación a los modernos métodos - 

de, producción, podría agregarse que un forma un tanto rudi—

mentaria; ".... y así, se tenía a la industria de la lana, -

por ejemplo." 

" La industria textil era fruto principal 'de la econo-- 

mía campesina. 	Comprendía un largo proceso. 	Primero se - 

escogía la lana, se limpiaba y en ocasiones se tejía. 	Des- 

pués se peinaba, a fin de separar loa vellos largos de los - 

cortos, o bién se pasaba por el cardador, haciendo el lanu-

do cilindro en el cual las fibras eran casi paralelas. 

Después se hilaba, tejía, abatanaba, lavaba, estiraba, blan- 

queaba, aderezaba y cortaba. 	Las diversas etapas de la fa- 

bricación requerían grados distintou de habilidad y fuerza;-

las mujeres y los niños podían realizar el escogido, limpia-

e hilado, pero el peinado y demás operaciones eran propias - 
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e hombres....„ 16  

Esta artesanía, con bese a lo anteriormente dicho de 

ella, se manifestó muy probablemente, como una de las más 

difundidas de aquella época, y en la cual por 'cause de.su  

mayor división, permitía hasta:cierto punto-más flexibili-

dad en su realización, en, vista de lo'que brindó mayores 

oportunidades, Perala utilización del trabajo de, los meno- - 

res de edad, no'sólo' como' aprendices del referido oficio 

aino.  como trabajadores en'Seneral ein'finalidad de'aPren-

disaie de esa qctivided en. forma integral para un futuro'do 

minio 'y práctica de ella en calidad de maestro sino sim-

plemente como una actividad en formn integralmente económi--

a'de tipa Productivo, y en busca de una remuneración do ca-

rácter pecuniario; hecho que a le larga' prOdujo la inmiseri-

corde exPlotáción del trabajo femenino y del infantil en.es-

pecial, ya que se utilizaron en ésa actividadhasta ninos 

de tres anos de edad, en jornadas extenuantes y bajo condi--

ciones inhumanas en especial en la época posterior a la 

Edad Media, aunque muy probablemente no así durante esta. 

A este respecto y en términos generales, ".... al 

16 BUEN LOZANO NESTOR DE, o . cit., p. 140. 



sca 

iC 	 

ti 
Fan 

 

igual que en la agricultura la jornada viene estrictamente- 

regulada-por lasileyes a partir del siglo III'. 	Ia,norma 

es también de sola sol, con descanso al medio día; anias 

pequeftas villas y ente' campo es, menos fija, variando según-' 

la estación. 	La diferencia con la jornaderde  época-libe- - 

rel estriba más que en la duración,-én'ia-intensided, el 

ritmo de' trabajd'ere lento,, yaque preocupe más la  calidad- - 

dé 137- 'obra'quevlocidadi:laa ornadas:sonAargas pero -,- 

no agotadórás. 

Introduciendonos al renglón de las relaciones labora-

les existentes entre los miembros d las diversas ,corpora- , 

ciones artesanales de aquella época se observan caracterís- 

ticas peculiares, pero no por eso impropias de ese tiempo, - 

ni de lps, laios (Lúe por siempre hányinculado al:fUerte- con 

el débil, al,-poderoso con el que no lo es,Yen:génerál al - 

que manda y alo que se vé én la necesidad de obedecer, sea 

por la causa que sea. 

A este tenor se tiene que: ".... el maestro podía des--

pedir libremente a sus aprendices y oficiales, pero si lo -

hacía sin justa causa, venía obligado, a veces, al pago de - 

17  WOLFF PHILIPPE y MAURO FREDERIC, Ib3dem, p. 450. 
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indemnización. 	En cuanto al obrero, pudo abnndonar,a su 

patrono sin que existieran limitaciones del tipo de las. de 

la agricultára nacidas:del régimen de vinculaCión 

1-r- poder disciplinario del patrono frente arnpren- 

diz faé -bsstánts amplio en los siglos medieáleS;::-el mees 

tró.podia castigar sus hurtos y ofensas,.directaménts, sin 

dar parte á:la:justicia ( FueriadeVaiencia-, Pero la,pri--

mitiv114ni-eze'.ds. trato'fué'desauareelende; ya iás:P4rtidas 

nólo,':admitían:represiónes andSi'sági que no dejasen; lisiado 

SI::trabsásdni.  norma >que se- mantávn.-a-Tartir de entonces 

sinMódificaciones,- substanciales..-,.. r18 .  

De lo asentado en lineas precedentes podemos observar - 

que, dicho crudaMente,,el maestro artesano era, como dueño - 

del taller,quién en un principiotenía autoridad plena paL.-

ra'reglamentar no sólo la calidad de la labor a realizar 

por el aprendiz y la forma de.efectuar ese trabajo, si no 

que además poseía plenas facultades para disponer la manera-

en que ese aprendiz, que como se tendrá yé en este momento -

conciencia, era por lo regular menor de edad, debía distri-- 

18 
WOLFF PHILIPPE y MAURO PREDERIC, Ibidem, p. 450. 
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buir su tiempo, toda'vez que al vivir en la casa ,del maes- 

tro artesano este controlaba muy posiblemente la casi teta-, 

lidad de'lóá actos y movimientos de aquel menor de edad que- 
, 

,tenía <a su cargo come aprendiz del oficio que ejercia. 

n consecuencia el maestro artesano de aquel entonees,- , 

puedeefirbárse que ténía. con'reepocto- aeus.aprendices, co-

mo yáantes'eé:dijo, él:Carácter de tutor, 'y, en función, de - 

ese estado de coses -.podía señalarla con total auteridad, - 

suevhdras de- descansa' 1-fauena-  e rezo;  de alimento,  

orz',etipuesto'de,trabajo;-con'loque ee tiene que la vidato- 

da del aprendiz' menor de edad de aquel entonces estaba abso-‘, 

lutamente reglamentada y controlada. en el cumplimiento de 

esa reglamentación por su maestro artesano. 

.De igual manera se encontraba supeditado. el:aprendiz 

menor de edad, en cuanto corresponde a la obtención de esti-I 

mulos como premio a su buena conducta, a su aplicación al 

trabajo y en fin a todo aquello que fuese considerado bené--

rico para y por su-maestro artesano; como en la misma forma-

debió estar expuesto a sufrir los castigos que se conaidera-

be debianle de ser aplicados por la comisión de conductas -

contrarias a lo establecido no sólo por las normue que re- - 

gían a la sociedad de aquel tiempo, sino por las que le 



eran impuestas por su .superior en el trabajo.. 

Por las condiciones en que se ha expuesto en estas 1i-. 

neas que era desarrollado 'el trabajo del aprendiz menor de - 

edad en el taller artesanal, puede Muy bién -deducirse que 

se encontraba de continuo sujeto a los designios que la 

suerte le deparase, según fuera buena o mala la diaposición- , 
qué, él maestro artesano tuviese para'con 41,-dependiendo 

así mismo dél 'carácter uue aqüel tuviere; 	de"ies:circuns-- 

tanzdas_ estados de ánimo, tanto como de la calidad humana- 

queé- poseyera el susoáicho maestro artesano. 

as Condiciones, pués,*en las que se desenvolvía el 

'aprendiz del'artesano.menor,de - edad, dentro de la institu-, 

ción- corPerativé -deremíóá ertesanoseran de lo tv:.Varia- 

ble 	asentilandese 'más -éée.'éétdo de  ccSas,.Pcr-eause,de la- 

forme de vida y por la manera de educar a los ninos, que se-

tenían en aquel tiempof mismas que como se tiene noticia', 

eran de grán dureza, tanto en lo material como en lo espiri 

tual, motivado todo eso muy posiblemente, por las enormes 

limitaciones materiales e intelectuales, así como por la fe-

rrea opresión que los poderosos ser.ores feudales y el clero-

ejercía sobre loe habitantes de esos lugares en aquel enton-

ces. 



Igual suerte quizá, corría. el aprendiz menor do 

por 1w:que hace a su-aprendizaz;e del oficio en cuestión, yá-: 

que su- más rápido o más lento, y mejor o peor aprendizaje 

de él, dePendís no sólo de le splicoción que por sí mismo 

le pusiera_a las laborlá propias del mismo,,sino que en bue 

na mecida dependía ese avance, de la disposición- que el 

maestro artesano tuviera para con aquel menor de- edad apren-

diz que tenía tajo su custodia y autoridad. 

El tiempo del aprendizaje del oficio de que se trate- - 

se, variaba, indePendientementedel preciso para aprenderlo-

y.dominarlo en, la Medida necesaria para realizarlo en igua--

les o mejores términos que su maestro; de' la ensertanza que 

de él realmente se le hiciera, de lo solicitud con que se 

le impartieran los conocimientos propios del oficio, de la 

forrma en que se le indicaran los errores y vicios del trabaL-

jo que cometl¿ y adquiría y de como corregirlos y evitar- 

los, así como del tiempo que se le permitiese aplicarse el -

aprendizaje del oficio del que se trataba de adquirir el co-

nocimiento y dominio. 

Con el paso del tiempo esa situación se modificó un po-

co, aunque en términos tftnercles, según los datos clue exis--

ten el respecto, se conservó durante toda la vide de las 



corporaciones artesanales, sin CaMbiOS realmente substancia-

les en cuanto al poder del maestro artesano sobre el menor -

de edad aprendiz, modificándose dnicamente ciertos aspectos-

relativos a: tiempo de aprendizaje, edad para empezar este,-

forma de terminación del mismo, y paso a la maestría, CPM- - 

bios que serán tratados en su momento preciso más adelante.-

Sobre este punto cabe hacer notar, que en un principio-

no existió limitación para que el menor de edad iniciara el-

aprendizaje de una artesanía cualquiera, porque como yá que-

dóasentado en lineas que anteceden, por lo general,era, e1. 

padre del .ninclquién le iniciaba e inatruía hasta.perfeccio7  

narle en el ofióio que supiera y.6 practicase 	en ciertos-

casos especiales era un pariente. 6 un amigo del padre del 

menor, quién se encargaba de realizar osa función que capa--

citaría al niño para desarrollar en lo futuro una vida me-

nos precaria en lo económico y a la vez productiva, en este-

mismo aspecto, para él, su familia y la comunidad en la que-

le hubiere tocado vivir; y gozer al mismo tiempo de un in- - 

greso más 6 menos seguro que le permitiera sostenerse y sos-

tener a su familia, y a la vez él obtener los beneficios, -

la estimación y el reconocimiento que la práctica del ofi- - 

cio artesanal pudieran brindarle, al resultar de utilidad - 
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específica su trabajo a aue.cariciudadanos. 

La situación antes apuntada, ocasionaba que e inicio 

del aprendizaje ae un oficio artesanal por parte del menor 

de edad, estuvierw_condicionado no eólo a"-la capacidad físi-

ca y mental del.nino,Sinb 'a la necesidad de -pus progenito-

res y además , a las Poeibilidades:y,deseo,de estos'para,co-

locar a sus vástagos en posición de aprender uno de esos 

oficios; Puesto que probablemente ello debió depender de su-, 

educacion, posición socia 

desarrollada y spbre-todu posibilidades'. e colocación .dé fl ap. - 

camino del aprendizaje de un oficio ar-- 

debió de tratarse de que este se 

temprana posible, a efecto de lo- 

grar que la 	del aprendizaje integral del ofi- 

cio' artesanal, a la maestría de este coincidiese de ser po-

sible con la &dad que oscilase entre los diecisiete y los 

veinticuatro anos a más tardar, con el fin de lograr que a 

esa edad estuviere-en posibilidad do realizar actividades 

que le produjeran los recursos monetarios suficientes para 

poder llevar una vida independiente, en lo económico, de 

sus progenitores; y porque así podría además desarrollar en-

le edad adecuE.da una actividad productiva plena, pnra su 

recursos económicos actividad', 

sus hijos en este 

tesanal; pero opino que 

iniciara en la edad más 

etapa del paso 
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permitiriaebtar'en COndición. de aportar elementos de cam-. 

bio a.su actividad, con el fin de perfeccionarla; colaboran,-

do'al.a-evolución dOla misma, en los apor-

tación llegara a producirse, como consecuencia además, de.  

una disposición pará ello por - parte del artesano en cues-

tión. 

I. A. c). EL RENACIMIEITO.. 

Con el paso de los siglos, la situación general de 

Europa y en Particular la de Espata so vió profundamente mo-

dificada, hecho este que se inició con el advenimiento del -

período histórico conocido bajo el nombre de " El Renaci-

miento ", allá por el siglo XV aproximadamente. 

Este hecho vino a cambiar muchísimas de las ideas de 

los seres humanos de aquellos luceros, e incluso su vieron -

modificadas con el desarrollo de ese movimiento, alzunas de- 
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sus costumbres, puesto que la vida urbana se tornó un poco - 

más activa y el comercio e intercambio de, ideas como el 

nombre de aquel período lo dice renació ;  dando de esa mane-

ra un nuevo matiz a la vida de aquella gente. 

Aquel período histórico conocido como,'" El Renacimien-- 

to 	como la mayor parte de los períodos en la • vida del 

hombre por ejémplo, no ha sido posible situar su inicio en - 

Europa ,'y por ende en Espafla como parte física integrante 

de aquel continente, en una fecha determinada con.  preci-

alón. 

Sin embargo, su inicio lo hán fijado, algunos historia-

dores, entre un lapso que vá del siglo XIV al siglo XV, se•--

gú el lugar de que se trate; pies, no debemos olvidar que 

aquel período a que ahora nos referimos, se dió primero en'-

algunos lugares, como Italia por ejemplo, y tardíamente en 

otros, como en España; asimismo que, se mani f',. 

rentes intensidades en el viejo continent(- 

Conocemos tamIién, que este período 

la humanidad, tomó tal nombre, o mejor d, 

de ese modo, en razón de que se tomó, en mes, 	Hoala,-

como modelo de la vida tanto intelectual como en cierto gra—

do en lo material, al griego y al romano de siglou muy ante- 



la Edad:Media. 

Fué en baSaa.eso que, grán parte de las ideas y, en 

un grado menor, las costumbres practicadas por la ¿ente de 

aquella.época y de esos lugares, se viesen modificadas, 

gun la mayor o menor penetración que lograra tener la in- -

fluencia de aquella corriente cultural: 

A consecuencia de ese cambio en las ideas, principal- -

mente de los llamados " precursores del Renacimiento ", 

paulatinamente se fueron manifestando modificaciones en las-

actividades de los pobladores de aquollos lugares, a medida-

que las ideas vertidas por los propagadores del Renacimien— 

to se extendían, e iban penetrando, y se hacían comprensi- - 

bles y adecuadas para ser incorporadas a su vida diaria, 

por la gente que poblaba las diferentes partes de la Europa- 

de'áquellos tiempos. 

Cabe sin 'embargo aclarar, que atan cuando la influen- 

cia y propagación derivadas del Renacimiento fué muy gran- -

de, no pudo, no oblitante su grandiosidad, romper del todo -

el modelo de vida que practicaban los europeos por aquel en-

tonces, mismo que aunque con algunas variantes, continuaron-

realizando, particularmente los habitantes de la península -

ibérica, quienes incluso lo trasplantaron junto con muchas - 
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de sus instituciones, a los lugares y pobladores qué con-

quistaron,6 a,lab:regiones que áplonizaran. 

s'.de'coMPrehdersaiO anterior,':dadaa -lee ideas, las 

carencias y .1iMitaciones 'de ,todos;  los' tiPos. que afrontaba 

por aquel entonces'` la irán masa .delpulloi aunada ,eso por 

el ferreo heráetisMo de las instituciones de la época:: 

'En,Conaecáencia :da aquel estado ae'd0Saa qUeí conl3tittú-

a ̀el diárió acontecer, fué que la institución .del aprendi--: 

zaje aresanalno stifriócambioasensibies,' sino apenas si 

imperceptibles en el ámbito- de acción de las-diyérpas dorpo 

raciones gratiales de ese tiempo. 

Pero como todo en la vida del serhumeno pasa dejando - 

una huella en su existencia, el movimiento renacentista no - 

podía ser menos, y,es así como indeleblemente,' aunque'con - 

profundidad diversa, su influencia se manifestó en las cor--

poraciones artesanales; máxime si tenemos en cuenta que los-

legados de mayor importancia que esa etapa de la historia - 

de la humanidad dejó a la posteridad, lo hán sido en grén - 

medida dentro del campo del arte, en toda su infinita gama;-

y de ahí se puede inferir que las corporaciones gremiales 

artesanales se viesen alcanzadas 1:or al manto Lenárícn del - 



Renacimiento, 'toda vez que:la actividad artesanal participa-

da las-Características de que sn'inforMa el arte en sentido, 

estricto, y_constituyen parte 

ampiia:acepción, 

Losliechon anteriores se reflejan un tanto tardlemente-

en España, a causa quité de las constantes guerras que tuvo-

que sostener contra los musulmanes, lo que le restaba posi--

bilidades psra dedicarse e las actividades creativas y:para-

mejoratlas condiciones generales de su existencia; puesto -

que para ese pueblo, en aquellos siglos lo primero y vital 

era luchar por su supervivencia y conquistar su independen—

cia, así como el derecho a su autonomía, para e continua-

ción ver por el mejoramiento de su nivel de vida. 

Es así como por aquel entonces y empehada como se en- - 

contraba España en una guerra encc.rnitada y continuo contra-

los musulmanes; se tiene que, ".... en los primeros siglos -

de reconquiste parece, en efecto, que las actividades indus-

triales - por otra parte embrionarias - fueron ejercidas 

con cierto mareen de libertad, que se prolongó hasta el si— 

glo XII. 	Pero e partir de esa centuria, el srtenunedo 

urbano, al socaire del desarrollo munici.pal, experimente un- 



motable incremento, aparecen 'entonces loa primeros indiciós 

regulación del trabajo industrial, concretados en 

cesidad de permiso municipal 'para ejercer cualquier oficio - 

y en la vigilancia de precios y jornales que ejerce el COn--. 

sejo." 

" A 'su vez los grupos artesanos comienzan a buscar en -

la asociación entre ellos el medio que proteja sus intere- - 

sea frente a la inseguridad general. 	De esta tendencia 16- 

6ica surgirán los " gremios ", corporaciones sujetas a un 

estatuto que garantiza la vida de loo artesanos como clase - 

social autónoma. 	El movimiento gremialista cobra fuerza - 

en la Península a partir del siglo XIII, en pugna con la Co-

rona, reacia a que la regUlación del trabajo pase de la es--

fera estatal o municipal e la de las agrupaciones profesio—

nales." 

La  pugde se resuelve pronto en favor del gremialiemo-

en le Corona de Aragón, donde a partir del siglo XIV apere--

ce el gremio reconocido y organizado ( consolidación de una-

jerarquía gremial de aprendices, oficiales y maestros, exi—

gencias de exámenes, etc. ); a lu vez de que se inicia su -

vinculación el municipio al través del cual podrán los arte-

senos intervenir en el gobierno do la ciudad y medir.nte 



resistencia de le 3oron-a - de Castilla»es m4S 

gremios viven en la clandestinidad-  hasta fines. 

XV ( Reyes Católicos ),:momento en cae lalorgani--,  

me. 	Los 

del siglo 

nación zremial es reconocie legalmente en Castilla; " al 

sentido centralista castellano parece imponerse latenden-

"eia corrorativiste aragonesa " ( Vicens )." 

" ríos encontramos pués, a partir del siglo XVI, con 

organitación gremial introducida en todo el ámbito peninsu— 

lar. 	A favor de la coyontura alcista, el gremio vive su 

época auree en la primera mitad del siglo XVI. 	Pero su de-

cadencia, lenta y progresiva, se' inicia yé en la Segunda mi-

tad en conexión con el decliVe de-le economía española y el-

estancamiento de la actividad industrial, causas concomitan-

tes ciue obligan el gremio a cerrarse sobre sí mismo, para 

impedir el acceso de nuevos individuos al artesanado." 

" En el transcurso del sit;lo XVII, la minuciosidad de - 

las reglamentaciones gremiales pone de relieve el hermetis-r  

mo del sistema. 	La decadencia: se hace patoló.:ice n lo lar-

go del siglo XVIII, y el gremin etc,,:.ado tanto .por los secto-

res " ilustrados " como por los populares, entra definitiva- 

mente en crisis a fines de la centuria." 
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" Una jerarquización 	situaciones, comparable'a los 

momentos cUlainantes d la vida del hombre, " aprendiza e 

niftez. 	" ofiCialato 	juventud , y magisterio 

( madurez-) impide,la carrera vertiginoba ,en. la  profesión,- : 

Yá que-Oade'SitSación tiene marcado un tiempo fijo,y,el'pa-

so a asigUients.:-sstá.regq1e0 por. mecanismos especiales, 

como exámene YPeg“e.'derech°8*" 

" El FICCéS0 al oficio'industrial queda limitado por nu- ' 

merosas'trabab::'1a,ílegitimidad, la condición de esclavi-, 

-bid, y la raza(<inclusión de- morincos, judiow. y gitanos 

son 'impedimento para ingresar en la mayoría de los gremios; -' 

se prohibe eLtrabajo iádustrial a extranjeros,. y a los 

vecinos de:un munidipio se lesaumentan los derechos de 

men y estableaimiento." 

" No está permitido el ejercicio aimultaneo de dos pro-

fesiones, ni la adquisición directa de materia prima por el-

artesano, que debe proveerse de ella a través del gremio, - 

re¿ulador de la cantidad adjudicable a cada taller...." 19  - 

Estas condiciones que vinieron a modificar más que las- 

condicionea de fondo de las instituciones que non ocupan, 

19  WOLFF PHILIPPE y MAURO FREDERIC, Ibidem, p.447 y 448 

no - 

exa- 



As  	

lo hicieron, en' 	relativo'a los requisitos :de forma de te-- 
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	- . . 	.... 

	

lee instituciones'; 	'que no cambiaron los procedimientos 

da menufactára.  en'ningán oficio artesanal de.los entonces . 	., 	,..  	- 	. 	., 	. 

Practioárlos, jtaípcco lce,mátódos d,e ensenanzs,de las 

miamds,'Iii mucho menos y an, especial_Por aquel entonces los 

pare'y en le fabricación de la producción artesanal; sino - 

que ánicamente-y como , se asentó en párrafos anteriores, se 

tendía hacia una mayor rigjdez en sus estructuras, más con-

trol de, por y para con sus miembro°, así como en el vola-

men de la producción artesenel, a fin de evitar la satura-

ción de su reducido mercado, y de conservar al mismo tiempo-

mediante todas éstes medidas,. la situoción social que osten-

tahanen. ese entonces, los miembros de los gremios artesene-

y en especial los de la jerarqula.superior de loo mis-- 

mos, en el ámbito de las nacientes ciudades y de los embrio-

narios Estados; hechos que a continuación quedan recalce-

dos, mediante los comentarios que a ente respecto vierte en-

su obra Philip Taft. 

".... Los gremios de oficios fueron establecidos por -

las ciudades y fueron encargados de lo reglomentecJón de su- 

propio comercio. 	Eran tanto productores como vendedores - 



Todos los que pe hallaban éntregedos,e de-, 

terminada ocupación dentro dell.ímite de la 'ciudad eataban - 

sujetOs a sus reglas. 	Los gremios de oficios llegaron a - 

wpar'un standard de calidad y-artesanía que sirvió para 

proteger al Pdblico de Mercancias de inferior calidad. 

Proclamaran standards de comPetencia y controlaron el apren-

dizaje y ios precios." 

de méreaderiaa. 

Asociarse a los gremios era un privilegio que sólo - 

podía alcanzarse tras debido aprendizaje y'el paso de cuo- - 

tas de admisión. 	Los plazos de aprendizaje estaban regula- 

dos y el aprendiz se comprometía e servir a su patrono du- - 

rante determinado número de anos. 	A cambio de esto reci - 

bía alojamiento y alimento en casa' del patrono y aprendía 

el oficio en su taller. 	Al cumplir su plazo de cinco a 

siete anos, el aprendiz alcanzaba la condición de jornalero- 

u oficial. 	Tenía yá derecho de emplearse a un patrono a - 

cambio de salario. 	Sin embargo, casi todo oficial ambicio- 

naba establecer str propio taller y ser patrono indepenciien-- 

te. 	Si lograba ahorrar suficiente capital para realizar 

esta ambición, el oficial se transformaba en patrono y en 

miembro del Gremio, con derecho a participar de todos los 

privilegios y derechos." 
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"`Los gremios de oficios eran organizaciones autóno-

mas, cuyos reglamentos eran con frecuencia aprobados por 

las autoridades municipales. 	Además de las .ceremonias y. 

f unciones ocasionales Celebradas por'lá'-fraterní a,  - 

gremios aspiraban a mantener el monopolio de sUs,oficios 

raspectivos., 	se mohopoliO lo conservaban Mediante'algu - 

nos:raglamantósclué regulaban las horaá , da trabajo,' 3.".,tra-t 

Iajo nocturno yral trabajo en..-,d1áP festivosLoe dirigen--, 

..t0s,day,gremio estaban autorizados. para inspeccionar las 

iercancias ofrécidas. á la'venta, tanto ,en en stándárd cali  

dad;.artésanía,y precio: Una Politíba. de ayuda mntuw,y 

compartir oParturddadaa lué..j.mptleate.:a los miembros del 

mio y las prácticas-  monopoiiataa'de.regrating -( vender arri.L 

va.  del,costo 	forestalling ( adquisición de toda la 

producción en el punto de origen con daaventaja para loa de-, 
más ), y de engrossing ( compra de las existencias comple- - 

tes ),.eran refrenadas con severidad. 	En cambio se compar- 

tían las oportunidades." 

" Adn cuando las funciones económicas eran básicas y 

de suma importancia, los aspectos benéfico:: y fraternales 

del gremio eran de considerable sibnificación. 	Le 

vancia de los días festivos y de oración colectiva, la ayu-- 
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da a,los enfermos y a los mieMbros Pobres, a sus-viudas e 

hijos,'- éstréchabe los 1uZos de camaradería entre los,agre - 

.Los banquetes y celebraciones ofrecidas -periódica-

mente, reuníanaloa apremiados én ocasiones átenos soleM - 

nea. 	Ellgremio-servía de, esta manera como centro de iodas 

las face,4 de la'vida de sus asociados no sólo reglamentaba-

la actividad económica sino uue proporcionaba ayuda y so--

laz en días e pena y de dolor, al mismo tiempo que ayudaba-

a celebrar. la  .alegría de vivir y la bondad .de'Dióa 

Todas 'las caraateriáticae, enunciadas , en lotpárrafos -

precedentes,` podeias;décir,qUese presentaron con un, .hasta-

cierto punto, virtuosismo, en razón de que la actividad ;;ar-

tesanal, como .la grán may6ría de las actividades de ese 

tiempo, estaban poco impregnadas del carácter mercantilista-

qué aparecería 'más tarde, así como tanto por lo limitada:da-

los orizontes'culturales de la grán masa que pobló aquellos 

lugares, como por causa del profundo espíritu religioso de - 

que estaban impre¿hadas, no solamente las instituciones 

20 TAFT PHILIP, Problemas Económicos de Trabajo, 

Primera Edición en Español, Editorial Intercontinental, 

S. A., Traducido del Ingles por Lorenzo Garza, y Revisado 

por Victorino Pérez, México, 1959, p. 5 y 6. 



existentes en aquella época, sino también y sobre todo, co-

mo es natural, los seres humanos que las integraban; hechos- 

que en cierta medida debían de haber refrenado las actitu- 
- 

des contráríaw,a_loa sentimientos̀  de amistad, amor al .pi1531- 

mo, soTidaridad yL cumplimiento de los deberes y obligacio- 

nes contraidas; actitudes estas:  qua posiblemente, sean la ra-

zón de la escasa mención sobre las sanciones aplicables 

aquel maestro artesano que no cumpliere a satisfacción, su 

labor de ensehanza, del oficio"de su se tratare, a los 

aprendices que estuvieren bajo su reoponsabilidad en su 

ller, situación que, los pocos autores de habla espahola 

quo tratan esas instituciones, al hablar sobre rVel artesana--

do en general, y del aprendizaje de él en particular, no 

tratan, ni enuncian la existencia de medidas coactivas ten--

dienteeva sancionar el incumplimiento de esa obligación ha--

ala el aprendiz, que generalmente era un menor de edad por-

parte del maestro artesano. 

No obstante esa situación, considero que posiblemente - 

debió de haber existido un medio conetivo legal para obli- - 

car al maestro artesano a cumplir non su obligación de ins-

truir adecuadamente al menor de edad aprendiz en el oficio -

de que so tratare, o ol_una sanción en ceso de incumplimien 

..Terrns, 
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to,yá que debe tenerse en cuenta, que hubo.un:ciertó perío-

do en el que el aprendizaje artesanal del menor de. edad, es- 

tuvo sujeto E contrato 	formal, y firmadopor testi- 

gos y hecho además ante notario, 	incluso registrado en-li- 

bros públicos, para otorgarle de ese modo una mayor - validez-

les obligaciOnes cOntraidas,de un. ledo, por el aprendiz 

menor_deedad:•Y-,s epes nt w:rreotaÉs1; queoodía serlo,su 

padres su:ititor,',Y.»Por:leetro Parte,..pOr-el maestro arte-- .•   

sano, bajo' cuya'responsabilidad, ::en;  todos',sentidos, se colo 
•:, 	, 

cabe •aiMeñor.de:eded .aprehdiz;.aunque.,tambiénlodempayaoh---

siderar a.estereSpeCto y,sobretodweri laA5rimera::parte.de-. 

la Edad Media, 	 ocintra:elmaeatro arteaano, 

como ytUae-anótó; biénAalido haber 'sido de tipo moral ;6-más — — / 
segurapieñté.SOcial y moral 

bid-téberae como timbre de honor la estima social y la 

dad moral de Que gozara une persona cualquiera que esta fue-

se, pués ello debió dé haber representado una garantía más -

firme que el dinerb, para sus conciudadanos, durante nque-•--

lla época en que la religión y el honor imprejnaban todas 

las ml,.nifentaciones e instituciones humanas. 

Por otro ledo y continuando con la institución que nos-

ocupa, se consideraba que, como ya entes ce hizo alusión, 

yá que en aquella sociedad dé- 
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la adad. , mínimarpara4ngreser en eraprendizaje vario: - 

segdn las profesiones y las &mesé, la medio ,general fué de 

:Yariarontambién a lo largo del ciclo los pis7  

zos de permanencia en el aprendizaje y Oficíalato, con ten-- 

aumentó el rego de los derechos por los mismos, a 

que los aprendices vieronse oblige.dos también a cartir del - 

XVI, a someterse e prUebes examinatories para aSeen- 

a 	 n  21 

De los requisitos antes asenUdos, cabe destacar el tia.-

timo dé ellos,' en virtud de qué hasta este Momento no non 

habíamos ocupado especialmente de él, en virtud de que en - 

unisrincipio el menor de edad aprendiz de artesano, y el 

aprendiz en general, no se había visto obligado a cumplir -

ese requisito, sino que sol,,tmente él pretender el grado de -

maestro, le era impuesto el cumplimiento de ciertos trámi- -

tes, entre los que desde luego de encrntraba el del examen -

teórico-práctico que lo facultsr:.1 para ejercer un oficio y -

disfrutar de loe prerrc,;atiw.s prnpi'w de su ¿rudo de cono-- 

21 WOLPF PHILIPPE y MAURO 7RE1)ERIC, Ibidem, p.448 y 449. 

siglo 



su - 

no - 

cimiento' y dominio del oficio artesanal de que se tratase; 

pero como quedó asentado en el párrafo anterior, con el 

transcurso del tiempo y como medida'restrictive y limitati-

va para los aprendices artesanales, se reglamentó lá insti—

tucionalización de un examen de aptitud que calificaraal - 

aprendiz para su ascenso a la calidad artesenal.dé compañe—

ro; hecho qué:nos presenta elcembio palpable, enel.estado - 

decosas de ese momento da, la'historia,',puesto que  se vis- - 

1áMbra no solamente laliMiteción de artesanos y decompe• 

eTicia-ceMó efectd de .16Interior paralos maestros artesa-, 

nos, silo Y:en esPeciel:ei
, ' 	

5r,tambio w.lág.idens 	 de'las coa- 
.. 	, 

tumbrea de aqáella gente, porque" sí se consideró necesario 

someter a examen al menor de edad aprendiz al término d 

aprendizaje, el.cual- probablemente para ese entonces ya 

seilía más un menor de edad en lo físico-cronológico, sino, - 

tal vez inicamente en lo jurídico y ségdn fuese el límite 

que la ley estatuyera a este reapeeto, fué más ,:lue nada po—

siblemente con bad'e a los conceptos antes vertidos a este -

respecto, toda vez que considero que era obligación del 

maestro artesano y dado el poder que tenía sobre el menor -

de edad aprendiz de artesano, de hacer que este aprendiese - 

bién el oficio de que se tratase y, haciendo por thnto 

rr 



considerado:como Oficial,,y era dnicamente necesario, 

trámite, para los efectos yá anteriormente citados; y 

siendo ese el caso, lá implantación de ese examen,:además, - 

nos revela como causa concomitante de ella,' la ineficacia 

creciente de la labor de enserianza, por parte del'maeutro 

artesano, del oficio artesanal de que se tratase, al menor - 

de edad aprendiz del mismo; situación esta imputable al 

maestro artesano, por su falta de probidad en su taren pare-

Con dicho aprendiz, lo que dá tambila yd para ese momento, -

una muestra de la proximidad de la deCadencia de las corpo--

raciones gremiales artesanales, y u la vez establece la im—

portancia que el período de aprendizaje de una artesanía, 

tiene no solamente para quién lo realiza, sino también para-

los frutos que del mismo se esperen. 

Ahora bién, retornando sobre el, aspecto tratado en pá-

rrafos anteriores, tenemos que se comentó que se establecie-

ron yá avanzada la Edad Media, requisitos para ser admitido-

como aprendiz de algdn oficio artesanal, siendo de esta ma—

nera como so instituyó que: ".... si ne tiene lc edad reque-

rida, ne convierte uno en aprendiz, y ello en virtud de un - 

contrato. 	El contrato de aprendizaje no siempre vil escri-- 



to, pero tiende, a serlo, -`e incluso a ser un acto 

Para hacer que lu enseñanza profesional puede ser 

seria, la ley limita generalmente el ndmero de aprendices: 

uno o dos por maestro, siempre qUe no medie disposición en 

contra. 	Pero no forzosamente respetan le ley los maes-

tros." 

" El tiempo de aprendizaje se alarga en el curso de 

los siglos, con la complejidad creciente de las téeniCas." 

" A veces los.  maestros temen, si instruyen demasiadO 

de prisa y demasiado bién a los aprendices, el darse a si 

mismos Competidores temibles" 

" En las comunidades unidas --es decir, formadas por 

la reunión de varios gremios, como le de los bordadores-des-

monIadores-estampadores - el maestro tiene que enserlar a su-

aprendiz, porque tal es su obligación, las diversas profe- -

alones de la comunidad, para que estuviera en condiciones 

de elegir el que prefiere o incluso de pasar libremente de -

uno e otro." 

It 
En cuanto a le vide del aprendiz, en case del artesa-

no, le conocemos mal, pero no debía ser demasiado donaunda- 

ble. 	Los compañeros eran poco numeramos y como tal la st-- 



mosfera debía:de ser familiar. 	El aprendiz. tenla además 

las características de un hijo adoptivo temporal. 'La -ley 

declaraba inclusive que los aprendices estaban " suetos e - 

la corrección de los maestros." 	Por lo menos tal ocurría - 

en el mejor de los casos. 	Conocemos muchos ejemplos de, 

aprendices que recibían malos tratoS y eue por eso huyeron.-

Cuando vuelven sin haber encontrado lugar de trabajó y redu-

cidos a la miseria, se les somete R una verdadera servidum— 

bre. 	Por lo menos los ni nos pertenecientes e las institu— 

ciones caritativas beneficiaban de 	visita anual del re-

presentante de aquellas instituciones, que no vacilaban en - 

arretater e sus protegidos a los malos maestros." 

" Las normas de aprendizaje no se modificaron mucho 

desde la Edad Media, pero tienden a adoptar una forma más 

oficial y más legal. 	Lo cual es cierto tanto en Francia - 

como para el resto de Europa...." 22  

Podemos deducir de lo anterior, (iue en la mayoría de -

los casos el menor de edad aprendiz de un oficio artesanal,-

se encontraba supeditado absolutamente a la voluntad y auto-

ridad del maestro artesano bajo cuyo " cuidado " se le colo- 

22 WOLPF PHILIPPE y LAURO PHEDERIO, ibidem, p. 407. 



es así fue dependía de él.  Para su bién 6 para 

No obstante lo anterior, posiblemente hubo canos en 

que los pedrea o tutores de aquel menor de edad aprendiz, 

hayan optado-por sustraerlo de la 'férula de algán mal maes—

tro y colocarlo con otro quizá más piadoso y responseble'de-

.su deber para con. el menor de.edad, respecto del oficio ar--

tesanal en cuestión y del trato humanitario que debía dar- - 

le; auncue esos casos opino que no debieron de haber abunda- 

do, dadas las carencias económicas 	le mayoría de esa 

gente padeció, y porque era, muy probablemente como lo be 

sido en todas partes y en épocas diversas, muy cómán la sen-

tencia de que " la letra con sangre entra ", y por eso no -

debió de haber parecido extraño, sino más bién considero 

que fué de lo más corriente, la práctica de esa sentencia, -

y de ahí los malos tratos y las actitudes autoritarias del -

maestro artesano, en la enseñanza del oficio y en la diaria-

convivencia con respecto del menor de edad aprendiz; pués 

la actitud contraria aparecería no sólo como impropia, sino-

bastante inconjrucnte con la costurl.bre, ideas, lugar y épo—

ca en que estos hechos se escenificaron. 

Con el peso del tiempo, en muchos aspectos tir•.a situa- - 
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ojón antes citada, no solamente cambió para.mal_Cel menor 

de edad aprendiz de un pfiCio'arteaanaI, sino que probable--

Mente -áMpeoró,-11egando a situaciones extremas de brutali-

dad, autoriterismó,prepotencia, impiedad, inflexibiIidad'y-

un, tratodictatorial;'esí coMo'ildemás de, que les situacio- - 

'nes de-inselubridad,:miseria¡'abusoe, malos tratas e inclu-- 
, 

hambre:y un sín, fía da,énfermedades, fueron comunes e "él-

en su actividad laboral', en la época de la declinación del - 

sil-teme corporatiVO artesanal Y PrAncipios del maquinismo,-

período conocido también como de le boca de la " Revolu-

ción Industrial ". 

d). 	LA REVOLUCION INDUSTRIAL. 

Fué de esn forma como al pasar de unn etapa, del deve--

nir histórico en la humanidad, a otra, ne modificaron total-

y cl,si definitivamente, ahora sí, no sólo las ider,n, Hír10 

también las condiciones de vida, los sentimienton humnos 



medios. de subsistencia de buena parte del género huma- 

no, trayendo con ello situaciones tales come: 	el abu— 

so del trabajo infantil en condiciones tales de dureza que - 

hey resultan casi incomprensibles; lus jornadas de trabajo 

de hasta 14 y 16 horas, monótonamente repetidas, son extre7-

mal, para cualquier edad; aplicadas, como lo fueron en oca- - 

siones a rizos de hasta ocho y nueve anos, en talleres y -en-

minas, y aún de edades inferiores en la industria textil, -

constituyeron uno de los episodios mds tristes y lamenta- - 

bles de la historia de la economía, y mle si se tiene en -

cuente que la rezón blsica de su utilización fué crudamente-

económica, e saber, la de conse¿uir ahorros en los costos -

por los salarios bojos tradicionalmente abonados por el tra-

bajo infantil...." 23 

A lo anterior se podría oponer vi siguiente razonamien-

to filosófico: pero es que no tenían Inaor hacia esos nidos -

los padres de ellos, para haberlos sustraido de esas condi—

ciones y situaciones, o sentimientos humanitarios quienes 

23 ALMS0 OLEA MA:ajEL, Introducción La Derecho del 

Trabajo, 3e. Edición, Eóitorial Revit3tu de Derecho Privado, 

Madrid, Espana, 1974. El Trabo ¡o InUntil. p. 141 y 142. 



los empleaban; a lo que cabe oponer que, debe tenerse en 

cuenta que las condiciones económiw.s eran tán paupérrimns -

pera 12 clase trabajadora de aquel entonceb, .1ne considera-7  

ron preferible soportar Equel estado de cosas, a permitir 

. que sus hijos muriesen de inanición, y por otro lado la em--

bición de poder y riqueza era muy posiblemente tén extrema, 

que la impiedad y la deslInmanización se enseilorearon shi; y-

a la primera de las contestaciones entes asentadas, allunos- 

también podrían oponer une: seseo ro hubiere sido preferi- 

ble que perecieren esos nihos en el ultimo de los casos, co-

mo aconteció muchas veces dada la impiedad de sus explotado-

res y la falta de valor y de conciencia de equel estado de -

cosas, para revelarse, de parte de los adultos de esos lucT-

res; e lo que se dirá que deberá tenerse así mismo en cuen-- 

ta el estado de sumisión y abyección y miseria moral ahí 	-

existentes, y el sojuzgamiento tón inverosimil de cale debie-

ron de haber sido objeto tanto moral como físicamente, para-

permitir la existencia de ese estado de cosas; hechos estos-

que al final de cuentas no son tan inereibles, si tenemos 

presente que edn hoy en día también se dán, en forma s pare--

cidas y en linares no lejanos a nosotros, sin ,ue hrbemos -

nada por remediarlos; y si eco sucede en el casi fino]. del - 



siglo XX, en que se habla unto de loe derechos humanos, de-

la dignidad de la persona y en finde otras tantas cosas 

más en el mismo sentido; que puede esperarse que no fuera -

posible en los siglos XVIII y parte del XIX, en Europa y 

Por ende en Espacia, en pleno periodo de su decadencia como - 

grán potencia, económica y políticamenté hablando. 

Esa situación, pues, trejo consigo un cambio trascen- - 

dental en la actitud del adulto respecto del menor de edad 

aprendiz de un oficio artesanal, degradendosele a niveles - 

tales, y en algunos casos sin tán elquiera tener conciencia- 

plena de ello, que se llegó a decir con relación a ciertos 

trabajos de las actividades productivas de aquel entonces, - 

que: ".... él trabajo había de elegirse voluntariamente, y - 

por tanto como nadie querría encargarse de los trabajos de-- 

sagradables, tendrían que hacerlos los niños, yá que a 

estos les gueta ponerse sucios y tienen una inclinación na--

turel a formar grupos...." 24 

Como se vé, ihterpretaben la libertad y la tesis del 

libre albedrio que hoy conocemos, así como las inclinacio- - 

nes naturales del ser humano, a su manera y hasta los 

24 BUEN LOZANC NESTOR DE, ob. cit., p. 145. 



tea que les convenía, y no conformes con eso, tenían toda- -

vía la osadía dé afirmar lo anterior, como sí en realidad -

los niños fuesen capaces de elegir libremente un ludur en 

donde estar, o el cuando, el como, el donde y la hora de 

realización de un trabajo, o incluso tuvieren fuerza físi-. -

ca yla.dapecidad intelectual suficiente siquiera en mínimoi-

grado, salvoHverdaderas excepciones, para realizar per pro—

pia iniciativa un trebejo en forma metódica y con la cona- - 

tancia y atención necesaria para obtener de él un producto - 

útil, sin que fuesen forzados e ello, enajenandolos desde - 

muy temprana edad de ese modo, por la sujeción a la prácti--

- ca de une actividad que aunque productiva y quizá remunera—

dora, caso que no era el de aquel entonces, les iba a limi-- 

tar a futuro, sus opciones en lavide, por las condiciones - 

de extenuación, de amoralidad y de inuelubridad que debie- - 

ron privar en los centros fabriles de la éboea de la Revolu- 

ción Industrial; y porque además y si eso no fuese suficien- 

te se tiene que, no iban a ser esos mebores de edad, tino - 

futuros obreros, así a secas, dependientes en todo de una 

remuneración exidiia, y nín loe beneficios elle pudiere traer- 

les el conocimiento total de una ectivided, como e: el caso- 

del conocimiento y práctica. de loe ofinios artesanelee, a 



través de los cuales y en loi.posible, mejorar u`posición 

económica, sin depender fatalmente`, de un salario 'fijó,'sino- 
n 	ase, a su esfuerzo, dedicación, e.ingenio dentro de, las 

actividades - productivas:entes 'citadas, para beneficio tanto•-. 

de si.misias..y de su familiái domadel' de sus seMejantes.-

«Péra. ragresemoS un' poco' sabre esa etapa, y veamos-que:- 

sucedía en'aquellos 'sistemas corporativos artesanales, como-, 

concécuencia'de:aquellas medidas :;de carácter 
ta;'y y da:ese modo poder tener una visión más amplia' del' por- . 
crié.  de su declinación como  base de la.eponomía-industrial 

e una época. 

meeo Las cambios que se operaban en llts ciudades ro- 

-baban a los gremios su antiguo poder. En un principio tó-

o -aprendiz u oficial encontraba el camino abierto para 

transformarse 'en patrono o maestro. 	Cada oficial creía 

que llegaría tarde o temprano a ser patrono y que disfruta— 

ría de todas las Pterrogativas del oficio. 	Con el tiempo - 

ésta situación fué cambiando; como resultado de una políti—

ca de exclusión, ciertos oficiales fueron destinados u per—

manecer asalariados durante toda su vida." 

" Comenzó s aparecer entonces la distinción de clases - 



y a esto siguió el conflicto entre.  el artesano acaudalado 

11amádo " de.libree " y su menos afortunado hermano llamado- 

" de caballeriza ". 	El de " librea " ganaba dinero, pres— 

tigio e influencia, factores estos que tendían a minar la 

igualdad de los tiempos pretéritos, y a poner en sus manos 

el control del oficio." 

" Otro factor .iue ayudó a decaer e loS gremios, fué el 

aumento de artesanos activos que no eran miembros de dichas- 

fraternidades. 	Estos siempre habían exiatido, pera en el - 

siglo XVI se reveló un aumento consideruLle de los mismos. -

Por lo general tales obreros realizaban su trabajo en forma-

secrete, y4 (lue cuando se les descubría, se les reprimía en- 

sus ectividades. 	No obstante el sitio XVI fué testigo de - 

una ampliación de actividades fuera del control de las re- - 

glamentaciones de los gremios en los suburbios rurales de 

las grandes crudedes. 	Este movimiento fué estimulado en - 

forma extraordinaria, por el desarrollo de la industria do—

méstica, en el que-  loa fabricantes de pro o comerciantes 

en teles eran el fnctor dominante. 	Estas tendencias seha-- 

laron el nacimientn [.1-: un nuevo sistema social: el espita- - 

lismo...." 25  

El renacimiento, desarrollo y atice del merc3ntilinmo, - 

• 



y el nacimiento', evolución y vigorización del capitalismo, 

se encuentran sumamente comentados por tratadistas de habla- 

espahola, y tal vez por esa causa Je relegó el estudio refe- 

rente n1 sistema corporativo gremial del- artesanado, puesto- 

uue no se encuentran referenciae el dltimo período de este -

en la Península Ibérica, muy probablemente 'por razón de que-

hubo otros hechos que junto con los primeramente enunniados-

en el presente párrafo, cautivaron la atención de esos es- 

-eritores, o porque yd vio presentó nuevas facetas 'que lo re--

vistieran de caracteres cuya trascendeaciu pudiese modifi- - 

cnr al¿dn o el¿unos de sus aspectos fundamentales, yá que -

al parecer se conservó el sistema corporativo't;remial arte--

sanal, sín más modificaciones de importancia, que las hasta-

aquí sehaladas; llejando así en Espanta hasta ".... el e/o -

de 1613, en que se decretó la libertad amplia pura ejercer -

oficios o industrias, sin necesidad de exámenes o pruebas 

de competencia." 

" Con el advenimiento del maquinismo y del industria- - 

lismo, las condiciones de trabajo", como antes se dijo, 

"cambiaron fundamentalmente, prsandose de la artesanía de 

25 
TAFT PHILIY, oh. cit., p. 5, 6 y 7. 



la":sUperación de' la actividadartesanal dentro del sistema - 

corporativo gremial, y civos frutas. pUedenadri hoy_ edmirar-7 

6 

taller a 	Porora parte, l'liberali-- 

monurgidolCon la RéVolución "Francesa, proclaM 	líbértad 

e trebejo - libertad. de.oferta y de demanda - y suprimió 
la escala gremial- 	Todo ello hizo que se operara una 

transformación importante Y que 1 aprendiz, de discipulo 
.sn.convirtiera en obrero auxiliar. de la'industriá. 	Esta' 

situación llevo inclusive e que se cometieran exésos dé t 

da Indole...."; 26 como yá antes lb seEalamos. 

De ese forma se dió un giro notable al espíritu de la  

institución del aprendizaje artesanal; que fuera de tIrán 

trascendencia, en mi concepto,-durnts la Edad Media, para 

sé en las manifestaciones artísticas que perduran como jo-
yes de incalculable valor en algunos de los más; importantes 

museos del mundo. 

Aéimismo constituyen esas obras, la prueba más palpa- - 

ble de la bondad de aquellas instituciones, y el le¿ado más-

valioso que entre otros ha darlo a la posteridad, la Edad 

Medie; y cuya importancia y necesidad de actualización por - 

26 Enciclopedia Jurídica Omeba, Tono I. "A", p. 746. 
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lo qué ,hace.'a 	institución del aprendizaje  de las nctivi--

dadesartesanales, no ha sido aquilatada' ni comprendida en 

todo»lo que vale por algunos pueblos que, como el nuestro 

creo que se beneficiarían a través de ello en grád'o sumo; - 

Por eso que en estas lineas-se ha tratado de aMpliar 

ta donde ha Sido':posible 'Ocio lo'relativo al sistema 

rativo gremial artesanal, y en especial por: lo que hace a 

la institución del aprendizaje de dichas artesanías, por el-

menor de edad. 

En consecuenaia, se tiene que, en párrafos anteriores - 

al hablar sobre el menor de edad y su actividad de aprendi--

zaje artesanal, ha silo necesario, a efecto de ubicarlo en -

el contexto de lu institución en que ese hecho se perpetré,-

ir describiendo lo mejor que ha sido posible, el siatema 

corpOrativo artesanal en sus diversas etapas, así como en -

su estructura? finalidades, alcances y limitaciones, carác—

ter, origen, marco de referencia histórico, y evolución. 

También fué necesario ser prolíficos, sobre aquellos -

temas, en razón de que se encuentran contempladas, no sólo -

la mención del probable origen de esos instituciones, en es-

pecial la referente al aprendizaje por el menor de edad, de-

los oficios artesanales; sino porque se ha considerado que - 

es has- 

corpo-- 
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en ese -lapso 	la histOris cíe 1? humanidad, se manifestó 

en todo su esplendor la corporación artesanal, de 1w: que bi 

chos aspectos de su bondad, han llegado hasta nuestros 

días, hecho que como ya se dijo a través de estas líneas, 

recalca la trascendencia ce aquellas instituciones. 

:Como ha.qUedado indicado, sinsmbargO, no ha sido po.. - 

sible realizar. una akposición mds ordenada y completa, ni.  

sobre el sistema corporativo artesanal', ni por lo que hace -

a la institución del aprendizaje de parte del menorA.e e- 

dad, de esas artesanías u oficios segdn se les prefiera de-

nominar, a causa de la escasa bibliografís que en nuestro 

idioma se tiene sobre esos temas. 

Aunque si bién es cierto, por otro lado, que existen -

algunos tratadistas de habla española que se refieren e la -

institución del aprendizaje de las artesanías por parte de -

los menores de edad, más que como un toma espedífíco a tra--

ter, lo realizan, en el mejor de los careos, como parte de 

un estudio olás amplio y genérico, como lo es el relativo al-

trabajo de los niños y de lhs mujeres. 

Lo nnterior sucede 1,robablemente en razón de le ampli—

tud de ese teme, de la abundnncin de noticias que me tienen-

sobre ello, y de las inquietudes ull2 en los tiempoli moder- - 
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nos-Se .hán:despertado', a causa 'de los desmedidos abuoce que 

de:.esós menores de edad :y .dé aquellas Mujeres, Se ha hacho -

'en los centros de trabajo donde se hán visto, atratréede 

los-tiempos obligados por le necesidad a prestar sus servi 

aloe, - sin poner..por esa causa condiciones para ello. 

Otra -de las` causes Que se:- debén dé tener presente So- - 

bre. este partiCular, lo puede ser que,  en razón de que el 	-

trabajo del menor de edad en calidad de aprendiz dé un ofi--

cio 'artesanal cualquiera, en término° generales, presentó 

hasta cierto puntó un menor orado de infamia y de abusos, 

que el de aquellos otros ni-Us no destinados el aprendizaje-

de un-oficio. 

Ese situación se explica, si tenemos en cuenta que 

aquellos para ser recibidos en el aprendizaje de un oficio',-

Cs:9'i en todas les épocas, eran aceptados mediante la pose- - 

sión de ciertas requisito°, tales como uno edad mínima, co—

mo antes de ahora ne dejó asentado, a efecto de que, tenien-

do la fuerza fisid.a necesaria, :ludieran prestar eficiente -

ayude en lrs labores propias del oficio, y porque era nece—

saria eiertt madurez intelectuel, pro poder coaipronder, in-

terpretsr y ejecutar las ordenes que se les daban, respecto-

del trubajo por ellos t realizar. 



FinaimenteY como corolario de lo anterior, no debe ol 

vidarse-que se ha sostenido la idea por muchos autores, de - 

que ese menor de edad al recibir l.: enseRanza para le prác--

tita-y dominio de un oficio artesanal, recibía un grén bene-

ficio a futuro, 'y por eso tenía la obligación de sufrir los -

.rigores del aprendizaje del mismo; en el, que, por así decir-

lo, por no ser excepción a la actitud de aquellos tiempos, - 

fué también objeto de abusos y malos tratos ese aprendiz me-

nor de edad, y tal vez como antes señalé, há sido por eso 

que tenemos unas pocas más de noticias sobre las normas que-

regían su actividad de aprendizaje de un oficio artesanal, - 

y respecto de la vida que llevaba durante ese aprendizaje, 

puesto que la mayoría de los autores antes citados, al re-

ferirse a estos menores lo hacen, más que tratando sobre su.-

actividad y re,ilamenteción a que estuvieron sujetos, se re--

fieren a ellos', para lamentarse por los trebejos que pase- - 

ben y por los abusos de que fueron objeto los ni?os de 

aquel entonces en Cl desempeño de un trabajo, como yá en va- 

rias ocnsiones se ha mencionado n lo largo de estas lineas;- 

basandose en Oso para condene r, no sin razón y en buena me— 

dida, aquella situación, que hacía nugatoria en cir!rto gra- 

do, la bondad de la institución h que nos venimon refirien-- 



do, y -que no por eso deja deser t. citarte grande y 
alabanza. 

I. B. 	VEXICO PRECOLUKBIRO 

Pero dejemos el viejo continente en sus inicios del si 

;lo , XIX, y retornemos ahora r nuestro suelo patrio, trasle--. 

dandonos e trsvés del tiempo, a su período anterinr-a la 

lle¿;ade de los españoles a él, pare informarnos en lo posi--

ble sobre la institución uue nos ocuue, y conocer su evolu—

ción, y de eso formo su probable entromiue con la prtIctica 

de elle curante el subsecuente período colonial. 

Así les ceses, se tiene que, si por lo que hace r no-- 

ticias respecte de la situación del 1,prendizaje 	el me- - 

nor de edad realizaba de los oficios artesanales en --pe- 
ñu de le Eded Media y durante lu subsieuiente Epocs Yocier- - 

na, se carece, en el idioma de Cervantes, de unce informa-

ción yá no dilemos profusa, sino •.11. menos lo neceeeriamente- 

o 
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aceptable en c :nti!', nd pera qüe.nos informase • más y mejor so- 

bre p,quelle 4poca, y en particular osero? de lawinstitucio- 
, 	. 	. 

nes cut ros ocupan. .;.  

Non' encontramos, pués,, tocievía con muyores dificulte- -. 

des y desventPjas el tretarde conocer lo relativo a ellas 

en el ámbito dél México preeelembínp,,porGue es todavía -más.i. 

escaiy,tl,namei-n de auftores , de libbia, esPe5o11,-lue:hán.ver--, 
tido en ` sus obras , conocimientos :en 11 tp s'eriti.9.14.z.s.los po  _ _ 

hicieron,.'snbln basado, en '21P. mayoría,..de-lOs es-,. 

saos, en" '.noticies diftinsmenté.recogides, o Pn interpretuclo- 

nes indirectas, que muy roca 	sobre este Phi!ticu.7  

n ejemPln 	110  

continuoción se 

exíntenté entre  

nterior nos lo d el prIrrefo que e - 

la relecilln-

azteca, nos 

transcribe y que al referirse 

padres e hijos en l i cultura 

muestra en .ci4úto modo un resumen de len mismas,' pues, nos 

dice el rmtor de ene párrafo, que: " El niño azteca, antes 

‘'.e salir del senoluterno, era pedido por nus pndres, 11 la 

partera, con infinito, dulzura y honda poesía; en ion prime--

roe Phon de escolar, se le adiestraba en juePos que le he- - 

cían 	preporendole pare Guerrero - fuerte y aci3; y herede- 
27 be lag virtudes de sus' padree." 



Al mismo tenor, aunlue en forma menos resumida y basta- ., 

'ciertopunto orientada a darnos notioias sobre el temp de 

los oficios artesanales entre -los. aztecas; pueble; de vslien- 
tes y osndos guerreros t„ue'llegados de lejanas-tierras de 
allende el norte del centro del territoricLque hoy.annstitu- 

ye la República Mexicana; y que sin casi 	 de -  

,.atipervivencia, lograron al, cabo: de.- artos de.serseverantes • 
fUerzos y grandes' eacrifiCios e :inteligentes actitudes, 

firmemente,ene1 lugar que ahora ocupe le mareVi--, 
llosa.CiUdadYda4Téxicc- 

'1),n-o y por' si, eso sepudiere Considerar pequeña haza- 

culminaron la misma desarrollando un poderío militar . 

que ,lea Peraiti&,tener 4-mPerig sobre mUchcaluleblce y emn7-

es:extensienasterritoriales, y, llevaron tuibién'a 

aceptables de,.perfección-las-cienciils y 'las artes, y dentro-
de estas últimas y con aldunns limitaciones, su producci6n 

artesanal, dado lo hasta cierto punto rudimentario de los 

instrumentos utilizados en esa actividad. 

27  VEWSCO CEBALLOS ROMULO, El Niiio Mexícsno Ante lp 
Caridad y el Estado, Editorinl Ex-Libris, Opúsculo 107, 
México, Octubre de MCMXXXV, p. 13. 



Estos hechos, los conocemos a través de los textos de 

historia, en donde se nos muestra a este pueblo como el di--

timo de los grandes del período precolombino, y del que, co-

mo se decía al principio de este párrafo, al hablarse de su 

actividad artesanal por algunos de los pocos autores de ha-- 

las' labores coffiplicadaó, aran desempeñadas por 

Verdaderos artesanos conocedores del oficio y preparsdos en-

él, mediante un aprendizaje; largo. ( carpinteros, Orífices 

pintores,talladores de madera, alfareros, fabricantes de 

jícaras, tejedores de ropas y vestidos para señores, reyes 

y sacerdotes, curtidores, tejedores de esteras, artistas en-

pluma , aapateros,fabrieantes de armas, navajas,. etc.).". 

" Paré efectos del cobro del impuesto, los artesanos 

de un uiemo oficio vivían en un barrio determinado de le. 

ciudad; el impuesto consistía en un.tributo que cubrían con-

productos de su industria." 

" El oficio seheredaba de pudres a hijos. 	Estos lo - 

aprendían al lado de aquellos...." 28 

De esas lineas podemos deducir que, la prácticfi consue- 

28 TAPIA LRAEDA =1,U , Ibideu, p. 1g. 

o 



. 
tudinaria 	oficios.ertetanales'por parte d lou sate--

cas, sí sa realizó; que,ademéa, fué' ejecutada ewuna amplia-

gama y según lo requerían las necesidades de aquel pueblo; - 

que la institutióá'del aprendizaje de dichas'artasaníes fué-.  

también común a las civilizaciones precolombinas, lo mismo 

.que lo fué a las europeas; y tenemos que, deigual forma 

que en equellaslen esta fué asimismo impártidóál 

zaje de los ofinios' artesanales, a losintegrántaa dé abe-

puebla., durante el. período de su vida que correspondía pro-

bablemehte a la ,perté'fiñal de la nínez, y' durante 10á ánoé- 
de juventud. 

Loe hechos antes citadás encuentran su fundamento, ade-, 

més de los datos_ llegados hasta nosotros hoy-en día por in- 

termedio de los historiadores, Y siendo testificada su vera-

.cidacIanbuenamédida',:~ loa ;légadoS'de cacter mate-

riel, que de áquella - cultura adn quedan, tales como figures-

y utensilios de piedra, barro, plata, bronce, oro y otros 

materiales.más qué' como vestigios de esa civilización, dán 

una muestra palpable de la actividad artesanal realizada 

por los artífices de aquel pueblo, así como hasta cierto 

punto nos brindan una imagen de la variedad de que debieron-

de haber aido objeto, dados L mdltiples manifentocianes - 



de diversoss-tipob que `hasta nosotros néni.legado, seis ibia 

en las: noticias. que tanto cronistas, relatores ellistoriado-

rés nos' dén, el referirse a la cultura y a lá civilización -

del pueblo azteca 

En cuanto a la Institución del aprendizaje de. losmfi--

estos como en la mayoría de la evolución - 

Y lu vida de les pueblos y de lob miembres de elloa, y por 

razones de necesidad, oportunidad y productividad, debió de-

practicarse e, edad temprana, como antes se dijo, para prepa-

rar al luturo ciudadano y propiciar una vida lo más dtil po-

sible, tanto pera él mismo, como para la comunidad de la 

que Cuera parte integrante. 

Con fundamento en lo antes enunciado, considero que lu-- 

enseñanza de los conocimientos, técnicas, instrumentos uti--

lizados, fabricación, conservación y uso de ellos, así como 

dominioy perfeccionamiento de y en esos oficios por parte - 

de los conocedores de ellos, como el aprendizaje de los mis-

mos por parte de quienes eran destinados a él, debió proba--

blemente de h1-.ber formado parte de la instrucción denerul 

que tanto padreo corno, en algunos carros, personas desijna- -

das ex profeso para ello, impartic.n e nihos y *Avenes azte--

cas en aquella época. 

o 



Y"''yá sea cnmo productó.daabstumbres,proPias y por 

tanto evolucionadas y ParfaCcionadas 	s mismos, G co-

mo algo .que Ate apropiaron-de,los pueblot:con los, qua::tuvia-- 

rorl..c9htactó y qua-, adaptaron despUás a',su,  modo 	, vida 

necesidades, esa-PréCtica,les permiti6 al fíivyal" cabo'sa- 

:tisfaper:astás y plasmar mediante lé.práctica de ésos'ofi- 

cios,artesahales;-las manifestaciones de su diario existir 

en toda su variedad, magnitud y esplendor; misma ' que proba-

blemente a causa de la perfección en su elaboración, han p 

dido en buena parta conservarse batata nuestros días, dando -- 

nos a conocer así en buena medida su cultura, y dejando con-, 

ello en le historia de la humanidad, constancia de su genio - 

y de su fuerza creadora que loa llevara a imponerse durante-

mudaos anea sobre casi todos 'los pueblos de mesoamérice. 

Sirve de apuntalamiento a los conceptos vertidas en li7  

'neas que antededen, los datos,.que a continuación se inser- - 

tan-.y que nos dán noticias sobre algunos hechos de impor- - 

tancia relativos d'aquel tán importante pueblo del Anahuac.-

e. ....Le cultura azteca, igual que toda otra cultura, 

era el resultado de la acumulación de las experiencibs y 

realizaciones de los antepasados, y por lo tanto el desarro-

llo de los individuos que iban a vivir ea esa comunidad 



(Ine.ntililarae mira irlos'acomodandb a sus eztigencies., 

plarticulares. por médie:dt la preparación de las'nuevas 

neraciónes a través de tres medica principales: la imita-

nión,el premio y la represión yl.a ensenanza, tjue conati--

tuyen la educación."' 

", En.lascomunidades primitivas estos tres medios se - 

realizan casi Siempre dentro de la vida familiar; pero en -

las más avanZadas, como era la azteca, aparecen personas e 

instituciones especializadas .en ésta actividad de educar." 

Otra. de las. características especiales de la organi—

zación social azteca era la inportancle de la herencia para-

determinar las actividades y la posíciób de los individuos - 

dentro de la comunidad. 	La educación de los aztecas tenía- 

ilue tender, pues, a preparar e los individuos para la vida -

en-una comunidad con estas características." 

" Al mIcér el nino eran consultados los encargados de - 

ver los augurios mágicos de la criatura por la fecha de su - 

nacimiento. 	De muerdo con ellos se daba el nombre de tal- 

día o de otro cercano más favorable. 	Si era mujer se le - 

dotaba de un telar en miniatura para significar ziue faca iba- 

n ser su actividad principal; si era Lambre se le panisn 	- 

miniaturas de arco y flech:ts en coRB de raer noble ( pilli);- 
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un instrumentodeliificio, que:por herencia, muy probeble- 
Mente ejercería -, si ere gente comdn ( mecehtial 

"Desde su nacimiento hasta los.cinco aloe permanecien7,-„ 

exclusivamente bajo la tutela familiar. 	Si eran macehua- 

les se .les comenzaba ,a enseEer la necesidad de llever una 

vida de sumiSión. 	Se les taaabeAtl:PCiiae':ei:lidnimb 

serio para SU sUbsistenbia,y'se-lee inculóabe:el respeto pa- - 
ralos mayores." 

" Después de esta edad se lesenvieba durante 	día p— 

institUoionee, esPeciales_diferenciade.e'tento por el linaje - 

como por el séxo dela, criatura.. A.loa,macehunles se les 

mandeba'--al:Telpochcalli.( case de .j4Venes 	.Hlos nobles 

al Calmecnc; pero se¿uramente continuaban llevando en parte- , 
. 	. 

una vida femilier,:por, 	10 cienos loe mrcehuales, hombres y 

casos, y - mujeres, yl que durentSlashochée se iban aUs 

sabemos que los pedreslos iniciaban en oficios y otras PC--

tividades desde peouenos." 

" En fam4lin, a' las doncellas se les iban enseñando 

las actividades propias de la mujer como eran moler, hilar,- 

tejer, etc. 	A los hombres, por su perte, se les ibr ente-- 

fiando les ectividedes y el oficio del padre, lo que depon- -

día de pertenecer o nd e clanes especializados en determine- 
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da actividad ( y en estoa unos aran pula respetados, como' 

oficios de pedrería, orfebrería, plu-• 

etc )', y adelás de estolas actividades comunes a 

todos, como eran cargar y manejar una canoa labrar, etc. 

Se continuaba durante todo el tiempo la educación para la 

vida de relación como ere el respeto para 

re los miembros del estamento superior, lá necesidad de de--

cir siempre la verdad "y la de trabajar por ser una condi-

ción,ineludible, así como la de cooperar en todos los traba- 

jos de la comunidad. 	3e utilizaban mucho los juegos de 

ejerciCio físico la danza el canta, pero'era también de 

.gran importancia el castigo, del cual: iabía varias modalida-

des muy importantes , como era encajarles pues de maguey en -

los brazos y en las piernas y hacerles respirar humo de chi-

le." 

" la importancia de la educación dentro de las couuni--

dados indíjenas precortesianas era enorme, tanto por el 

tiempo que cada individuo dedicaba e uu preparación perso-

nal como por el grán námero de individuos que realizaban 

actividades educativas, y polalue el bukSn funcionamiento de 

una comunidad tán compleja, lo asegurau." 

" Como la educación estaba basada en las neceuldades 



fundamentales de la,:comunidad, las, contradicciones que pro—

vocaban disturbiós sociales, eran controlables, en buena 

parte,•-sólo por esta educación. 	Iguhlmente algunos Meca - 

nismos sociales como la herencia y le amplia división del 

,trabajo hacían aceptable • para todos una orz:;anización de . 1a - 

vide-como la que tenían, y para la cual era =y necesaria 

lá educeción, precisamente en la forma en que se impartía, - 

y que podriamos decir que era la más adecuada a sus fines y- 

la mejor dentro de suspoeibilidades...." 29  

El enrendizej'e de los oficios artesanales, como se 

describió en buena parte en lns lineas anteriores, se obeer- 

ve que sí era parte integral de le educeción 	se le daba-

s ciertos niños entre los aztecas,.y que esto ern realizado-

por los padres de ellos, razón por la que tal vez no se ha--

bla.de una regulación en lo que hace a métodos de enseñan- - 

za, técnicas pare hacerlo, ni jerarquías; quizá también, 

porque consideraron esas medidas como innecesarias, 

29 MOHZOIi ARTURO, México Prehispánico, Culturas, 
Deidades, Monumentos, Prólogo del. Dr. Alfonso Caso, Selec-
ción del Dr. Jorge A. Vivó, Antología de Esta Semana, This 

Week, 1935-1946, Impreso por Rafael Loare y Chaves para la 

Editorial Eume Hurtado, México, D. P., 1946. La Educación. 

p. 754 e 756, y p. 763. 
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porque en el estadio cultural en clue se encontraba su socie—
' 

dad, no se presentó la necesidad de aormas al respecto dada—. 

su organizacion; aunuue en realidad y fuere la cause que 

fuere que originó la inexistencia de eses normas, si ce que—

ese situación-se dió,,no estamos aún en condiciones'de ave-- 

ritluarló :dOnicertea'y'Y en este caso no debemos" dar por een—

tado ese, hecho, sino solamente coneicnarlo como un_ posibj__ 

lidad:sujeta a comprobación en lo futuro. 

E" imposibilidad todavía más crande y con limitaciones—

mayores, ros encontramos para exponer lo relativo a la ins--

titucirín del aprendizaje de los oficios artesanales por par-i,  

te de los menores de edad de loe demás pueblos nativos de 

México, por las causas y4 anotadas anteriormente, y sólo e-T.—

xistén algunas breves menciones sobre este particular por 

parte de un reducido número de autores de habla esparola, 

puesto que no se hán registrado noticias ciertas sobre di—

cha institución; aunque se presume sin embargo que debió 

ser similar a lo dicho respecto del pueblo azteca. 

En eec sentido es como el autor Enrique Tapia Grande, 

comenta al tratar sobre los antecedentes de 1 divieión del—

Trabajo en los Mayas, que ".... los nihou tenían oblit;ación— 

H ;30 de aprender el oficio que ordenaba el sLcerdote 
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,-- 

con  lo  elle se tiene que existe cierta semejanza.  entre' esto 
y lo referente -e los 'aztecas coMo antes se dijo; :sea eue- 

. 
los estamentos superióres-nome- diri,,entes que loieran.de  
aquellaa'sóCiedades -y 2en.yespecial'le..nlase sacerdotal,'. y 

(..ue en ellas se observa - una fuerte tendencia teocrItica, 0r- . 
genizarow 	os integrantes de ellas segun las necesidades _ 

. 	, 

"e precisaban 
:' eisfaceri Y- ediante  ' une  e9-1TIción e .las 

Pbsibilidadea'que el medio les brindaba yCUe sus habilide-- 

detY:cOrioaimientoaAes permitían'satisfacer. 

'Eran-muy posiblemente tiempos de extrema dureza pare 

equellos seres hámanos, y no obstante eso, fueTon' -capaces „'- -. 
-.. . 

de,  sacar'
_ 
provechon--lo:',4ue el medio les 	 y Presentaba", -desa--. 

.. 
. 	. 

rrollar trabajpetécnicas quean'bilena'medida- adiv.-hoY en 
día asoMbrán ymáravillan a propinsy extranoe Pués su le--
ygado histórico, nuestra la grandiosidad y la magnificencia 

del trabajo del artesanado indíjena, comparable en muchos 

aspectos al desarrollado en otras latitudes que se autocon7-
sideteron en ese entonces, mis avanzadas en su cultura, y 

cuyo verdadero nivel de comparación, sólo será posible de - 

realizarse, cuando se tenga un completo conocimiento de u- - 

30 TnPIA ARAnDA EnI.J7E, Ibídem, p. 23. 
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sas civilizaciones precolombinas; y quizá en ese entonces 

pueda ser igualmente demostrable•la bondad de la institii- _ 
• 

ojón del aprendizaje. de los oficios artesanales por'los me__ 

nores de edad  de esospueblos y su trascendencia en la evo- .- 	, 

lucida de los•misidoe. 

kfalta'de mayores!; datos al.respecto, 	s déjeno a le • . 	. 

óstaridadla aclaración de esas elucubraciones y etengámo 
• • 
nos a los escasos datos ous,s1 momento se'tienen,--pare de  
esa manera evitar lo, más posible, fallos erronsos y afirma - - 

r. • 	, 
ciones.im.nroceaentes que vayan .en.detrímento de loe objetí-- 

, 

voS erésté -trabajo. 

En-  función de ese aserción y anchas nuestras limitacio--, 

nes para conocer y así >verter una mgyor cantidad de datos 

que ,dieran un poco de más luz sobre lee institución del e-, 
prendizaje de - los oficios axtwlanalen por parte del menor - 

de edad en el ámbito de las culturas precolombinas, se deja-

latente esa incognita, para alguiér, con más conocimientos, - 

y facilidades que le permitan realizar un estudio máe pro-

fundO'sobre esa parte de la historia del trabajo de nues-

tros pueblos indíjenus, y non aporte así un mejor conoci- -

miento de nuestro pasado aut(Ictono. 
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• EPOCA COLONIAL 

El tiempo continda su er.:reha en ,forma inexorable y,  

con él, ora con paso impresionante :Y estruendoso ora de ma- . 

nera casi imperceptible, los acontecimientos y devenir hia-

térico'.del ser humano sigue igualmente su camino hacia e 
- 	, 

futuro, sin _detenerse ni.° un sólo
. instante, mostrandonos en . 	. 	-. ..-. 

ocasiones esa.chispa suprema que le. ha dado a la'human'd d 
. 	, 

la'nattiralezá,'.pera alcanzar sus mejores logros, en todos ' - 

los'-campos del saber. humano;; aUnquetambién.sresentandonos 

la.,otra' parte menos brillante, por 'decirlo' ' así, dé...eaa mis-   -', 	 -  

1 	s . 

, 	.. 

ma cara de aquella moneda. 

filos referimos aquí a la evolueldn porfiada Y lenta, Y - 

por.  lo mismo pecó notoria de las distintas instituciones hu-

manas, las'-que'adn en su aparente inaMovilidad evolutiVa y 

existencial, sabewos hoy en día (memo conservan en reali 

dad la susodicha inamobilidad, ni su inalterabilidad, eine 

que a impulso de los acentecimientos mundiales, y por.CauSe7  

del impulso de toda las manifestaciones humrnas, esas ins—

tituciones se ven modificadas irreversiblemente, y en fun- - 

cien de ello, se nos muestran en sus diferentes etapas y, 



lunas inClUco en distintss-épocna pero con sus crrantoi'ln

ticasesenCieles cunqueadeptndas el momette'histórico en -

que ce -implanten, o lo - Vuellién a seri ai es que Caces el.  

caso. 

Existen no obstante enlm vida del ser humnno, ciertas- 

institueiones que la neteeided 	hacho que perduren, can 

sus, naturales modificaciones, durante siglos en razón de 

la utilidad que le reportnn a la humanidad en tndo tiempo y-

en todas.  Portes.. 

Ese es el caso .en mí, óriterio, sic ln institución que 

nos ocupa en estas lineas, pués-no oulamente le fué impres-

cindible al hombre de la era cuaternaria, o e los cimentado-

res de la cUltura occidental, o al encastillado en sus limi-

tacionea, hombre del período medieval, sino incluso le brin-

da n1 ser humano de nuestra era, frutos titilee, aunque en -

menor escala de la que corresponde a los siglos anteriores -

al XVIII en los paises industrializados, e incluso en nues-

tro siglo en esa misma escala, en los irises mal o escasa-

mente industrializados. 

Le bondad, tanto del mistema corporativo de los ¿,re-

Mi03 erteetnales, como y en particular de la institución 
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dersprendizaje de lan arteomías por porte del menor de , 	. 

eatadasí, como los beneficien de ello derivados, fueron Wuy 

probablemettn la causa de que al asentarse los espaholes en-

e]. por ellos liamadO " nuevo continente ", lás tresplant.1.-

ran a esOpHterritorios, en los que por la fuerza de las ar—

mas principalmente, impusieron su uomínio, entre otros ce-

sas; con todas sus caractOrístiCao j, adePtandolus a 

condiciones de vida que llevaron en ecos lugares. 

El Anahuac, como parte de aquel botín, fuá sometido e - 

los usos costumbres e implantación .1c las mencionadas ins-

titucicnes, hachos..Llue trajo coco cunaecuencia el desplaza--

miento casi total de lu cultura 'precolombina, y la superpo—

sición para con los sobrevivientes de ellas, de una dieren 

	

te cultura con sus virtudes y defectos; puéS 	fuerza de 

las arman no deja la opción de tomer lo bueno y desechar la-

perjudicial de una cultura; en consecuencia y sin otra al- - 

ternativa, se inició así una vide diferente para los hlzbi- -

Untes de este continente. 

Como antes se dijo, y debido al trasplantamiento que -

se hizo de las instituciones del sisteme corporativo artesa-

nal, y de la del aprendiznje de esos oficios Inr parte del -

menor de edad, u lo que se denominó " Mueva Espaí'lu ", fué - 



que casi no sufrieron,Modificacionet. asas instituciones',-

énn mayor arraigo Sus:tradiciones 

ancestrales:y, siguiandO en-su desarrollo a sus similares 

espaaolas; puesto que su mareo jurídico se encontraba per-: 

feetamente delineado por disposicinnes tomadas casi sin mo—

dificaciones, de las que regían en Espata,  en aquel tiempo,,  

y que lo mismo que allá, se hacía e travée de las llamadas' - 

" Ordenanzas "1.-

Este tipo de disposiciones existían para cada una de 

las act.ividades artesanales, y les ruzulaban en todo; pero - 

de les que por desgracia y para los afectos de este trabe 

jo, no existe ninguna que nos dé un panorama total sobre 

nuestro tema, sino que encontremos únicamente referencias 

acerca del mismo en algunas de las que perviven consignadas-

por autores de habla espahola en sus obras, o en recopila- - 

ciones que se hán hecho da les pocas ordenanzas que ha sido-

posible localizar en forma escrita, yd que en su mayoría no-

se compilaron en un solo cuerpo, sino que eran emitidas con-

base a lo dispuesto en las leyes espaaolas, y la mayor par--

te de ellas no existen en forma escrita, en la actualidad. - 

No debe olvidarse que aquellas norm5s jurídicas 

ron también y en igual forma en lo 1001, lr, vida áe los 



:habitantes ce la " Nueva Espana 	complementados aquellas 

textos, en cierta medida, con las " Leyes de.  Indias "; nor--

mas que en su conjunto rigieron.todos los aspectos:de,la vi 

da ce la Colonia, y desde luego las instituciones 

que en ella se realizaron. 

ejemplo del.° anterior y constatando la íntima 

relación ,tse 'existió entre las actividades desarrolladas 

Por aquella' sociedad, vemos que'se funden en lás lineas que- 

a continuación se transcriben, muchas de las manifestacio-

nes que norMaban a lós seres humanos de aquel tiempo, pués 

nos llegan noticias en el sentido do que : "..., la caridad 

de Carlos V para con los aborígenes del Huevo.  Mundo y Para 

con los hijos de estos mismos aborígenes nacidos de padres 

españoles, era inagotable. 	Ya le vimos en 1503 ordenando 

la -fundación de hospitales. 	Veamosle ahora, ante las noti- 

cies uue recibe acerca del abandono y desamparo de los ni- - 

Sos mextizos. 	Por conducto de su Consejo de Indias, orde- 

na aquel grán monarca en 1535; " eine se recogieran los mu-

chos nitros vagabundos; que se buscaren a sus padres y ee 

les entregaran; que los que se hallaren huerfanos, si te-

nían edad bastante, se aplicaren a algún oficio; los muy ni-

nos, que se entregaran a los lIncomenderou, para que los man- 



Además de le:indidado. sobra la interdePendencla tán es-

trecha que existió en la vida de la época Colonial en la 

"`Nueva Espala ",..se puede deducir del anterior párrafo 

se buscaba gne todo individuo nativo de ectos territo-

-fuese una entidad productiva!, y por eso ee dictaron - 

normas jurídicas necesarias para encauzarle hacia esa -

finalidad; brindandole al mismo tiempo y por lo menos en la-

norma jurídica, yicomo hipotética posibilidad fáctica, la -

oportunidad . de obtener a temprana edad y me4iánte un perío—

do de aprendizaje, el conocimiento y dominio de una aótivi--

ded productiva tiue le permitiera u ove individuo, siempre -

que L.le , circunstancias fuesen favorables, obtener en lo fu—

turo y mediante la prácticade esos oficios arteaenal,Js, re- 

cursos para dar satisfacción a sue necesidades. 

la satisfacción de es-,,s neeasila,les, podía -Ir, desde 

las mínimas y más perentorias, hr.stn otras no tán apremian--

tes, secún fuera la condición social, raza, etc., del arte—

sano; pués, como veremos :n jo F,der..nte, eses situaciones 

31 VELASCO 1:17.13;ILLOS ItOta;LC , ob . cit., p. 11. 



erariAe Eran trápcendeucia pata el. Cuturd'del tenor de edad-. 

colocado .en calidad de aprendiz de un oficioartass--

nal, cumlilliera que-este fuera; y pura constatar lo ante-

rior, sigamos lo secuencia de lo pocc 1.1.1e al respectó se blz-

e'scr'ito en idioma sepeftel, a efecto de tener Una más clara - 

visión sobre este' particular. 

Los éspanoles instituyeron en México los siste-

mas jurídicos de la época que couocían y a los 4...ue estaban 

	

fatiliarizados y organizaron los oficios en gremios. 	Esa - 

organización respdnde u la misma idol y los mismos finés a - 

:tus respcndío en Europa, sitúan en un pié de igualdad e los-

maestros productores re¿lamentando 1 muno de obra y los 

procedimientos técnicos, 1 inspección y el comercio a fín 

de impedir la libre concurrencia entre los maestros." 

" 9.- Las Cofradías.- I. cada gremio correspondía una 

asociación.reiigiosa; poseían un santo patrón; celebraban 

con ostentación las festividades religiosas de la cofradía -

y todos los del gremio contribuían a su sostenimiento. 

Los gremios de le hueva Espanta desde el punto de vista de 

le estructure, de la organización, ¿el funcionamiento, son - 

idénticos n los de 	Edad Media en Europa...." 32  

Lo ;anterior no hace sino confirmar nuestros pul:Aras 
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vertidas en lineas precedentes, y. nolyrreafirme en 1^ cón-

ciencia de que poco'o-csi hada debieron'de taberagregado. 

lós encargados de emitir las ordenanzas quermarían la-  viL: 

artesanal en todos 

pués 'casi :iodo estaba dicho, para- ese 

gimen 'corporativo gremial artesanal'. 

Porlb'qUe hace nrla institución ,del aprendizaje 

esos oficios arteannales rpor parte del menor de edad, se , 

puede decir Jue únicamente restaban agregarse algunos deta—

lles,-  Mismos que en téráipos generales puede afirmarse que -

seguían los,linéaMientos dé su sita lar europeo; ' aunque cle—

ro está, con mnYor orden 5flbuSóando mayor perfección en la — 

producción,, puesto que no debe olvidarse cue existían cier-- 

tas restricciones para evitarla natural competencia que la- 

producción colonial pudiera llegar a hacerle e la de la Me— 

trópoli; y pot esa causa, fué preciso regularla todavía más- 

minuciosamente. 

".... La orgemización del trabajo en México, durante 

la época colonial, alcanzó tal credo de excelencia, cape-

ciLlmente en su parte le¿ialativa, que considerada en el 

32 TAPIA ARANDA ENRIQUE, Ibidein, p. 23. 

entonces, sobre el r - 
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tiempo'ci.ue
.
toc6.desarrollárse e puede proclaMer como ' ,-- 

na de las mejores realizaciones eu le' historia de nuestra 

vida consuetudinaria. 	Desconocidas, como eren todavía eier-

tat aspiraciones de mejoramiento colectivo por 1) euaZcs 

ahore pUll;nan todos los pUeblosi-  desconocida la moderna. cien-' 

de:la.Sociologís;.desdonecidos también los problemas 

trabajo y el capitalismo que sén en :nuestra 

la wis alta y al par complicada labor de los hombresde Ea--

tad°, existía enpero, extensamente desarrollJda y minuciosa-

mente reglamentada, una orJanización del trabajó: lbs gre-

niop." 

" Los artesanos - los obreros de aquel tiempo en que 

no se conocía 	grán industria, ni mili la orón industria 

minera liue era rudimentaria - estaban agrupados por 	reli- 

gián en cofradías; por la ley eu gremios." 

" Los gremios eran más numerosos todavía, como .iue no -

hubo oficio por insil¿nificente LiuS fuera, iue la ley no cla- 

sificara y diera'reglamento por medio dé Ordenanzas. 	Todo- 

artesano estaba ineludiblemente sujeto a su respectiva or- - 

denanza: el fabricante de seda y el batihoja, el ue hacia -

guarniciones y el ,,ue surtía lus pieles, el sastre y el e,ue-

hilaba los p- loo, el tonelero y el, sombrerero, lo u.ismo él - 
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trajineros que-conduclán..lacebsda a,la .alhondigu.". 

".aiaa - erdenanzal `de gremios son, en eu mayor: porté, 

desconoCidas,en:nuestro• tiempo, q.uizé porque casitodas.-per-

laneeieron inéditas 4aSta ahora.. En.las 'tratados y mono- 
.' 

grafías históricas. sobre 'Méxiccsnpenasse »lea'citw.y'jeun'se-, 

les,pása_par.aito; en ,I0eProgramel:de'latUdíow.históricdS--: 

ilo„sá: les' consigna .y apenas ,sí en losUltimos: días' se les
.  

eStUdiá.en,la 2eltedre de 	
México :fue dieta el 

ptarésbr-Prestley en, la Universidad de. Bereley." 

" A ' pesarde qUe' elndiero deOrdénan7;as pasa- con 

de ciér]4.sólo.'llegarari. a imPrimirae unas -cuánteá'Ys[d. 

ellas < existen -rarísimos ejemPlares - la de 'Platería,' én
,  

'1746; la detenderos dé pulpería - en 1758 y,la de panaderos, 

Existen otras .lue les son comPlémentarias,'Ca
--

mo la de Piel 'Ejecutoria, la del Consulado y la de repesado-

res de carnicerías, pero en rigor no se refieren n gremios - 

de artesanos." 

" Les ordenanins de gremios eran (Indas invariablemente- 

por el Cabildo de la Ciudad de México y confirmadas por los- 

virreyen. 	Como muteriu legislntivu son, er. su género, de -

lo mds minucioso y eluborudn; no hny detnlle :Lue se escape - 
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ai3us ürevisióneal.. ni en personas, ni 'en la parte técnica,' 

ni en laJadMinistraCión; enlas*ordea a nnza,tedO eatá- regia 

Mentado punto por punto y.enalgunos. casos Con_indudable 

exigenCia, llegándose atine esiablectreI 'procedimientO 

dustrial a,que estaba sometido ti manejo de ciertos materia-

les de producCión...." 

Continuando eón lciasentadoen lineas precedentes, en* 

seguida se enumeran algunas de lps normas que reglamentaban 

el aspecto del aprendizaje de los ofícioe artesanales reali-

zado pOr los menores de edad, y que se hán encontrado en 

versas ordenanzas que:en la Epoca Colonial tuvieron vigen- 

cia plena, y que en la casi totalidad de su contenido no se-

refieren a la institución que nos ocupa, causa esta por la - 

que de'ellas solamente se ha.entresacado y se transcribe a - 

continuación lo referente al tema objeto de este trabajo:: -

" Ordenanza de Curtidores. 15 de octubre de 1561.- ... 

...." Que ningún oficial saque, o reciba obrero ó áprendiz -

que estuviere en casa de otro óficial pena de veinte pesos - 

de oro de minas, y que se volviera, él áprendiz ala otra 

casa....". • • • " 

" Ordenanzas de Doradores y Pintores. 17 de octubre de- 
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..," Que ningdn pintOr, ni dorador,-  que' no fuere 

éXaMinado, nO.Pupda tener ápreildiz:Párn enseñarle el óf1- 

cio, pena de veinte, pesos como dicho 

"-Ordenanzas de sederos. 

y Górrerosi 5 de Diciembre 

dErte óficie sean óbligados 

de 1591.-- .." Que para exercer., 

a examinarse, y para.éllw hán,de- 

ser conocidos delos Vehdorea, 

ción vastante por la qual conste, que 

Aprendices exercíeron él óficio por tiempo de-,quatro anos 

én.casaa de maestro, y sin ésto .no so puedan 'eXaminar, só 

pena alos VeIdores dé diez pesos de oro de minas a cada 

aplicados por quartas partes, Ciudad, Juez, Denunciador, y 

Caja de la Cofradía del Hospital del Amor de Dios...."...."- 

- 

" Ordenadzas de Sederos. Otras Ordenanzas de Sederos y-

Gorreros. 14 de octubre de 1594.- ...." Que los que vinie- - 

ren de fuera diestra Ciudad aéxaminarse prueben aver servi-- 

do durante quatro años después de aprendices entienda de 

maestro examinado, y áloa de ésta Ciudad se les admita aéxa-

men con solo ayer sido aprendiz quatro años, pena de veinte-

pesos aplicandose como dicho es...."...." 
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" Ordenanzas,de Hiladores de Sedas.. 	Septlembre 

1570. 	.." Que los maestros del-Pfieioi-no .puedan Recevir-. 
aprendiz" por menos tiempo,que•de tres anos, ydon esoriptura - 

ánte,EseriyaniY, 1 que sirva 'él maelitro, los 'tres anos, 

andar::dos'Aelavdrante;,Pena. al_que fuere.contra lo cante - 

eliaViandd-estado los tres años' de aprendiz yAmia:- 
. 

d LaVoránte,..si quisiere examinaree lo,examinen,:ide mayo-

y:hallandelé havil,, lo presenten al Cavildo.Para,que7- 

e le deé Título; y juren los mayorales estar havil, y pa-

gue seis pesos, los quatro para los mayorales y dos pesos - 

para la área de la cofradía.. 

111 
	

Que ningún maestro pueda admitir deáprendiz, ne--

gro, ni mulato, ni los mayorales examinarlo; pena de diez 

pesos,.y la excriptura de áprendiz en sí ninguna porque.és - 

oficio de confianza." 

" Que los hijos de los maestros de hilar, que hán asis-

tido al oficio, los examine, devalde, y lo presenten ante 

la justicia...."...." 

" Otras Ordenanzas de Hiladores de Seda. 9 de octubre -

de 1589.- ...." Que los que se rejistreren en él Libro deél- 



arte por aprendizes,-y Oficiales Lavorantes en conformidad - 

de las ordenanzas del arte para ser admitidos al examen han-

de haver servido yásistido actualmente por suaperannae én 

él 6ficio, arte,Y u exerciciode'él, yque sean haviles, y s - 
' 	, 	• 

ficientes n"!él, y no se admita á examen sinque conste ha- 
, 

ver servido, yásistido al arte todo él tiempo que manda la - 

.ordenanza, só pena .a:.1Os.'lleadOrea-,qUe - lb'examinaren 
« 

,conste.Por tartestimonio; 6 provanza,,sw-asistencia, de 

treinta pesos de oro de minas aplicados, a Camara, Ciudad, 

Juez y la caxa del-  Oficio... 

Que aunque un oficial de Toxedor haya cumplido -

con la ordenanza de los Texedores, yéote sea hijo de hile-  - 

dor no puede ser, admitido aéxamen de hilador por loe VeUdo--

res deéste arte, sin-haver heChol.as diligencias, yásistído-

de aprendiz y Lavorante én él Oficio de hilador él tiempo 

que . manda la drdenanza de hiladores, só la pena a los VeUdo-

res, arriba contenida, y del mismo modo aplicada; sino que - 

conste por testimohio, 6 información de su ásistencia él 

oficio de hilar, como dicho es...."...." 

" Otras Ordenanzas de Hiladores y Sederos. 31 de di-

ciembre de 1602.- ...." Que los aprendices, que Recibieren - 
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- 	- 	, 
los .maestros ande estar ásistentes trabajando..persoñalíente- 

. 	
permit ra, s 	

. 
en los Tornos él tiempo de la Escriptuin 	irles' 

. 	. 	. que ..se, ésten A
.

n sus.Casas, aó pena de cincuenta*.pesOS.  apli=- 

adós  P°r quartas  ParrleslY áladizy P-9.s .e lé'admita Ell- . 	, . 	PrIn  
, 	 . 	. examen,' sln  que primero haya clulPlidocon la .Ordsnanza.. ...  

".Ordenanzas del Arte Mayor de la Seda. 22 de.diciea- 

bre de 1526.- ..." Se pueda tener él arte por cualquiera 

n su: casa teniendo maestro... 

El aprendiz ha de ser por cinco anos con escrip- - 

tura yno menos; yesse tiempo es preciso para él damazco; Pa- 

ra él Rezo tres anos; para él tafetan 

".... Solo se puedan tener tres áprendices yde altiva - 

quatro...." 

Vehdores, no.examinen sin constar haver a- 

prendido él tiempo, y tener un ano do Lavorante...." 

".... Que no pueda hechar maestro aprendiz que tenga 

sin dar razdn...." 

".... Que los aprendices que dallan la obra, maliciosa-- 

mente la paguen...." 

.... Al hijo del maestro se muestre el oficio sin 



escriptura.'. 

II .'.; Solo maestro pueda mostrar Oficio. 

o__ Los hijos, de maestro; no paguen derechos por. 

examen solo lo del arca...." 

.. El hijo del maestro con tres anos se examina.. 

u.... Que muerto el maestro quede él áprendiz con la 

viuda, y si no hubiere, los VeUdores lo abriguen.. 

Que esclavo no aprenda el oficio.. 

u .• Que ningún maestro ni3Ofícial del arte pueda Son- 

sacar̀ de palabra ni dé' obra:. ningún 	aprendiz ,de? 

poder 'de otro con quién trabajal'-haetOjciue estéctimplido,11-, 

tiempo de , su obligación pena da'veintálSesta'de'minas.. ' - 

Siendo-hijo de maestro ei"aminado'en'ésta'Ciudad; .  

pague cinco pesos de minas. • 

Que ningún maestro pueda recevir Aprendiz por me-

nos tiempo qu'e el dequatro anos, los que ha.de servir per--

sonalmente Registrandoseel día de su entrada én él Libro 

del Escrivano del Oficio sé pena al que excediere de diez 

pesos, como dicho es...." 

.... Que ninguno sea admitido á examen sin que prime--

ro áya servido un aho de Lavorante én cása de maestro exami-

nado, después de cumplido el tiempo de áprendiz...."...." - 
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Ordenanzas`de Pasamaneros y Orílleroz. 11Tdeaaptiem- 

hre de 	..." Que ningún maestro-'pueda dar que -:hater --

a ningdn mozo:Lavoratite,-  sin:':nVerpasado los quatro stios „..  

deáprendiz, y. se cerciore 

.. Que ningdwmaeltro despida d áprendii hasta cum7-7  

plidowlos quatrOnnos, yen casco de hazerlo ávie. á lee 

Vegdoret para qiie,los pongan con.  otro.... 

. Que ningdn maestro puede:Recevir,áprendiz:PorMa-

nos tiempo de quatro atice, exepto los Yndios que sera por 

él tiempo que quiesieren...." 

Que,ningunq que no sea =neutro pueda leéebir 

áprendiz, ni mostrar él 6ficio a otro s6 la dicha pena.. 

"• Ordenanzas de.Aprenzadoreá. 23 de septiembre de 

1605.-....." Que no se pueda examinar Yndio, mextizo, negro-

ni mulato, so pena al Veldorque,lo exaMinare de veinte - pe-

sos de minas aplicados como dicho es, yqueiél examen no vál.7-

ge; pero se perMite que les mextizosimiedanhprender para 

travajar de oficiales, y que él negro, 6 negros, esclavos 

de los tales maestros puedan travajar én casca de maestro 

examinado, yno de otra forma pena de veinte pesos...." 



ningún maestro pueda admitir.Aprendiz que .no- 

sea de los 'que se permite, yestos aprendan por tiempo de 	- 

tres anos álo menas, y én ellos se obligue al maestro ádar-.-

travaje un ano de Oficial para admitirlo á 

y si se le huviere perdido la carta de aprendiz deé - 

información, yassi sea examinado, yno de ótra manera, pena 

los VeEdores de diez pesos de minas áplicados como dicho 

es, y él.examen no valga.... 

le  .... Que la Viuda del maestro examinado Teniendo hi- - 

jos mientras no se Casare la Viuda se le permita tener tien- 

da con, tal qué el hijo, se examine dentro de-quatro anos 	- 

despues de muerto su Padre teniendó diez anos paraexaminar-

se, y sino los tuviere se le supla hasta que los tenga..,."- 

" Ordenanzas de Sombrereros. 6 de junio de 1571.- 

" Que ningún maestro tome áprendiz sino por el tiempo sufi— 

ciente para que salga maestro, que será al menos de dos 

anos, s6 pena de diez p¿sos...." 

".... Que el que se huviere deexaminar haga la abra en- 

Casa del Veldor, yno én 6tra parte yánte él Escrivano de 

Cavildo...." 



txaminado por los VeUdoreá¡ qáthallandolo havil lo Presen-- 

el que se examinare ha de ser español, '`y ha,-de fiáVar aPren-- 

dido el arte.por escriptura, con'maestré.,examinado,  que -ten-- 

ata:tienda pdblica, y loS Vehdores, , que admitieren á' examen 
, 

sin estas calidades sepenan-enquiniontow - p980s.... 

escriptúrade áPréndiz ni enselár 'él Arta; 'pena'de pérdida 

0 Ordenanzas de Batihojas. 15 dejulio` de 1598.- .. . - 

" Que ninguno pueda ser examinado, no siendo español de to--

dos quatro costados;. y el que no siendo español hubiere a- -

prendido él oficio, sele permita travajar de Obrero en ca- -

esa de maestro examinado, só pena ál que lo examinare de 

cién pesos aplicados como dicho es, y los examenes no val- - 

gan...." 

Que no se prescrívu tiempo para loe aprendices 

que cualquiera que, pidiere examen, sale deé en cualquier 
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tiempo estando 

Se PuedaeXaMinat:én dicho ófició, siendo havi-

les y suficientes exépto Yndios, negros,'mulato y,mextizo,  

lbs qUaléa pueden servir de ofibiales'pero no ser examina- - 

" Ordenanzas'de Herradores y Albeytares.- 

solo 	maestros'han de tener aprendices, y estos han de - 

ser EspaAoles limpios :y sin mácula, prebéntando su 

Bautismo por ser noble el exercícib, pena de diez pesos 

que no se admitirá áexamen para él que han de presentar la - 

escriptura de áprendiz...."....." 33  

Los renglones entresacados de las ordenanzas en las 

que se encuentran insertos los mismos, constituyen un testi-

monio de la forma como fueron regulados los oficios artesa--

nales en lo referente al trabajo del menor de edad aprendiz- 

de esas actividades manuales, y nos brindan hasta cierto 	- 

33 BARRIO LORENZOT JUAN FRANCISCO DEL, Ordenanzas de 

Gremios de la Nueva España, El Trabajo en México Durante la 

Epoca Colonial, Dirección de Talleres Gráficos, México,1921. 

Comentarios de Genaro Estrada, p. I a III y 11 a 155. 
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punto lineamientos generales sobre las Condiciones de traba7, 

jo que enmarcaron en la " NUeVa España" y durante probable... 

'mente todo el períodO colonial, la institución del'aprendi-- 

zaje artesanal - por los menores 	edad,.,en toda su.-circáns-- 

cripción territorial. 

Sin embargo, se observa de aquellas ordenanzas, en lo 

gde tenemos noticias e ellas y sobre el tema aquí tratado, - 

presentan grandes',,lagunaa;. no.mos proporcionan algunos da  

tos de importancia, como _el.ralativo a la edad del inicio  

"del aprendizaje, del ofióio artesanal:de'fque.sa.tratarw.Por 

parte del mendr-de 	 gáé. habo'cle - 

sujetarse ese .menor de edad' durante.el Período'de aprendiza-. 

je, o la forma como le fué impartido aquel; y • así, un sín 

fin de datos que nos privan del cabal conocimiento de la'vi- 

da y del desarrollo de, la 

sanal en la época de la 

edad. 

institución del aprendizaje arte-- 

Colonia, por parte del menor de 

Cabe no obstante y dada la similitud para con su coeta-

nea española, deducir que debieron de haberse seguido en 

buena parte, los canones establecidos pura ella en España; - 



- aunque muy posiblemente don algunas varianteli, hijas de las-

necesidades y las circunstancias imperantes en la sociedad 

colonial deaquella época. 

Ambos.extremos indicados en el-párrafo anterior, se 

ven confirmados por los datos aPártados por las; ordeaanzas - 

antes:transcritat:en lo referente al tema, qua'nosocápa, y - 

de las que se desprendenentre otross'que: todo aprendizaje-

de los ofiCieS artesanales entérminot generales era ejecu--

tado,por Menores deedadl:~salvo excepciones, tado apren-

diz .tenía obligacíén;déljercer el aprendizaje artesanal 

por untiempo que a dierencia de lo que 

duraba de dos a cinco anos, segán-el oficio 

tase. 

Debía además, al terminar su tiempo de aprendizaje, 

ejercer la artesaníturespectiva en calidad - de oficial, du--

rente un tiempo determinado y que variaba también, de dos a-

cuatro anos; labor que debía desarrollar en el taller de un-

maestro artesano ¿caminado, para mediante el cumplimiento 

de esos requisitos, poder tener derecho a que se le hiciera-

el examen que lo habilitara como maestro artesano. 

Era necesario, igualmente, dejar constancia mudiante 

Escritura y ante Notario, llamado también Escribano, del 
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oficio de que se trataae, del momento de entrada del menor 

de edad al aprendizaje,dél.oficio artesanal en que se le 

ubicará', asícomo'del.tiempó real que durase como tal con - 

muestro lékaimente:récidd-yfautorizado'pare impartirle 

la ensénalizaLderoficio 'artesanar'qUecorrespondiere,H al fi-

, nal del cuai,se, eéxiandía la correspondiente constancia:-

de-terminación:del:Mismo.- 

Se continuó' la costumbre de que el aprendiz no-:pudiera-, 

cambiar libremente dé maestro, lo qiieoeurria,ealvb excep 

ciones:y con 'la intervención de loa .Vehdorcs, como era él 

.caso dé muerte del maestro artesano por ejemplo;.  estatuyen--. 
dsse éjaconsecuenciá la prohibición para que ,108.maestros 

'no•Pudieseri'recibir a su,serviCio a los aprendices..que se 

encontraran bajo la tutela de otro muestro, sin que leo fue-

ra expresamente autorizado; hecho que estaba fundado muy po-

siblemente en la implantación de la seriedad del aprendiza-- 

je de los oficios artesanales; y reforzado además, tanto 	- 

por la obli,¿ación impuesta al aprendiz de trabajar como tal-

durante el tiempo fijado pura el aprendizaje del oficio ar--

tesanal en cuestión, como por el cuidado que se puso en que-

quién se iniciara como aprendiz de artesano, lletiare hasta -

el final de su aprendizaje, con excepción de los tndíjenas,- 



'loa que se•lea dejaba en libertad de terminar o nó el mis7.  

mo, a fin de evitar las consecuencias nefastas de la deaer 

Ción; como lo pudieranser además del deeperdicio, de 

po y esfUerzos, la presencia 'de vicios en la, práctica de':. 

esos oficiop, tales como: la: falta de buenos maestros arte-7  

sanos,'-la práctica artesanal muy .por debajo de; las normas 

de calidad preestablecidas, etc. 

A aqUellas medidas se sumó la obligación impuebta. al 

maestro: artesano para que real y efectivamente instruyera 

en el oficio respectivo a sus aprendices, complementandose 

esa situación mediante la limitación en el número de estos 

bajo la autoridad y en el taller de cada maestro, e impi-

diendose que los oficiales tuvieren a su cargo directamente-

aprendices. 

También y dada la natural inclinación de los padres a - 

instruir a sud hijos en la labor por aquellos realizada y - 

de estos por asemejarse a sus progenitores, se dieron al 

igual que en Espelta, grandes facilidades a los hijos de 

los maestros artesanos que hubiesen sido aprendices del ofi-

cio de su padre, para examinarse y pautar al grado de ames- - 

tros; pués, no pagaban casi derechos y no tenían que traba-

jar como oficiales; estableciendo por otro lado limitacic- - 



nes relativas para indígenas y mestizos; como de tipo extre-

mo en tratandose de negros, mulatos y. esclavos. 

Para tal efecto, o se_len_impedíaelaprendizaje de 

ciertos oficios, o se les , negaba el derecLo de examinarse 

para maestros,.e incluso se ies.sujetaba a trabajar como -

oficiales .y sín retribución alguna ni derechos desde luego, 

i..eran esclavos; a pelar deque-poileyesen,vastos Conoci - 

miéntos y. dominasen el oficio,igual:o'mejor'que 
rosartesanos; situación esta de«grán:,.injusticia, pero t 

nida cómo cosa natural y práctica aoidil en aqiiel:tiemPo Y' 

(dadoJel tipo dé,sodieda4 imperante. 

rabie 'hasta-entrádo el Siglo XIX,'Li-diferencia de 'EsParka' 

en la que como yá se comentó; era otro muy diferente panora-

ma laboral el que ahí se observaba ya pura ese entonces. 



EL MEXICO INDEPENDIENTE 

DEL SIGLO XIX 

En esas condiciones se encontraba el:sistema corporati 

vo deoficios artesanales, y la institución del aprendizaje 

de ellos por parte de los menores de edad principalmente; 

en el seno de aquellas corporacioneo, cuandó esialló la gue-

rra de Independencia en México. 

Bajo el fragdr de aquella lucho, se emitieron por algu-

nos hombres ,de ese movimiento, determinadas normas relati-T - 

vas al trabajo en general, tendientes a:buscar el estableci-. 
miento de mzjores condiciones de vida, para'squienes del es-

obtenían una remuneración pera'satis--

facer sus necesidades y las de su familia, hasta-donde les - 

Generalísimo Don - 

JoséMaría Moreloeiy Pavón', quién en el puntó^doca, del do--

mento titulado " Sentimientos de la Nación ", asentó que: -

" Como la buena ley es superior a todo hombre, las que dic-- 

te nuestro Congreso deberán de ser tules, que obliguen a 

constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigen- 



.cia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que me- 

jóre sus costumbres, 'aleje la ignorancia, la rapiña y el 

hurte- 	era'cle'esa forma nomo aquel-grán.hombre, pugna- 

bá por mejorar la situacióni.dé:=loa'que hasta aquel .entonces  

con su fuerza de trabajo y sacrificios, habían screcentado 

. en buena medidariqueza del 'Imperio EspaBol, así como in-

directamente-la de otros Imperios más, del mieS0 continente 

europeo, asíatico; así como la de gran parte de lcs habitan-

tes de'esos continentes, que en ese entonces radicaban en - 

muchas partes del llamado " Continente Americano ".  

H. - Elementos:Constitucionales " zircálados el. anoHde. 1812= - 

consignó:en el r. unto 	lo aiguienteL" Quedanenteramen- 

te abolidos los exámenes de artsaanon, y sólo los califica-- 

34 MORELOS Y PAVON JOSE MARIA, Decreto Constitucio-

nal Para La Libertad De La América Mexicana, Publicecio-
nee de la Junta Cívica de'Conmemoración, Anos 1964 y 1965, 
Creada por Decreto Ndmero 58 del 2 de enero de 1964 en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, Biblioteca Michoacana, 
Segunda Edición Facaimil, 1964. "Sentimientos de la Na-
ción ". Punto 12. p. 83. 
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ré'el desempeño de ellos 	35  no  cristalizando en la rea-- 

lidad aquellas normas, a causa de la derrota militar que 

sufrieron esos insignes próceres de nuestra lucha liberta-

ria. 

Los incipientes intentos por cambiar la situación rei-- 

nante en.laJtodavía colonia española, nos. dzínupa-muestra 

de los idealea que guiaban a-,muchos 'de loallnsurgentese 

su lucha ,contra la dominación 	 ; pués, muy probable;- 

mente tenían 	e la reelidád -  ?-111 idea de 

cambio del:estado geñerel,..'de. lar'so (J'edad colonial impe-

rante hasta,ese.entonces; pués, era auguro que palpaban la - 

imperiosa necesidad de adecuar las inatituciones a las si- 
, 

tuaciones y a las presiones que el catado de cosas reinan- 

te en ese momento y les que sobrevendrían después, iba 'a 

exigir de ellas; y a efecto de establecer, asimismo, nuevos-

modelos de vida que propendieran a estimular el desarrollo 

de todas las actividades; mostrando con aquellas disposicio- 

35 TENA RAMIREZ FELIPE, Leyes Fundamentales de México, 
1808-1917, Dirección y Eferérides de Tena Ramírez Felipe, Edi-

torial Porrda, S. A., México, D. F., 1957,"Elementos Constitu-

cionales Circul,Idos por el Sr. Rayón", 1812, punto 30°, p. 26. 
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nes no -sólo su genie militar para:estimular porsu 

el ingreawde nuevos elémentós a sus'filas y una mayor- 

decisión de victoria entre sus seguidores, sino y a la vez,- 
- la ambición de-crear una sociedad más justa .mediante 

fundas transformaciones en todos los aapectoe, que llevaran- , 

al progreso eficaz'al prospecto de Estado que trataban de 

crear, para: que-mediante ,e1::trabajo,de todos.sus ifttsgren- 

tes, oculara el lugar:que; le_corresponde he sÓlo 
_ 

to de nuéstra,América, sino 'dentrod ;.él:concier 	de .las na-- 

ciones dél:mundoi como tal;̀; puesto, que,adn -.1e aspara y'- que.L-

considero que sólo I será posible alcanzar, cuando haga a • 

ri'lsdo sus nefastas costumbres coloniales; se enfrente a 

sus realizadas con mesura, ,inteligencia, decisión y:valor, 

y luche , con plena responsabilidad y 001idaridad por inte-

grarse como nación, 5valcanzar así• cOn'todos los modernes. 

medios que la ciencia y la técnica ponen al alcance de su 

mano, un integral desarrollo, que fundado en la bondad de 

sus instituciones, le brinde un constante bienestar a todos-

los habitantes de este país, que es México, y un permanente-

progreso, cuyas bases sean: el trabajo, la libertad, la so--

lidaridad, la responsabilidad, la salud, la educación, la 

justicia y el bienestar común. 
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Todos los deseos asentados en lineas anteriores, serán-

casi imposibles de lograr, mientras en el pais subsistan si-

tuaciones atávicas que mantengan inmerso al país en el atra-

so que yá parece crónico,  y, que deriva segun mi opinión, 

del origen de las circunstancias que dieron finalmente la 

independencia a México; , a que.a consecuencia, tal vez de  

haber tenido eminentemente un carácter político, al consu-

marse como'yá antes, se señaló muy poco había modificado 

las instituciones coloniales cuyo carácter no se considere- 

se 	¿3 	atan cuan" se tiene que,- 

• • la independencia 	 políticamenteMéxico .. ,a 

'hohda.tianeAmeciÓn:,:sOcialmena'signif 

aboliciónde lei:.esclavitudi 	El.trabajo forzoso en :los cam-  

pos, los:greMiOs ép.lá ciudad, guardan la misma situación 

qUedurente.la:colonia... 

SUcesos naturales si se tiene' en cuenta que aunque la -

mencionada guerra fué realizada por seres humanos de todas -

las castas existentes en la " Nueva Espalla " de aquel enton-

ces, la misma fué consumada principalmente ponlos integran-

tes de los dos principales estamentos, como lo eran: espano- 

36 TAPIA APANDA ENRIQUE, Ibídem, p. 25. 



les y criollos; razón que muy probabletente dió pié a que 

no se modificaran-eh términowgeneralesni:las' costumbres, 

ni las instituciones no políticas, ni taMpoca las normas le-

gales,que regían la:  vida jurídica del nuevo•Estado política-7 

Mente independiente de Espana, pero,ligado a ella átin en mu-

thos aspectos. 

Continuó por tanto aplicandose y practicandose el mode-

lo de vida de la época colonial, aunque también se introdu--

jeron algunas de las normas y costumbres que privaban en la-

España de ese entonces, pero sin aplicar por otro, lado medi-

das de tipo positivo, como por ejemplo, las asentadas en la- 

Constitución Española de Cádiz, de 1812, que contiene como - 

facultad vigésima primera de las Cortos, la de " promover y- 

fomentar toda especie de indulria, y remover los obstácu-

los que la entorpezcan "; 37 por razones que se desconocen- 

en realidad. 

Aunque puede deducirse que eso ocurrió en virtud de -

que se trató de proteger los privilegios de quienes hasta -

ese entonces y en buena medida mucho tiempo más, siguieron -

rigiendo en verdad la vida económica de México; puesto que,- 

37 TENA RAMIREZ FELIPE, ob. cit., p. 76. 
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:ipdependiente:Máxico d Espaftay' 	influyo de una pm-- . 
1itiOa2quetenía: por base la 'unidad 'de acción, México' si 

guió obServancitmomo leYes lás que r,homo bueñaS le impusiera —: 

1:conquietádo;." 

".-Las.leyes,dé létjPiieroe, las 	'Partidas, las de n-- 

18.811ae. RePDPlácibiles, Y álln:16s débretót de,las Cortes 

kSpanolas, ,lá'aMmbra de una costumbre no, contrariada por — 

el legislador, sirvieron de.norma:á lmt tribunales, de mate—

ria 
 

de estudio á los letrados y d obras 'de texto en las 

aulas...." 38' 

De esta manera se perdió una oPortunidad, en mi 

nión, para colocar»,loscimientos dé un cambio necesario á 

a la vidaindependiente; puea, salvo 

excepciones, lá,vida de los integrantes dtpaisestn ese es—

tado, debe tornarse sumamente dinámica para encausar todo — 

el impulso emanado de su lucha, hacia constantes niveles de—

superación y evitar de esa manera verse aprisionados en el —

pantano de los tradicionales moldes de existencia que le — 

38 Código Penal Mexicano de 1871, Diciembre 7 de 

1871, Obra dispuesta por el Licenciado Antonio A. de 
Medina y Ormaechea, Tomo I, Imprenta del Gobierno, en 

Palacio, Prólogo. p. I. 

toáo país que nace 



l'Iteran impuestos; porque es necesario que si son benéficos,- 

los'emOlde a su nueva realidad, y si por el contrario son 

negativos,' los deseche y creé otros que los.substituyan, a --

manera de Obtener loé- mejores resultados y unos. firmes ci-

mientos para su existencia futura. 

Pasado el momento culminante y propicio para que en el-

naciente Estado se realizaran cambios profundos que permi-

tieran el progreso efectivo, México se sumió de nuevo en su-, 

provincianismo habitual heredado de la época colonial, aun--

que agitada su vida constantemente por los ininterrumpidos -

brotes de rebelión de los hombres que buscaban hacerse del -

poder, como consecuencia de esa falta de cambios que diera - 

eficaces oportunidades a todos ellos en otros campos de la - 

vida de un país que como México, tenía, y aún tiene, oportu- 

nidades de desarrollar, pero que no fueron dables entre 

otras causas, por las yá antes apuntadas. 

Y fué de esa manera como persistió el tradicional modo-

de vida del país, en el que se comenta que, ".... un poco 

inclinados a la guerra deben de haber quedado nuestros chi--

cuelos al consumarse la Independencia, dado que en los co-

mienzom del ano de 1829 se publicó un bando de policía en - 

que se hablaba de " los escandalosos juegos de loa mucha- 



chos que se batenen:las calles usando pequeñas piezas-de 

artillería cargadas, de munición " por lo que se tomó la ' 
guiente.prov idencia: 	Los muchachos que se , encontraren en 

ésta clase de perniciosa diversión, serán' Conducidos a la 

'carcellde,la ,,ciudad, para que Iba seftoréa alcaldes las 	- 

tinen'á aprander 'oficia en ,que'puedan ser útiles a-la-eodie-
, 

dad y  E11 111.1  1.011101013 «;". 
e:esamanera nos'  'nfarmamos que la.  institución ,objeto- -  

de estáá:linSas, se mantuvo incólumo y pontinud'siendo,parL.-

te de la vida de México, durante largo tiempo; pero no ha 

sido tratada por autores de habla eupaflola, pués no se en-

cuentra referencia a ella que nos dé luz sobre su vida du-

rante aquel tiempo, sin que podamos explicarnos a satisfac—

ción el' motivo real de esa situación de obácuridad en cuan--

to a la vida de las corporaciones gremiales artesanales; da-

las que ealvoexcepciones, como la qua Rómulo Velasco Caba—

llos realiza, al comentar en su obra y referirse indirecta--

mente a la institirción del aprendizaje de los oficios arte-

sanales que los niños huérfanos realizaban en las inatitu- -

cianea de ese tiempo; y que al hablarnos de esa situación - 

39 VELASCO CEBALLOS ROMULO, Ibidem, p. 95. 



nosA.ice.que: 

los talleres deillospicio,-y, en general sobre'los... 

talleres de la Beneficencia',..dice que se habían " formado 

con escasicimos recursos-y casi de limosnas; por consiguien- 

minca hán sido- lo que deben Ser. 	Se ha procurado sola.7  

mentedar ocUpación a lea:Personas; lo cual es yá mucho, en-

verdad; pero no se ha podido o querido atender a la perfec--

ta enseñanza de los jóvenes, ni a su porvenir al adelanto 

de las artes. 	Es imposible que aglomerados, los jóvenes 

en locales estrechos y allí abandonados a sí propios o con -

directores por lo.comtin poco empen000s o inteligentes y sin 

conocer de vista siquiera las máquinas y herramientas más 

indispensables puedan adelantar nada en sus oficios. 	De 

ahí que su.trabajo sea casi improductivo y que después de 

vegetar largos años, sean tán aprendices como el primer 

día."...." 40  

Esta situación nos dá una idea de la decadencia que 

muy posiblemente sufrió la institución del aprendizaje de 

los oficios artesanales en el período posterior a la inde- -

pendencia, pués las autoridades, poco estables, no debieron- 

40 VELASCO CEBALLOS HOMULO, itidem, p. 98 y 99. 
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y 	 no pádieron.dontinuar la labor de las,autoridades colo- - 

niailw,s0bre esta materia; Y as1 130csa poco 'se labió des7  

gastar el msdelo de 0 	épocas, Penetrado además de las 

ideas mercantilistas y liberales de la vieja Europa, e impe-

rante en 'buena medida yá para aquel entonces en México. 

La implantación de las " Leyes de Reforma ", vino a mo-

dificar aquel estado de cosas, acabando con el sistema cor—

porativo gremial artesanal, al quitarle al clero en buena 

parte su riqueza material; de tal forma que: " ... propia--

mente la abolición de los gremloe no futi una medida dirigi--

da a ese fin ". sino que " indirectamente las Leyes de Re--

forma (1861) dieron al traste cowla organización gremial-

cuando declararon de propiedad de la Nación todos los gro- - 

mios, dado el carácter religioso, pasaron a ser propiedad 

de la Nación...." 41  

Esta situación persistió aún durante el periodo que 

abarcó el efímero gobierno de la casa de loa Habsburgo en 

nuestro país, puesto que las normas jurídicas emanadas de -

aquel gobierno, que aunque era de carácter conservador en 

41 TAPIA APANDA ENRIQUE, Ibidem, p. 25. 



el ideal y deseo de quienes'apoyaron su instauración en 

huestroSáSid-Tatrio, en la realidad era de tendencia, libe--

,ral, y Se'aseiejaban,ew'máthw'sus disPosiciones jurídicas, 

a las emitidas injr ei¿obj.Srricijuáristal tán es así; quries 

PoSibléobeeiTer qua:sedisPone en el-"Estátutb ProVisio-

nal' del.Impario, Maxicaño'",de.!feChs6 de mayo da, 18t5 

siguiente 'á este respectó y, en tratandose de la materia de 

,trabajo'en general: 

'" ArtíCuló-69.- A ninguno puede exigirsele'áervicios 

gratuitos ni'forzados, sino en los casos que la ley dispon--

a." 

Artículo'70.- Yadie puede obligar sus servicios par__ 

sonales, sino temporalmente y para una empresa determinada.-

Losmmnores no lo pueden hacer sin la intervensión de sus 

padres o curadores, ó a falta de ellos, de la autoridad po-- 

lítica." 42  

En el mismo sentido se expresa el " Código Civil del 

Imperio Mexicano ", el que en su artículo 274 dispone al re-

ferirse a la educación de los hijos, que: 

" Artículo 274.- El que tiene al hijo bajo su patria 

42 'PENA RAMIREZ FELIPE, Ibidem, p. 679. 
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irige suzeducación,y puede,:educárle:para 

rrera,a la que le,déstina;:peró :el hijo,*,11egado a' la .:mayor ,- 

edad puede tomar-láque111:SCSMode." 43  

Al triunfo de las'aráas juaristas ,en 1867, se aplican 

éfinitivaMente.y yá-eh-fória, ininterrUmpida,, las ".Leyes 

de -:Réfiái.má'",,y en general ía ConstitUción de .1857, en la 

que-`,quedaron integradas lás leyes'antésr-citadas; y de la 

ue,se transcriben a continuación: los principales` artículos- , 

:destinados a-regular genéricamente el trabajo; pués consti--

tuyen la base jurídica ConstituciOñal'de.las reláciones que- 
- 

desde aquella época; y 1.as'que en esta materia imperaron 

con reformas posteriores y sucesivas, rigieron ese aspecto - 

de la vida nacional, hasta la promulgación' de la Constitu7  

cien de 1917; preceptos que a la letra decían: 

" Artículo 40.- Todo hombre es libre de abrazar la pro-

fesión, industria o trabajo que le acomode, siendo útil y 

honesto, y para aprovecharse de sus productos. 	Ni uno ni - 

otro Se le podrá impedir, sino por sentencia.judicial cuan--

do ataque los derechos de tercero, ó por resolución guberna-

tiva, decretada en loa términos que marque la ley, cuando 

43 TEHA RnMIHEZ FELIPE, Ibidem, p. 679. 



ofenda los de la sociedad." 

Artículo 5a.- Nadie puede ser obligado'a prestar tra-

bajos personales sin la justa retribución y sín su pleno 

consentimiento. 	La Ley no puede autorizar ningún contrato- 

que tenga por objeto la pérdida o. el irrevocable sacrificio- 

de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de - 

educación, ó de voto religioso. 	Tampoco puede autorizar - 

convenio en que el hombre pacte su proscripción o destie- - 

rro." 

" Artículo 28°.- No habrá monopolios, ni estancos de 

ninguna clase, ni prohibiciones a titulo de protección a la- 

industria. 	Exceptdanse únicamente, los relativos a la acu-

ñación de moneda, á los correos y á los inventores o perfec-

cionadores de alguna mejora." 44 

La mencionada Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, de 1857, sufrió entre otras, reformas en su -

Artículo 50, el 25 de noviembre de 1873, las que por refe- - 

rirse a la garantía Constitucional relativa a la materia de-

trabajo, y tener en consecuencia nexos íntimos con el tema -

aquí tratado, se hace necesario transcribir; hecho que se 

44 TEsA RAMIREZ FELIPE, Ibidem, p. 607. 



realiza a continuación: 

Artículo 5°.7  Nadie puede ser obligado a prestar tra-

bajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento. 	El Estado no puede permitir que se lleve - 

a cabo ningdn contrato, pacto o convenio que tenga por obje- ,_ 

to el menoscavo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de -

la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de edu- 

'cación ó de voto religioso. 	La Ley en consecuencia no re-- 

conoce órdenes monásticas, ni puede permitir su estableci- - 

miento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que- 

pretendan erigirse. 	Tampoco puede admitirse convenios en 

que el hombre pacte su proscripción o destierro." 45  

El 10 de junio de 1898, vuelve a sufrir reformas el 

precepto antes indicado, para quedar como en seguida se 

transcribe, hasta el aho de 1917, en que vería su luz prime-

ra, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, de 1917, y que también con algunas reformas, rige san -

hoy la vida jurídica de México; pero no nos adelantemos y -

veamos como quedó estructurado el susodicho precepto Coneti-

tucional: 

45  TENA RAMIREZ FELIPE, Ibidem, p. 698. 
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" ArtícUlo. 	-1:Nadie Pueder-ser obligado.' a prestar tra-

bajos personales sin. la.jUstaretl7ibución'Y sin su pleno 

consentimientosalvo el,trábajo ',impuesto: como,: pena por la _ 

autoridad' udicial.'" 

En cuantola,  los servicios,.pdbldcos, sólo- ;podrán ser 

en. los érminoW, ue .establezcan 'las leyes respeetivas, obli-

gatorio el de las armas obligatorias y gratuitas las fun- - 
, 
clanes electorales, las cargas concejiles y las de jurado."- 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 

nin n,contrato, pacto'o convenio que tenga por objeto el 

menoscavo la pérdida o el irrevocable sacrificio de la li—

bertad del hombre, ya sea por causas de 

ción o de voto ` religioso." 

" La Ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásti-

cas, ni puede permitir su establecimiento, cualquiera que 

sea la denominación u objeto con que preterida erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su 

proscripción o destierro." 46  

Al mismo tenor, qnedó fincada responsabilidad penal, 

para quién contraviniera el espíritu del precepto Constitu-- 

46 TENA RA!IREZ FELIPE, Ibldem, p. 712. 

trabajo, de educa- - 
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cional antes transcrito; y es así que en el Código Penal de-

1871, se dispuso lo siguiente a este respecto: 

" Artículo 989.- El que valiendose del engarlo, la inti-

midación, ó de cualquier otro medio, celebre con otro un 

contrato que prive á éste de su libertad, o le imponga con7-

diciones que lo constituyan en una especie de servidumbre; -

será castigado con arresto mayor y multa de 200 á 2,000 pe--

sos, y quedará rescindido del contrato, sea este de la cla--

se que fuere." 47  

Dentro de aquel marco jurídico, y en virtud de una fal-

ta total de disposiciones que regularan particularmente lo -

relativo a la materia laboral, y en especial lo relacionado-

con los oficios artesanales y el aprendizaje de estos por 

parte de los menores de edad; al ser elaborado el Código 

Civil de 1870: y dadas las influencias jurídicas reinantes 

en esa época; esto dltimo quedó regulado en su Libro III, 

comprendido en el TítuloXIII de dicho Libro, y dentro de 

su Capítulo V, de los artículos 2651 al 2658, como a conti--

nuación /le transcribe: 

47 Código Penal Mexicano, Ob. cit., p. 220. 



5s 

" Artículo 2651.- El- contrato de aprendizaje celebrado-

entre mayoreá de edad o en el que se interesen menores le- - 

galmente representados, se otorgará por escrito ante dos 

testigos." 

" Si alguno de los interesados no supiere firmar, lo 

hará por él y en su presencia otra persona distinta de los — 

testigos." 

" Artículo 2652.- Este contrato es nulo si no se fija -

el tiempo que debe durar el aprendizaje." 

" Artículo 2653.- En el contrato deberán constar la 

época o las circunstancias que se juzguen necesarias para - 

que el aprendiz comience a tener alguna retribución. 	Esta-

entre tanto se considerará compensada con la ensehanza." 

" Artículo 2654.- El maestro quo sin justa causa despi-

da al aprendiz antes de que cumpla el tiempo convenido, de--

berá indemnizarle, si yá recibía retribución, de la que co--

rresponda al tiempo que falte para cumplir el contrato. 

Si el aprendiz no recibía aün retribución alguna, será in- - 

demnizado a juicio del juez." 

" Artículo 2655.- Son justas causas para despedir al -

aprendiz, las que para despedir al uirviente selala el artí-

culo 2567." ( la. Su inhabilidad para el servicio, 2a. Sus - 



vicios, enfermedades o mal comportamiento, 

del que recibe- el servicio). 

2656.- Si el aprendiz abandona sin justa 

la escuela o taller antes del tiempo convenido, podrá-

el maestro demandar á aquel é á la persona que haya 

tado pár'él, la indemnización de los perjuicios que 

sigan." 

" Artículo 2657.-.  Son justas causas para que el apren-

diz se separe, las que autorizan la separación del sirvien-- 

te conforme al artículo 2563." 	( la. De necesidad de cum—

plir obligaciones legales ó contraídas antes del contrato, -

2a. Del peligro manifiesto de algún daño o mal considera- - 

ble, 3a. De falta de cumplimiento por parte del que recibe -

el servicio, de las obligaciones que se haya impuesto con -

respecto al sirviente, 4a. De enfermedad del sirviente, que-

le imposibilie para desempeñar el servicio, 5a. De mudanza- 

del domicilio del que recibe el servicio, á lugar que no 

convenga al sirviéilte ). 

" Artículo 2653.- Si el aprendiz fuere menor no repre-

sentado legalmente, el maestro no tendrá respecto de él más-

que las accionen criminales, quedando además sujeto a las 

prevenciones del Código Penal sobre la responuabilidad 



En eáos mismos términos, se expresa el Código Civil 

1884, en sus artículos del 2532 al 2539, al tratar sobre 

te particular. '49  

Fué en esa forma, como el gobierno del Presidente JuISH,  

rez, llenó el hueco que se produjera con la supresión del 

sistema corporativo de los gremios artesanalen, al entrar 

en vigor las " Leyes de Reforma ", en lo que hace a la regu-

lación de ese aspecto de las relaciones laborales que nos 

ocupa en estas lineas. 

En aquellas normas jurídicas no se nos muestra sin em-

bargo, el espíritu necesario para hacer realmente efectiva -

la fase del aprendizaje artesanal; pués, no contiene dispo-

siciones precisas orientadas a ese efecto; estableciendo á--

nicamente para las partes involucradas en el mismo, dere-

chos y obligaciones laborales de carácter general; así como-

de tipo civil y penal. 

Desapareció en esa forma la rigidez y la seriedad que - 

48 Código Civil de 1870, p. 417. 

49  Código Civil de 1884, p. 410 y 411. 
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regulaba al aprendizaje artesanal por'parte principalmente - 

'de los menores de edad, y que le proporcionaron grán efecti- 

vidad hasta aquel entonces; imprimiendoseles por otra parte-

y, en cuanto al espíritu del trabajo wrealizar por ambas 

partes, una mayor liberalidad. 

Tampoco se reguló en esas normas jurídicas, los aspec--

tos relativos a la edad mínima requerida para la iniciación 

del aprendizaje de los oficios artesanales, 6 el tiempo que-

el mismo debía durar, 6 a la duración de la jornada diaria,-

6 a los requisitos que debería llenar el aspirante para po--

der ser admitido como aprendiz, 6 en fin a tantos otros por-

menores relacionados íntimamente con este tema; hecho que 

en aras de la libertad de la voluntad de los contratantes, 

mal entendida y peor aplicada, dió al traste con los buenos-

propósitos que contiene el espíritu de esa institución; y 

que sí en cambio, no sólo originaron la inefectividad de la-

misma, sino que dieron lugar a el aumento de los abusos y a-

la explotación índisericorde del trabajo del menor de edad -

que caracterizó al período porfirieta, en especial en su In-

tima porte; sin que por otro ludo obtuviera de su labor, 

aquel menor de edad, beneficios, sino en muy limitada pro- - 

porción, que le brindasen un mejor porvenir económico. 



esta situación,,podemos decir, que 

duranteYel ultimo cuarto, de siglo y bajo las,IeYésemunadas-

de'la Constitución Política de los'Estados UnidOsMOXica 

nos, de 1857, 	las relaciones obrero.-patronales, se 

desarrellaron dentro de un 'ambiente jurídico , francamente li-

beral, régimen que alcanza su plenitud, en los últimos vean--' -

te años` del gobierno de Don Porfirio Dlaz, durante los cua..--

les y en la última decena se registran los primeros sínto- - 

mas de malestar social ", de importancia, " a que condujo 

en todas partes la inflexibilidad del régimen...." 50  

Es en esás condiciones como el siglo XX encuentra la 

institución de que venimos tratando, misma que como se ha - 

citado en varias ocasiones antes de ahora, por las caracte—

rísticas de su bondad, no sólo transpuso mares y oceanos de-

un pueblo a otro y de un continente a otro, sino que sobre--

vivió a guerras y a un sín fín de situaciones análogas, así-

como al paso de los siglos, y continuó aportando sus bonan-

zas a propios y a extranos, sin estancarse ni en sus técni-

cas, ni en el constante mejoramiento de los instrumentos de-

trabajo en ellos empleados, para de ese modo prestar mejo- - 

50 TAPIA ARANDA ENRI4E, Ibidem, p. 25. 



res servicios tanto a los que han ejercido dichos oficios 

artesanales, como a quienes con sus productos se ven favore-

cidos y satisfechas las necesidades que ellos cubren. 

Podemos afirmar, por tanto, que su práctica hasido 	-

'factor .determínante de la comodidad que un buena parte ha 

disfrutado el ser humano a través de loa tiempos, así como -

para la creación de riqueza pare muchos que supieron descu--

brir en ellos esa cualidad y que la hicieron suya, auncue 

no siempre con lealtad, humanismo y justicia pura con sus - 

congéneres; pués, la historia del aprendizaje por el menor -

de edad, en el seno de las corporaciones de oficios artesa--

nales, está llena de páginas sublimes de sacrificio, manse—

dumbre, paciencia, esfuerzo, trabajo y espíritu de supera- - 

ción, propios de la noble tarea del luboreo en que se produ-

jeron, y para gloria del anhelo de progreso que anida en el-

ser humano, y que lo ha llevado a alcanzar el avance tecno—

lógico que le caracteriza en la era presente, y del que bue-

na parte de la humanidad actualmente se beneficia. 





LA LEGISLACIOi, LABORAL EMANADA DE LA 

REVOLUCION MEXICANA . 



y 

Daremos principio a este Capítulo, señalando antes que-

nada lo que debe entenderse, por DERECHO DEI TRABAJO, en -, 

virtud de que es yá en toda su proyección jurídica en nues--: 

tro país y dentro de la Legislación netamente mexicana, que-

con el Artículo 123 Constituciónal, nace, crece y se forta--

lece nuestro Derecho del Trabajo, al influjo de nuestras 

realidades, de nuestros ideales y de las Instituciones que -

lo configuran. 

A este respecto puede afirmarse que existen varius de-- 

finicionea, en virtud de la diversidad de interpretaciones,- 

que como sabemos, es posible realizar del Derecho, y en és-- 

te caso en especial, de la hermenedtica que del Derecho del- 

Trabajo puede verificarse. 

Con fundamento en lo antes se ,alado, procederé a trans- 

• cribir la definición de Derecho del Trabajo que considero 

que se adapta mejor a la mística del primigenio Artículo 

123 Constitucional, así como a los ideales que impulsaron a-

los Constituyentes de 1917 a darle vida y a plasmarlo en 

nuestra Carta Magna; definición por la que el maestro 
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Alberto Trueba Urbina, nos dice que: 11 DERECLO DEL TRABAJO - 

ES':EIL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, NORMAS ,.-1INSTITUCIONZS k,4UE 

PROTEGEN, DIGNIFICAN y‘TIENDEN A REIVINDICAR A TODOS LOS -'7 

i¥UE VIVEN DEISUS:ESFUERZOS MATERIALES-'OIETELECTUALIS, PARA-
. 

LA'REALIZACION.DE'SU DESTINO HISTORICÓ:, SOCIAIIZAR LA- VIDÁ 

HUMANA ,s 

Asimismo y..a efecto de fijar el marco, jurídico"dentro 

del cual de39e«eituaree al DareCho.del 'Trabajo, en'otra'par--

te cle,.sulibra'nOs de la definición'deDERECHO 

ma que se transcribe, y por la cual nos indica que: ES EL 

CONJUNTO. DE PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y NORMAS WE EN FUN - 

CION DE INTEGRACION PROTEGEN, TUTELAN Y REIVINDICAN A LOS 

QUE VIVEN DE SU TRABAJO Y A LOS ECONOMICAMENTE DEBILES ";92-

definición que por su alcance, debe ser considerada como el- 

todo que engloba tanto al Derecho Agrario, como al Derecho - 

del Trabajo, en virtud de los fines mediatos e inmediatos 

de estos, como lo debe ser la reivindicación y la protec- 

51 TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Trabajo, 
5a. Edición, Editorial Porrda, S. A., México, D. F., 1980. 
p. 135. 

52 TRUEBA URBINA ALBERTO, ob. cit., p. 155. 



los trabajadores, respectivamente, así 

medios de producción, lo que ha dado' lugar a esa denomina-

ción para esas ramas del Derecho; y no porque las demás no 

disfruten de la esencia de lo social que informa 

mes de todo orden jurídico, sino por la finalidad origina 

ria que a esas ramas del Derecho se les buscó infundir en 

el Congreso Constituyente de 1917, en nuestro país; ramas, - 

que en lo general se uniforman con las demás que constitu-

yen el todo del Derecho,"en su objeto, que es el de regular-

la vida gregaria del ser humano, en todas las facetas:de la-

misma que posean una naturaleza impero-atributiva, protegí-- 

da por una sanción de carácter coactivo. 

La afirmación anteriormente vertida, con relación a la-

definición de Derecho Social, se apoya en que él se ha veni-

do a constituir, según opinión de varios tratadistas y de 

muchos catedráticos de nuestra Facultad de Derecho, en uno 

de los componentes-de la Trilogía en que se le ha dividido 

actualmente, para efectos didacticos, al Derecho, o sea: 

Público, Privado, y Social. 

Esa división que se señaló, se ha considerado en nues-

tro país durante las últimas décadas, la más apropiada, en - 



nacimientlypropiamentedicho y yá en el presenta.T 

siglo, del Derecho Agrario y del Derecho del Trabajo; pro-

ductos en México, de la segunda etapa de la lucha revolucio-

naria suscitada en él en la segunda decena de este siglo, y-

cuyos ideales hasta cierto punto, quedaron plasmados en el - 

texto de los artículos 27 y 123 de nuestra Carta Magna. 

Especialmente, podemos recalcar, los que en esencia 

constituyen el todo del precepto en último término menciona-

do, a pesar de la oposición que existió en un principio pa--

ra que figuraran en el contexto de nuestra Constitución, co-

mo se verá en lineas subsiguientes. 

Desde la primera década de éste siglo, de manera for- - 

mal y continua, entre otros y de manera preponderante, el -

grupo denominado " Regeneración ", propugnaba por la implan-

tación de reformas de tipo social, entre otras, figurando 

en su " Programa del Partido Liberal Mexicano ", las aspira-

ciones de aquellos revolucionarios, destacando entre otras,-

las relativas al trabajo de los menores de edad, mismas que-

bajo el rubro de " Mejoramiento y Fomento de la Instruc-

ción ", en su punto 14 buscaba ".... hacer obligatoria para-

todas las escuelas de la República la ensehanza de los rudi- 



mentos de artes y oficios y la instrucción militar; y prea-

tar preferente atención a la instrucción cíviCa qUe tán po--

co: atendida es ahora....", y complementaba lo anterior más -

adelante y bajo el rubro de " Capital y Trabajo ", con lo - 

asentado en su punto 24, que a la letra decía: ".... Prohí--

bir en lo absoluto el empleo de nulos menores de catorce 

anos.— 53 

Podemos fácilmente ver, que de los puntos antes mencio-

nados, se desprende buena parte de los ideales que animaban-

a aquellos revolucionarios, pués bu:341131Jan a través de ello -

que se diera protección y adecuada preparación a los mono- - 

res de edad, para por un lado permitir que alcanzaran su 

pleno desarrollo físico y mental antes de iniciar la enaje—

nación de su fuerza de trabajo, y por otro, proporcionarles-

los medios más indispensables para afrontar dignamente y -

con mayores ventajas el futuro, proveyendo al mismo tiempo -

a crearles los fundamentos necesarios para la basqueas de -

una vida futura más decorosa y dtil tanto a sí mismos, a su-

familia y a la sociedad; ideales que buscaron llevar a la 

realidad, incluso a través de la ofrenda de su vida, con 

53 TENA RAMIREZ FELIPE, Ibidem, p. 728. 



de los propósi-- 

y que no pudieron llevar a la práctica 

causa de que la situación social, econó-- 

mica y política no era aún propicia Para tales extremos, ni 

ese había realizado con los pobladores del país la suficien- 

te labor de prosentismo que permitiera contar con una base- 

lo sufieientemente fuerte que apoyara tal gestión de cambio-

con mejores posibilidades de éxito, hecho que más tarde se - 

daría yá en pleno fragor 'de la lucha revolucionaria inicia 

da por Madero, y finalizada por Carranza; y además debemos a-

gregar que lo anterior produjo para los integrantes del gru-

po "`Regeneración ", el factor adverso de que las fuerzaa -

a que se enfrentaron eran muy superiores a ellos, tanto en - 

número, como en recursos de todo tipo, lo que les atrajo el-

desastre y la masacre que la Historia Patria nos relata. 

Pero sus ideales sembrados en la conciencia de los me--

xicanos, a través de sus idealistas y heróicas acciones y - 

regados con su sangre, no fueron desterrados del país, ni -

aprisionados en las lóbregas celdas de las prisiones, ni mu-

cho menos aniquilados como muchos de ellos, sino que sus 

ideales, a semejanza del " AVE FENIK " mitológica, renacie-

ron con mayor fuerza y esplendor, al ser hechos suyos por - 



.1_os continuadores de aquella lUcha por,laiiplantación,de 

la justicia social en nuestro país, y la dignificación del - 

obrero, del campesino, y en fín de todo ser humano que en -

México realizare un trabajo; ideales que como antes se se:ha-

ló, están presentes como realidades, en los artículos 27 y -

123 ConstitUcionales; y que son dentro de la legislación - 

del Constituyente de 1917, muestras tangibles de lo que 

realmente debió de haber sido la concreción del movimiento -

revolucionario mexicano. 

La afirmación anterior la sustento en razón de los 

ideales que considero llevaron a todo lo largo del movimien-

to armado, al pueblo, a las,filas del susodicho movimiento, -

y que pueden ser resumidos en la palabra que identifica a - 

aquel movimiento, y que es " REVOLUCION ", y puesto que se -

afirma que: ".... revolución es renovación; es cambio, abso-

luto y radical, un cambio en la estructura fundamental de -

un Estado y de sus Instituciones, que conmueve la base eco— 

nómica, política y- social que sustenta al Estado, en otras 

54 	

- 

palabras, es la renovación del Estado...."; 	y puesto 	- 

que considero que es eso lo que a través de la implantación-

de la justicia social y de mejores condiciones de vida per--

seguían las mayorías revolucionarias al incorporarse a aque- 



Ala vorágine de. encontrados sentimientos e intereses, y 

vista de queello sólo puede lograras mediante la tranufor- 
. 

radical del país, a efecto de darle`un nuevo molde 

en el que la vida diaria de sus habitantes se dé, y un cau--. 

ce a seguir mediante el cual con nue acciones se haga posi--

ble un presente más digno, y un futuro promisorio en todos 

los aspectos del vivir humano; y puesto.oue para intentar -

lograr esto,.en aquel entonces sólo se les dejó el camino 

de la lucha armada, trataron por ese medio de alcanzar las - 

finalidades antes descritas, lograndolo sólo en parte; pero- 

fincando al fin y al menos, bases para que las generaciones- 

futuras pudieran dar cima a tan nobles fines. 

Situación esta sehalada en último término en el párra--

fo anterior, que como puede apreciarse en México se encuen--

tra regida primordialmente por los artículos 27 y 123 Cona--

titucionales, mismos que posibilitan a futuro, junto con lo-

dispuesto por el artículo 39 de la propia Constitución, que-

a la letra dice: " ARTICULO 39.- LA SOBERANIA NACIONAL RESI- 

54 SANCREZ ALVARADO ALFREDO, Instituciones de Derecho 

Mexicano del Trabajo, Primer Tomo, Volumen I, Edición de 

Oficina de Asesores del Trabajo, Talleres Gráficos Andrea 

Doria, S. A., México, D. F., 1967, p. 97. 



DE ESENCIAL Y ORIGINARIAMENTE E! EL PUEBLO. Tppp. PODER PUT. 

BLICO DIMANA DEL PUEBLO Y SE INSTITUYE PARA BENEFICIO.  DE, 

ESTE -. EL PUEBLO TIENE EN TODO TIEMPO EL INALIENABLE DERE--

CHO DE ALTERAR O MODIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO.", 55  

ese cambio total, cuando como seAala el precepto antes 

transcrito, el pueblo mexicano haciendo uso de su sobera-

nía, así lo decida; pués, el mismo Constituyente de 1917 es-

tableció así el cauce jurídico para que en su caso fuere ve-

rificado tal cambio haciendolo constar en el texto mismo 

de la Constitución., con el fín de evitar que le quedasen al- 

pueblo como único camino, el medio armado y la violencia,pa- 

ra verificar las alteraciones o modificaciones de su forma - 

de gobierno, y con ello el de sus instituciones. 

Quizá y como efecto de lo hasta aquí expuesto en el - 

presente capítulo, fué que ".... desde que se inicia la Re--

volución de 1910 toma un grán incremento la asociación obre- 

ra; los gobernantes la toleran, así como toleran igualmente- 

el derecho de coalición. 	Las leyes que se dictan obedecen- 

55 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, L Legislatura, Edición Popular de la enmara 

de Diputados, México, D. F., 1978, p. 41. 



a un'.propósito bién definido. de transforMación,alln.cuando—

haya faltado en un- principiO'la4dee directora de concier 

to, entre todas las actividades sociales que se ejercitaron-

por los hombres del Gobierno." 

Madero en 1911 creó el Departamento de Trabajo, que 

como toda oficina de esa naturaleza estuvo llamada, aunque - 

no haya cumplido bién-su misión, dadas las contingencias de- 

la lucha, a ser el órgano técnico de preparación, de recoi 

lación dé datos, de estadística, de encuesta, en materia de- 

trabajo a la vez que iba a ser el medio para recoger las 

opinionea, las quejas y las demandas de trabajadores y pa- - 

trones....„ 56  

Pero ello no fué suficiente, porue el lider del movi—

miento en ese entonces, o sea Madero, no buscaba sino cier--

tas y limitadas modificaciones, puéu la base de su lucha 

era esencialmente política, lo mismo .jue lo fué la de Ca-

rranza, el que sin embargo, desbordado por los acontecimien-

tos, por las aspiraciones de tipo social de una parte de 

sus colaboradores y sobre todo por el empuje de las fuerzas-

más radicales del movlmiento revolucionario, comandadas por- 

56 TAPIA ARAIDA 	Ib1iem, p. 26. 



sociales y políticas del país, efectuando las reformas que - 

la opinión pdblica:exigerComo indispensables para estable- - 

los Generales: Francisco Villa.y Emiliano Zapata; para a 

traerse simpatizaderes a filie. filas, dictó el .... DeCreto 

de RefOrmas al Plán. de Guadalupe,. de,12.,. ce.diciembre de 

1914, con ' el que se inicia la- etapa legislativa. de Carácter-. 

social de la Revolución, anungiendc la.expediCión . de  leyes - 

y,,dispoeiciones'en favordeobreros y_campesinos.'...", toda-. 

,véz„cine así. aparece 'en 1 artículo 2° del documento menCio 

nado y qué a la letra dice: 

•."Artículo 20.- El Primer Jefe de la Revolución y en- 

cargado del Poder Ejecutivo, expedirá :y pondrá en vigor, du-

rente la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas.en- -. 
caminadas a dar satisfacción a Ias necesidades económicas, 

Cer un:régimen que garantice la igualdad de los meÁicanos 

entre sí; leyeb agrarias que favorezcan, la formación de la-

pequena propiedad, disolviendo los latifundios y restituyen-

do a los pueblos las tierras.de que fueron injustamente pri-

vados; leyes fiscales encaminadas a obtener un sistema equi-

tativo de impuestos a la propiedad raiz; LEGISLACIU PARA - 

XE,i0RAR LA COI'DICICN DEL PEOII RURAL, DEL OERERO, DEL IINE- -

RO, Y EN GENERAL, DE LAS CLASES PROLETARIAS; estabiocimien-- 



por le que completandóHel párrafo anterior, nos-

dice el Doctor'Alberto Trueba Urbina, que: "... tal es la - 

fuente originaria de nuestra législaciónsocial,...." 57  

No cabe oposición en Verdad -a tal afirmación, pués,he-7  

en cuenta que fué el grupo de Carranza el que - 

al final dele lueha revolácionaria quedó en el poder, y 

que fueron los hombres del " Constitucionalismo ", los que 

en.buena 'medida y siguiendo directricos de Carranza, esta-

blecieron lás bases constitucionales que en esencia aún hoy-

nos rigen; aunque, sin que les haya sido posible evitar la -

influencia progresista de algunos Constituyentes que, deso-- 

yendo a Carranza y sus direetrices,'llevaron a la tribuna - 

Constituyente los clamores'de redención 'y justicia del pue-- 

blo mexicano y lograron así, plasmar bases Constitucionales-

que en lo futuro y hasta donde fuese posible, hicieran 

realidad los ideales de justicia social de todos los que de-

una forma u otra, participaron en el movimiento revoluciona-

rio iniciado yá plenamente en 1910,-para tratar de llevar -

a la realidad esos ideales, y cuya culminación fuó lo ins- - 

57 TRUEBA URB1NA ALBERTO, ob. cit., p. 24 y 25. 
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..,tauraCión a .fines.de 1916, del Congreso Constituyente, en 

el;-tdatró'Iturbide,-de la Ciudad de Querétaro, capital de 
, 	- 

la,Entidad - Federativa ,del-:mismó -nombre. 

A?ué'aí,,riondeáll.iseutiree el:proyecto del artículo 

5 o e'la Consiitución, presentádo- por Carranza en término0'.-z  

semejantaa a',comb al estallar -la Revolución, e encontraba'. - 

n la Constitúción de 185T; despuésde. ser analizado-poryla-

Comisión Dictaminadora encargada de su estudio, esta lo de-- 
,   

váIvi&-haciendole . dos adiciones, -las-quee explicó,en, os tér- , 
minos siguientes: " 	el,- artículo del proyecto contiene 

dos innovaciones: una se refiere a prohibir,el convenio en - 

que el hombre renuncia, temporal o permanentemente a ejer- - 

cer determinada profesión, industria o comercio. 	Esta re--

forma se justifica por el interés que tiene la sociedad de - 

combatir el.lenopolid, abriendo ancho campo a la competen- -- 

cia. 	La seguhda innovación consiste en limitar -a un año 

el plazo obligatorio del contrato de trabajo, y vá encamina-

da a proteger a la-clase trabajadora contra su propia impre-

visión o contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer-

algunas 58  empresas...."; 	lo que provocó que se iniciara a 

partir de ese momento un fuerte y prolongado debate que 

abarcó varias sesiones, sobre la limitación a la libertad 



denominan libertad o garantie para no 

cho; pere'no ser obligado a trabajar; 

trabajar, 	mejor di-- 

sembrandose así el 

gérmen de donde más tarde surgiría la idea de asentar las 

bases Constitucionales en materia de traba-jo 'en otro artí- -

culo, colocado dentro de un capítulo aparte yespecialmente-

dedicado para éste tema en la Constitución. 

Se vé por lo antes expuesto, muy claramente que, desde-

muy temprano en el Congreso Constituyente de 1917, se ejn- _ 

tió la' inquietud de tutelar al trabajudor, no sólo de la 

clase patronal, sino incluso de sí mismo; y además, también-

se mereció especial atención a éste reupecto, la mujer y el-

menor de edad. 

El Doctor Mario de la Cueva, por su parte y al referir-

se al trabajo desarrollado en ese entonces por los menores -, 

de edad, nos señala que yá ".... en los albores del siglo -

XIX comprendieron los hombres de buena voluntad que era 

58 DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 
1917, publicado bajo la dirección del C. Fernando Romero Gar-
cía, Oficial Mayor de dicho Congreso, Versión Taquigráfica 

revisada por el C. Joaquín Z. Valadez, Tomos I y II, impren-

ta de la Cámara de Diputados, México, D. F., 1922. Tomo I, 
p. 556. 
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indispehsable prohibir el traba"jo de ios.niBos, forma inhu-

mana da', Cbtener,.benefiCiós,porqua'se corría, el:riezgo:de 

impedir su desarrolló físico y provocarla degeneración de - 

la - población,:Y.pbrqUeno permitía su concurrencia a la es - 

mielo 	ueron'ruchas'las leyes' qué se dictarón'en,Ase'sén- 

tidh...." nos indica' él, y continuando sobre. el 	sigue 
diciendonoe: la mezquindaddel,régimen del preaidente-

Diaz, se.mostró en el célebre laudo arbitral:de-7 de' enero- - 

e',1907, en,  el que se determinó que ""no se.admitirian los 

menores del'Aflos en las fábricas para trabajar ", párrafo 

que ."ea mejor. no comentar.... 	59-'- now dice el maestro Ma- 

rio de la queva. 

Sin embargo y en mí opinión considero que al menos es 

necesario ampliar un poco, para dejar'constancia plena de 

ello, por lo que se procede a transcribir una consecuencia •-• 

de aquel laudo', que a manera de información, fué publicada -

entre otros diarios, por el periódico " El Popular ", y que-

consistió en la emisión del Reglamento para los obreros, 

59 DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Tercera Edición, Editorial Porráa, S. A., México, 

1975, p. 209. 
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mismo que en'Sú-artículo séPtidd,.. disponía-Id - siguiente: 

" no Se admitiránjniños'mencr0;:deetecTen las fábri-- 

cas'paratrabajari. y maydree de éea.eded.s0.0 se admitirán_ • - 
con-el 'consentimiento 'de sus padrea ,y en todo casó no se 

les dará trabajo sino una ,parte del día para que tengan 

tieMpo- dé:COncurrir.a.las 'escuelas .hasta que terminen su 

instrucción primaria elemental." 60 

,Esta limitación•que fijaba. los siete, anos de edad como-

limitación y requisito para admitir al menor de edad en el 

trabajo, aún cuando se,  consideró en su ',tiempo y por muchas 

'personas como un logro a la protección de los menores de 

edad eWel ámbito-  laboral en reatídad.no lo lué,: con base 

las razones siguientes, que .sirven para apoyar adeiás 

nuestra opinión sobre la negatividad del laudo antes mencío-

nado, y._que son entre otras, que se debe de tener en cuenta- 

la grán influencia que la cultura francesa tuvo sobre el dl 

timo período del gobierno oorfiriSta, y de ahí la base cul--

tural a la condena de la decisión por lo que se refiere al - 

señalamiento de la edad mínima para ser aceptado el menor - 

60 Diario " El Popular ", de 6 de enero de 1907, 

Artículo: " Pin de la Huelga ", p. 2. 



de edad en el trabajo, puesto que'la tendencia de aquel en-

toncee en el mondo civilizado occidental,' y eapecialmenie- 

en Francia, desde las postrimerías del 'siglo XIX, era poner-

como.límite 12 años de edad para ser admitido en el traba- - 

jo, 61  lo que- nos dá mejor idea del, porque de la condena 

de la decisión arbitral en ese sentido hecha por el General-

PorfiriO Diaz, además de otras razones. 

Por su parte el movimiento Revolucionarie del Sur, no 

fué omiso a este respecto, ,y ea así como en el punto IV de 

la Ratificación del Plán de Ayala, de fecha'19 de junio de -

1914, se estableció lo siguiente: " No se permitirá que tra-

bajen en las Fábricas los niños menores de diez años, y los-

de esta edad hasta la de dieciseis sólo trabajarán 6 horas - 

al día." 62  

Vemos de esa manera, como en lo posible se trataba de -

proteger al menor de edad, limitandole su libertad de traba-

jo, a efecto de impedir, como el maestro De La Cueva nos di-

ce en su obra, la degeneración de la raza; y buscando por - 

61 BUEN LOZANO NESTOR DE, Ibídem, p. 184. 

62 SANCREZ ALVARADO ALFREDO, ob. cit., p. 87 
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otra parte el pleno desarrollo físico e intelectual del me--

nor de edad hechos .estos a que yá en lineas anteriores me 

he referido. 

Ad.elantandose un poco a su tiempo, al mismo tenor,< y 

entre otras leyes emitidas por aquel entonces en México 

General Salvador. Alvarado al expedir la Ley del Trabajo d 

ucatán, el 11 de diciembre de 1915, estatuyó: 	se pro- 

hibe el trabajo de los menores de,  trece anos.... 	63 con - 

lo que casi igualó las reformas hechas en 1962, n nuestro , 	. 

País ,  ea esta matek'is; consignando con ello las as Pirasio-

nes de superabión y de progreso que animaban' a los rectores-

de los destinos de aquella Entidad Federativa, y cuya in-

fluencia fué tán notoria en, el Congreso Constítuyente de 

1917, para la formulación del Artículo '123 Constitucional, - 

a través de sus distinguidos representantes; y que demostra 

ron por otra piarte y yá como Diputados Constituyentes, ser - 

dignos sucesores en esta materia,:  de Dón,Ignacio Ramírez, 

Constituyente del 57, quién yá desde aquel entonces trató 

de que incorporaran al texto de la Constitución, medidas de-

tipo social en favor de los trabajadores. 

63  SÁNCHEZ ALVARADO ALFREDO, ob. cit., p. 91. 



COnsta lo anterior 'en la sesión del 7 de julio de 

1856,'Inla queal discutirse al -Artículá. 	f2.el.I)royecto 

d a:,,ConsiitUóíód:de-1857;--Dón-lgnacio....EamíreZ exPUsq: entre • 

otraa»idaae lo siguiente., antes el siervo ; erá el -ár- 
bOV:4ilelel4iYaba'Para'Line:Pród11áere:abUndanteafrutoe 

hoy `el, trabajador es.;la caño _que ee exprime .y se';abandona. "_ 
sí que el grande, er:',...verdadero problemasocial es emencij-- 
-.1.' par a .los jornalerosde.-.1os•.capittiliatast..la. resOlUción;és.'- 

mui.„SeneilliuStea reduce-a conliértíten,'- calbitaIáltrabailp 
Esta operación exigida imperiosamento por la justicia ase-- 

rará al jornalero no sólo el salario que conviene a au 

subsistencia sino un derecho a dividir proporcionalmente 

las ganancias con todo empresario. La Escuela Económica 

tiene razón al proclamar que el capital,en numerario debe 

producir un rédito como el capital on efectos mercantiles 'y 

en bienes raicee; los economistas completarán su obra, ade--

lantandose a las aspiraciones del socialismo, el día que 

concedan los derechos incuestionables a un rédito al capi- - 

tal trabajo; sabios economistas de la Comisión, en vano pro-

clamareis la soberanía del pueblo mientras priveis a cada 

jornalero de todo el fruto de su trabajo y lo obligueis a 

comer su capital y le ponGais en cambio una rídiculo corona- 

ú. 



sobre Su frente, mientras el trabajador consuma 

en forma de salarios y ceda sus ventas con todas las 

dades de la Empresa al socio capitalista; la caja de 

rros es una ilusión, el banco del pueblo es una metáfora, 

el inmediato productor de todas las riquezas no disfrutará - 

'de ningún crédito mercantil-en el mercado, no podrá ejercer-

los derechos de ciudadano, no podrá instruirse, no podrá 

educar a su familia, perecerá de miseria en su vejez y en - 

sus enfermedades. 	En esta falta de elementos sociales en--

contrareis el verdadero secreto de por que nuestro sistema - 

municipal es una quimera....„ 64  

Esta magistral intervención de Dón Ignacio Ramírez, du-

rante los debates de la Constitución de 1857, que pudo y de-

bió de haber provocado la reacción favorable de aquellos -

constituyentes hacía la implantación de normas que regula- - 

ran el trabajo (1E:1 ser humano, y que le limitaran su liber--.  

tad de trabajo en forma razonable, para beneficio de todos -

los involucrados en esa actividad y pura el progreso cabal -

del país, mismo que le deparase un mejor futuro a sus habi--

tantee; no se produjo a c;alua de la fuerte corriente que el- 

64 SAWJHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 68. 



había propa-- 

zado per, buena.parte-del orbe y que en ese tiempo aún tenía- 

grán influencia en los paises latinoamericanos, en donde al-, 

parecer los efectos de todos los movimientos e ideas extra--

nos a ellos se muestran tardíamente; y ello no sucedió, ade-

máS, poi. razón del fuerte tradicionalismo jurídico imperan--

te, en ese tiempo en nuestro país, en materia constitucio- - 

• nal. 

Tradicionalismo que al ser sustentado por otro ilustre-

orador de aquella Asanblea, logró imponerse y acallar de pa-

so.con ello los impulsos de redención y de justicia social - 

que Dón Ignacio Ramírez trató de que nflorasen, no logrando- 

lo además de por las razones antes mencionadas, porque no -

hubo otros constituyentes que con fuerza lo apoyaran en ta—

les extremos, porque había en ese momento fuerzas sumamente-

poderosas que 'se oponían a una legislación de ese tipo, 

porque era poca la fuerza de loa trabajadores en ese tíempo-

a causa de su escaso número y de la falta de conciencia de -

clase de esos trabajadores, así como porque había problemas-

que requerían mayor atención, y porque como opinan algunos -

autores, aunque .en forma imperfecta no por ello era hasta -

ese entonces realmente ineficaz la organización corporativa- 
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de los gremioá artesanales que rigiera la actividad-laboral 

de todos los trabajadores ennuestro país hasta aquel-enton- 

y;porque'finalmentej losiiroblemas laborales 

la 'magnitud que Preseb.:tareasYá:Para 1910.' 

En:los Siguientes' términos én:conclusión,- fue como:pÓri- 

gnaci&-L. Vallarta; 	8deagosto de 1856, tambien duran-- 

Ción, movió 	voluntad dé aquellos CanatitUyentés,en'ei - 

é)Is:debates del Artículo 17rdel Proyecta:daConstitu-

sentidode.  no modificar. la'estructura tradicional seguida -  - 

n,  la elaboración de las Constituciones, con la siguiente_ 

piesa'oratória'que_entre otras ideas contenía.Ia-de-la 11 

bertad abSoiátade 'trabajo, en-los extremos que a continua—

ción Se transcriben:'".... 'la esclavitud del . trabajador 
• . . 

debe pués, existir entre nosotros. 	Eldebe.disponer-de 

sus brazos y-.de su inteligencia del modo más amplio y abso—

lutO; ni la ley incapaz de proteder para eStimular el traba-

jc, ni el amo exigente en sus pretenciones, ruin en el sala-

rio y tal vez despótico en su conducta, podrá hacer abdicar-

al hombre su libertad para ejercer su industria, según su 

prOpio interés, único consejo infalible en materia de pro- - 

ducción de la riqueza.... ", y agregó más adelante: ".... 

Nuestra Constitución debe limitarse sólo a proclamor la li-- 

no tenían- 

no - 
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bertad-del trabajo,.. no descender a' pormenores eficaces para-

impedir  aquelloa-abusos de que ,nos quejamos, y evitar así 

las trábaa,.que. tienen con Tárila:,a.O110347a 	or7- 

que sobre' ser„ ajeno a una constitución,descéndera:formar 

• reglémentos,-en. tándelicada-materia, puede sin querer, he--

rir-de muerte r a la';2propiedad', y la sociedad que atenta con--

tra la propiedad, se suicida...." 65 

Con esas palabras:y l'ajo esa orientación en. las ideas 

se sellé:el camino quetrataba - de abrir a la 'regulación de- 

la ciiestión. relativa a los trabajadereadentro delteitO' 

la Propia Constitubión:de 1857, Dón, IgnaCio'RaMírez. 

Olvidó acaso Dón Ignacio  L. Vállarta la desigualdad - 

derecursos existente entreeLtrabajadory. 

sólo hizo 

65 SÁNCHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 70 y 71. 

el capitalista 

o 	caso omiso 'de ella, en aras del formalismo 'y 

del tradicionalismo jurídico imperante en aquella época en 

lo que a elabdración de una Constitución se trataba ? 

Del texto reproducido anteriormente, podemos deducir 

que fué lo señaladb en. la  parte final del párrafo anterior,-

lo que guió a Vallarta en aquel momento, sin embargo y con - 

certeza, la realidad jamás la sabremon; pero lo que si sabe- 



mos ahora, as-que la desigUaldad:a que antes. me he referir  

ha llevado infinidad de veces al trabajador, acuciado 

necésidad y el hambre, a sacrificar su propio inta-

rés y sulibertad,de .ejercicio de la industria a que 

feria Vallarta, y que ha dado motivo y ea causa de la nace— _ 

aidad de la intervención riel' Estado para normar las relacio., 

nes laborales, tal y como a partir de 1917 se ha dado en 

nuestro país a nivel Constitucional -. 

Fué por eso que al salir a relucir las ideas vertidas 

por Dón Ignacio Z. Vallarta en el Congreso Constitáyente de- 

1857,:nuevamenté en el Congreso Constituyente de1917, y 

sustentadas con idénticas bases, otro Constituyente, ahora 

de 1917, como lo era el C. Alfonso Cravioto, dijo al respec-

to y entre otras cosas, atacando, lo mismo que hiciera Dón -

Ignacio Ramírez, la tesis del liberalismo: ".... la aspira—

ción grande, legítima de las clases populares, es llegar a - 

ganar un jornal bastante remunerador, que les garantice su -

derecho indiscutible a vivir dentro de todo lo útil, dentro-

de todo lo humano, dentro de todo lo bueno....", y continuó-

diciendo más adelante: Se  .... el liberalismo no ora otra co- 

sa que el darwinismo social. 	Tenía que producirao la eli-- 
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minación de los débiles y la subsistencia de los tipos fuer-

tes, pero había un 'inconveniente', grave 'para este durvanismo-

social:en la' lucha por:la vida; los sáres humanos disponían-

da armaa artifidiales,poderoaísimas, ,qiie no hanganado' con 

0-130r sus méritos Y. Lilia - áiTvn pare oprimir.' a icdCalcs que7 
no, tienen ,olno'pueden,  tener,.estas armas en el:.Combate; h 

Ida pues que predicar en esta lucha,, que existiese, la igual-

'dad para todos los LaMeestuviesen:igmalmente armadOs o 

gualménte 'desarmados. . 	66.. 

De eata'forma. perfectamente lógica, dignó: de un recon-‘-' 

centrado:yeminente "científico, fué:<coMo aquel:Oónstituyen--

ta .apabállÓ la tesis del: libéralismo absolutista, lá ,ídea 

del " dejandaacerdejar:pasar 	demostrando que erwina - 

plicable e inaceptable en la amplia y diversa gama de  las 

relaciones laborales, por causa de la desigmaI proporción -

de fuerza poder y recursos con que cuentan los que inter- -

vienen en ellas, pués salvo los eecuuos casos de verdaderos-

ejecutivos, o de quienee poseen una profesión ,tue les permi-

ta obtener grandes ganancias en dinero, la mayoría de los 

66 DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

DE 1917, ob. cit., Tomo I, p. 718. 
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trabajadores apenas si obtienen de su trabajo 'lo necesario - 

pará vivir,y algunos inClilao'sólo para.sobrevivir, lo que 
• . hace nula toda posibilidad dé ahorro,' hecho que,: 	- • 

siempr'l estén en desventaja y sujetos a la voluntad de aque 
• 

llos'a.:quienes ofrecen su fuerza de trabajo, viendase en in - 

finidád deocáSioriés-en la necesidad. de aceptar-`,las conde. 

ciones_gue lesimponén- a cambio .de un exigilo:ealario; razón= 

por la que atinádamente'atacó aquel tipo de liberalismo el`- 

• Constituyente.ántes,citado,, ló mismo ,que lo hiqieran otros 

cohstitu•Yentes, de 1917, ProPugnando a 'la vez por,leyes_pro--
.  

téctorae‘yreivindicadoras,para1O0 trabajadores. 

Por esa razón nos dice Sánchez'Alvarado, que 

anterior nos debe de llevara la siguiente conclusión: 1° 

la idea de incluir en la Constitución las bases sobre las 

cuales se prestará el servicio, no fué original del Consti - - 

tuyente de 1917...."; 67 sino que emana del Constituyente - 

de 1857, como antes se ha dejado asentado; aunque correspon-

dió el alto honor de plasmar talen bases en el texto de la - 

Constitución, al Constituyente de 1917, antes que a cual-

quier otro del orbe, poniendo así ejemplo al mundo entero, - 

67 
SANCHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibídem, p. 81. 



sin:importarle las: críticas de los tradidionalistas; obte- 

niendo con en.o por'otro'lado, la gratitud 'de los trabaja- - 

dores de nuestro país; y puede "decirse hasta cierto punto - 

que de esa forma; se establecieron en México y para México, 

las bases esenciales en materia de trabajo,. mismas que con - 

el tiempo al evolucionar, llevarán finalmente la justicia 

social a todo el ámbito nacional, pués ese debe ser el fin -

mediato de la legislación laboral; porque como sefiala asi- -

mismo Sánchez Alvarado, que dijo Dón Cáyetano Anarade,en - 

este sentido: 	hay una Ley Suprema que rige a todos - 

los seres de la Naturaleza y esta os la de la evolución, la-

cual en aras del Progreso nos lleva hasta el ideal de bus-

car la perfectabilidad humana, ideal que.aparece entre las 

brumas del horizonte como una montafta azul y que nunca al-

canzamos pero esta marcha hacia el ideal tiene la ventaja 

de ir procuranko el bienestar a la sociedad en su cami- 

no.... „ 68 

Esa evolución; tiene en materia laboral en nuestro 

país, como en varias ocasiones se ha dicho en lineas ante- - 

riores, la labor inicial del Constituyente de 1917, en la - 

68 SANCHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 99. 
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-que destacaron en forma espeoialisima algunos de ellos, en.7. 

tre los que podemosseilaler',aI:C. JorgeE VO:1 VPiTen, 	- 

,.rddió''se:'eE;tetoYere todsOlid:oePítálcu,,Tera je'Oueetión'íegie-

lativaabrera,.,en el-texto de la:Constitución, y que ademáa-• 

dijo en su intervención de fedia.6 de didiembre de 1916, 

durante:la'23a. Seálóñ'Ordinaría-del'Congreso,Constitayente- 

, entrantras cosas al apoyar la ihelusión.de las,basee. eh- 
' 

meterle de trabajo dentro del texto de la Constitáción de 

191T: 	s'e hombres (1.12e-114n asegurado 

tre independencia nuestra; nacionalidad, debenteitermaYorH 

ridmero'de garantías, deben 'tener asegurado su porvenir • . 

'En la' misma sesión y con.idéntiOa' orientación, el C. 

"David Pastrána2Jaimes, entre otras:cosaacomentó: e 
• • si - 

tomamos el:Código Civil encontraremoe que la ley civil cho--

rrea injusticia, es una prótección del capitalismo, es una -

protección constante a los que explotan al pueblo...."• 70  

lo que en gran parte era adn realizado en todas las activi—

dades, puesto que no hay que olvidar que toda actividad re-- 

69  DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 
DE 1917, ob. cit., Tomo I, p. 687. 
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lacionada con el trabajo, se encontraba regulada por dicho 

código, en el que siguiendose la tesis del liberalisom basa-

da en el principio " dejar hacer, dejar pasar ", establecía-

la igualdad jurídica entre las partes. 

En aquella memorable sesión, al mismo tenor y a some- - 

janza, de Dón Ignacio Ramírez en la Asamblea del Constitu-

yente de 1857, fué,  ahora el C. General Heriberto Jara, 

quién entre otras cosas dijo: ".... ¿ Que pasa ? 	Que la 

'libertad política por'hermosa que sea, por 'bién garantizada-

'que se quiera tener, no se puedesarantizar si antes no es--

tá garantizada la libertad Económica...."; y sobre este mis- 

tema, más adelante continuó diciendo: " • • la miseria - 

es la peor de las tiranías, y si no queremos condenar a 

nuestros trabajadores a esa tiranía, debemos procurar aman--

ciparlos y para'esto es necesario dictár Leyes eficaces aún 

cuando estas Leyes conforme al criterio de los tratadistas,- 

no encajen perfectamente en una Constitución. 	¿ Quién ha - 

hecho la Constitución ? Un humano o humanos como nosotros-

y nosotros siendo humanos no podemos agregar algo al laco- - 

70 DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

DE 1917, ob. cit., Tomo I, p. 687. 



llí 

:nismo de esa ConstituCión, que parece que se pretende hader«, 

siempre,como un telegrama,' 	 ti costase a. mil  francos ca- 

da palabra su transmisión; no, señoresí  yo estimo que es 

más noble sacrificar esa estructura .a sacrificar al indivi-- 

sacrificar a la hdmanidad; salgamos un poco de ese 

molde estrecho en que quieren encerrarla; rompamos un poco -

con las viejas teorías de los tratadistas que hán pasado so-

bre Inhumanidad, porque señores, hasta ahora Leyes verdade- 

ramente eficaces, Leyes verdaderamente salvadoras, no las 

encuentro. 	Vemos Códigos y Códigos y más Códigos y resul--

ta que cada vez estamos más confusos en la vida, que cada - 

vez encontramos menos-el verdadero camino de la verdadera. - 

salvación. 	La proposición de que se arranque a los niños -

y a las mujeres de los talleres, en los trabajos nocturnos, 

es noble señores, tratemos de evitar la explotación de a-

quellos débiles seres; tratemos de evitar que las mujeres y-

los niños condenados a un trabajo nocturno no puedan desa- - 

rrollarse en la vida con las facilidades que tienen los se--

res que gozan de comodidades; tratemos de arrancar a los 

niños de los talleres, en los trabajos nocturnos porque es 

un trabajo que daña, es un trabajo que mata a aquel ser dé- 

bil antes que pueda llegar a la juventud. 	Al nine que tra- 
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bajaen,la noche como se le.puede exigir, que en Azl día-si-

guiente asista a la':aac!lela','Como.aele ,.4_E1, d94r-ir4ye-

e; cómo se,le vá a aprehenderlo en la calle para llevarlo 

a la escuela,„si el pobrecito, desvalido, sale yá agotado, 

con deseos, como dije antes, no de ir a buscar un libro, 

sino de buscar el descanso. De esta manera contribuimos - 

agotamiento de la raza, contribuimoil-de.  una manera ofi, 

que cada día yaya a menos, a que cada día aumente su-

tantafísica como moral. • En todos low'wórdenea 

de la vida lo que 'salva ea el caráctor, y no podemos hacer - 

que el• trabajador y que el niho sean más tarde hombres de 

carácter, si está =debilitado, enfermizo; en au cuerpo no 

pliede haber muthas energías, en'au cuerpo débil no„puede ha- 

ber 

ra 

mucha'entereza; no Puede haber en suma, 

la lucha por la vida que cada día es más 

Se tiene que yá desde aquel entonces y 

resistencia pa--

difícil... " 71-

con perfecta 

claridad, el General Heriberto Jara veía que no era posible-

la plena libertad 'Política, sin la correspondiente indepen-

dencia económica; porque no se pueden disfrutar los benefi—

cies que aquella proporciona, cuando las neceaidaces vita- - 

71 
SANCREZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 101. 
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les del ser humano no pueden ser ni mínimamente satisfe- -,  
chas; cuando la ailiéntatiwes.insufiCiénte'en. todos los 

asPsetoa;:ctialido'sla vivienda no llena losrequisitos más 

elementales de Comodidad Y .bienestar; cuaiidola, asistencia 
mAdieta 'ea 	todes 	órdenes casi:inalcanzable cuando. 
una cabal educación es; 0" 8610Awivilegio de" quienes 	- 
tan' consuficientes recursos económicos para obtenerla, 

cuando para adquirirla les es preciso a aquellos que .eare- _ 

cen de esos recursos Sconómicos, realizar grandes esfuerzos-

e infinidad de extremos" sacrificios ,en su diaria vivencia; - 

cuando no alcanzan los ingresos ni 'para el lujo de un sano - 

esparcimiento mínimo; tán.necesario al hombre para conser- 

. 
verle su salud y al menos una oecniefla alegría de vivir; 

cuando, en fin, la,neceáidad económica es tal, que el ser 

humano en su lucha por cubrir esa necenidad, se extenda en -

el trabajo, causandose de ese modo más mal que bién, pero -

sin poder evitarlo, impelido la mayor parte de las veces, -

por su lacerante condición económica, en la que como se le -

puede pedir que sea responsable; que sea honrado en sus com-

promisos; que, como dijo el General Heriberto Jara, se edu--

que, que cuide su salud, que piense en el futuro de la raza-

y evite su degeneración, como en fín se le puede pedir que - 



se aleje:del vicio, que 	de estar inmerso en su apatía 

o en su inconforMidad, si no se la, brinda por medio'de las 

normas jurídicas la protección y la yeivindicación a que 

tiene derecho, si no se exige la observancia de esas dispo--

siciones járídiCas y se busca a través'de ellas lograr su -

redención y el respeto a su dignidad de ser humano, así ce--

mo su.elevación a niveles de vida menos reducidos y apre-

miantes y más, justos en todos los aspectos. 

Pero eso no es todo, se debe además hacer que despier--

te en él aquel sentimiento del orgullo de sentirse un ser ,-

humano y de hacer que se le considero como tal; que tienda- 

a realizarse plenamente para que en el buén sentido de la - 

palabra, se pueda sentir orgulloso de sus acciones, de bus 

logros y sobre todo y lo que a mi modo de ver es de suma im- 

portancia, que se sienta orgulloso de sus aspiraciones legí- 

timas y honestas dirigidas a elevarle en lo material y en - 

lo espitirual lo más posible de su actual condición, así co- 

mo de la lucha que-momento a momento realice para dar cima - 

a sus anhelos; todo lo anterior está en función de que creo- 

que si a un ser humano se le quita su orgullo, o no se deja- 

que nazca,  en él, en realidad a ese ser humano en esencia no- 

le queda nada o no tiene nada, porque pienso que ene orgu- - 



llo tomado en su conceptuación de virtáosidad, permite la 

efectivación factica de las potencias -físicas y mentales', y-

a su vez la conceptualización de la dimensión exacta del vi-

vir humano. 

Considero que fué en grán parte y para tratar de reali- 
, 

zar en lo posible lo anterior, que tanto el General Heriber- 

to Jara como sus compafteros Constituyentes, rompíendo con 

normas tradicionales que frenaban su buena intención legis--

lativa, hecho no siempre fácil ni sencillo, sentaron las ba-

ses para para que de ahí en todo lo posible, en el futuro, -

se partiese en la busqueda de mejores condiciones de vida -

para el trabajador, y para los suyos. 

De ahí la grandeza de aquellos Conetituyentes de 1917,-

quienes al considerar a la Constitución, como norma de nor--

mas en lo jurídico, y de la cual debían emanar todas las de-

más que debían regir en ese aspecto la vida del país, por- -

fiaron en su lucha porque quedaran en el texto mismo ce la -

Constitución, las bases que delinearían en lo futuro las re-

laciones de trabajo, buscando así no defraudar los anhelos -

del pueblo mexicano; proporcionando con eso al país, de pa--

so, los cimientos para un armónico desarrollo social, econó-

mico y político a futuro. 
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Apuntalando lo dicho por el General Heriberto Jara, re- 

lativo a la propuesta de establecer bases constitucionales -

limitativas de la libertad de trabajo, tendientes a prote-

ger a los menores de edad y a las mujeres, el General Fran--

cisco J. Míjica, al mismo tenor, dijo entre otras cosas al -

intervenir para defender lo asentado en el proyecto del Ar--

tículo 50  a través de las adiciones hechas por la Comisión 

Dictaminadora de dicho proyecto: ".... ha puesto también la- 

restricción de impedir a las mujeres y a los ninos el traba-

jo nocturno, porqde señores, es bién conocido, es bién sabi-

do de toda esta Asamblea, por experiencia, que nuestros es--

peculadores, nuestros capitalistas, no hán sido nunca indi--

viduos que vengan a negociar legítimamente con el trabajo -

de nuestros obreros, sino que hán procurado siempre poner - 

trabas al trabajador, despertar su deseo de mejoramiento 

por una parte: para obligarlos a prestar su trabajo aunque -

sea en contra de su salud, y en contra de la salud de las -

mujeres, para quidhes principalmente es el trabajo noctur- -

no, porque eso origina debilidad en su organismo...." 72 

72 DIARIO DE LOS DEBATES DEL =GRES() CONUlTUYENTE 

DE 1917, Ob. cit., Tomo I, p. 737. 



En aquella Asamblea se hizo incapié, como vemos, 

evitar que se siguiera utilizandoál trabajo de los menores.- 

de edad durante la noche, tanto por cuestiones sociologi- 

cas, como por razones genéticas, pero sobre todo por consi— 

deraciones humanísticas; y aunque no se logró dar solución - 

a la raiz del problema, como lo es un salario verdáderamen-- 

te remunerador para los jefes de familia, y una cobertura 

más amplia para los menores de edad en estado de orfandad, - 

por parte de las autoridades; al menos se realizó un inten-.-

to por evitar en todo lo posible la explotación de los meno-

res de edad en el trabajo; lo que en parte se alcanzó, pués-

adn cuando el problema persistió, ello aconteció en mucha - 

menor proporción de lo que correspondiera a antes de 1917; -

de ahí la importancia de la lucha desarrollada en ese senti-

do en la Tribuna Constituyente, misma cjue considero que tu—

vo resonancia nacional, y motivó que se aminoraran los abu-

sos que del trabajo del menor de edad fueran realizados por- 

los empreadores de aquel entonces. 

Así como el Constituyente Cravioto destruyera con su -

intervención la tesis del liberalismo incrustada en la Cons-

titución de 1857, y que se trató de seguir, por lo que hace-

s la materia del trabajo, en la de 1917; del mismo modo y - 



reforzando la tesis que entre otros Constituyentes de 1917,-

señalaran: Vón Versen y el General Heriberto Jara, nos dice-

el maestro Alfredo Sánchez Alvarado, que: ".... la interven-

ción del C. Froylan Manjarrez fué definitiva, al decir: 

" Cuando. en 1913 ue inició 	Revolución, muchos, adn ami- -

goa de la causa, creyeron de ella un movimiento esencialmen-

te político...."....", y más adelante continuando en el mis-

mo sentido: " ..... ".... perO no señores Diputados, comenzó - 

la Revolución a invadir a todas las regiones del país.. 

....", y en seguida completó esta idos con el siguiente pá--

rrafo, aquel distinguido Constituyente, en estos términos: 

entonces señores Diputados, es cuando se ha vis—

to que cota Revolución no es una Revolución Política, sino -

una Revolución Social cuyo adelanto viene no copiandose a 

nadie, sino que viene poniendo ejemplo a todo mundo....".. - 
m  73 

e*" 

Fué en esa forma como los Constituyentes que sustenta--

ron en esta materia idénticos ideales - y a quienes sería -

largo de enumerar, contra quienes además no deseo cometer -

la injusticia de omitir en dicha enumeración a ninguno, y - 

73 SÁNCHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 1OP. 



-renuncio por esa causa a nombrar en esteespacio'- quienes - 

lograron mediante sus intervenciones en los debates del Con-

greso Constituyente de 1917, y apoyandose en la necesidad 

de dejar establecidas bases constitucionales sobre la limi--

tación a la libertad de trabajo, y normas protectoraé y rei-

vindicatorias para el trabajador, y en especial tendientes 

a proteger de la explotación en el trabajo, tanto al menor 

de edad como a la mujer; que finalmente fuera retirado por 

la Comisión Dictaminadora del Artículo 50, dicho proyecto, 

para que en el mismo dnicamente quedaran inscritas de mane--

ra genérica las limitaciones a la libertad de trabajo, con--

sideradas las mismas ahí, como una Garantía Constitucional - 

que protegería al individuo en sus derechos, y por otra par-

te que fueran asentadas las bases constitucionales en mate--

ria de trabajo, en un capítulo aparte denominado: " Del Tra-

bajo y de la Previsión Social ", y consignadas espefífica- -

mente en el texto mismo del Artículo 123 Constitucional. 

Finalmente, al promulgarse el 5 de febrero de 1917 la - 

Conatitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

adn hoy nos rige, quedaron en ella consignados lon Artícu-

los 40, 50, 28° y 123, como los principalmente relativos a 
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la materia de trabajo, ntre otros,:;  n los términos siguien- 

tea: 

ÁrtíCulo'4 	.A ninguna Peraona,,,,podrá 

ue se dedique á .1a 'profeSión, indástria',-comercio o. traba 

o' que 'le 'éCoMode siendo- 	lícitos. 'Elejercicio de...esta- /' 

libertadsólo'pOdrá, vedarse por -deteráináción judicial 
- 	. 

cuando se ataquen los derechos'''dQ tercero, 	 por resolución- 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la•sociedad. 	Nadie pUé. 

de:p!r:Privado-deiprodUcto desti trabajo, aino por resóIti. 

ción judicial.'. 

I! ya  ley determinará en cada Estado cuales son lawyro-

fesionos--que-.necesitan título para uu ejercicio, las cOndí-

ciones que deban llenarse para obtenerlo y:las autoridades 

que hán de expedirlo." 

" Artículo 5°.- Nadie podrá ser obligado a prestar tra-

bajos personales s'In la justa retribución y sín su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 

autoridad judicial, el cual ce ajustará a lo dispuesto en 

las fracciones I y II del Artículo 123." 

" En cuanto a los servicios públicos sólo podrán ser 



.`obligatorios, en los términoe, que establezcan las leyes 

respectivas, el.de las armas y los de jurados, así como el 

desempeño de los cargos concejiles y los de elección popa- - 

lar, directa o indirecta. 	Las funciones electorales y cen- 

sales tendrán carácter obligatorio y gratuito; los servi 

cios profesionales de índole social serán obligatorios y re-

tribuidds en los términos de la ley y con las eccepciones 

que, esta señale." 

". El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 

ningún contrato, pacto o convenio quo tenga por objeto el 

menoscabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la li--

bertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa- 

ción o de voto religioso. 	La ley, en consecuencia, no per-

mite el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera 

que sea la denominación u objeto con que pretendan erigir- -

se." 

" Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre 

pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie tempo—

ral o permanentemente a ejercer determinada profesión, ín- - 

dustria o comercio." 

" El contrato de trabajo sólo oblig,:rá u prestar el 

servicio convenido por el tiempo que fije la ley, oin poder- 



exceder de un ano en perjuicio dé]: trabajador, y 

extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menos--

de'dualquiera de los derechos políticos o civiles."' 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo 

que 'respecta.al trabajador, sólo obligará a este a la co- 

rrespondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso-

pueda hacerse coacción sobre su persona." 

" Artículo 28°.- En los Estados Unidos Mexicanos no ha-

brá monopolios, ni.estancos de ninguna clase; ni exención -

de impuestos; ni prohibiciones a título de protección a la -

industria; exceptuandose únicamente los relativos a la acu--

Kación de moneda, a los correos, telégrafos y radíotelegra--

fía a la emisión de billetes por medio de un sólo banco 

que controlará el Gobierno Federal, y a los privilegios que-

por determinado tiempo se concedan a los autores y artistas-

para la reproducción de sus obras, y a los que, para el uso-

exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y 

perfeccionadores de alguna mejora." 

" En consecuencia, la ley castigará severamente y las 

autoridades perseguirán con eficacia toda concentración o 

acaparamiento en une. o pocas manos de artículos de consumo 



qUé tenga por objeto obtener el alza de los pre- 

cios; todo. acto •o:procedimientoque evite o tienda a evitar 

la libré concurrencia en la producción, industria ó comer- 

al público; todo acuerdo o coMbinación, de-

cUalquier manera que se haga, dé productores, industriales -

o comerciantes y empresarios de transportes o de algún otro-

servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a -

los consumidores a pagar precios exagerados; y, en general,-

todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a fa--

vor de una ó varias personas determinadas y con perjuicio -

del público en general, o de alguna clase social." 

" No constituyen monopolios las asociaciones de traba--

jadores, formadas para prot&zér-sus propios interesea." 

" Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o so-

ciedades cooperativas de productorea para que en defensa de-

sus intereses o del interés general, vendan directamente en-

los mercados extranjeros los productos nacionales o indus- - 

triales que sean la principal fuente de riqueza de la re- - 

gión en que se produzcan, y que no sean artículos de prime—

ra necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la-

vigilancia ó amparo del Gobierno Federal 6 de los Botados, -

y previa autorización que al efecto ue obtenga de las legis- 



Las.mismas legislatu-. 

propuesta del Ejecutivo podrán derogar, 

cuando las necesidades públicas así lo exijan,: las. autoriza-

ciones concedidas para la formación de las asociaciones. de - 

que se trate." 74  

" TITULO SEXTO " 

" DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL ". 

laturas respectivas 

ras, por si 

" Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las Legisla-

turas de los Estados deberan expedir ;Leyes sobre el traba- -

jo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contra--

venir a- las beses siguientes, las cuales regirán el trabajo-

de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesa--

nos, y de una manera general todo contrato de trabajo." 

I.- La•duración de la jornada máxima será de ocho ho-

ras; " 

" II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 

siete horas. 	Quedan prohibidas las labores insalubres o 

peligrosas para las mujeres en general y para los jovenes 

74 TENA RAMIREZ FELIPE, Ibidem, p. 619 y d33. 



menores de dieciseis años. .,Queda también prohibida a unos-

y otros el trabajo nocturno industrial; y en loa astableci--

mientas comerciales no podrán trabajar después de las diez 

de la noche;" 

Los jóvenes mayores de doce anos y menores d 

dieciseis, tendrán como jornada máxima, la de seis horas. 

El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser - 

objeto de contrato;" 

" IV.- Por cada sis días de trabajo deberá disfrutar 

el operario de un día de descanso, cuando menos;" 

" V.- Las mujeres, durante loa tres meses anteriores 

al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan es-

fuerzo material considerable. En el mes siguiente al par--

to,disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir-

su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que-

hubieren adquirido por su contrato. En el período de la -

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de-

media hora casa uno, para amamantar a sus hijos;" 

" VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el traba-

jador será el que se considere suficiente, atendiendo las -

condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades-

normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres- 



honestos, ,considerándolo como jefe de familia. En 

preé agricela, comercial, fabril o minera, los trabajadores- 

tendrán derecho a una participación en las utilidades, que 

será regulada,como indica la fracción IX;" 

" VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario 

¡Dial, 'sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad;" 

" VIII.- El salario mínimo, quedará exceptuado de em-

bargo, compensación o descuento;" 

" IX.- la fijación del tipo de salario mínimo y de la - 

pareitipación en lás utilidades a quo se refiere la frac- - 

ción VI, se hará por comisiones especiales que se formarán -

en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conci-

liación que se establezca en cada Estado;" 

" X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda- 

de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 

mercancías, ni'con vales, fichas o cualquier otro signo re--

presentativo con que se pretenda substituir la moneda;" 

" XI.- Cuando-por circunstancias extraordinarias, de- - 

ban aumentarse las horas de jornada, se abonará como sala- - 

rio por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo- 

fijado para las horas normales. 	En ningún caso el trabajo- 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de - 



tres veces consecutivas. 	Los hombres menores de diociseis-. 

años y;y - las mujeres de cualquiera edad, no serán.ádmitidos 

en esta clase de trabajos;" 

" XII.- En toda negociación agrícola, industrial, mine-

ra o cualquiera otra clase de trabajo, los patronosestarán-

obligados a proporcionar a'los trabajadorewhabitaciones có-

modas e higiénicas, por las que poárán cobrar rentas que no-

excederán del medio por ciento mensual del valor catastral 

de las fincas. 	Igualmente deberán establecer escuelas, en- 

fermerías y demás servicios necesarios e la comunidad. 

Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las po- - 

blaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de 

cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas;" 

" XIII.- Además en estos mismos centros de trabajo, 

cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá--; 

reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco-

mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados 

públicos, instalación de edificios destinados a los servi- 

cios municipales y centros recreativos. 	Queda prohibido 

en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios - 

de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar;" 

" XIV.- Los empresarios serán responsables do los acci- 



los trabajadores, sufridas con motivo ó en ejercicio de la - 

profesión o trabajo que ejecuten; pOr lo tanto, los putro— — 

nos deberán pagar la indemnización correspondiente, según 

que haya. tráido como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad:temporal o pertanente'para trabajar de acuerdo-

con lo que las leyes determinen. Esta'responsabilidad sub- 

sistirá aún en el caso de que 

pár un- intermediario;" 

contrate el trabli- el patrono 

XV.- El patrono estará obligado a observar en la ins-

talación de sus establecimientos, los preceptos legales so--

bre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas pa-

ra prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumen-

tos y material de trabajo, así como a organizar de tal mane-

ra 'este, que resulte para la salud y la vida de los trabaja-

dores la mayor: garantía compatible con la naturaleza de la -

negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las - 

leyes;" 

" XVI.- Tanto los obreros como loe empresarios tendrán-

derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos inte—

reses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc.;" 
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XVII.-`Las leyes reconocerán,como un,derechd de los 
obreros y: de los patrones, las huelgas los paros;" - 

"'XVIII.- Lea huelgas serán:lícitas cuando:tengan por 
objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores - 

de`la producción, armonizando los:derechos del trabajo con 

servicios.públicos será obligato- • 
rio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anti-- 

Cipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fe--

dha. sehalada para la suspensión del trabajo. 	Las.huelgas - 

serán consideradas como ilícitas, .dnicamente cuando la mayo 

ría de los hUelguistas ejerciera actos violentos contra las-

personas o las propiedades, o en caso de juerra cuando aque-

llos pertenezcan a los establecimientos.y servicios que. de__ 

pendan del Gobierno. 	Los obreros do los Establecimientos - 

FabrilesMilit17.res del Gobierno de la República, no estarán-

comprendidos en las disposiciones do esta fracción, por ser-

asimilados al Ejercito Nacional;" 

" XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el 

exceso de producción haga necesario suspender el trabajo pa-

ra mantener los precios en un límite costeable, previa apro-

bación de la Junta de Conciliación y Arbitraje;" 

" XX.- Las diferencias o los conflictos entra el capi-- 



tal y'eItrabajo se . aujetarán,ála:deCisión 

tonciliaCión y Arbitraje, f orinada por igual ndmero:de rePre-

sententes de los obreros y de lOs_patronos 

biernol" . - 

u XXI.- Si el patrono se negare a someter sus 

cias al arbitraje o a aceptar, el' laudo pronunciado por. la 

Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo' y queda-

rá obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

Meses de salario; además dé la resPonsabilidad que le resul-

te del conflicto. • Si la negativa-fuere 

" XXII.- El patrono que deápida a un obrero sin causa -, 

justificada, o por haber ingresado a una asociación o sindi- 

cato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará- 

obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato - 

o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. -

Igualmente tendrá esta obligaci¿n cuando el obrero se reti--

re del servicio por falta de probidad de parte del patrono - 

o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su perso- 

na o en la de su conyuge, padres, hijos o hermanos. 	El pa- 

trono no podrá eximirse de esta reuponsabilidad, cuando los-

malos tratamientos provengan de dependientes o familiares - 



consentimiento o tolerancia 'de él';" 

" 	Los créditos en favor de los trabajadores 

por salarios o sueldos devengados en el dltiuo año y por in-

demniZaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros 

en los casos de concurso o de quiebra;" 

" 	De lus'deudas contraídas por los trabajadores 

a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o de--

pendientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miem--

bros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la-

cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes;" 

" XXV.- El servicio para la colocación de los trabaja--

dores será gratuito para estos, ya se efectde por oficinas -

munici-pales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra insti--

tución oficial o particular;" 

" XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un -

mexicano y un empresario extranjero deberá ser legalizado -

por la autoridad municipal competente y visado por el con- - 

sul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el -

concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se es—

pecificará claramente que los gastos de repatriación ,iuedan-

a cargo del empresario contratante;" 



XXVII.- Serán condiCiones nulas y. no obligarán a loé-

contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo noto—

riamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador 

juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

• c) Las queestipulen un plazo mayor de una semana para-

la percepción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, ta-, 

berna, cantina o tienda para efectuar el pago de salario, 

cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de -

adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares de-

terminados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de -

multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de-

las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del -

trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasiona- -

dos por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la-

obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impli4den renun-- 



cia de algún derecho 

leyes .de prOtección y auxilio a los trabaáadores;" 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que cons—

tituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán ina- - 

lienables, no podrán sujetarse a' gravámenes reales ní embar-

gos y serán transmisibles a título de herencia con simplifi-

cación de las formalidades de los juicios sucesorios;" 

" XXIX.- Se consideran de utilidad social: el estable--

cimiento de cajas de seguros populares, de invalidez, de vi-

da, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y o---

tros con fines análogos, por lo cual, tanto' el Gobierno Fe--

deral como el de cada Estado, deberán fomentar la organiza-

ción de instituciones de esta índole, para infundir e incul-

car la previsión popular;" 

XXX.- Asimismo, serán consideradas de utilidad social -

las sociedades cooperativas para la construcción de casas - 

baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propie-

dad por los trabajadores, en plazos determinados." 

En su parte final y a efecto de posibilitar la puesta -

en vigor de su artículedo, la Constitución contuvo varios -

preceptos transitorios, de entre los cuales y por oer conei- 

favor del obrero en las 



derado complelentariO dala-materia de trabajo, también se 

transcribe aquí su contenido; 

, chos mandamientos: 

" Artículo 11.- Entretanto el Congreso de la Unión y 

los de los Estados legislan sobre loa problemas agrario y 

obrero, las bases establecidas por esta Constitución para - 

dichas leyes, se pondrán en vigor en toda la República." 75— 

Profundas repercuciones tuvo la inclusión en el texto 

de nuestra Carta Magna, de las bases que en materia de tra--. 

bajo conforman al Artículo 123 Constitucional; y tán es 

así, que esto se manifestó de inmediuto en el Tratado de -

Paz de Versalles; pués, en el punto 69 de su Artículo 427, -

se estableció ".... la supresión del trabajo de los nilos - 

y la obligación de establecer limitaciones en el trabajo de- 

los jóvenes de ambos sexos, necesarias para permitirles con- 

tinuar su educhción y asegurarles su desarrollo físico.... - 
. 76 

De lo anterior se desprende que, si biés era esa una - 

75 
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tendencia más o menos generalizadaen aquel entonces en los- 

paises más civilizados de occidente, se tiene por otro lado- 

que, antes que en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de 1917, ningún país había incluido en 

norma de normas, de carácter jurídico, disposiciones en ese-

sentido, por considerarlo impropio y contrario a la _técnica-

jurídica imperante todavía por aquél entonces; y no fué 

sino años más tarde que se aceptó, no sin críticas y denues-

tos de propios y extraños, lo atinado de la labor del Cone--

tituyente Mexicano de 1917 en esa materia; así como la 

trascendencia de aquel acto en las relaciones laborales, a -

partir de aquella gloriosa fecha, para la Legislación Mexi—

cana; misma que por esa causa, desde entonces ocupa un lu- - 

gar preponderante en el ámbito jurídico mundial. 

El Artículo 123 de la Constitución, sin embargo, ha su-

frido varias reformas y adiciones en su texto original, co-- 

mo resultado tanto de la ampliación de facultades al Congre- 

so de la Unión, como debido a las modificaciones de las cir-

cunstancias existentes en el país de un tiempo a otro poste-

rior, así como por la interdependencia existente pare con 

otros paises, y finalmente por lo que es más importante, o - 

sea, por la necesidad de continuar con las reivihdicaciones- 



los trabajadores-de 

Se presentó por ejemplo, la reforma del 6 de septiem- - 

bre de 1929, para proveer a la emisión de las Leyes del Tra-

bajo por parte del Congreso de la Unión; lo que ocasionó la-

modificación de los Artículos 73 y 123 de la Constitución, - 

para dejarlos en los siguientes términos: 

" Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

X.- Para legislar en toda la Repdblica sobre minería, -

comercio e instituciones de crédito, para establecer el Ban-

co de Emisión Unico en los términos del Artículo 28 de esta-

Constitución y para Expedir las leyes del trabajo reglamen- 

tarias del Articulo 123 de la propia Constitución. 	La a- - 

plicación de las leyes del Trabajo corresponde a las autori-

dades de los Estades en sus respectivas jurisdicciones, 

excepto cuando se trate de asuntos relativos a ferrocarri- -

lea y demás empresas de transportes amparados por concesión-

federal, minería e hidrocarburos, y por dltimo, los traba- - 

jos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas, en la 	- 



" Artículo 123.- El Congreso de la Unión, sin contrave-

nir las bases siguientes, deberá expedir Leyes sobre el tra-

Injo,las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, em—

pleados, domésticos y artesanos y de una manera general so--

bre todo contrato de trabajo. 

S. 

1177 

Al modificarse así la fracción X ael Artículo 73, y el-

preambulo del Artículo 123 de la Constitución, considero 

que se logró unificar criterios, en lo general, en materia 

legislativa de trabajo, porque al federalizarse, se evita-

ron las desigualdades en el tratamiento de los proLlemas la-

borales existentes en todo el ámbito nacional huata aquel - 

77 SANCHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 116. 



A pesar de los beneficios que dicha reforma trajo con--

sigo, como lo es lo antes asentado en la parte final del pá-

rrafo precedente, se presentaron también aspectos negati 

11no de ellos, en mi criterio, lo fué la distorción que-

los legisladores. de 1931 hicieron en grán parte de la inten-

ción originaria del Constituyente de 1917, porque aquel aun-' 

que sin puntualizarlo, al referirse aLtrabajo lo hacía en - 

forma genérica, y Tor eso en consecuencia se tiene que no 

se refirió dnicamente a lo que se ha dado en llamar subordi-

nado, como sí en cambio lo viene haciendo el legislador des-

de que le puso ejemplo de ello el de 1931. 

Es en base a lo asentado en el párrafo anterior, que 

considero que se hecha por tierra el carácter expansivo que-

se le quiere dplicar al Derecho del Trabajo; a menos que pa-

ra adjudicarle a nuestra disciplina use carácter, se quiera-

desconocer su origen formal dentro de la Legislación Labo- - 

ral Mexicana, y fijarlo en 1931, hecho por demás incongruen-

te y fuera totalmente de la realidad histórica mexicana, y -

no creo sea el fundamento en que se apoyan quienon soatie- - 

nen la tesis de la expansividad del Derecho del Trabajo en - 



nUestrópála; aunque Por otro lado noencuentról 

diCha afirmación. 

En fánción de'lo anterior es que me adhieroa la opi 

nión de quienes niegan la expansividad del Derecho del Tra--

bajo, porque considero que en esencia, en ningún instante 

loé Constituyentes de 1917 se refirieron específicamente al 

trabajo subordinado, al tratar sobre esta materia en sus de-

bates, ni creo que fué este tipo de trabajo el único que en-

verdad ouedó en ese entonces regido por las bases, constitu--' 

cionales, sino que opino que el trabajo al se refirió el. 

Constituyente de 1917 en sus debates, y que quedó regido 

por el Artículo 123 Constituciónal, lo fué el trabajo en ge- 

neral. 

En consecuencia fué muy probablemente, como seftala el -

maestro Trueba Urbina, que la erronea interpretación, o el -

posible desconocimiento de los ideales expuestos en los de--

bates por el Constituyente de 1917 y que le llevaron a plas-

mar en la propia Constitución, las bases soure las que se 

debería de Legislar en materia de trabajo por las futuras 

generaciones de legisladores, lo que produjo que en el seno-

del congreso de 1931 se aprobara unu ley con ámbito de regu-

lación limitada sólo a ciertos trabajos y dirigida en espe-- 



y 

• 

cial a regir relaciones de trabajo de tipo subordinado. 

-...Con esa orientación en la Ley Federal del Trabajo de 

1931, bien ,puede•decirse que fu.é, expulsado de su seno todo 

trabajo no subordinado 	incluso lo fué el trabajo que 

siendo subordinado, no se le reconoció en ese entonces tal _ 

carácter. 

Se perpetró en esa ' 'forma la improcedente,  acción en,•con-

tra tanto de loe trabajadores, como de los ici,eales en esta-

materia expuestos én-  la Asamblea Constituyente de 1917 ; así-

como del futuro de• México, pués considero .que , a través de - 

aquélla ley de 1931, le limi.taron el otorgamiento de benefi-

cios al trabajador en general, con una falta de generosidad-

para con él, y el exceso de la misma a la clase patronal, 

haciendo caso omiso u olvidando así las disertaciones ''de  

hombres como los Constituyentes Jara, Cravioto, Pastrana, 

Victoria , Von 'Versen, Májica, e incluso el menos extremista-

de ellos, como lo fuera el C. José Natividad Macias; a quie- 

nes con su escasciradicalismo, ni siquiera se puede decir - 

que se aproximaron los congresistas de 1931; pués, fué mu- - 

cha su mezquindad para con la clano trabajadora de nuestro 

país, hecho que perpetuó para el trabajador, su pauperrima 

situación, misma que persiste aún hoy en día en muchas acti- 



Pero dejemos hasta aquí este apasionante tema ya trata-

do con anterioridad por juristas más'enterados y; mejor ver--

sados en esta materia, 'sobre la que dnic2mente me he permi—

tido exponer:mi opinión; y señalemos ahora continuando con-

la secuencia del presente trabajo, otra de las reformas su--

fridas por el Artículo 123 Zonstitucional como lo fué la 

del-18'de noviembre de 1942, que abarcó también al Artículo-

73 de la propia Constitución, dejando modificada su frac-

cióna al segundo de los preceptos mencionados, y adicio-

nando al primero la fracción XXXI en los extremos que a con-

tinuaCión se consigna: 

" Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

X.- Para legislar en toda la Repdblica sobre hidrocar-

buros, minería, industria cinematográfica, instituciones de-

crédito y energía electrice, para establecer el Banco de 

Emisión Unico en loe términos del Artículo 28 del esta Cone-- 



titudión -YHPare exPedir las Leyes del.  Trabajo Eeglamenta-

del.ArtíCUlo )23 de la propia - Constitución. 

Artículo 123. 

XXXI.- La aplicación de las Leyes del Trabajo corres - 

ponde a las Autoridades da.los Estados, en sus reapectivas - 

jurisdicciones, pero es de la competencis exclusiva de las - 

Autoridades Federales, en asuntos relativos a la industria - 

textil, eléctrica, cinematográfica, huleta y azucarera, mi-- 

nera, hidrocarbures, ferrocarriles y empresas que sean ad---

ministradas err forma directa o descentralizada por el Go- - 

bierno Federal; empresas que actúen en virtud de un Contra--

to o concesión Federal, y las industrias que les sean co- - 

nexas, a empresas que ejecuten trabajos en zonas Federales -

y aguas Territoriales; a conflictos qüe afecten u dou o más-

entidades Federativas; a Contratos Colectivos que hayan di--

do declarados obligatorios en más de una entidad Foderativa- 



- 	- 	. 
y, por14-timo, las obligaciones que en materiaeducative 

cOrrespOndaw-a lospatrones, en la forma'y términos que fi-7  

ja la Ley 'respectiva." 78  

La reforma anterior, se deduce, que fué hecha con el: 

:,.fíri da federalizar otros trabajos, como ya antes se señaló,-

y como consecuencia de otra ampliación de facultades tanto 

al Congreso de la Unión, como al Ejecutivo Federal, debido 

a la importancia de la materia a regular. 

Nuevamente. se  reformó el ,5 de diciembre de 1960 el pre-

ambulo del Artículo 123 de la Constitución, para quedar en -

los siguientes términos: 

" Artículo 123.- El Congreso de la Unión sin contrave—

nir las bases siguientes, deberá expedir Leyes sobre el Tra-

bajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésti-

cos, artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo. 

B.- Entre los poderes de la Unión, los Gobiernos del - 

   

78 SÁNCHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, P• 117. 



Distrito ,y de los Territorios Federales y sus Trabajadores., 

• • 	• * 	• 	• 	** 9 ** • ** • • • • • • 

Esta vez las reformas tuvieron por objeto crear un 

apartado:denominado "B",para incluir y •dar reconocimiento - 

como trabajadores, a los llamados " Trabajadores al Servi- - 

• cio del Estado ", reconociendo dnicamente como tales, a los-

que estaban al servicio de la FederaCiíon, y creando una re-

glamentación específica para ellos, en buena parte distinta-

a la aplicable al resto de los trabajadores mexicanos, pero-

en .esencia sujetos a,las mismas bases que en 1917 fijara el-

Constituyente para normar jurídicamente el trabajo; recono—

ciéndoles de ese modo su calidad de trabajadores, a aque- 

'nos; así como los derechos que como integrantes de la cla--

se trabajadord les correspondían, a los no reconocidos aún - 

hasta ese entonces. 

En fecha 21 de noviembre de 1962, la Constitución su- - 

fre otra vez una serie de reformas, que produjeron la modi—

ficación de las fracciones II y III entre otras del. yá para-

entonces Apartado "A" del Artículo 123 Constitucional; apar- 

79 SAi;CHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 117. 



tado que cºio. antes se.asentó, regula-el trabajo de los' 

obreros, járnaleros, empleados,,domésticos, artesanos y 

una manera general,' todo contrato de trabajo; excepción he--

cha desde luego de los trabajtAdores al servicio de los pode-

de la Unión, con algunas excepciones regidas por el 

Apartado "A"; por ser esos, regidos por el Apartado "B" del-

propio Artículo 123. 

Aquellas reformas que vinieron u modificar las fraccio-

nes II y III entre otras, del susodicho Artículo 123 Consti-

tucional, se consignaron eli los términos si -uientes: 

" Artículo 123. 

I. 

II.- La Jornada Máxima de Trabajo Nocturno será de sie- 

te horas. 	puedan prohibidas las labores insalubres o peli-

grosas para las mujeres y los menores de dieciseis anos; 

el Trabajo Nocturno Industrial para unas y otros; el traba--

jo en los establecimientos comerciales, después de las uiez-

de la noche para la mujer y el trabajo después de las diez -

de la noche, de los menores de dieciaeis años. 



. 	. 	. 
gliéda prohibida la utilización del trabajo de 

'losa menores de catorce anos,. 	Les mayores de esta edad y - 

menores de dieciseis tendrán como jornada máxima la de seis- 

80 

Se desprende del texto mismo de este precepto, que se -

realizaron las reformas con el fín de auwentar la protec- - 

ción de la ley respecto de los menores de edad y de la mu- - 

jer, a efecto de prohijar la conscientización en el país so-

bre ese particular, siguiendo en esto, tanto la corriente 

mundial que crece constantemente y busca le consideración 

plena de la mujer y del menor de edad, en su dimensión exac-

ta de seres humanos, tratando de que se les otorgue el to- - 

tal reconocimiento de sus derechos, con el deseo de que se - 

apliquen las normas jurídicas que posibiliten la realiza- - 

ción de ese ideal,-difícil pero no imposible de muteriali- -

zar; como las finalidades humanitarias y las genéticas que -

se esgrimieran en la Asamblea Constituyente de 1917. 

80 SANCHEZ ALVARADO ALFREDO, Ibidem, p. 119. 
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:Gas sucesivas reformas hechas al Artículo 123 Constitu-

cional, adn cuando considero•quefueron las circunstancias 

y el influjo de las fuerzaa que en constante pugna agitan.  

la opinión 
 

pdbiica,dé:México;:lo que las,produjo,,- por eso- .., 
, 

'mismo-no'hánpropiciadoverdaderasy profundas mejoras'pera-

otrabajadoraa; si'én cambio le-hán ido:breandó'una con-

ciencia ¿le clase, y, le'hári mostrado su . poder'e Influencia 

en la vidá. del país, 'lo quele permite estar en condiciones 

de_ir lOgrando en su beneficio, mejoras constantes ,en las, - 

cóndiciones de trabajo, `evitando en lo.  Pcáibe,  de esta 'mane- , 

ra',seguir siendo.explotado inicuamente, e incláso se Podría' 

afirmar casi sin temor a sufrir equivocaciones al respecto, 

qUe se. vislUmbra en la actualidad Ya- tal capacidad en la 

:clase-trabajadora, que puede llevarle, si las fuerzas que - 

tratan de aprisionarle no recapacitan en su actitud y pro- - 

mueven una real justicia social que alcance a llegar a to- - 

dos los habitantes del país, desde el Bravo al Suchiate y -

del Atlantico al Pacífico, a da/mala, esos trabajadores, 

por sí mismos, con las consecuencias que ello traería, las - 

que incluso podrían llegar a romper el frágil equilibrio 

del actual estado de cosas. 

Esa afirmación de mi parte, radica en el hecho conoci-- 



211. - 

do de= que, atín cuando-el pueblo trabajador mexicano , es pa- 

ciente, cuando se,le exaCerva en- exceso, se desborda incon-- 

tenible, arrollendolo todo a su paso en lucha por alcanzar 

u plena realización y la justicia a que tiene derecho. 

Por esa causa es que teniendo presente'que  

no siempre eigliá, 'paró :lograr 	 asentadoln, 	en 1 párrafo 

terior, los cauces jurídicos, mismos que.a niVelítaciónal, 

antes 'de 1917 no loshubo en México y Puesto 'que atiora el - 

Constituyente de aquel ano posibilita ese cambio en forma •  

legal y pacífica; y. si no se quiere llegar a los extremos,  

_en ambos sentidos; es en esas circunntancias cuando noso- 

	

, 	• 
tros, como hombres de leyes sabiendo que " la ley es dura, 

pero es 	queAs presentarse condUbtastipificáT. 

das como delictuoaas, la ley debe aplicarse,Haunque esas 

con la finalidgd de-remediar. . - - 

una injusticia; también debemos tener presente en esa acti--

vidad jurídica que el Derecho, llevado en su aplicación, 

al extremo, es una'extrema injusticia, es una extrema ofen--

sa a la calidad de ser humano de que disfruta el hombre con-

base a su cualidad racional; razones por las que nos toca a-

nosotros, más que a ninguno, como Abogados, como Licencia- - 

dos en Derecho, posibilitar en cuanto al ámbito laboral, 	- 

conductas se háyan producido 



que se'le brinden al trabajador, mediante la emisión de nor 

-mas jurídicas, mejores condiciones de vida y mayores.posibi 

lidadeá para superar su actual estado de postración'en fue 

casi todos los aspectos se encuentra aún hoy día. 

Asimismo para que, además, adquiriendo conciencia de 

sí mismo, pueda perCatarso,dela importancia de su labor; 7-

enorgullecerse de ella, y para que mire al trabajo, no como-

una impósición, ni como un castigo, sino como un medio de -

realización y de progreso para él como trabajador, y para 

su familia; y que de lograrse esto, redundaría a su vez, en-

beneficio de la sociedad, del país y lo que es igualmente -

de suma importancia, en provecho de las generaciones venide-

ras, que con eso disfrutarían de un máa halagüeño futuro. 

Hasta aquí nuestras disgrecionen sobre el, como ya an—

tes mencioné, apasionante tema del Artículo 123 Constitucio-

nal, que ha ocupado estas lineas, y que renuncio a alargar -

más, después de haberle en verdad tratado en forma superfi--

cial, pero sin cuyo esbozo, creo firmemente siue este traba—

jo estaría incompleto; y es así que cumplido mi cometido a - 

este respecto y sín más que a¿re6ar sobre el mismo, paso 

ahora a tratar lo referente al tema objeto medular del pre-

sente escrito, en la Ley Federal del Trabajo de 1931. 



LA. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

rior no se,hizo mención de 

de los oficios artesanales u otras actividades 

por parte del menor de edad. 

Esa situación podría parecer extraha, pero no es tal, - 

si se tiene en cuenta que aún cuando en los debates que die-

ron'origen al Artí.culo 123 Constitucional, se trató más o 

menos ampliamente la cuestión del trabajo, 'y en forma simi--

lar, el relacionado con el que prestaban los menores de 

edad. 

Se realizaron aquellos debates y el tratamiento de lo -. 

referente al trabajo, de esa manera genérica y sin entrar -. 

por eso en mayores pormenores, en función de que se conside-

ró que no eran en verdad yá materia a ser legislada en una -

Asamblea Constituyente, y por esa razón no se profundizó -

más en temas semejantes, cejando dicha labor en aquel enton-

ces, a quienes emitieran en lo futuro las leyes reglamenta—

rias del susodicho precepto Constitucional. 

la:institución 



,..:Bajoese.estádo -de 	emitieron` por a 

gunas Entidadas:Federativas, leyes en materia de trabajó, 

`reglamentarias-del Artículo 123 'Constitucional; pero al pa-

recer ninguna reguló la institución del aprendilaje artesa--

nal por el menor de edad. 

Desde 1917 hasta 1931, .al parecer sólo fueron objeto 
de la regulación jurídica las demás cuestiones de trabajo, 

y en lo general el trabajo de los menores de edad; siendo 

así, que ingluso la Oficina Internacional del Trabajo lo hi- 

zo objeto de varias Convenciones. 

Refiriendose a una de aquellas Conferencias celebradas- 

_ durante el primer cuarto del presente siglo, el jurista Gui-

llermo Cabanellas nos dice en su obra, que: ".... En la Con-

ferencia de Washinghton se acordó, como proyecto de conve- - 

nio, el prohibir que los nifios menores de catorce arios sean-

empleados o realicen trabajos en establecimientos industria-

les, públicos o privados, o en sus dependencias, con ahcep--

ción de aquellos en que únicamente estén empleados los miem-
bros de la misma familia." 

" La misma Conferencia acordó prohibir el empleo duran- 



te la noche, de los menores de dieciocho anos en los esta-

blecimientos industriales.....", 81  

Otro ejemplo claro al respecto, lo es la- noticia publi-

por el periódico " El.Universal ", de fecha 20 de agos-

to de 1931, en el que,bajo el ;título de " A Que:Edad Pueden7i 

los Niños Comenzar a. Prestar Servicios.", se infOrmaba en --

la página cinco de su primera sección " La Oficina Interna-

cional de Trabajo'de Ginebra está discutiendo esta importan- 

. te, cuestión. 	Se fifja la edad de catorce arios pura que los-

4)equeaos comiencen a trabajar." 

" United Presa ." 	" Ginebra, agosto19.- La Oficina 

Internacional del Trabajo espera el ano entrante celebrar 

una nueva Convención Internacional para fijar el límite de 

edad en que los nidos puedan ser empleados en ocupaciones 

industriales."' 

" La Convención será de grán importancia e interés de-

bido a que se ocupará de tratar lo relacionado con proble- - 

81 
CABANELLAS GUILLERMO, El Derecho del Trabajo y sus 

Contratos, Editorial Mundo Atlántico, Unica Edición, Talle-
res Gráficos Enrique Frigerío e Hijo, Buenos Aires, Argenti-
na, 1945, p. 206 y 207. 
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mas:tales coto los de los .nifies:,quéfee. Optipan.en'lós 

dios  cinematográficos 	los que trabajan en la"calle- 

como Vendedóres." 

",Hasta ahora las Conferencias Internacionales de Tra--, 

bajo hán celebrado tres convenciones internacionales, fijan-

do el límite.  de edad en que los nifíos pueden ser empleados 

en laa'diversas ocupaciones, cubrienda:estes tres convéneid-7  

nes las ramas de agricultura, de índustriá,Y de trabajos:ma 

rítimos." 

La nueva convención que se proponé cubrirá virtual-

mente toda ocupación que se haya quodadó fuera de 

cionadas arriba." 

" Como resultado de las primeras discucionee sobre el - 

asunto de la Conferencia Internacional de Trabajo celebrada- 

este año, generalmente se conviene en que el límite de la 

edad para ocupaciones no industriales será fijado en la 

edad de catorce años." 

" Mientras tanto la Oficina Internacional del Trabajo,-

ha enviado cuestionarios a todos los gobiernos pidiendoles -

su opinión sobre los diferentes aspectos del problema." 

" Dichos cuestionarios tratan sobre los puntos rolati--

vos a si todos los ni?os deberán incluirse en la nueva 
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conventic5n, que no estén protegidos por las tres convencio--

nes que ya_se encuentran en vigor la cuestión del trabajo 

fuera de les horas de escuela, el problema de esos paises 

donde la edad Para abandonar la escuela es mayor de catorce, 

arios; loa'trabájOs dominicales, los :trabajos entre las ocho-7  

de la noche y las ocho de  la mañana, y la.posibilidad -de fi- 

jar-el:pía:del Trabajo para los niftos en seis horas." 

0  Tán pronto como se reciban las contestaciones de 

esos cueStionarios,se preparará un programa de la conven 

ción que será sometido a la consideración de lá Conferencia-

Internacional de Trabajo que se celebrará el ano entran 

te '. 

	

	

- 

, 82 

Se tiene así que ya desde ese entonces también se tra--

taba de limitar en todas las actividades la edad para el 

inicio del trabajo por parte de los menores de edad fijan--

d ola en loa catorce anos de edad. 

Hecho ese que como se vid al comentar las reformas al -

Artículo 123 Constitucional, se fijó en la legislación mexi-

cana hasta 1962; mostrandose de esa forma la falta de hurra-- 

82 	EL UNIVERSAL, 20 de Agosto de 1931, Sección 

Primera, p. 5. 
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ella al trabajador y al empleador 12 pesar, de lo enunciado - 

nismo y de preocupación por el futuro de !Léxico, de parte 

de quienes se encargaron úe elaborar la Ley. Federal del Tra-

bajo de 1931, pués en ella únicamente se reprodujo en-este 

punto, el, logro del Constituyente de '1917, a pesar de ya  

llevar transcurridos casi 'catorce :aftoé, de vigencia 

posición; no superándola en ,nádá en-ese aspecto- el. legisla- 

dor. de 1931; límite que graciaá a: la previaión del..Constitu 

yentS,de,1917, fué establscido'sn' 	:propia Carta MagnaYde - 

nusstropaía; y muyProbaiilemanta ello evitó que fuera:dis--

ininuidO,por:erlegisladdr de 1931. 

-En lo-que:,toca a los,dsmás ideales del,  ConstituyentsJ. 

e,1917', 1 hizsrealidad el temor expresado ,en le.ASamblea-

-ConstituYente, ar-nsser superadas las bases fijadas ahí en 

materia da trabajo, pués se le dió trato igualitario en 

lá exposición de motivos del prbYecto de la-Ley Federal 

del Trabajo de1931 y de las ideas expuestas al formularse 

en 1917 el Artículo 123 Constitucional. 

En la citada exposición de motivos, por una parte en 

algunos puntos se dijo: ".... el Proyecto de Ley Federal 

del Trabajo elaborado en la Secretoria de Industria, Comer-- 

en 
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cio y Trabajo y aprobado por el suscrito, respeta todos .y -

cada uno de los principios consignados en ,e1 Artículo 123 

de la Constitución Federal; legitima en el sentido de'dar- - 

les fuerza de ley, las conquistas obtenidas por los trabaja-

dores en sus luchas para alcanzar su mejoramiento-y permite 

con toda amplitud que sigan logrando en lo, sucesivo nuevas - 

ventajas que podrán quedar consignadas en los- contratos co-- 

rrespondientes a los que no, se establece limitación algu_ _ 

na. • • , 	sigue ,diciendofun poco más adelanté: " el gobier- 

no actual', Por'sd -órigen:y. por convicción"no puede formular- 
, 

la  ley que norme la'actividad del capital y del trabajo, 

sino en un sentido ampliamente' protector para los trabajado- 

res. 	El Artículo 123 de la Constitución que trata simple-- 

mente de reglamentar señala yá una dirección definida a 

este respecto'y a la sombra de las 'bases ,conáagradas en él,-

"las organizaciones obreras en nuestro país hán logrado defi-

nir y afianzar un conjunto de derechos, que el Gobierno, 

emanado de una revolución que ha tenido como bandera la de--

fensa de las clases trabajadoras, no puede desconocer...." - 

No obstante lo anterior, en lineas posteriores se mues-

tra en toda su extensión y trascendencia la verdadera ten- - 

dencia imperante en dicha ley, al seaalarse lo siguiente: 



so** Sin embargo debe tenerse presente que el interés-- 

del trabajador, por.preponderante que se le suponga, no es 

el único que está ligado a la legislaciónidel trabajo. 

También lo está el interés social que abarca otras energías-

no menos necesarias y otros derechos mo menos merecedorel: 

de atención. Preciso es Cenceder su debida importancia a 

los intereteldtAa^producción, tán íntimamente vinculados 

a,la prosperidad nacional y tán necesarios para multiplicar- . 

las fuentes de,trabajo sin las cuales sérítilusorio pen-

sar en el bienestar de'lós trabajadores.. .", y más ad 

te se agregaba: 	el.preyecto se ha-lprocurado tl de -

Wde-respeto- a- todos los intereses legítimos ,cuyo.juego er 

mónico-produce el'orden.social'quyo equilibrio córreepon-

de guardar al pOder'Pdblico:.'.." 83  

DisfrasaroMst,de est:maseralos intereses económicos 

de los poderosos, y se les escudó tráo el " interés so- 

cial ", trás los " intereses dela producción 	y trá't 

" la pretendida prosperidad naciónal ", como si ello eXclu- 

yera el bienestar y el progreso integral de los trabajado- 

83  PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, 
Exposición de Motivos, p. X y XI. 

1' 



''res,•.como si fuesen esoó intereaeS y eas:prosperidad, algo 

Étjeno a loS4dealee, a las metas y-alop-intereses de:la 

clase trabajadora, como si al protóger y.teivindicaral ira-_ 

bajador en •todo aquello a que tiene derechoise atacase a 

la sociedad, a la producción.y al progreso nacional, eomn. 

si:no fuera cierto:que al mejorarse las:CondíCiones de vida-7  

en general del trabajador, se beneficie al Mismo tiempo el - 

interée social, el de la producción industrial, Y.  la prospe 

ridad nacional. 

Opino en consecuencia que, un pueblo inmerso en el 

desempeño de:un trabajo dignamente ajecutado, - decorolaMente-,,, -

remunerado y debidamente protegido por institucionewsocie—

les eficaces, es un pueblo fuerte, orgulloto y altivo, en 

el buén sentido de esas palabras, tanto de su trabajo, como-

por su condición, y progresista además; características que-

le benefician'y continúan impulsandole irreversiblemente - 

hacia su superación; y puesto que todo eso repercute en be--

neficio de todos Ibs sectores que conformen a el Estado de -

que, se trate; no veo el empeño de excluir una cosa de la 

otra en nuestro país, contraponiendo los anhelos de un sec—

tor a los de otro, de loo que existen en México, y que sí 

en su caso se deben anteponer a los intereses extrsbos al 



mismo, porque "estos áltimos en nada lo benefician y sí mu-,- 

que buscan es su propio- - 

benefitio. 

Es por lo anterior que creo que no puede llamarsele 

protectora y reivindicadora de los trabajadores, a una ley 

que sólo se encarga de regular el trabajo bajo la .consigna -

de un ficticio " equilibrio " entre los factores de la pro-- 

. ducciÓn; porque como señaló en lineas anteriores, ello equi-

vale a desconocer la veracidad de las certeras frases verti-

das en los debates que dieran origen al Artículo 123 Consti-

tucional, sobre la realidad de ese toma, por: Von Versen, - 

Pastrana, Jara, Cravioto, Victoria, Mdjica y otros muchos 

más; y que hán obligado al Estado a dejar de ser un simple 

observador en nuestro país, para convertirse por la fuerza -

de los acontecimientos, al menos en un elemento catalizador-

en las luchas entre trabajadores y empleadores, apoyando mu-

chas veces incluso y muy a pesar suyo y al de los intereses- 

de esos áltimos, las reivindicaciones exigidas por los tra-- 

bajadores, con lo que se demuestra que el interés y benefi- 

cio de los trabajauores entraña el de la sociedad a que es-- 

tos pertenecen, y porque con esas reivindicacionea, nuestro- 

país en vez de ver afectado su progreso, y su producción 



el aprendizaje de los oficios por 

así como del 

porte del menor de edad - 

adultobajo el:rubrode " Del Contrato de 

993 

industrial, a visto el acrecentamiento de ambos, en forma 

lenta pero constante, como una respuesta de la claae traba--

jadora de México, a esas reivindicaciones. 

Por todo esto es que opino que una ley que tutele y 

reivindique,Verdaderw,y, totalmente al trabajador annuestró-: •  
país, no existe aún; puesto quaconsidere::quela1ay:le,  

1931 con sus 685, artíedlOeMée'sds 	transitorios`, y lá 
1970 .̀ con sua:1010 aiIíeúloS4113:¿cdaa'aaa:, rafcraas, no ha-- 

 esencia sino fijar', las' normas que deben regirlas re 

lábionéé 	trabajb pero nada, más. 

n esas condiciones fué que se redactó la Ley Federal - 

del. Trabajo de 1931, inclaYahdase dna reglamentación sobre 

, 4-1.1)N1= 

Aprendizaje s, del que dnieamente al ser discutido su pro- - 

yecto, se le hicieron algunas adiciones. 

Una de ellas y quizá la más importante, lo fué le soli-

citada por el Diputado Bustillos, pidiendo que al Artículo -

218 de la Ley en cuestión, se le agregara " más una retribu- 

ción 84  en numerario "; 	lo que se aprobó sin mayores discu- 

ciones, en vista de que se trataba de una contraprestación - 



224. — 

a que justamente se pensó, tenía derecho el aprendiz a reci- 
. 

bir además de la enseñanza del oficio,• dedae:lee oiroUnetan-

cias socioeconómipas.en que en aquel entonces ese aprendiza 

je se realizaba. 

Para ' con la institución d 1 aprendizaje por parte del - 
, 	. 

menor de edad PrinoiPalmente, no se-mes.lraban muy anuentes - 
. 	• 

algunos diPutadoe, Pués en la misma sesión el C. Guillermo - 

-Rodríguez, al discutirse el artículo 221 de la mencionada 

Ley;, 	se limitara el flamero de aprendices, no para - 

darseles así una mejor enseñanza, sino para evitar el des-

plazamiento de los obreros que tenían Yá tiempo trabajando - 

y que ganaban más de lo que ganaría para ese entonces el 

aprendiz, hecho que haría se prefiriera por esa razón en 

lOsceniroade trabajo a.los menoreEda;adad o a los adul .  

tos encalidád de aprendices;• a lo que:el Diputado Alonso 

Santos, sehalando lo dispuesto en el artículo 22 de la pro-- 

84 DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Ah° I, Período 

Extraordinario, XXXIV Legislatura, Tomo II, mimen, 20, 
Sesión de la Cámara de Diputados efectuada el día 28 de 

julio de 1931, p. 4. 



Ley, contestó: "..:.en 'igualdad deCircunstancias, de 

trabajo, de nacionalidad, etcetera, pagarán siempre iguale 

salarios; no - les está permitido a los, patrones, cuando - yá 

el obrero sabe su oficio, pagarle menos por el hecho de que—. 

sea menor de edad, por el hecho de que sea mujer; por'el.he—. 

cho de que uno sea mexicano y el otro extranjero. 	Así es — 

que ese peligro que dice el compahero, está ya'previsto'y 

no sucederá...."; 85  afirmación esta muy cierta en la teo-- 

. ría, pero cuan distinta en la realidad, en donde se burla 

la Ley cada que se presenta la oportunidad, y se abusa así — 

de la necesidad del trabajador. 

También en esos debates de ambas Cámaras del,  Congreso — 

de la Unión, se buscó además proteger al aprendiz en lo po--

sible, de la falta de probidad del patrón, estableciendose —

una indemnización para esos casos en favor del aprendiz, 

misma que fué sefialada en la mitad de lo que en loa mismos —

casos recibía un trabajador que no estuviese sujeto al 

85 DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MZXICANOS, ob. cit., 
P. 7 y 8. 



r„. 

- 22 

, régimen. 86  del Contrato de:Aprendizaje; 	y además se dispu.7- 

SO que .para casos de accidentes se estableciera que mon- 

to de la indemnización se fijaría con base al salario Más 

- ,;bajo que se pagase al trabajador de la misma categoría pro-

fesional en que laborase dicho aprendiz. 87  

Estas indemnizaciones como se vé, eran injustas, por-

clue en la primera, no se consideró que el aprendiz menor de-

edad, como el adulto, estaban expuestos a ser burlados por 

el patrón en sus derechos, lo mismo que cualquier otro tra--

bajádor; y que además era perjudicado aquel aprendiz seria--

mente en sus intereses, porque al dejar de laborar con moti- 

. vo de esa causal, perdía continuidad su aprendizaje y en 	- 

virtud de que no existía un medio legal para ponerlo bajo - 

la dirección de otro patrón en la actividad en que venía 	- 

desarrollando su aprendizaje, como aconteciera con la insti-

tución de los YeIdores, durante la existencia del sistema 

corporativo de los gremios artesanales de la Edad Media; y - 

86 DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ob. cit., p. 8. 

87  PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, ob. 
cit., Punto 46, p. XXXIII. 



1 no sérle'iMputable esa situación, ni 	 fácil•solUdión, 

le traía consecuencias adversas, tanto en su economía como - 

en su preparación, y es por eso que considero en poco el 

monto de lá indemnización, pués no era suficiente para re- - 

sarcirlo de los perjuicios sufridos, ni pena equitativa pa--

ra la actitud del patrón; además de que con todo ello se so-

cavaba la bondad de la institución y las finalidades de la - 

misma. 

Porque en ese estado de cosas, pocos serían los que pu-

diendo disfrutar de todos los beneficios propios de un tra--

bajador no sujeto a las condiciones de un contrato de apren-

dizaje, y dado que los requisitos de edad igualaban ambos -

trabajos, en su posibilitación al in/reso, se expusieran a - 

dar su fuerza de trabajo en inferioridad de condiciones eco-

nómicas, a pesar del atractivo que pudiera representar el 

dominio más completo y tal vez más directo de un oficio. 

Hecho este, mencionado en último término en el párrafo-

anterior, que podría con el tiempo redundar en mejores con--

dicionea económicas, que las que se tendría como simple 

obrero, o de las que quizá pudiese disfrutar como obrero 

que alcanzare ese citado estado de conocimientos y pericia - 

en un plazo mayor de tiempo y como consecuencia do su 	- 



causa de que, salvo excepciones, Be-

le destinaría muy probablemente a la realización de labores-

mecánicas limitadas por el grado de mecanización de los me-- 

dios de producción del centro de trabajo en que 	'colocara-

trabajador,• y que reduciría su'actividad, a la de com--

plementaria de esa maquinaria, o como alimentador de la mis-

ma,.en cuanto a los materiales a procesar, porque esa es la-

política que se sigue en casi todos los centros de produc- - 

ción del país; dejandose para los trabajadores denominados 

" calificados ", las labores más completas y que requieran 

del dominio y de los conocimientos más amplios propios de 

un oficio o de un trabajo que en muchos aspectos guarde se--

mejanza con las características de aquel, por su forma de 

aprenderlo y por el tiempo necesario para dominarlo con 

cierta seguridad y eficacia. 

Por lo que hace a la indemnización por motivo de acci--

dentes, también me parece que era injusta, en razón de que -

por la naturaleza de uu trabajo, el aprendiz, se exponía mu-

cho más a esos riezgos, que el obrero de menor jerarquía en-

la categoría prolesional de que se tratare; pués, deopués - 



bores propias, incluso  de-las - realizadas por los mapstros- 

en ese oficio, cosa que casi nunca realizaría el otro traba-

jador; en virtud de lo que opino, que bién pudo obrarse más-

justamente con el aprendiz, estobleciendo gradaciones 

esa indemnización, según el tiempo y grado de pericia demos-

trado en el desempeño de su trabajo por el aprendiz, y en - 

especial por el aprendiz menor de edad, el que a mi juicio - 

era el más evocado a trabajar-bajo el régimen del:contrato 

de aprendizaje, en nuestro país, por las razones yá antes 

señaladas. 

A efecto de continuar con los comentarios a las normas-

que regularon la labor del menor de edad aprendiz, así como 

del adulto sujeto e este régimen, se hace necesario yá aquí-

dejar las conéideraciones anteriores, y transcribir esas 

normas, con el objeto de tener una mejor visión de en que -

términos fueron incluidas en la Ley Federal del Trabajo de -

1931, en su conjunto. 

iniciaremos esa labor, senalando ,iue la ubicación de -

esas normuo dentro de la Ley indicada, consta en su Título -

Tercero, bajo el nombre, como anteriormente se indicó, de - 



" Del Contrato de Aprendiza 	y comprendidas, del artícu- 

lo 218 al 231; .conteniendose en ellos lo más relevante, pa--

ra aquellos días, sobre ese tipo de trabajo, como a conti-

nuación se verá. 

Título Tercero 

" Del Contrato de Aprendizaje. " 

Artículo 218.- Contrato de aprendizaje es aqUélen. 

virtud del cual una de las partes so ComPromete.a:;préstar 

sus servicios personales a la otra, recibiendo en cambio en-

sehanza en el arte u oficio y la retribución convenida." 88 

Alhablar del contrato de aprendizaje, Cabanellas ati--

nadamente, a mi entender, nos sefiala, que la naturaleza ju—

rídica del Contrato de Aprendizaje, ea que ".... debe ser 

encuadrado como un contrato de trabajo, del cual constituye- 

una 89  especialidad...."; 	en virtud de que indica, que 

".... las modalidades del Aprendizaje hán de referirse siem- 

88 LEY FEDER,U, DEL TRABAJO DE 1931, Diario Oficial de 
fecha 28 de agosto de 1931. 

89  CABANELLAS GUILLERMO, ob. cit., p. 245. 



— 231 — 

pre a.aquer; Pudiendó,encerar el• problema‘ primsro en laca 

lidad.da:obrerci.qUereviataquién contrata .SUarzervicios pa—, 

ra adquirjr 	eri segundo tárminoomo aprendiz — 

propiamente diChó: 	; 90  y., si le agregamos-;alo ante—  
rior,,'que: se 'persigue que el:aprendiz, además 0:le la enserian--: 

za 	en Cuestión reciba un retribución económica,T- 

o sea un salario determinado todo el tiempo de la duración , 

fijadá en el contrato de aprendizaje para la enseñanza del 

oficio, entonces se tendrá con ello que existe otro elemen--

to más que identifica al contrato de aprendizaje con el ge— 

nérico de trabajo; y dado que como se advierte en el citado— , 
artículo 218, se reunen esos extreman en su definición; no 

hay más que decir con Cabanellaa sobre el particular, sino — 

que: 	legalmente :el aprendizaje es una parte del con- 

trato de trabajo...." 91  

Por su parte en la obra, Ley Federal del Trabajo de 

1931. Comentada, los Licenciados Alberto Trueba Urbina y 

Jorge Trueba Barrera, eeñalaron a ente respecto: ".... se 

90 CABANELLAS GUILLbRMO, ob. cit., p. 244. 

91 CABANELLAS GUILLRMO, ob. cit., p. 244. 



-debate en la doctrina la 	jurídica del contrato 

dé aprendizaje, pero la generalidad de los tratadístas coin-

dide en que es una medalidad del contrato de trabajo, o una-

parte de este. Conforme a nuestra le6islación es un con- -

trato especial de-trabajo que, a falta de reglas partícula--

res, se rige por las generales del contrato laboral...." 92-

A mayor abundamiento a este respecto, se tiene la le- - 

tra del artículo siguiente de este título: 

" Artículo 219.- El contrato de aprendizaje en que in--

tervenga algún menor, se celebrará en los términos que el 

artículo 20 establece para el contrato individual de traba-- 

93 

Aún cuando el Contrato de Aprendizaje puede tener como-

signatario del mismo en calidad de aprendiz, indistintamen—

te a un mayor o a un menor de edad, esta modalida:1 no produ-

ce en mi opinión efecto alguno en la naturaleza jurídica 

92 TRUEBA URBINA ALBERTO y TRUEBA BARRERA JORGE, Ley 

Federal del Trabajo de 1931, Comentada, 58a. Edición, Edito- 

rial Porrúa, S. A., México, D. F., 1968, p. 119. 

93 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, Diario Oficial, de 

fecha 2b de agosto de 1931. 



contrato dé aprendizaje, todavézqué no 

ello sino una variante en uno de sus elementos, como lo os - 

la capacidad; elemento este que, con base al indicado avtí--

culo 20 de la propia Ley, vé subsanada esa incapacidad le- - 

Hgal del menor de edad, hecho que provoca la total efectivi-

dad legal del contrato, y de los efectos derivados del mis--

md; y es así que de esta manera, una vez más y ahora en for-

ma expresa, la Ley misma equipara al aprendiz con el resto - 

de los trabajadores menores de edad no sujetos a este tipo -

de contratos de aprendizaje, acentuando así la identidad en-

tre ambos contratos. 

Con las disposiciones de este precepto, complementa en-

mi opinión, el legislador, el artículo que antecede; y to- -

mando como apoyo lo dicho por los juristas antes citados, 

se puede afirmar que, de este modo rompe totalmente con la -

legislación civilista que reguló esta institución en los Có-

digos Civiles de 1870 y 1884, en donde además de no defi- - 

nir, en esa parte, que debía entenderse por contrato de tra-

bajo, le asemejaba mucho a la institución del servicio do- - 

méstico; cosa que no sucede en la Ley en cuestión, pués le - 

otorga al aprendizaje, el lugar que debía por derecho co-

rresponderle, como formador que es, de futuros trabajadoree- 



espetializados. 

Ruptura que, ademas proporciona al aprtridiv, la proteC-

ción a que tiene derecho como coadyuvante en la producción,-

la riqueza, con su diario trabajo; protección que la 

bor del Constituyente de 1917 hizo pOsible, a través tanto 

del Artículo 50.i como del Artículo 123 Constitucionales;' -

haciendo así inaplicábles las sanciones que contra el apren- . 

diz consignaban los artículos 2656 y 2658, este último en 

su párrafo final, pertenecientes al primero de los Códigos -

Civiles antes mencionados, y que corresponden a los artícu--

los 2537 y 2539 del Código Civil de 1884, citado en segundo-

término en lineas anteriores. 

Asentuó el legislador asimismo la similitud de este 

contrato de aprendizaje, con el de trabajo; al disponer se -

retribuyera económicamente con un sueldo, según se deduce 

del artículo 218, al aprendiz desde el inicio de su aprendi-

zaje; en base a que opino que, consideró que también el 

aprendiz tenía necesidades económicas que cubrir; evitando - 

de paso su explotación extrema y a la vez otorjandole así -

un incentivo para que perseverará en su aprendizaje; con lo-

que superó lo legislado a ese respecto en los Códigos Civi-

les ya antes citados. 



Pasando a otro aspecto senalado en la Ley de referen- - 

cis, sobre la institución que nos,ocupa, se tiene el conta--

del Subsiguiente artículo, que a la letra dice: 

" Artículo 220.-'El contrato de aprendizaje deberá con 

tener lá escala y tiempo de ensenanza del arte, oficio o 

profesión objeto del contrato 'y la retribución que corres- - 

ponda al aprendiz por sus servicios en cada uno de los pe- - 

ríodos de aprendizaje." 94  

En este precepto es posible observar que el legislador-

' dejó sin regular y al arbitrio de las partes, estos tres 

puntos medulares del contrato de aprendizaje; pués, tampoco-

remite a otra norma jurídica en la que pudiera haberse fija-

do, sino, puntualizando esos aspectos de la escala, tiempo -

de ensenanza y retribución, sí al monos en forma genérica -

una base mínima de donde partir; misma que aún cuando se 

tiene presenté las dificultades con que tropezarían en su -

elaboración, vendría eso a compenzarse al evitar abusos y -

explotación del trtbajo dél aprendiz, sobre todo del apren-

diz menor de edad, cuya formación en proceso aún, le impe- - 

94 	- LEY FEDLItAL DEL TUABAJO DE 1931, Diario Oficial, 

de fecha 28 de agosto de 1931. 



, día por sí:mismo en' aquel entonces prote,lerae adecuadamente-

de esas nocivas actitudes que casi siempre Muestran.los em-, 

pleadores, las que en grán medida perjudicaron a tan noble - 

institución; y con lb que se limitó además, los alcances 

que se anunciaban en el artículo 218 de la citada Ley, y no-

hizo más que trasladar, el ligislador aquí, en esencia a es-

ta, lo dispuesto en los artículos 2652, 2653 y 2533 más el -

2534, de los Códigos Civiles de 1870 y 1884, respectivamen--

te. 

Por lo que hace al apoyo que el legislador quízo darle-

s esta institución, se tiene: 

" Artículo 221.- Es obligatorio para patrones y traba--

jadores admitir en cada ea.presa aprendices en número no me--

nor de cinco por ciento de la totalidad de los trabajadores-

de cada profesión u oficio que en ella presten sus servi- - 

ciós. 	Si hubiere menos de veinte trabajadores del oficio - 

de que se trata, podrá haber no obstante, un aprendiz. 

Dichos aprendices gozarán de todos los derechos y obligacio-

nes, sin excepción, que para los demás de su clase estable-- 

ce este título. 	Tendrán preferencia para ser ocupados co- 

mo aprendices, los hijos de los traba*,adores sindicalizados- 

95 de la negociación." 



i bién se.buacaba no decayese la int- 

del aprendizaje ,y se diera en todas las activida—

des señaladas por la Ley; se provocaba por otro lado, tanto-

la posibilidad de saturación, como el consiguiente negativo-

efecto de la poca atención y cuidado del aprendizaje de la - 

actividad en cuestión; a causa de que al no configurarse 

por Ley una estructura para preyeer al cuidado de ese apren-

dizaje, este se dejaba, lo mismo que'los puntos fijadou en - 

el artículo 220, al arbitrio del empleador, o en su caso al-

acuerdo de este con el sindicato, de existir este. 

Todos estos hecLos minaban todavia más a la institu-

ción del aprendizaje; puesto que si bien es cierto que es 

muy loable la intención del legislador de 1931, en el senti-

do de promover y apoyar esa institución, considero que de- - 

bió de haber completado ese aspecto, fijando también un lí—

mite máximo, teniendo en cuenta la atención continua que un-

buén aprendizaje de los oficios artesanales, requiere de 

parte de quién lo imparte, misma que disminuirá naturalmen--

te en forma progresiva; al aumentar el número de personas 
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Sujetas.fal mismo; lo,  que provocaría muy , posibIemente un de—

ficiente aprendizaje, con el consecuente desprestigio de-es

ta institución. 

Tratándose de la jornada, se señaló en el texto de 

otro de los artículos de dicha Ley:. 

Artículo 222.- La jornada del aprendiz se sujetará 

a las disposiciones relativas al trabajo en general y al de-

menores en su caso." 96  

Con eso se demuestra una vez máts que, el ligislador no 

tomó en cuenta la naturaleza de la institución que regula- - 

be, pués no hizo ahí sino seguir el criterio fijado en el 

artículo 218, y sin meterse en mayores consideraciones equi-

pararlo al trabajo en general; pudiendo haber dispensado al-

aprendiz, de algunas horas de trabajo, seaalando que en 

ellas se le proporcionaran conocimientos teóricos por perso-

nal debidamente calificado pura ello, dada la escasez en 

ese entonces en el país, de centros educativos destinados 

a ese objeto, lo que opino que hubiera hecho más completo y- 
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Fijó en cambio a continuación aquel legislador: 

" Artículo 223.- Son obligaciones del aprendiz: 

I.- Prestar cumplimiento personalmente, con todo cuida-

do-y aplicación,: el trabajo convenido, de acuerdo con las 

instrucciones del maestro o patrón; 

II.- Obedecer las ordenes del maestro o del patrón en -

el desempeho del trabajo que esté aprendiendo; 

III.- Observar buenas costumbres:y guardar al patrón, 

al maestro y a sus familiares, respeto y consideración;_ 

IV.- Cuidar de los materiales y herramientas del pa- 

trón o maestro:  evitando cualquier daño a que estén expue-

tos; 

V.- Guardar absoluta reserva respecto a la vida priva--

da de su patróh, maestro o familiares de estos; y 

VI.- Procurar la mayor economía para el patrón o mees--

tro en el desempeña del Trabajo." 

Continuó este renglón, señalando: 

" Artículo 226.- El aprendiz puede justificadamente se-

pararse del trabajo por violación de les obligaciones que 

impone el patrón o maestro el artículo 224." 



Agregó asimismo y por otro lado el mencionado-legisla--. 

Artículo 224.- Son.obligaciones del maestro o del.pth

trón, en su caso, para con el aprendiz: 

Proporcionarle ensefianza en el oficio o arte que 

aapira , a:aprender; 

Pagarle una retribución pecuniaria o suministrar--

le alimentoá, vestidos, o una y otras cosas si así se ha 

convenido; 

III.- Guardarle la debida consideración, absteniendose-

de maltratarlo de palabra o de obra; 

IV.- Al concluir el aprendizaje, Pn los oficios no ca--

lificados, darle un testimonio escrito acerca de sus conoci-

mientos y aptitudes; y 

V.- Concluido el aprendizaje, preferirlo en las vacan-- 

tes que hubiere." 

Complementó lo anterior, al disponer en seguida: 

" Artículo 225.- El patrón o maestro puede despedir al- 

aprendiz, sin responuabilidad: 

I.- Por faltas graves de consideración y respeto a él -

o a ou familia; y 

II.- Por incapacidad manifiesta del aprendiz para el - 



arte ti 	que 	trate.'  

Con esto  el`legisladora,de  fijó delanera amplia 

tantocaatilsticamentelas obligacionesy.  los derechos-

partes involucradas directamente en el contrato de 

aprendiZaje; estableciendo incluso ciertas normas que cona--

tituían reminiscencias de la Edad Media, y que para su tiem-, 

po ya eran casi obsoletas, como es por ejemplo el caso de 

la fracción V del artículo 223, en virtud de que ya para 

ese entonces casi el aprendiz no vivía en casa de qáián le 

enseñaba el oficio. artesanal, como sucedió siglos antes. 

Como 'parte de la enumeración casulatica antes menciona-

da, y a diferencia del de 1870 y 1884, el legislador de 

1931, fijó en la Ley, entre otras disposiciones, como se 

observa, primeramente la referente a que el aprendizaje fue-

ra realizado por el que en el contrato se señalare, y no 

por persona alguna que, con o sin consentimiento de dicha - 

persona, le substituyese, evitando así posibles fraudes en - 

el aprendizaje, o daño a los intereses del aprendiz. 

Considero que con eso, buscaba además, se diera un 
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integral aprendizaje de la actividad que era objetordel con- 

trato, erubeneficio de todos los sectores interesados en la-
, 

buena marcha de esta institución; apoyado esto además, con - 

la parte subsecuente del contenido de la fracci6o 	Y con 

1 texto de las'fracciones II, IV y VI del susodicho artícu • 

lo 223. 

También con esta finalidad, creo que buscó la buena - 

disposición del empleador y ó de quién fuere responsable de- 
. 	. 	. 

.ProPorcionar, 1. aprendizaje, al establecer el cauce que le - 

conducta del aprendiz, respecto de lu persona antes citada,-

debía seguir, mismo que se encontraba en las fracciones III 

y" del propio artículo 223 de la citada Ley;'condiciones • • 

en. loa 'contratos de este-tipo que du- - 

rente, lavigencia de esta Ley Federal del Trabajo de 1931, 

muy posiblemente, en cantidad.de más de uno, se celebraron,- 

y que tuvieron la virtud de imponer en el conocimiento de - 

esos térmínos, al aprendiz, los que complementados con el 

contenido del artículo 225 de la propia Ley, venían a darle-

un panorama exacto a aquel aprendiz, de cual debía ser su 

conducta durante el aprendizaje, y de las causas que perju--

dicandole en su aprendizaje, podían dar fin antícipadamen- -

te al mismo, a causa suya; evitandole de esta manera dejar-- 

V 

que debieron constar 



en estado de indefensión por desconocimiento de dichos 

extremos. 

A su vez y como contrapartida de lo anterior, el legis- 

lador de 1931, señaló en el'artículo 224, de igual manera 

la conducta qué el patrón y ó quién ó quienes impartieran 

el aprendizaje, debían observar reupecto del aprendiz, 

efecto de evitar los usuales abusos que suelen perpetrarse 

en quienes se inician en un trabajo, o en. quienes como en 

el caso del aprendiz, más que la remuneración de tipo econó-

mico, buscan obtener en forma directa el conocimiento, domi-

nio, destreza.y perfección mayor posible en una actividad, -

para a futuro obtener en el ejercicio de ella, beneficios -

que, fuera de la institución del aprendizaje, no hubiese ob-

tenido quizá jamás, o le hubiere llevado anos de trabajo mo-

nótono para obtenerlos, como pasa con la casi generalidad - 

de los trabajadores que carecen del conocimiento integral - 

sobre una actividad; protegiendo así al aprendiz, el legis-- 

lador volvió a supérar al de 1870 y 1884; mostrando de esa - 

manera la Lumanización y dignidad que el desempeño del tra- 

bajo merece, como actividad que es, productora de progreso - 

y de beneficio, tanto para el trabajador, como para su fami- 

lia, y para la sociedad toda. 



loscasos de inobServancia de parte' deljúltrón y - 

6 de quién ó quienes se encargasen dela impártición del 

aprendizaje, el legislador le dió en el texto del artículo - 

226, al aprendiz, a la vez prOtección y un apoyo legal para7  

retirarse sin responsabilidades del contrato-de trabajo, y 

otorgandole además el derecho a recibir una indemnización 

por los perjuicios sufridos; misma de la que yá antes se ha-

hablado,.y que por esa causa no se hace referencia más en 

este momento, ya que considero que no tengo nada que agre-

gar al respecto. 

Es mi opinión que cabe señalar aquí una crítica más ai-

legislador de 1931, en virtud de que no fué muy afortunado -, 

en cuanto' hace al texto de le fracción 11 del artículo 224 - 

de la Ley que se comenta, en razón de que considero que 

contradice el espíritu que en sus partes inicial y final se-

le dió a la misma, al asentar en la parte media de la frac—

ción antes señalada, los términos " o suministrarle alimen--

tos, vestidos, " 

Igualmente en ese punto, se trocó la moción del Diputa-

do Bustillos, piuiendo, como ya antes se asentó, se le agre-

gara, " más una retribución en numerario ", al texto del ar-

tículo 216 de la multicitada Ley; mioma que fué aprobada en- 



su oportunidad, y sobre lo que. no se encuentra explicación - 

délfporque no consta en dicho artículo; hecho que dió lugar-

probablemente, a la contradicción antes citada; la que a su-

vez pudo muy probablemente producir abusos y desmedida ex- - 

plotación del trabajo del aprendiz, y muy en especial del 

aprendiz menor de edad, puesto-que y hendimos a los extre--

mos, muy bién pudo ocurrir con base a la parte señalada de - 

esa disposición, que como pago de su trabajo recibiera a-

quel,  aprendiz, un mendrugo de pán y algunos harapos, sin 

que pudieee objetar nada al respecto, puesto que además no 

se señaló nada sobre el particular en esa fracción que nos -

ocupa, y no existía fundamento legal en contrario que prote-

giese de esa posibilidad cierta, al aprendiz. 

La situación anterior pudo ser evitada por el citad o -

legislador, en mi opinión, ya mediante la supresión de esos-

términos en lE; fracción de referencia, y 6 agregando además-

de esto, como lo solicitó y se le concedió al Diputado Bus--

tillos en los debates de la Cámara de Diputados, sobro el -

artículo 218 de la Ley en cuestión, las palabras " en nume—

rario, al precepto antes citado; situación esa sobre la que-

no tengo nada más que decir en este momento; y dejando lo - 

hasta aquí dicho, únicamente para constancia, de bit poca 



protección que recibió el trabajador, en términos 

les, en aquella Ley. 

A falta de reglamentación sobre el tiempo que debía de-

clarar el aprendizaje, en seguida el legislador fijó los pla-

zos y requisitos de fórmai  para aplicarles exámenes a los 

aprendices, dandoles oportunidad dé solicitarlos al mismo 

aprendiz, evitando la sujeción del aprendiz, en y con esto,-

al empleador, y con eso los abusos que se pudiesen dar a 

causa de largos aprendizajes; redactundose esto en los si- - 

guientes términos: 

" Artículo 227.- Los aprendices de oficios calificados-

serán examinados cada ario o en cualquier tiempo que lo soli-

citen, por un jurado mixto de peritos obreros y patrones, 

presididos por un representante del GoLierno, que designe 

el inspector de trabajo. 	Tratandose de aprendizaje maríti-

mo, presidirá el capitán del puerto. 

El jurado resolverá a mayoría de votos y, en su caso, - 

certificará por escrito que el examinado tiene la aptitud -

necesaria para trabajar en le rama de su aprendizaje." 98 

Disposición de este tipo no se contempló en lu legiela-

ción Civil del siglo pasado en nuestro país, superandolu 



en beneficio 

del aprendiz. 

Se dejó así a la Inspección del Trabajo, como órgano 

de la. Secretaría del Trabajo, la tarea de supervisar este 

tipo de trabajo, tarea que se consignó más tarde en el artí-

culo 15 del Reglamento de la Inspección Federal del Traba- - 

jo, que a la letra decía: 

" Artículo 15.- Tratandose del contrato de aprendiza- -

je, los inspectores deberán vigilar que en cada empresa se -

admita un número de aprendices no menor del 5% de la totali-

dad de los trabajadores de cada profeolón u oficio que en 

ella presten sus servicios; que se prefiera a los hijos de -

los trabajadores sindicalizados de la negociación y que en - 

su oportunidad se forme el jurado que deba examinarlos." 99—

El procedimiento a que se refería la Ley citada, en su-

artículo 227, In mi opinión además permitió, un cierto equi- 

librio en cuanto a las decisiones, aunt,ue en último caso 	- 
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supeditaba a lo que 

embargo sin reglamentar, las características precisas re-

queridas para el fallo aprobatorio por lo que hace al ofi- - 

cio y que debían ser ampliamente satisfechas por el apren- - 

• diz, las que en su caso le servirían al aprendiz para impug-

nar sobre bases legales un fallo con el que estuviere incon-

forme; con lo que se le dejó a aquel aprendiz en ese ren-

glón, en total estado de indefensión ante las decisiones de-

quienes decidían su aptitud para el oficio. 

Por otro lado se vé que quizo el legislador, dar parti-

cipación en esas decisiones a las tres partes interesadas - 

en la institución que nos ocupa, pude al figurar en aque-

llos jurados, representantes de la clase trabajadora, de la-

clase patronal y del gobierno, nadie vinculado a esta ineti-

tución era menospreciado, procurandose de esa manera que -

las decisiones contuvieran elementos satisfactorios en todo-

lo posible para quienes se iban a ver afectados por ella; -

ya fueran los trabajadores, por cuanto hace al respeto de 

los derechos de los de su clase, así como en el ingreso a -

sus filas, de verdaderos conocedores del oficio en cues-

tión, evitando por ese medio competencia y desplazamientos -

desleales; o ya fueran los empleadores, al tener u disposi-- 



ción mediante la remuneración debida, mano de obra califiCa 

da y verdaderamente eficiente, evitando pérdidas de tiempo 

y materiales, debidas a improvisación en la mano de obra, 

que tanto ha perjudicado al país. 

Normó después también el trabajo de los aprendices me--

ritimos, en las condiciones subsiguientes: 

" Artículo. 223.- En el trabajo marítimo, los aprendi- - 

ces tendrán derecho a que se les suministre alimentación y - 

alojamiento a bordo, si estos se proporcionan a los demás - 

tripulantes." 

" Artículo 229.- El tiempo de e:lee:lanza a los aprendi--

ces para marinos, será el que fijen los Reglamentos de Mari-

na." 

" Artículo 230.- Loa aprendices en los barcos no esta--

rán subordinados a determinada persona de a bordo, sino en 

general, a sus superiores jerárquicos, y harán las faenas 

que por su caráctdY les correspondan, en la distribución de-

las labores." 100  
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puede decir, que en estas normas tuvo Mayor suerte - 

el legislador, y logró que este tipp,de aprendizaje quedara-

regulado jurídicamente, e incluso se observa que en -

1 caso de los aprendices para marinos, remite al Reglamen-

to de Marina, en lo que hace al tiempo preciso para cursar - 

ese aprendizaje; cosa que en mi criterio, bién pudo haberse-

'hecho en los otros tipos de aprendizaje a efecto de promo.-- 

ver medidas reguladoras de esa situación en los reglamentos-

respectivos, y proteger así de los multicitados abusos que - 

en ese sentido se infirieran al resto de los aprendices. 

Finalmente dentro de este Título, el legislador dictó - 

las siguientes limitaciones: 

Artículo 231.- En el trabajo maritimo y en el ferro--

carrilero no se admitirán aprendices menores de dieciseis 

años." 101  

Este hecho a mi modo de ver, no tenía más finalidades,-

que proteger el desarrollo del menor de edad, y proporcio- - 

nar a esas actividades elementos más formados y mejor dota--

dos en sus facultades físicas y mentales, evitando con eso - 
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a la vez dahos a los bienes de las empresas aue realizaban - 

este, tipo de actividades, tanto como a los menores en todo - 

lo que a su persona correspondía. 

Desdela época d los inicios de las corporaciones gre- 

mialeS artesanales, fué'requisito, battante-ganeralizado; el-

que el menor de edad,  aprendiz contara 'aproximadamente cator-

ce años de edad, para peder'ser admitido.  en esas actividá- - 

es ,  artesanales, como se señaló en el capítulo anterior, 

edad-que fué reducida en nuestro territorio desde la Epoca - 

Virreihal, hasta 1917; sín más motivo que la •voracidad en 

la explotación del trabajo del menor de edad, dado que o no-

se le pagaba, , o se le daba un sueldo mucho muy inferior al - 

fijado para los varones adultos. - 

El Constituyente de 1917, al fijar los doce años de 

edad, como eddd mínima para ser admitido un menor de edad - 

en los centros de trabajo, brindó en este aspecto protec- - 

ción semejante a lt que en Espaha se le dió en la institu- - 

ción del aprendizaje artesanal, durante grán parte de la vi- 

da de dicha institución en aquel país, aunque sin llegar a 

igualarla. 

Es así como en México, adn cuando la Ley Federal del 



ese requisito en el articulado re-

lerente-al aprendizaje, eih'émbatgo estaidébia ObeerVarae, 

por disposición, al respecto;- de carácterConstitucionaL 

La omisión antes citada, quiZá.se debió Al que en el 

tículo 20 de la precitada Ley, se fijó laedadmínima para - 

ser admitidC en el trabajo, colo una . disposición de carác-

ter genérico, Reglamentaria del ArtíCulo 123 Constitucio-

nal, y porque se:consideró al contrato ae aprendizaje, co--

mo atinadamente lo señaló Cabanellns, una especialidad del -• 

contrato áe trabajo; pués, el legialador dió escasa impor-

tancia al papel del menor de edad en ese tipo de trabajo, 

lo que en cierta manera pUede ser una explicación del por-

qué de la omisión antes sehalada; ya que incluso no estable- 

ció el legislador de 1931, medidas tendientes a procurar de-

manera especial que el menor de edad aprendiz se instruye- - 

se, hecLo clue de haberse normado, bién pudo repercutir en 

un mejor aprendizaje, coadyuvando con ello a una cabal pre--

paración de los futuros artesanos. 

Este hecho unido a otros más antes apuntados, ha provo-

cado con el tiempo la falta ue trabajadores especializados - 

y con capacidad suficiente, para cubrir la demanda que la 

industria del país requiere, a peaHr de las reducidaa dimen- 



ciones de la misma; pués, se observa que aún cuando la de-

manda de ese tipo de trabajadores no es muy fuerte, esta no-

. alcanza a ser cubierta, ni mucho menos lo es en grán canti—

dad de casos, en las condiciones -de calidad que fueran de - 

Pué de esta forma como el legislador de 1931, reglamen- 

tó la institución del aprendizaje de, como lo sehalara en 

el artículo 220 de la Ley Federal del. Trabajo de ese aho, 

el arte, oficio o profesión, susceptible de esa actividad; - 

haciendolo en mi opinión, muy genéricamente y sin darle la - 

atención que precisaba, para hacerla todo lo benéfica que 

se debía esperar. 

Con el transcurso del tiempo se fué dejando de lado es-

ta institución, a causa de la progresiva implantación de aá-

quinaria en los centros productivos establecidos o que se 

iban creando en el país, y del natural automatismo que en 

las labores, como consecuencia del progreso tecnológico in—

troducido en forma incipiente en México, implantaba use ma—

quinismo. 

Aquel maquinismo hacía innecesario todo aprendiza ,,e 



del bil:)0•que se viene tratando en este trabajo, ya que-Con 

unas cuantas instruCciones SupoCo tiempo de Poner en prácti-

ca las mismas, el obrero común, sin necesidad de otraprepa7, 

ración mecánica -o intelectual, pudo manejar aquellas máqui--

:..nas y producir, aunque, en fOrma fraccionada pero más rápida- 

de los satisfactores que antes reque-. 

rían del artesano mucho tiempo y buena cantidad de conoci-

mientos y, dominio de su oficio. 

Así fué que.se volvió obsoleta la institución del a-

prendizaje, en ese mundo automatizado, en donde la produc- - 

ción se debía más a las máquinas que al trabajo del ser hu--

mano, y cuya limitada aplicación en lo que vá del presente 

siglo en nuestra realidad laboral, le hizo ser tomada muy 

poco en cuenta en los centros productivos del país, y salvo-

sus excepciones, no puesta en práctica en ellos; a pesar de-

no haber presentado los negativos y muchas veces nefastos -

caracteres del trabajo de los menores de edad no sujetos 

a este régimen, consistentes en abusos, limitación del desa-

rrollo del menor de edad y degeneración de la reza. 

Pué bajo esa situación como la institución do que se 

trata en este trabajo, se dió dentro de la realidad indus- - 

trial mexicana, regulada dentro yd nó del Derecho Civil, 

mente, loa componentes 
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sino•por el Derecho del Trabajó. 

Pianá CónlatáncA.á, 	transcribe en seguida un ejemplo 

de- la forma en que quedó regulada la institución del apren--

dizaje, en una de las actividades en que sí fué implantado, - 

teniendo; como antes se dijo, al Derecho del Trabajo, como - 

marco de referencia; bajo cuyas normas debla sujetarse: 

CONTRATO COLECTIVO OBLIGATORIO PARA LA 

INDUSTRIA-  DE LA LANA EN LA REPDBLICA 

MEXICANA. ( 1949-1951) 

" CAPITULO XVI. APRENDIZAJE. " 

" Artículo 161.- El aprendizaje en las fábricas de la -

industria textil del ramo de la lana sujeto a este Contra- - 

to, se regirá por las disposiciones contenidas en los artí--

culos siguientes."' 

" Artículo 162.- Empresas y Sindicatos, se obligan a 

tener en cada Fábrica en calidad de aprendices, un número 

no menor del cinco por ciento sobre la totalidad do loe tra-

bajadores de planta miembros del sindicato contratante. 



Dichos aprendices gozarán de todas las prerrogativas que es-, 

ta_:,Contrato. y la Ley establecen y Serán'distribuidos-  de co—

mún acuerdo •entre Empresa y Sindicato, en loa departamen, 

tos especializados en que,puedan recibir alguna ensehanza."-

" Artículo 163:- El ingreso de aprendices a las fábri--

se Sujetará a las siguientes reglas: 

a) Será requisito indispensable para que los aprendi- -

ces puedan ser admitidos, haLer cumplido quince ahora de 

edad y ser menores de veinte; presentar el'certificado de 

haber terminado la instrucción primaria y comprobar encon-

trarse en buén estado de salud. 

b) Quedan exceptuados de este requisito de edad, a que-

se refiere el inciso anterior, los jóvenes de catorce anos -

que carezcan de protección paternal, quienes serán admití- - 

dos a pesar de que no hayan terminado su instrucción prima--

ria elemental, siempre y cuando presenten su comprobante de-

asistencia a la escuela nocturna. 

c) Tendrán carácter especial de preferencia para ser - 

admitidos como aprendices los jóvenes a que se refieren 

los incisos anteriores, de acuerdo con la escala que regirá- 

en el siguiente orden: 

I.- Los huérfanos cuyos padres hayan pertenecido al 
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Sindicato titular del Contrato enlá Fábrica respectiva. 

II.- Los hijos de los trabajadores pertenecientes al 

Sindicato-titular del Contrato en la Fábrica respectiva. 

III.- Otros familiares de trabajadores pertenecientes - 

alSindicato titular del Contrato en la Fábrica respectiva.- 

IV.- Los huérfanos de trabajadores sindicalizados en -

la industria de la lana. 

V.- Los huérfanos en general. 

VI.- Otros jóvenes. 

d) Empresas y•Sindicatos convienen en que en igualdad 

de circunstancias entre dos o más aspirantes a aprendices, 

se prefiera al hijo o tutoreado de aquel trabajador que nun-

ca haya tenido un hijo como aprendiz en la Fábrica respecti- 

va. 	 - 

e) Los trabajadores a quienes se les haya aceptado un -

hijo como aprehdiz, no volverán a tener derecho a la admi- - 

sión de otro, sino hasta que el anterior ya se considere de-

planta en un puesta o lugar de los clasificados en este Con-

trato; salvo el caso de que en le lista de aspirantes no 

aparezca ninguno de loe comprendidos en las fracciones I, 

II, y III, del inciso c), en cuyo caso tendrán preferencia - 

frente a los aspirantes a que se refieren los fracciones 



y...„yri del .precitádo inciso." 

Artieulo'164'.- Queda prohibido a las -"upréssis, 

misión de aprendices, no proporcionados por, el sindicato. 

Artículo 165.- Si'excepcionalmente al ser necesarios-' 

Uno o más aprendices, no llenaren los aspirantes,.los requi-

sitos a que sé refieren los incisos a), b), y e), del artí-

culo 163 de este Contrato, entonces se tomará en cuenta si - 

los hubiere, a hijos de trabajadores exceptuados por el in--

ciso e) del propio artículo." 

Artículo 166.- La remuneración que en efectivo perci-

ban los aprendices será la siguiente: 

a) Durante loe dos primeros semestres de aprendizaje, -

percibirán un jornal de $ 3.60 ( tres pesos sesenta centa- -

vos).diarios. 

b) Durante el tercer semestre de aprendizaje, un jor- - 

nal de S 3.90 ( tres pesos noventa centavos ) diarios. 

c) Y durante el cuarto semestre de aprendizaje, un jor- 

nal de 	4.35 ( cuatro pesos treinta y cinco centavos ) dia- 

rios. 

Las cuotas establecidas en esto artículo se aplicarán -

de acuerdo con el tiempo que cada aprendiz tenga en la fá- - 

brica respectiva al entrar en vigor este Contrato. 	Los 	- 



aprendices que'al entrar en vigor este Contrato estén perci-. 

biendis jornales superiores, tendrán derecho a que se les 

respeten como conquista que personalmente hán adquirido." 

Artículo 167.- Los aprendices serán examinados cada - 

o en cualquier tiempo que lo soliditen. 	ConclUi-- 

do el aprendizaje, el aprendiz continuará prestando sus serl-

yicios como tál y será considerado como suplente con dere- -, 

cho a ocupar vacante de inferior categoría que se presente -

en la fábrica, pero mientras no obtenga esa vacante seguirá-

Percibiendo el salario que le corresponda como aprendiz. 

Cuando se haya otórgado a alguno de Osos aprendices, un 

puesto de planta, el Sindicato proporcionará a la Empresa, -

en los términos de los artículos anteriores, uno nuevo, pa--

ra seguir manteniendo el número que establece este Contra- - 

to." 
" Artículo 168.- Las obligaciones y derechos de las 

Empresas y de los aprendices que no hayan sido previstos en-

este Contrato, se "regirán por lo establecido en los Títulos-

III y VI de la Ley Federal del Trabajo." 

" Artículo 169.- En las fábricas en que actualmente 

existan ayudantes, estos seguirán huata que les corresponda-

el lugar de planta; cubierto este personal, en lo sucesivo - 



se admitirá un tres 'por ciento en el-departamento de 

telares. En la fábrica donde haya menos de treinta y tres-

telares habrá un ayudante." 

" a) Ayudantes son los obreros que, poseyendo los conó-

cimientos rudimentarios indispensables para ello, secundan -. 

a los encargados de máquinas en labores' diferentes de las - 

del peón." 102  

Del ejemplo anterior se desprende que se siguió la le--

tra de la Ley, por lo que hace a la institución del aprendi-

zaje, y uue el objeto de la misma ahí, fué el menor de 

edad; superandola incluso en ese contrato, en aspectos ta- -

les como la edad mínima para ser admitido un aprendiz menor-

de edad en el trabajo en tal calidad en esa industria; en 

la obligación de haber concluido la instrucción elemental 

al menos; en lo referente a dispensas en estos dos puntos 

anteriores para los huérfanos, con sus limitaciones asenta-- 

102 CONTRATO COLECTIVO OBLIGATORIO PARA LA INDUSTRIA DE 
LA LANA EN LA REPUBLICA MEXICANA. 1949-1951, Federación Nació 

nal Obrera Textil, Del Ramo de la Lana, Decreto que declara 

obligatorio el Contrato y Tarifas de la Industria Textil del 

Ramo de la Lana, Distribuidora Comercial, México, D. F., Ca-
pítulo XVI, Aprendizaje, p. 71 a 74. 
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das. en lo•de la escolaridad; pero mostrandose nuevamente la, 

mezquindad en eIY.renglón de la remuneración; pués en ,ese ti7  

pode actividad, los salarios eran en ese entonces los si--

guientes. 

Según la.pTarifa seftalada.en el Contrato antes trans- 

crito, 

cargado de máquinas en general S 8.40, al encargado de má-

quinas o labores especiales $ 8.60, y al limpiador de car-

das se le dió el más alto salario diario de esa industri, 

que era de 	9.10 diarios. 103  

Con lo que se vé que ya casi para finalizar el plazo - 

del aprendizaje, o sea, después de ano y medio, el aprendiz-

apenas si ganaba menos de dos tercios del salario percibido-

por el trabajador de más baja jerarquía de esa actividad, -

como lo era el peón; haciendo, dadas las necesidades econó—

micas que con'el tiempo hán ido en aumento para el trabaja--

dor, ser preferible el trabajo de peón, que el de aprendiz -

de esa actividad, y no sólo por el salario, sino por el con-

tenido del artículo 167 del contrato de referencia, en el - 

103 CONTi.ATO COLECTIVO OBLIGATORIO PARA LA IN,JUSTRIA DE 

LA LANA EN LA REPUBLICA MEXICANA, ob. cit., p. 82. 

Peón $27.80, al ayudante 3 7.90, al ah- - 



.que se Minimizaba todavía más la institución que nos ocupa -

en estas lineas. 

Repitiendo en esencia las palabras del maestro Mario. 

.de la Cueva, al referirse en su obra al laudo de 1907dieta-

do por el entonces Presidente de la República Dón Porfirio - 

Diaz, referente también a la industria Textil, digo ahora, -

dejemos ese capítulo negro del aprendizaje que más vale no - 

seguir comentando, y sigamos adelante en el desarrollo del -

presente tema, hacia más humanitarios ,y luminosos horizon-

tes. 

Llegamos así hasta el inicio de la década de los anos -

sesenta del presente siglo, fecha en que, como ya quedó se—

ñalado en el inciso anterior de este mismo capítulo, el Ar—

tículo 123 Constitucional sufrió reformas, que elevaron a -

catorce anos, la edad para ser admitido un menor de edad en-

el trabajo; hecho que como se dijo en varias ocasiones en 

lineas precedentes, en tratandose del aprendizaje artesa-

nal, fuera, por lo que hace a tal edad, con antelación con—

signada en los estatutos de las corporaciones de gremios 

artesanales, desde la Edad Media, en Espada; y quo alguien-- 

do el sentido humanitario del Constituyente de 1917, fué 	- 
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Propuesto en México hasta 1962, como hicieron constar las - 

Comisiones de la Cámara de Senadores de la XLV Legislatura,-

quienes al referirse a',este.aspeoto. da'osqsreOrmas oonsig-

nadas finalmente a fines de 1962 en la Constitación,. se éx - 
• 

presaron en loa siguientes términos:'"' .. Die comisiOnes" 

segunda de• puntos Constitucionales ;y Tercera e :Trabajo 

se permiten destacar,tres conceptos primordiales quefun-

dan: Primero.-,Que el Congreso Constituyente de'1917 ai_ a- 
, 

firmar las instituciones jurídicas rads adelantadas. de su'é- 

poca,,lo hizo con .el propósito, hoy universalmente reconoci-, 
do, de establecer un régimen de justicia social. 	Segun-

do.- Que en el transcurso del tiempo hán surgido nuevos re--

querimientos de justicia', siendo'primordial obtener las me—

tas más altas de seguridad social para la clase trabajado- - 

ra; y Tercero.- Que las ideas esenciales contenidas en el 

Artículo 123 deben irse desarrollando en congruencia con el-

crecimiento y el progreso del país." 

" Las reformes que se proponen en este proyecto se re--

fieren a la mejor protección de los menores de edad. 

u .... La que se refiere a las fracciones II y 111 del - 

- inciso " A " del Artículo que ocupa nuestra atención, huma-

niza el trabajo de los menores de edad y tiende a entable- - 



cer condiciones mediante las mieles puedan obtener el dese--

rrollo.de sus facultades-físicas y espirituales...." 104 

Como se observa, estas consideracioneá, son un reflejo-

de la esencia del espíritu del Constituyente de 1917¡ y que-. 

en una larga y quizá lenta, pero segura marcha ascendente, - 

busca dar Mayor protección a los seres más débiles, dentro -

de los aue indiscutiblemente el menor de edad ocupa un lu- - 

ger, pués.se encuentra en etapa de desarrollo y formación - 

de todas sus potencias, como se dice en el párrafo anterior-

con plena certeza; y por eso y por humanismo es que debe 

protegersele lo mejor posible, porque él representa el futu- 

ro de, no sólo la patria, sino de le humanidad entera. 

En cuanto al tema medular que tienen estas lineas, o 

104 DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAVARA DE SENaDORES DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA, de 27 de diciembre de 1961, sobre 

la iniciativa de reformas enviada por la Secretaría de Gober 
nación, a las fracciones II, III, VI, IX, XXI, XXII y XXXI 
del inciso "A" del Artículo 123 de la Constitución General 

de la Repdblica, y aprobada el 28 de diciembre de 1961, Alío I, 

Período Ordinario, XLV Legislatura, Tomo I, Ndmero 26, p. 9 
y 10. 
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sea, a la institución del aprendizaje, sin temor a sufrir 

equivocaciones A3uede decirse que, aquella' reforma no afectó-

mayormente la institución de. referencia, porque la misma no 

presenta reformas durante lavigencia-, de la Ley Federal del- 

Trabajo de 1931, 	pesar _"de osas reformas `a la fracción III-

-der-ArtícuI6'123.Constitucional, Tuési la situáción en,que 

sé encontraba la' institución del aprendizaje durante ese pe- 

ríodd, e describe 'máy-bién en'lós comentarios al:stticulo - 

218, hechos:imr lbs juristas'. Alberto Trueba Urbina y `Jorge, 

Trueba Barrera, 'través de los que dicen: "se ha hablado 

mucho de una supuesta crisis del aprendizaje; sin embargo 

la instituciónperdura yeada día se acentúa más la carecta- 

rística de la: retribución y 	subordinación.." 105  

Sin embargo y a pesar de labondad de la institución, - 

esta decaía visiblemente en el ámbito de los centros de tra-

bajo del país;-lo que propició la intervención más decidida-

del Gobierno Federal, creandose así centros en donde se pro-

porcionaba la enseñanza de varios oficios, ya desde ese 

aho, a efecto de preparar, tanto a los menores de edad, co-- 

105 TRUEBA URBINA ALBERTO y TRUEBA BARRERA JORGE, 
ob. cit., p. 119. 



mo a los adultos; y en función de eso comenta el C. Clemen--

te Diaz de la Vega en su obra, y bajo el título de: " Obre—

ros y Campesinos Cuentan con Centros de Capacitación " 

".... Todos los sectores sociales unificaron su crite—

rio cuando supieron que el Presidente López Matees, había 

determinado a través de la Secretaría de Educación, crear 

centros de capacitación para que campesinos y obreros am- 

pliaran sus conocimientos, se adiestraran mejor en diver- -

Bes especialidades, con lo cual en poco tiempo se lograría - 

que el país contara con mano de obre más técnica, más prepa-

rada que lÓgicamente influiría en el progreso económico del-

paía y en particular, de los beneficiados.", 

" Por esta razón la reciente inauguración de esos Cen-- 

tros de Capacitación para el Trabajo Industrial y Agrícola,-

sirvió para que representantes de todos los sectores hicie- 

ran sentir al Presidente de la Repdblica su aprobación uná-- 

nime y que el acto principal - desarrollado en Santa Catari- 

na Atzcapotzalco - se convirtiera en un homenaje al Jefe 

del País...." 106  

En verdad opino que ese heclio suscitado el 10  de Agos- 

to de 1963 en el Distrito Federal, cambió radicalmente el -

enfoque de la institución del aprendizaje de los oticioa 
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artesanales, y de los oficios en general; :porque ante el 

ellos por parte del sector industrial- creciente abandono de 

y lo mismo que del 

en su rescate y le dió una basa. 

Sin embargo esa acción se ha desperdiciado, en grán 

sector laboral, el Gobierno Federal vino- 

parte porque no ha recibido nuevo impulso, y porque poco in-

terés le ha prestado el sector industrial y lo mismo pasa 

con el agrícola hasta ahora; negandole de esa manera a los -

egresados de esos centros, y negandose a sí mismos, mejores-

posibilidades de progreso. 

Por su parte el Licenciado Baltazar Cavazos Flores, al-

tratar en el apéndice D, de su obra, lo relativo a las re- -

formas a la Constitución en lo tocante a la fracción III 

del Artículo 123 de la Constitución, y puestas en vigor en -

el año de 1963', dice: ".... en concrete estimamos que la re-

forma en este aspecto es benéfica y que sus resultados se 

proyectarán en un futuro no muy lejano, pués si bién es 

106 DIAZ DE LA VEGA CLEMENTE, López Mateos y uu Gobier 
no, Primera Edición, Ediciones Ago, Editorial Luz, México, 
D. F., 1964, p. 261. 
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cierto que nuestra realidad parece chocar con.las aspira-

ciones del/legislador,'-también lo. es que, el Derecho del 

Trabajo ncr,debé:,,ccintentarse con regular :realidades, sino 

que'debe buscar` superarlas 	beneficio de la clase .qtie pró - ' 
,e 107 

Esta autorizada oi;inión‘, nos hace eabermr que, con 

correr de pocos afios se proteja jurídicamente aún .más Y 

r el menor de,  edad, y se le brinden mejores oportunidaaes- . 

ara desenvolverse en aquellas actisidades a que se 'vaya a 

dedicar, y pueda así en ellas disfrutar de una existencia 

más,decorosa que a la vez, le permita sublimarse en todas 

sus potencias tanto físicas como intelectuales. 

Por. SU parte la legislación internacional nos brinda - 

respecto - de la-lnstitución del: aprendizaje, las aigUienteó 

disposiciones, contenidas en el llaMado Código Internacio- - 

nal del Trabajo, el cual engloba todo lo que en concierto -

internacional se ha legislado sobre este tema; y es así que- 

107 CAVAZOS FLORES BALTAZAR, Nueva Ley Federal del 
Trabajo, Tematizada, 6a. Edición, Editorial Trillus, 
México, 1979, p. 565. 



... 

269 — 

se tienen entre otras normas: 

" CODIGO INTERNACIONAL DEL TRABA¿0. 

CAPITULO VII. APRENDIZAJE. 

SECCION A. OBLIGACIONES. 

" Artículo.,83 Recomendaciones sobre él aprendizaje. 

1939, 1. 

A los-electos de esta sección,. el término " aprendiza-

je " se aplica a todo sistema en virtud del cual el < emplea--

dor se ,obliga, por contrato a emplear a un joven trabajador 

.y a enseaarle,o a hacer que se le enseile metódicamente un 

oficio, durante un período previamente fijado, en el trans--

curso del cual el aprendiz esta obligado a trabajar al ser--

vicio de dicho empleador." 

" Artículo 84. Recomendación sobre el aprendizaje. 

1939. 2. 

1.- DekJerían adoptarse medidas para dar al aprendizaje-

toda la-eficacia (lie sea posible en los oficios donde este - 

sistema de formación parezca necesario. 	Estos oficios de-- 

ben designarse en cada país teniendo en cuenta el grado de - 

calificación implícito y la duración de la formación prácti-

ca exigida. 
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'Ci.ónáuficiente que garantice dentro - de cada oficio y en,to- 

do el territorio nacional la uniformidad del grado de cali--, 

ficación que ha de.alcanzarse y dé losmétodos y condicio- - 

nes del aprendizaje, las medidas'indicadas en el párrafo an-

terior podríanadoptarse por mediO.de disposiciones legisla- 

tivas, por resoluciones de organismos públicos encargados 

del control del aprendizaje, por contratos colectivos o por-

una combinación de estas diversas formas de reglamenta-

ción." 

" Artículo 85. Recomendaciones sobre el aprendizaje. -

1939. 3• 

1.- Las medidas a que se refiere el artículo anterior - 

deberían determinar: 

a) Las calificaciones técnicas y de otra índole exigi--

das al empleador para que pueda tener y formar aprendices; - 

b) Las condiciones que rijan el ingreso de los jóvenes-

al aprendizaje; 

c) Los derecho y obligaciones recíprocos del maestro y-

del aprendiz. 

2.- A estos efectos, dichas medidas deberían tener es—

pecialmente en cuenta los principios siguientes: 



a).Para tener y formar aprendices, el empleador:debe-

ría,' personalmente; estar califiCado para-dar una formación-

apropiada o poder encargar dé esta formación a otra persona-

a,  su servicio que posea -,lascalificacionés requeridas; ade--

Más, el.establecimiento debería reunir condiciones que per—

mitan alaprendizObtener una preparación adecuada para el - 

oficio de su elección. 

b) Para iniciar su aprendizaje, los jóvenes deberían 

haber alcanzado una edad mínima que en ningún caso debería 

ser inferior a la del término de la escolaridad obligato-

ria. 

c) Si la entrada en aprendizaje exige un nivel mínimo -

de instrucción general superior al normalmente alcanzado al-

final de la escolaridad obligatoria, ente mínimo debería -

ser prescrito, teniendo debidamente en cuenta las necesida--

des variables de los distintos oficios. 

d) El ingreso al aprendizaje debería estar siempre su--

jeto a un reconocimiento médico y, cuando el oficio para el-

cual deba hacerse el aprendizaje exija aptitudes físicas o -

mentales particulares, estas aptitudes debería estar especi-

ficadas y ser objeto de un reconocimiento especial. 

e) Deberían adoptarse disposicionee para registrar a - 
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os aprendices en organismos competentes y, si fuere neceua-

'rio,-"para. cOntrolar su'inímerp. 

fYpOnvendrialireever la: posibilidad de trasladar a 

oeHaprendices..délinempleadór-a.otrU.énlóa casos. en 

u.traeladoparezca neceSarin'Y':opPrtuno para''evitar una in- , 

terrupCi n- del aprendizaje, párw'completar'ati-fórmáción'o. 

por 'otro motivo. 

g) La duración del aprendizaje, .incluida 1 del-perío-- 

d o de prueba, debería fijarse previaMentateniendo debidéL-, 

mente ,en cuenta toda formaciónque los aprendiCes'hayan re - - 

cibido anteriormente en una escuela téenica d,profesional. - 

h) Convendría organizar le celebración de exámenes al - 

terminar el aprendizaje y, si fuere necesario, durante el - 

mismo determinar la forma de organizar estos exámenes y 

proveer la concesión de los certiricados correspondientes. 

Las calificaciones exigidas en estos exámenes deberían-

fijarse de manera uniforme para el mismo oficio, y los cer—

tificados otorgados después de loe exámenes debería tener - 

validez en todo el país. 

i) Debería establecerse un sistema para vigilar el 

aprendizaje, principalmente a fín de lograr la aplicación -

de la reglamentación, la eficacia de la formación y un gra-- 



do suficiente de uniformidad de las condiciones de aprendi--¿ 

j) Convendría deterMinar las condiciones de fondo y de-

forma d.e las contratos de aprendizaje mediante la prepara- - 

ción por ejemplo, de contratos-tipo, y fijar las modalida- - 

'des de registra de los contratos por lbs organismos compe- - 

tentes indicados en el apartado e)." 

" Artículo 86. Recomendaciones sobre el aprendizaje. 

1939, 4. 

1.- Convendría* preveer en el contrato de aprendizaje el-

modo de fijar la indemnización en efectivo y las demás pres-

taciones ilue 'el empleador sé comprometa a conceder al apren-

diz, así como las escalas de aumento de estas indemnizacio--

nee Aurante el aprendizaje. 

2.- Cuando no haya legislación a este respecto, o cuan-

do la legislación no se aplique a los aprendices, deberán - 

preveerse en el contrato de aprendizaje disposiciones rela-

tivas a: 

a) Le indemnización a que se rofiere el párrafo 1, du-

rante el período de enfermedad; 

b) Las vacaciones pagadas." 

" Artículo 87. Recomendación sobre el aprendizaje. 



1939. 

- Sería conveniente que„-las partes:.-interebadas en el-. 
aprendizaje, y principalmente .las organizadiones 

dores y de .trabajadores colaboraSen con'los-organismos pú- 
. 	- 

blicos encargados:'dáNigilar el'aprendiiaje. 

2 	Debería' mantenerse una estrecha', cclaboracióri entra7  

los oyganismds encargadoiluda vigilar él aprendiiaje.ys las 

autoridades de la enseñanza general y profesionál,Hlas ina--

tituciones. ,orieritación-.. prófesional,las o/icinas ,pdbli- - 

-'ces. de .colocación y: las' autoridades e la inspección del 

trabájo." 

"Artículo 88. Recomendación sobre el aprendizaje. 

1939- 6- 

Euta sección no se aplica al aprendizaje de la gente - 

de mar." 108  

Estas disposiciones, como se observa, tienden en su 

conjunto, tanto a tutelar al aprendiz en su diaria labor, 

como a darle toda la eficacia posible a esa institución den- 

108 
JuDIGO INTERNACIONAL DEL TRASAJO, Volumen 1, Impren 

ta de " La Tribune de Geneve ", Ginebra 1957, Ginebra, Suiza, 
1955, Capítulo VII, Aprendizaje, p. 131 a 135. 



tro del ámbito de cada paía,:y a apoyarle para lobrar forta-': 

lecerla,, difUndirla y mejorarla, con base alas necesidades-

presentes y futuras que el desarrollo de cada país deban-

de. 

Lo anterior también nos dbmuestra que el interés por 

la supervivencia, progreso y ampliación a nuevos campos del-

, quehacer humano de esta institución, no són. privilegio de - -

un cierto p-íe, sino que es común a todos los que constitu--

yen el 'mosaico actual de, que está integrado nuestro plane- -

ta; aunque la atención hacia ella varíe en grados distin-

tos, según sean las necesidades y posibilidades que existan-

en cada país respecto de esa institución del aprendizaje de-

los oficios. 

II. 	C. i1 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Sin más posibilidades de desarrollo para esta institu-

ción que nos ocupa, llegó el año de 1968, a causa de lo has- 
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ta aquí dicho, ,y en esPecial de la escasa atención que en 

nuestro país se le ha .préstado a,dicha institución' y en 

les:PoStrimSríSs'cle-:dichó año, l Ejecutivo -Federal, ; remitió - 

-al-',Congreao de la Unión un proyecto :de una " Nueva Ley Pede- 

ral del-,Trabajo''!; en ,t1 que en el ,punto:XV de la Expoei-' 

cínde Mótivos, decía 

XV:Trabajnge 45'1 Menores 	Las .reformas,de- 1962,a- 

la:Ley Féderal.del Trabajo- ree04Pronlaienáériencia nseio--

nal Y-las,recoiendáciones másimportentes del Déreeho'Intar- 

nacional del Trabajo. 	Como no exiate ningún elemento nue - - 

vo que obligue,  a una nueva reforma, al Proyecto se limitó a-

reproducir las normas de la legislación vigente...." 109  

Sin más consideraciones al respecto, ni tomando para 

nada en cuenta el trabajo del menor,,de edad en el seno de - 

la institución del aprendizaje toda vez que no se habló de- 

   

109 EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE NUEVA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, enviada al H. Congreso de la Unión por 
el C. Licenciado Gustavo Diaz Ordaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, el 9 de Diciembre de 
1968, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 1 0  de Abril 
de 1970, p. 12 y 13, y en particular también p. 44. 



'ella:en lamencionada:Exposiciónde Motiyda.de la Ley Pede-

del - Trabajd-de-'1970; Sella eliminó de la-legislación la-

boral méxicanavigente,,mediante el,sencíllo procedimiento 

de no incluir ninguna disposición referente a ella en esa 

:Con ese acto'y sin dar ninguna explicación al respec-

to„ ni tampoco substituirle por otra más moderna; el legis-

lador de'1970, hizo caso omiso de una institución que si, 

bién es cierto due en México era ya poco aplicada en 1970, - 

era imputable alano., sino a la falta de actualiza-

de adecuación al mundo industrial moderno, de las 

que hasta ese entonces la regían. 

ción y 

normas 

II. D. LEGISLACION LABORAL MEXICANA VIGENTE. 

A purtir de 1970, en realidad ninguna medida ue ha dic- 

tado en relación a la institución del aprendizaje por parte-

del menor de edad, de los oficios, dentro del ámbito de la - 



eJ.Ctividad laboral - 

En cambio s i se hán aumentado- el número de normas que 

reglamentan el trabajo en general del menor de edad como 

observarse a lo largo del contenido de la varias ve- --

ces reformada ley Federal del Trabajo de 1970. 

Tán es así que existe, además de los artículos que en 

forma Complementaria se encuentran en todo el contenido es--

parcidos en la susodicha Ley, para fijar las normas genera-- 

les del trabajo de los menores de edad, por su parte el Ti—

tulo Quinto Bís de dicha Ley, que está dedicado exclusiva- - 

mente para el fín.antes citado; mismo que abarca de dos pre-

ceptos-173 al 180, en los que se consignan esencialmente; - 

derechos obligacignes, limitaciones de los menores de edad-

en el desempeño de su actividad laboral, y además se seña-

lan ahí las autoridades encargadas de su control, vigilan-

cia y protección. 

A fines de la década de los setenta, sin embargo, se 

ha hecho sentir en el país, y en especial en el seno mismo 

de la clase trabajadora, la necesidad de mejorar y ampliar 

sus conocimientos relacionados con su trabajo; así como la 

busqueda del aumento de su pericia y dominio total del de 



toda su actividad laboral, 

Esa situación a provóbado que tanto la Constitución, 

como la Ley laboral vigente, hayan sido en ese entonces re-- 

formadas con ese fín, a efecto de proveer a dar satisfac- - 

alón ,a las aspiraciones de la clase trabajadora del país en-. 

ese sentido. 

Consecaentemente,al 9 .de enero de 1978 se publicó en 

el Diario Oficial, entre otras, las reformas a la fracción 

XIII del Artículo'123 gonstitucional en los términos si7-

guientes: 

" Artículo 123. 

XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su actividad, -

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capaci- 

tación o adiestramiento para el trabajo. 	La Ley reglamen--

taria determinará los sistemas, métodos y procedimientos 

conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con di- - 

cha obligación." 110  

Este hecho provocó como antes se dijo, que al mismo te- 
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nor. -fUera reformada la Ley Federallel Trabajoi- de 1970.  

Con ese motivo se - le adicionó el Capítule II1 Zis; Mia-

mi) que bajo el Título ce " DalaCapacitación y Adiestra- - 

miento Ce los Trabajadores ",`constituido por sus artícu 

1.<5s, que van del 153: A, hasta el 15.33C1  concentra todo lo 

que'se refiere a la materia de su hembra. ; ComplementandoSe - 

ese Capítulo, con diversas disposiciones:a todo lo largo ue-

:dicha Ley, con la'misma finalidad señalada para las normas -

destinadas a rec;ir las.condiciones generales'del trabajo de  

los menores de edad. 

Con .estas reformas a la Ley antes citada, opino que se- 

- 	abre la posibilidad de reimplantar en ese ordenamiento jurí-

dico, la institución de que en este trabajo se viene tratan-

do, en virtud de que la coyuntura no so podría mostrar més -

favorable para que se le¿islara en esa dirección; pués, aún-

cuando ahora esa capacitación sólo se refiere al trabajo 

que desempena un trabajador, o seo aquel que se conoce como-

" aprendiz industrial ", mismo que realiza un aprendizaje - 

110 DIARIO OFICIAL, ORGANO DEL GOBIERNO CO:iCT1TUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, de fecha 9 de cauro de 1978. 
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de este tiPo, el ".. , qUe se realiza, en' determinadas 

díciones,- en_lat fábricas o talleres, y-que tiende a la 

pucitaCión técnica del aprendiz en eIuto de, las máquinas y—

en:los procesos de elaboración dt,la,industria en. que,tra—,„ 
111 

; 	labor esta que ,puede ser desempehada indis— 

tintamente por uña persona-de nuevo inc,reso. o . con ciertos 

arios de servicio en la negociación:de que aetrate, inclusi—. 

ye, ya que en mi opinión la Ley-:laboral vidente sólo-  habla 

" capacitación o adiestramiento en su trabajo ", 112  

sin hacer distinción entre uno u otro de los trabajadores 

antes indicados; eso podría muy bién ampliarse a otras acti—

vidades menos mecánicas y aárumenos limitadas en cuanto a 

ejecución y conocimientos se refieren, como es el caso, tan—

to de los oficios tradicionales de la actividad laboral en —

toda su amplia gama, como el de los de más reciente apari— — 

ción, mismos que se hán generado con motivo del avance tec-- 

111 ENCICLOPEDIA. JUR1DICA OMEBA, Tomo I "A", Editorial 
Bibliográfica Argentina, Argentina, 1968, p. 748. 

112 TRUEBA URBINA ALBERTO y TRUEBA BARRERA JORGE, 

Ley Federal del Trabajo de 1970, 45a. Edición, Editorial 

Porrda, S. A., México, D. Y., 1981, p. 95. 



nológico .dél presente siglo;.'lps,we debidamente reglamenta- 

dos .en)la LeyFederal.del Trabajo eimplementados en.todos :  

Almis OpectOs, en tOdo*ei territorio nacional, podrían muy 

bién,convertirse en..el punto de apoyo y acimiento qué el ver—

dádero desarr011o:teenólógicode México, preeisa yé sin más-- 





CONSIDERACIONES ,SOBRELA NECESIDAD DEIJAREGULACION DEL 

TRABAJO DEL-APRENDIIMENOR DE EDAD, EN IA LEGISLACION 

LABORAL MEXICANA ACTUAL 



In• 

III 	A. CGNDICIONES DE VIDA EN EL MEXICO DE SOY. 

Por lo asentado en capítulos precedentes' se tiene ya,-

n mi concapto, en este momento un 'panorama general sobre 

hasta eI:presentehairegáladO,eltraajo 

así'COmolla:'qUC,':hastáfineadeládéca--
A.ti',.de:IalsalOs - sesenta,'110tElába±aalVidaddei'aprendiza 

de los oficios en el- campo'laboral deIpaís, 

Es;ewesa'fOrma como se ha visto que, a través de algu 
na0 de ellas 'se ha intentado proteger y:reivindicar 

po de lubor, sín que hasta la fecha se haya logrado plena- - 

mente esa finalidad. 

Eso se debe, a que por medio de otras disposiciones se-

buscó, por el contrario, obtener el mayor provecho económi—

co, por parte del empleador, del trabajo realizado por el -

menor de edad. 

Más recientemente, incluso, se lucra con este tipo de -

trabajo, en grán medida, por la inexistencia de preceptos - 



legales- aplicables allaboreh realizado por.flos.menores 

catorce:arios Ue edad; mismo que se ha dejado fuera del con._ 

tenido de la vidente Ley Federal del Trabajo, :al-tratar de 

tutelarle mediante la, prohibición de:la átilizaciónde 

sUtrabajo,' y la de que su trabajo sea objeto de cOntratO 

de, trabajo; lo que ha dado lugar a que la máxima: " un exce-

so en la protección, necesariamente conduce a la desprotec--

ción ", sea nuevamente una realidad, ahora en ese renglón. - 

" Todo parece indicar que la Ley laboral se ha conver--

tido en un obstácdlo para el beneficio social de los menos - 

res...."; 113  a pesar de la noble intención que se tuvo al-

legislar en ese sentido, ya que en el ámbito del Derecho 

del Trabajo se ".... estima que en el menor es preciso pro--

teger uu desarrollo físico, en primer lugar y además su for- 

113 BUEN 'LOZANO NESTOR DE, Aportación Académica: 
El Menor en el Derecho Laboral y en la Realidad Social, 

Revista del Menor y la Familia, Organo Informativo y 
de Divulgación del Sistema Nacional Para el Desarrollo 

Integral de la Familia, Aíro 1, Ndmero 1, Primer Semes-

tre de 1980, Publicación a cargo del Departamento 

Jurídico, México, D. F., Litografías Oro, S. A. , 

México, D. F., 1980. p. 71 y 72. 



mación moral 	intelectual. 	Con respecto a lo, primero se -' 

prohibe que trabajen en forma de asalariadolos menores de 

14 aftos...."; 114 y en razón de ello, en ese sentido en la-

propia Ley Federal del Trabajo vigente, en forma expresa en 

'la FraCción I de su Artículo 50, existe disposición al rellt-

pectol hecho que a su vez se deriva del contenido de la 

Fracción III del Artículo 123 Constitucional. 

Cabe aquí inferir sobre el porque, de esas situado- - 

'nes, en la actividad laboral que desafortunadamente ha teni-

do que realizar el menor de edad en todas las épocas. 

Sobre este,particular, y por lo que hace al aspecto 

normativo, aún cuando en principio se tiene que ".... en -

términos generales, todo sistema jurídico responde a una fi- 

losofía unitaria. 	Esto significa que no puede haber dife--

rencias esenciales entre las diferentes disciplinas que in--

tegran el orden jurídico nacional." 

" No obstante esta regla esencial, en ocasiones se pro- 

ducen conflictos normativos derivados de la distinta pera- - 

pectiva en que se observan los problemas sociales...." 115 

Esas situaciones contradictora aa tienen lugar, en re- - 

114 BUEN LOZANO NESTOR DE, ob. cit., p. 70. 



zón de que ya' en lo particular, los valores jurídicamente. 

tutelados,por urifrtipo de leyes, son diferentes - a los norma--

tivamente amparados por otras.disposiciones legales distin-- 

tas a aquellas, en cuanto, como antes se dijo, a la materia-

objeto de las mismas; hecho que no justifica, aunque ,si,vie-

ne a dar luz, del porqué de esa situación dentro del marco 

general del Derecho. 

Ese estado de cosas, que hace aparecer muchas veces co-

mo injusto al Derecho, así como la grén injusticia social 

que viene padeciendo el menor de edad en México; tiene su 

origen, en nuestros días, en el hecho de que en el país se - 

".... vive una crisis económica que no ha sido posible aún - 

superar, no obstante las perspectivas favorables que se men- 

cionan en aras de la venta de petroleo. 	Ello ha producido- 

un gravísimo problema de desempleo. 	Curiosamente, no se 

trata de que no encuentren trabajo quienes tienen capacidad- 

reconocida. 	El desempleo afecta, en lo esencial a la grán- 

masa de los que piden trabajo de lo que sea...." 116  

Si a esto le aunamos, por un lado, el alto costo de la- 

115 BUEN LOZANO NESTOR DE, ob. cit., p. 69. 
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vida, y lo ínfimo del:=sueldo percibido por casi todos los 
. 	. 

trabajadores del país,'por-:el otrol más:el yárcróníco atra— 

wiculturall:coMplementado además ,con:-todos.los. demás vi- 

clos y carencias ancestrales que aquejan al mexicano.entre- 

o que destaca,' la 'falta en'éi„ de un verdadero espíritu d , 

nacionalidadv miSmo:que en mi opiniów,Podríarsoadyávártl -', 
- - 

rescatarle' del stMésarrolló. en 'que' desde liacesiglos se en- 

cuentra inmerso; entonces se puede deáir que ya se .tiene la-

visión genérica de la problemática - a que en -su diario exis—

tir tiáne:qué- enfrentarse la mayor parte de la poblácián 

dei país. 

ha .situación antes:apuntada,:,an la actualidadpreeenta- 

notas todavía más lacerantes para el menor de'edad que im-- 

pelido :por ella, se Vé obligadO a,trabajar; porque al hacer- 

en grán número de easos,.lo realizú aceptando las condi,-

ciones que se le imponen por el empleador, y que general-

mente-son contrarias a lo que dispone la Ley Federal del -

Trabajo; puesto que se les hace trabajar un número de horas-

mayor de las que se sehala en la precitada Ley, como máximo-

para ellos, 6 se les paga un salario inferior al mínimo, 6 - 

116 BUEN LOZANO NESTOR DE, Ibídem, p. 71. 
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su trabajo lo desarrollan en 
. 	. ....,.... 	. 	. 	,. 

dad 	i y o inseguridad palpable, 'eh ,fin en condiniones'que - 

dejan mucho qua desear, yà.no digamos,del ideál.queluera 

de pedirse- para-esos tipoé d trabajo,:siás..petle'menós de- 
- 	, 

lo que míniMamente" establece la Ley Federal del Trabajóv17-7, 

gente, para esos menores de edad-- 

Esas condiciones de trabajo, que, en cierta medida, 

fectan inclusive a grán ndmero de trabajadores de'todas las - 

edades', y que :3e hacen Más notorias en el caso de los meno-- 

reade-  catorce anos de edad, vienen presentándose en los úl- 

timos años más frecuentemente entro los trabajadores cuya 

edad oscila entre los catorce .y los dieciocho aBos de edad; 

en> virtud de que se les rechaza • en muchos centros de traba-- 

a causa de qua en ellos ".. . el menor trabajador que a-

pesar de la jornada reducida debe de recibir el salario mí—

nimo, pero que adelás debe ser excluido de actividades peli-

grosas para su salud o su formación, resulta un costo poco -

atractivo en el mundo de puros valores económicos del capi- 

	

talismo. 	Nadie podrá objetar, si no quiere incurrir en 

una postura demagógica, que en el momento se seleccionar a 

los candidatos para ocupar las vacantes o los puestos de 

nueva creación, el patrón escoja a quienes por haber cumpli- 

condiciones de grán insalubri-- 



circunstancias sehaludas en términos generales en—

párrafos anteriores, y en especial en el precedente-, hacen —

que lOs.trabajadores cuyas edades sean entre los catorce y —

los dieciocho años, acepten condiciones de trabajo, muy'porT-

debajo de:las fijadas en las disposiciones laborales, y uué—

no se atrevan a denunciar ante las autoridades competentes —

esa situación, ni a exigir sus derechos, so pena de perder —

_la fuente de sus precarios pero tán necesarios ingresos eco—. 

ricímicos para al menos sobreviVir día con día. 

b). Necesidad de proteger al menor de edad, sin 

limitarle sus oportunidades de trabajo 

Con fundamento en todo lo anterior, es que considero —

se hace necesario, no solamente continuar con las medidas 

legislativas en favor de una mejor y a la vez mayor protec-- 

117 
BUEN LOZANO NESTOR DE, lbidem, p. 71. 



ción del trabajador en general y del trabajador,  menor de 

edad en lo..particular; sino-queademás debe de buscarse la - 

solución jurídica al trabajo que actualmente desempeñan los- 

niños menores dé catorce ahos,:con el fin de evitar su ex- - 

• Plotación y los demás males de que se buscó protegerlos a 

través de las disposiciones legales contenidas, tanto en la-

Constitución de mil novecientos diecisiete, como en loa su--

cesivos reglamentos laborales que desde aquella fecha, has—

ta nuestros días, hán sido emitidos pura ese efecto por las-

diferentes autoridades del país. 

La elaboración de esas normas no será fácil, en virtud 

de que además de tutelar y reivindicar a esos menores traba-

jadores, debérá de evitarse vedarle parcial o totalmente 	- 

sus oportunidades de trabajo, porque de lo contrario se es--

tará en situación análoga a la presente, en la que la apre—

miante necesidad ha hecho que. el menor de edad vaya contra -

lo dispuesto en la Ley laboral, dado lo imperativo de su 

diaria realidad, ya por carecer de familiares que le propor-

cionen lo necesario para su manutención en general y para -

que asista a la escuela, el menos mientras adquiere el desa-

rrollo físico, mental y los conocimientos necesarios para 

desempeñar lucrativamente un trabajo, o porque aún teniendo- 



no puedan proporcionarle a ese 'menor de 

do; siendo. por todo esto en consecuencia, que se vé precisa- 

- do a -trabajar en lo ,:ue sea y bajo las condiciones labora- - 

que.el empleador le fije. 

Estas: actitudes tanto del empleador, el que máa a menu-

'do de le,que fuera de desearse, explota inicuamente a esos 

menores de edad, puesto que su trabajo se los retribuye con-

excesiva mezquindad y en muchos casos además, esa retribu- 

ción, es:producto.de jornadas extenuantes y desproporciona--

das pura la capacidad de esos niflos; y la del menor de edad-

en especial, al dedicarse, acuciado la mayor parte de las -

veces por sus perentorias necesidades, al desarrollo de una-

actividad laboral, no hán sido, desde luego, propicias en - 

nuestro país para impulsar la institución del aprendizaje - 

por el menor de edad, de los distintos oficios existentes 

en el amplio campo de la actividad laboral. 

Esta situación se dió en razón de que, se puede decir -

en términos generales que, únicamente a través de esta en -

el pasado se ha buscado aumentar constantemente la producti-

vidad; entendida esta en esencia, como: ".... una relación - 

entre el producto obtenido y el conjunto de medios o 	- 
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1 mos empleados....; 18 a efecto de aumentar'las utilida- 

des del capitalistas  sin:caSi prestarle_ atención; efectiva a- . 

la. préparaciów,tecnolóiee'del trabajador meXicanOLdUrante-,,. 

los ya tres. cuartos.del presente siglo, a 'pesar del 'avance:- 

vertiginoso que,la técnica -en los procesos productivos e 

eneral; 'be manifegtadó en, el traliscurso del : mismo`, en .';todo 

orbe. 

Aún cuando existen en nuestro país muchas otras causas-

que determinan la realidad de las condiciones de•vida que - 

en la actualidad se observan en nueutro país, considero que-, 
són tán conocidas de todos, que renuncio por esa causa 

enumerarlas aquí, y baste copo parámetro de esa situación, - 

lo hasta aquí dichOsobre este tema. 

En consecuencia, y en virtud de que se viene afirmando-

en anos recientes que: ".... capital humano es un nombre a--

propiado para las capacidades humanas, porque . estas pueden - 

118 Memoria X del Centro Nacional de Productividad de 
México, Asociación Civil, "Adiestramiento Rápido de Mano de 

Obra", Fideicomiso del Gobierno Federal, Talleres Gráficos 

del Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido do Mano de 
obra, México, D. F., 1976, p. 5. 



producir bienes en el presente y en elfutUro, pero también- 

elv:aproPiado per otra razón. 	Así denlo aumenta el capital - 

físico, lo hace el capital humano. 	La inversión puude pre- 

sentarse: la educación y el entrenamiento pueden crear habi 
119 .lidades productivas...."; 	es por eso que dados loe es-- 

tudios hasta ahora realizados en el mundo entero, y tenien--

do en cuenta lo irrealizable, por el momento, del ideal 

apuntado en el primer párrafo de este inciso, pero cuya me--

ta no por eso debe desecharse; es que partiendo de esos,ne--

ellos, que considero que el aprendizaje de los oficios por 

parte del menor de edad, debe considerarse plenamente como -

una actividad laboral, semejante a cualquier otro trabajo, -

y en consecuencia gozar de toda la atención y privilegios -

que la misma merece, como formadora de futuros trabajadores-

especializados. 

Es más, afirmo que debe de fomentarse su práctica, a -

efecto de ampliar les posibilidades de los trabajadores me—

xicanos menores de edad, proporcionandoles de ese modo una -

adecuada preparación para que a través del desempeho de ac-- 

119 C. THUROW LESTER, inversión en Capital Humano, 

Primera Edición, Editorial Trillas, México, 1978, p. 1. 
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tividades productiva, puedan alcanzar la-satisfacción deco-- 

rosa de sus necesidades, de las de su familia, 'y a la vez 

las que el desarrollo de la industria y el que el del país - 

'demande. 

Porque considero que la formación tecnológica a que se-

contraen estas lineas, además de beneficiar, como ya antes - 

señalé, 	los trabajadores mexicanos menores de edad, tam- - 

bién repercute en provecho de la indw3tria existente er, el - 

país, Puesto que le proporcionará el personal calificado 

que la misma pueda necesitar al ampliarse, o al acontecer - 

el tán deseado desarrollo de la industria existente en Méxi-

co, mismo que a su vez traería aparejado muy posiblemente - 

el de toda nuestra Patria. 



PROPUESTA . DE NORMAS JURIDICAS RECTORAS 

DEL TRABAJO DEL APRENDIZ MENOR DE EDAD. 

Edad. 

Adn cuando en este renglón, fuera de desearse que el 

ideal tuviera plena realización, y el individuo no se viera-

en la situación de dedicarse al desarrollo de las activida--

des laborales productivas con fines de lucro, sino, hasta ha:-

ber alcanzado su pleno e integral desarrollo, y fuesen así -

una tangible realidad los propósitos tutelares y reivindica-

torias manifestados pon los Constituyentes de mil novecien--

tos diecisiete, para todos los trabajadores, la raza humana-

y el futuro del país; la realidad nos niega la cristaliza- - 

ción de ese anhelo, del que con palabras del insitsne hombre-

que participara en el movimiento de Reforma acaecido en 

nuestro país el siglo pasado, Dón Ignacio Ramírez, y para 

mejor puntualizar, mediante una intransigencia razonada 

debe continuarse la lucha por la consecución de ese ideal - 

pese a los obstáculos que haya que enfrentar, a erecto de - 



legar alas futuras generaciones de mexicanos, mejores pers-

pectivas de vida Y más humanitarias condiciones dentro de 

Pero mientras ese momento llega, debemos situarnos en - 

realidad presente a efecto de posibilitar larealización- 

nueptras propuestas; es así que, como resultado de las 

a.preciaCiones anteriores, y a la vez de hechos tales como: 

edad promedio en que el menor de edad finaliza sus estu--

dios elementales en México; de la imposibilidad ..rie tiene 

en grán cantidad de casos, para continuar estudios más allá-

de los elementales; de la necesidad de allegarse recursos -

económicos, ya sea para cooperar al sostenimiento de su ho--

Ser, o para sostener por sí sólo ese hogar, y en menor mime-

ro.de casos porque no pueda ya continuar estudiando a causa-

de la carencia de recursos económicos de parte de sus proge-

nitores para ello; es que mientras no se modifique la situa-

ción socioeconómica de México, considero que la edad de ca--

toree arios, es buena para que el menor de edad se inicie en-

el aprendizaje de los oficios contenidos en las variadas ra-

mas en que ha sido dividido el trabajo, tanto en la Ley la-- 

boral vigente, como y sobre todo en la realidad presente. - 



Esa afirmación .tiene como respaldo, los resultados .po--

sitivos.mostrados en ese renglóa a través de los siglos que-

lleva de existencia la institución del aprendizaje de los 

oficios artesanales, en muchos paises del orbe. 

Además aún ..uando el menor de edad no se .encuentra to--

davía plenamente formado en los aspectos físico y mental, 

si tiene ya cierta capacidad para que, con las limitaciones-

necesarias que deben continuar fijandose en la Ley Federal - 

del. Trabajo, se inicie en las actividades laborales corres--

pondientes al aprendizaje de los susodichos oficios; inicio-

que es de desearse sin embargo que eh lo futuro, pueda pos--

tergarse para cuando el individuo, como antes ya se dijo, -

alcance su pleno e integral desarrollo y su acervo cultural-

sea lo más amplio y profundo posible; pero que mientras eso-

no sea posible, debe en esta actividad laboral del aprendi--

zaje, fomentarse para bién del presente y del futuro del - 

país, la legislación al respecto. 

2. 	Obligación do completar como mínimo 

la Educación Primaria. 

El completar como mínimo la instrucción escolar elemen- 



deberá de 'seguir siendo un requisito a cumplir por loe-

menores de edad que se avoquen al aprendizaje de los ofi- .  

cios pertenecientes al marco general de las actividades la--

borales existentes hoy en día. 

Debe de ser así en razón de que aún 

esos oficios no requieren de ese tipo de instrucción, 

en cambio si la precisan. 

Además se hace necesario que, por lo menos, todo traba-

jador haya terminado o termine su instrucción primaria ele--

mental, a efecto de que tenga los más rudimentarios conoci—

mientos generales sobre la cultura humana; con el fín de 

que de serle necesario pueda en el futuro aumentar su acer-

vo tanto cultural como profesional. 

Pero eso no quiere decir que para ser admitido el me- - 

nor de edad en' ese aprendizaje, tenga que haber terminado 

ya este tipo de instrucción; sino que en el caso de que no -

la haya finalizado; se le deberá imponer como obligación, 

que la continúe con miras a concluirla a la mayor Lreveaad -

posible, y que deberá estar cursandola o reiniciarla al in--

gresar al susodicho aprendizaje, para que su formación sea -

lo más completa que se pueda; y en consecuencia su obliga- - 



ción en este punto se extenderá a no abandonar esou esta-

dioé primarios, hasta concluirlos; pués, es necesario que 

el futuro de la Patria se fundamente en la preparación 861i

da'de todos los que la integran. 

Medidas de protección a la salud y al 

desarrollo del menor de edad aprendiz. 

Sobre este particular, en el inicio de la década de -

los aloe ochenta, de nuestro actual siglo veinte, considero-

que deberán serle aplicables a le actividad del menor de 

edad en el aprendizaje de los oficios relacionados con el 

trabajo, tanto las normas generales de trabajo, como las 

más específicas que se refieren al trabajo del menor de 

edad y que se encuentran establecidas en la propia Ley Fede-

ral del Trabajo, principalmente las situadas en su Título -

quinto Bis, y que esta constituido del artículo 173 al 180,-

independientemente de que se reimplante o nó esto régimen -

en el texto de la citada Ley, puesto que al margar► de ella -

pervive esta institución en el presente, en algunou centros- 



de trabajo dél.palw 

En consecuencia, deberán estar eujetos sin excepóión 

1 régimen del Seguro Social o al de su similar, según sea -

el caso, este tipo de trabajadores, y diafrutar irrestricta-

mente de la amplia gama de beneficios que otorgan ese tipo - 

de instituciones. 

Se podría criticar esta posición, tán cómoda de mi par-

te, 

 

en esta materia, al limitarme sólo a lo que en la Ley 

laboral se ha establecido respecto del trabajo del menor d 

édad. 

Pero debo aclarar que no existe tal comodidad, en cuan-

to a mi presente posición se refiere en dicha materia; lo -

que sucede es que, en el momento actual, adn no es propicio-

exigir que se aumente dicha protección y hacer con eso me- -

nos favorable de parte del sector empresarial la recepción -

de esta institución nuevamente; y además, porque considero -

que en su actividad laboral, en la reglamentación vigente -

al respecto, si bitn no está adecuadamente protegido el me--

nor de edad, si lo está al menos mínimamente; y porque es -

mi sentir que una vez reimplantada lu institución a que se - 
1 

contráe este trabajo, será posible pusadou algunos anos, me-

jorar su ejercicio en este aspecto; período de tiempo que 



cuando se trata del mejoramiento de las, condiciones de 

del trabajador, en nuestro País. 

e trata aqui, sino del punto mds problemático de la 
. , 

institucion en cuestión, si considero que es el que le si— 

ue''en dificultad; en razón de que muchas más de las oca- 

siones qáe fuera de desearse, en el pasado en vez de instru-

ir al•menor, de edad en el oficiwde que se tratara, se le 

hacia trabajar ,comoa cualquier Otro trabajaáor, con. la fi--

nalidad de obtener únicamente el maybr provecho posible de - 

su fuerza de trabajo; y porque en el mejor de los casos, si-

ese trabajo era parte del oficio a cuya práctica se le hu- - 

biese destinado inicialmente, al cabo de artos de trabajar 

en las distintas etapas que lo constituyeran, llegaría fi-

nalmente y después de haber sido explotado extremadamente 

por el empleador en cuestión, a dominar medianamente ese 

oficio y poder por fin buscar la manera de disfrutar, me- 



ddante la práctica del mismo,  

de trabajo,,,comaeconómicas
,
;pere 

jamás probablemente. 	pasáriwde 

porvenir que el de ofrecer su fuerza d 

des laborales de mínima remuneracion, a 

de éspecializaCión. 

trabajo en activid 

causa..de , au-falta' 

de mejores condiciones, tanto - 

tenía_esa,  suerte, 

ser. un trabajador sin ,más 

Por ese motivo es que se deberá proveer lo necesario 

para hacer efectiva la ensenanza del oficio de que se tra-  
te, y evitar que la finalidad de la misma sea desvirtuada. - 

Para este efecto se deberá establecer en las normas la-

,borales que vayan a regir esta institución, la obligación 

de que en todo centro laboral que cuente con una cantidad 

trabajadores que oscile de uno a veinte por oficio ahí 

existente, sea admitido'un menor cuya edad fluctde de los 

catorce a,los diecisiete anos inclusive, en calidad de 

aprendiz, por cada uno de•dichos oficios; incrementandose 

BU número en esa proporción, seg1n aumente en cada negocia—

ción el de los trabajadores no sujetos a este régimen, en -

el oficio u oficios de que se trate; o según sea el número -

de trabajadores existentes por oficio en cada centro de tra-

bajo. 



Ese porcentaje será necesario mantenerlo 

conel:fín di no saturar esos oficios, y a la vez propiciar- 

qué la atención dada en la instrucción al aprendiz, sea de - 

lo más completa y adecuada. 

Además, el empleador deberá quedar obligado a instru- - 

ir o hacer que se instruya a ese menor de edad en el ofi- 

cio de que se tráte; so pena de pago de una multa equivalen-

te al salario mínimo profesional que en ese momento perci- - 

biera conforme a lo dispuesto en la Ley correspondiente, pa-

ra ese tipo de trabajo, el maestro del oficio en cuestión, 

en un sao, si el susodicho empleador por sí mismo, a través-

de su o sus representantes, o del maestro responsable y ó -

de cualquiera otra persona bajo cuyas órdenes se hubiese co-

locado al menor de edad para que fuese instruido en el ofi--

cio de que se tratase, no cumple con osa obligación en for--

ma completa y adecuada. 

Se le deberá de imponer al empleador además, la obliga-

ción de indemnizar al menor de edad aprendiz, con el impor-

te de seis meses de salario mínimo profesional correspon-

diente a la menor jerarquía de la actividad laboral objeto -

del aprendizaje, mismo que deberá ser el que para coa acti-

vidad en ese momento también esté fijado por la Ley corres-- 



- _10o 

pondiente,más las .demás prestaciones de Ley, en caso'de-

queHte ,déla'falta de probidad antes sertaládá; misma que 

de otro medio más idoneo, sería tramitada en forma in-

. Cidental ante las autoridadas laborales de las:Juntas Loca--

leso Federales de Conciliación y Arbitraje según corres- - 

ponda, en caso de que al demandarse su pago pór el aprendiz- 

(5 
. 

y 	:por 	o' sus representantes, el empleador -sé' niegue a.  

pagarla. 

Con estas dos medidas, considero que en principio míni-

mamente':estará prategido el menor de edad aprendiz en su ac-

tividad laboral. 

Podría argüirse klue son excesivas y totalmente despro--

porcionadas esas medidas, pero no opinó así; ya que ha lle--

gado el momento de demandar firmemente, que se tutele jurí—

dicamente, lo mejor posible, el trabajo del menor de edad -

dentro de la institución del aprendizaje. 

Además, estas medidas sólo tienden a sancionar conduc--

tes consideradas olmo ilícitas por las disposiciones labora-

les vigentes en un momento dado, y en todo caso el emplea- - 

dor honesto a este respecto, nada deberá de temer. 

También se puede objetar que, bajo iguales circunstan-

cies de falta de probidad del empleador, el menor do edad, - 



aprendiz, se N'é doblemente ` retribuido por cuanto hace "a 

indemnización;-pero debe tenerse en cuenta que él no sola- - 

mente se verá perjudicado como cualquier otro trabajador; - 

.sino qüe además, se le está afectándo en su.  futuro, al no 

proporcionarsele los conocimientos y el dominio büscado.., 

ferentes al oficio al que se hubiere decidido a aprender, y- 

en el que se le colocare al ingresar a la negociación en 

cuestión. 

De ahí lo fuerte de las medidas antes citadas, puesto -

que al no cumplirse por causa del empleador los fines de la-

institución que se viene comentando a través de estas li-

neas, no sólo se afectará al menor de edad aprendiz en su 

presente y en su futuro, sino que se perjudicará al mismo 

tiempo a su familia; y en grán medida el desarrollo y pro- - 

greso de los sectores involucrados, y el del país; hechos -

que no solamente considero que vienen a justificar las medi-

das a que se viene aludiendo, sino que además hacen exigí- - 

ble su riguross observancia, de llegar a implantarse en el -

ámbito laboral mexicano, pero y sobre todo en las diaposi- - 

ciones jurídicas normativas de dicha actividad. 



Contratación de los servicios del menor 
de edad en calidad de aprendiz. 

con la trans-

cripción del ArtíCulo 215 de la Ley Federal del Trabajo de - 

1931, que a la letra decía en su proyecto aprobado por la 

Cámara de. Diputados, mismo que fué comentado en el capítulo 

anterior: 

Artículo 21$.- Contrato de aprendizaje ea aquel en - 

virtud del cual una de las partes se compromete a prestar 

sus servicios personales a la otra, recibiendo en cambio en- 

señanza en el arte u oficio, más una retribución en numera-- 

rio." 120  

• La forma de proceder en el inicio del presente inciso,-

se justifica a' virtud de la finalidad de puntualizar la po-

sición que se ha venido sustentando a través de las lineas - 

que constituyen este trabajo, o sea: 
... 

Recalcar que toda persona zue presta un servicio a 

120 DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CANSARA DE DIFUTADOS DEL 

CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Ibidem, p. 4. 



otra e cambio de, una remuneración, del 	que sea, debe 

ser"considerado como trabajador. 

Y porque, con fundamento en lo:anterior, es que opino 

debe:asimismo abarcer,ele calificativo al menor de edad. 

,aprendiz de la amplia y variada gama de oficios, existentes-. 

hoy en día, en el marco de las actividades laborales; pues,-, 

,pese a lo que se diga de la modalidad que se dé al contrato-

aue vaya a contener las condiciones de trabajo de esta 

titución, la labor del menor de edad aprend'iz viene en 

cia a constituir una enejenatión de su fuerza 

cambio de una determinada remuneración; aunque abonada 

la bondad de la'finalidad esencial que deberá regir a este 

tipo de trabajo, o sea, la de instruir adecuadamente en el 

oficio respectivo, al menor de edad aprendiz. 

Y puesto que se afirma, que: ".... el régimen social - 

de todos los tiempos se ha caracterizgdo por la forma en 

que el trabajo ha estado organizado; la esclavitud, el ser--

vilismo y el proletariado son las formas de trabajo que con-

figuraron jurídicamente el mundo anti4o, le Edad Media y - 

la era moderna y contemporanea...."; 121y ya que la dlti--

ma de esas formas he contenido en el pasado en cierta pro- - 

por 
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porción en nuestro país, la institáción que se viene comen-T. 

tando enastas lineal;...y-,dado ,que 'en nuestra presentc ,Y;dil7 

ris realidad,'ambas persisten con sue características ecien:H 

cialesu rió Véó•razón:por- la que, ligeramente modificada,, la 

efinici n.quese2dió.anlaLey Federal del 'Trabajo de_ mil - 

novecientos treinta Y'uno,‘Tio,pueda servir::Para definir el 

contrato; .a futUró, de.la institución del aprendizaje, 

que se:contraen estaa,lineas; toda vez que dicha 

ción,. en mi. 	concepto, no ha perdido actualidad a'peser del 

tiempo transcurrido. 

Adémát debe tenerse en cuenta que, establecida por el - 

Bstado,- dentro de la reglamentación jurídica laboral, evitó-

en cierta medida abusos que de otra manera se hubiesen con--

tinuado produciendo desenfrenadamente en esta materia; ra- - 

zón por la que al respecto se actualiza nuevamente en esta - 

materia la afirmación vertida en su obra por el maestro Bal-

tazar Cavazos Flores, de que ".... es aquí cuando en reali--

dad cobra vigencia-el concepto de que entre el fuerte y el - 

121 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo IV, Editorial 

Bibliográfica Argentina, S. de R. L., Buenos Aires, 

Argentina, 1967, p. 265. 



'débil la libertad. oprime y la ley liberta, toda vez que eT - 

exceso de la-libertdad,conduce irremisiblemente. alliberti'-- 

naje...., 122  

De lo anterior se desprende que el Estad° Mexicano, a -

través de las diferentes instituciones que intervinieron en-. 

la  elaboración de la Ley laboral reglamentaria antes Cita- - 

da,,actuó acertadamente y hasta donde en ese momento le fué-

posible, por lo que hace a la definición de referencia; so--

bre todo porque iba e afectar en grén parte el trabajo de 

los menores de edad; y ".... como bién se ha dicho, el Esta-

do tiene el deber de impedir que un trabajo prematuro o muy-

prolongado detenga el desarrollo físico del niño y agota 

sus fuerzas, debe asegurar su instrucción primaria indispen-

sable, garantir el progreso de sus facultades intelectuales- 

y de su saber profesional. 	El interés social exige impe-

riosamente que se proteja al niño contra los r...busos que com-

prometen el porvenir de la raza...."; 
123 lo que en buena - 

parte se logró, al darle a la institución del aprendizaje - 

122 CAVAZOS FLORES BALTAZAR, ob. cit., p. 591. 

123 CABAI4ELLAS GUILLERMO, Ibidem, p. 206. 



los oficios, estüdefinición pura el 'contrato normativo 

del régimen que:se-debía. observar enla misma., e integrarle-

ello.  en lo general al contrato de trabajo, con todas 

sus consecuencias .jUrídicas. 

al punto de que, antes de seguir adelan--

te, es necesario dilucidar qué se debe entender por contra--

to. 

Sobre este particular, Cabanellas nos dice: " El con- - 

trato es todo pacto, ajuste o convenio estipulado entre par-

tes que se obligan a.dar, a hacer, o no hacer una cosa. 

Con ello podemos senalar que en el de trabajo las obligacio- 

nes que para las partes, dimanarán son las de dar o hacer...-
. 124 

En términos más elementales, se puede definir al con-

trato, como: dna actividad humana de relación a través de 

la cual se originan, generalmente para todas las personas 

involucradas, derTehos y deberes recíprocos, nacidos con mo-

tivo de satisfacción de necesidades de distintas clases, 

que en la vida diaria tiene el ser humano; mismas 4,ue por 

124 CABAUELLAS GUILLERMO, tbidem, p. 257. 



la necesaria interdependencia que impone a las personas la - 

vida moderna, no pueden ser satisfechas en su totalidad in-

dependientemente por cada individuo, y por ese motivo re-

quiere de los demás. 

Siendo esos deberes y esos derechos en el caso del con- 

trato de trabajo, como ya antes se señaló, los de realizar - 

el trabajo para el que se obligó una de las partes, mismo 

que puede ser exigido por la otra persona, y la del cumpli- 

miento de la remuneración que debe dar a esta, la otra per--

te, la que también puede eer demandada a esta, por quién 

realiza el trabajo pactado; contraprestación que en tratan--

dose del contrato de aprendizaje que se comenta, consistirá-

en la enseñanza real y adecuada del oficio de que se trate,-

más la remuneración en numerario convenida; todo esto con 

base a las disposiciones jurídicas vigentes en el tiempo y -

lugar de que se trate, respectivamente. 

Habiendose vertido en lineas precedentes una de tantas-

aceptadas definiciones existentes de lo que debe entenderse-

por contrato; quedando señalBdas también lus obligaciones -

que las partes involucradas en el contrato de trabajo ten- - 

drán; y dado que en varias ocasionen se ha afirmado en 



estas lineas qué el contrí.to de aprendizaje es una parta 

del contrato dé trabajo, y ".. . siendo fundamentalmente en-

el Derecho del Trabajo el contrato base del mismo, las 

lidades del de aprendizaje hán de referirse siempre a 

aquel, pudiendo encarar el problema primero en la calidad 

de obrero que reviste quién contrata qua servicios para ad—

quirir un oficio y, en segundo término, como aprendiz pro- - 

piamente dicho. 	Esta tesis ha sido aceptada en la legisla- 

ción positiva, y con casi absoluta unanimidad todos los có—

digos hacen regir las disposiciones referentes al contrato - 

de trabajo palea el de aprendizaje....", 125 como sucedió 

en México a través de la definición antes tranucrita. 

Ahora bién, en función de que cobra vigencia en la épo-

ca actual la afirmación de que: ".... la jerarquía social -

adquirida por la masa trabajadora, valorizada no sólo como -

elemento esencial de la producción, sino también como ele- -

mento humano, ha hecho que el problema del aprendizaje tome-

una relevancia extraordinaria. Frente al sentido ético 

del " deber de trabajar ", se levanta también el " dere- 

125 CABANELLAS GUILLERMO, Ibidem, p. 257. 



cho " a la vida digna con un minimum de condiciones que ha-- 

pan cierto el.concepto social de que hay que amparar al 

bre por el hecho de ser tal, y, como consecuencia, el apren-

dizaje tiene que ser ubicado no sólo en el aspecto de la 

técnica, sino también ligado a todos los problemas de la 

cultura...." 126 

Fundamentado en todas las anteriores consideraciones, - 

es que se demanda la reimplantación en el texto de la Ley - 

Federal del Trabajo, de la institución del aprenaizaje de 

los oficios, dentro de las actividades laborales, por el me-

nor de edad, mediante estas lineas; puesto que ".... la cir- 

cunstancia de que el aprendizaje esté actualmente muy dismi-

nuido, no quiere decir que esté en trance de desaparecer. 

A pesar de su crisis actual, expresa Dassonville, no sucum--

be, pués constituye una necesidad económica y jurídica de - 

primer orden. 	Es el primer escalón en la vida industrial - 

y obrera. 	Influye en la vida entera del trabajaaor. 	Con- 

tribuye a la prosperidad industrial y al acrecentamiento de-

le producción del país...." 127  

Por si las razónes asentadas en el párrafo precedente - 

126 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo IV, p. 286. 



fueran inauficientes, que no lo creo, se tiene lo alguien- - 

te, que en mi personal criterio, muestra en esencia las no.7-

tas más características de la institución de referencia, 

mismas que hán hecho que sea tomada en cuenta, estudiada y 

comentada, por tratadistas de muchos paises, desde ya hace - 

tiempo; toda vez que se ha dicho con esta finalidad, que 

el trabajo en serie de mera repetición conduce tam-

bién al embrutecimiento, y a la larga, por su monotonía, a -

una limitación de la capacidad del obrero, sí no se le ense-

fía gradualmente todo el mecanismo y el sentido de su labor;-

el obrero además, debe tener posibilidad de desarrollarse, - 

de mejorar no sólo la producción, sino también su misma si--

tuación, lo que no podrá lograr si no eleva su nivel técni-- 

co y cultural...." 128 

Los razonamientos hasta aquí expuestos, muestran la ne-

cesidad de reglamentar en su totalidad, como antes se dijo,- 

127 GARCIA OVIEDO CARLOS, Tratado Elemental de Derecho 
Social, Primera Edición, Librería General de Victoriano Suá-

rez, Madrid, Esparia, 1934, Capítulo IX, El Contrato de Apren 
dizaje e Instrucción Profesional, p. 260. 

128 CABANELLAS GUILLEAMC, Ibídem, p. 234. 



la Ley -Pederaldel Trabajo, 

estatutos laborales, en forme cUidadósa, 

sable, la institución del aprendizaje, de los oficios, en,  

las actividades laborales, por parte de los menores de e-

dad. 

En tal virtud, en seguida se irán enunciando algunas 

de las características que, además de las fijadas en el tex-

to del Artículo 218 citado al inicio de este inciso, son 

complementadas por otras más; las que en su cano deberán ha-

cerse constar obligatoriamente en todo contrato de apréndi--

zaje y en la Ley laboral, si llega a reimplantaras este ré--

gimen en ella en el futuro. 

Antes y con carácter aclaratorio para quienes pudieran-

impugnar la inserción de la exposición de este tema hasta 

el inciso presente, en vez de haberlo hecho en el inicial 

de este subcapítulo, como manda la técnica jurídica, y par--

tir de ahí para desarrollar todo el contenido del mismo; di-

ré que le he estructurado de este modo, tomando en cuenta -

la importancia que en mi concepto tiene el tratamiento de -

los elementos constitutivos precedentes, de la institución -

de referencia; lo que estoy consciente que, si bitn aclara - 



esa distribución en el orden de la enumeración, considero 

que no disculpa lá falta antes indicada; por lo que,' en 

aras de la finalidad antes enunciada, anticipadamente soli—

cito aquí, se tome esa finalidad en consideración, y como -

un atenuante a mi favor, antes de condenar esta ordenación.-

- 

Después de la necesaria aclaración anterior, se dará -

inicio a la exposición de los elementos que en mi criterio,-

como ya-antes señalé, debe llenar el contrato de aprendiza--

je 'de los oficios en las actividades laborales, por el me- - 

nor de edad. 

Empezaré por señalar que para efectos de constatación - 

y prueba, este tipo de contratos necesariamente deben de ha-

cerse por escrito y en un mínimo de tres tantos; a efecto -

de que un ejemplar quede en poder del empleador, otro sea - 

entregado al mbnor de edad aprendiz y ó a su representante -

legal, y el tercer ejemplar a la autoridad competente encar-

gada de su guarda,"anotación en el registro correspondiera- -

te, y vigilancia de su más estricto cumplimiento. 

Será obligatorio que esté, dicho contrato, debidamente-

firmado por ambas partes contratantes, estampandose además - 

en él la huella digital del pulgar derecho del empleador y - 



del menor de edad›aprendiz de que.se:trate,.así cOmo,del de 

dos,testigos; de los que también deberánconstar en él sus - 

nombres y firmas, lo mismo que de las partes contratantes, 

debiéndose cumplir de ser posible y desde luego el requisi- - 

to de las firmas antes señalado. 

Se asentará sin falta en ese contrato, el lugar, la fe-

cha, el nombre y la calidad de. los contratantes, la ubica- - 

Ción y razón o denominación social de la negociación, la 

mención de que el contrato ea de aprendizaje, la indicación-

del oficio objeto de ese aprendizaje, gradación en la, ense—

ñanza y el tiempo del aprendizaje, lugar en que se efectua--

rá el mismo, horario de trabajo, remuneración debidamente 

especificada en cuanto al monto del sueldo diario y sema-

nal, fecha en que se concederán vacaciones y las condicio- - 

nes del pago de los días que se concedan por este concepto,-

indicandose el número de días que constituirán esas vacacio-

nes. 

El aspecto relacionado con el tiempo de duración del a-

prendizaje debidamente coordinado con un minucioso programe-

de impartición del mismo, previamente aprobado por la auto--

ridad correspondiente, deberá sehalaree expresamente en el - 

texto de ese contrato. 
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mayor de un .año el tiempo de duración 

del'aprendilaje, se presentará el problema de la imposibili-

dad de extenderlo más allá de ese término, con base a lo 

dispuesto en el párrafo séptimo del Artículo 5° Constitucio-

nal. 

Este hecho, sin embargo, podrá salvarse fundamentando--

se en parte del susodicho párrafo del citado Artículo 5° 

Constitucional, puesto que en él se dice: ".... sin poder 

exceder de un año en perjuicio del trabajador...."; así co--

.mo en lo disPUesto en el párrafo siguiente de dicho Artícu--

lo, en virtud de que en él se dispone que: ".... La falta 

de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 

trabajador, sólo obligará a este a la correspondiente res- - 

ponsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse 

coacción sobre su persona." 129 

Esa afirmilación la hago con base al beneficio que le re-

portará el cumplimiento de ese contrato al menor de edad -

aprendiz, por cuanto a la enseñanza real del oficio do que -

se trate, y la remuneración de su trabajo, en dinero, duran- 

129 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, ob. cit., p. 5. 



te la vigencia del mismo, siempre que se reimolante en los - 

términos indicadas en lineas. anteriores, y que se complemen-, 

taré a través de los incisos posteriores; y porque la posi--

bilidad apuntada en el párrafo precedente, en mi opinión, 

se desprendsde la hermenedtica de los susodichos párrafos 

del'Artículo 50  Constitucional. 

A su vez, al afirmar lo anterior, me apoyo también en - 

lo dicho, entre otras cosas, por uno de los Constituyentes -

de mil novecientos diecisiete, el C. David Pastrana Jaimes;-

quién durante su intervención en la 23a. Sesión Ordinaria, - 

del día veintiseis de diciembre de mil novecientos dieci- - 

seis, durante los debates sobre el Artículo. 5° Conetitucio--

nal, a este tenor dijo: ".... Como se vé, el Benin' coronel -

Del Cintillo y y6 establecíamos perfectamente bién la dife-- • 

rencia entre duración de un contrato y duración de una obli- 

gación. 	Los Trabajadores podrán firmar un contrato por un-

año de plazo, pero no será ese año la duración de su obliga-

ción; el trabajador puede ir a trabajar un día, una semana,-

o no puede ir a trabajar, pero en todo caso será responsa- - 

ble nada más de los daños y perjuicios, pero no es posible -

obligarlo a que vaya por la fuerza o trabajar por el tiempo-

que se haya contratado....", y siguió diciendo máu udelan- - 



".... Muy bién que se limite a un año el trabajo, 

8 tiones que eón totalmente,distintas.... 130  

Este punto deberá seftalarse en forma, clara, precisa y- 

concreta, a efecto de no dar lugar a abusos por parte de 	-

los empleadores; puesto cue a su vez, debe tenerse presente-

la despiadada explotación, que en aras de demagógicas mejo--

ras al futuro de los trabajadores menores de edad, se reali-

zó en el pasado. 

De igual modo deberá tenerse en cuenta al decidir so- - 

bre ese punto, lo.dicho al respecto por otro de los Consti--

tuyentes de mil novecientos diecisiete, el C. Porfirio del - 

Castillo, durante su intervención en la 24a. Sesión Ordina--

ria, celebrada el veintisiete de diciembre de mil novecien--

tos dieciseis, al discutirse también el proyecto del Artícu-

lo
r

-5° Constitucional; fecha en la que entre otras cosas, di-

jo: ".... Yo flo estoy de acuerdo con los contratos obligato- 

rios, porque los estimo peligrosos. 	Estad seguros senoree- 

diputados, de que -hl aprobasemos esa determinación, que 

obliga a a los trabajadores, forjaríamos los eslabones de 

130  DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONCTITUYEbTE 
DE 1917, Ibidem, p. 687, del Tomo I. 
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una cadena, que se afiadiríairano por arto, para mantener al - 

pueblo en una práctica esclavitud,: pués esos contratos, in-- 

dudableMente, sólo serían favorableo para los capitalistas - 

y a los intereses de los capitalistas, porque estos jamás.  

hán tenido un momento generoso y jamás hán cuidado de los 

Intereses colectivos y de los intereses del trabajador..." - 

y más adelante continuó diciendo: ".... En consecuencia se--

ñores diputados, esos contratos obligatorios serían absolu—

tamente peligrosos y si nosotros que nos creemos con con-

ciencia de nuestros actos, podemos en cualquier momento, 

por cualquier circunstancia o por une necesidad apremiante,-

firmar un contrato que lesione nuestros interese, ¿ quién -

nos garantiza que la,multitud de trabajadores, que la masa - 

ignorante no podría firmar un contrato que lesione sus inte- 

reses ? 	Además señores, esou trabajadores obligados a per- 

manecer forzosamente un año en las fincas de trabajo, se 

les sujetaría a todas las humillaciones, a todos los prejui-

cios, sin que pudieran protestar;....", y ya casi para fina-

lizar su intervención aquel día, dijo en forma categórica: 

Y6 no acepto el contrato obligatorio, ni por un año, - 

ni por un día, ni por un minuto...." 131  

Al final, sea cualquiera la decisión que se tome a es-- 



te respecto, se .deberá tener presente. que, 

de duración,del:contratohá de ser determinado. El apren--

dizaje tiene su limitación, y obtenidas las enseñanzas y ad-

quiridos los conocimientos indispensables para el ejercicio 

`del` oficio adoptado por el obrero, no debe prolongarlo por - 

más tiempo..:,y32 ni mucho menos la Ley y las autorida-

des encargadas de la vigilancia de eu observancia, deberán - 

dar lugar a que se cometan abusos o injusticias. 

.Para finalizar este tema, enumeraré a continuación su—

cintamente, las obligaciones y los derechos que las partes -

involucradas directamente en el contrato de aprendizaje de -

los oficios, en la actividad laboral, por parte del menor -

de edad, deberán tener; y que es necesario que se señalen -

expresamente y en forma casuística, en el texto del contra--

to en cuestión, y sobre todo que se encuentren fijadas en - 

el propio texto de la Ley laboral. 

131 DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

DE 1917, Ibidem, p. 702, del Tomo I. 

132 CABANELLAS GUILLERMO, Ibidem, p. 343. 



consecuencia, serán obligaciones del empleador: Pro- 

porcionar por la anaehanza del 

oficio de que se trate, en forma: correcta, metódica y com--

pleta; ejercer la adecuada vigilancia y cuidado sobre todas-

las actividades del menor, de edad aprendiz, en el interior - 

del centro de trabajo, a efecto de evitarle perjuicios en 

su integridad física y en su moralidad; realizar una razona-

da corrección en la enseñanza y respecto de los errores que-

en el desempeño del oficio en cuestión, cometa el menor de - 

edad aprendiz; no emplear y ver que no se empleé por el 

maestro o por cualquiera otra persona, al aprendiz menor de-

edad, en ningán trabajo extraño a la materia objeto del 

aprendizaje; guardarle y ver que se le guarde al menor de -

edad aprendiz la debida consideración, absteniendose de mal-

tratarle de palabra y ó de obra; otorgarle testimonio escri-

to de sus conocimientos y aptitudes al finalizar el aprendi-

zaje; cubrirle oportuna y totalmente su remuneración en di--

nero, conforme lo dispone la Ley laboral; preferirle en las-

vacantes que se presenten, para ocuparlas como trabajador -

de baso; pagarle y ó ver que se le paguen correcta y oportu-

namente, en su caso, las cantidades que por concepto de in—

demnizaciones tenga derecho a percibir; recibirle y ó girar- 



ordenes necesarias para que se le 

de trabajo a efecto de que deSempehe su labor, a menos que 

exista causa justificada para impedirselo una vez iniciado - 

`su aprendizaje del oficio en cuestiÓn, y en cuyo caso debe-L 

rá notificarsele debida y oportunamente, tanto a ese, menor - - 

de edad aprendiz; como a las autoridades correspondientes, - 

en forma escrita; de ser ello procedente, con base a lo dis-

puesto por la Ley laboral vigente en ese tiempo. 

En cuanto al menor de edad aprendiz, de los oficios 

contenidos en la amplia gama del trabajo, opino que dnica- - 

mente y a efecto de evitarle abusos, injusticias y una des-- 

piadada explotación de su trabajo, se le deberán imponer - 

las siguientes obligaciones: moralidad, respeto y honesti- - 

dad para con el empleador, su y 6 sus repreeentantes, el y - 

los maestros que le estén enseñando el oficio de que se -

trate, sus superiores jerárquicos y los familiares de todos-

ellos; obediencia para con el empleador y ó el maestro que -

le esté instruyendo en el oficio que trata de aprender, en - 

todo lo relativo al mismo; asiduidad en la asistencia al 

centro de trabajo; realizar personalmente y con la debida - 

aplicación, cuidado y diligencia el trabajo objeto del 

aprendizaje, de acuerdo a lo ordenado e indicado por quién - 



le, esté instruyendo en él; observar buena conducta para con-

todo y todos los presentes en el centro laboral; cuíuar y 

evitar daftar o que se dañen: el material, las herramientas,-

las máquinas, los muebles y los inmuebles existentes en la - 

negociación; y dar oportunamente aviso en caso de inasisten-

cia, sea el motivo que sea, lo que la motive. 

6. 	Causes de rescisión y de terminación 

de la relación laboral. 

Existen algunas causas de terWw.frión de la relacl-6n -

laboral, que opino validamente pueden interrumpir en cual- - 

quier tiempo la actividad de aprendizaje que se comenta; 	- 

mismas que por su naturaleza, únicamente se enumerarán a 

continuación. 

Las causales que faculten validamente al menor de edad-

aprendiz, sin responsabilidad alguna para él, pura dar por - 

terminada anticipadamente la relación contractual anterior--

mente citada, serán: la falta de consideración y 6 loa ma- - 



los ti'átód de Palabra Y.  6 dé-bbra delaurte del empleador.Y. 

ó de Chiiéntenga'éli.'repredentáción'antaaicho-menor de edad-, 

aprendiZ;- lo Miami) qUe-Cuando-eaa y 4 esas,  personas.consien-, 

tan o no iáPidan esas actitUdes-contraal menor; faltade 

probidad del- empleador; y cambio detibicación de la negocia-

ción á-un- lugar- inconveniente- para ase menor deledad:.apren--

diz. 

Las causales anteriormente citadas, con excepciónde 

la mendi¿nada'an'tíltiMo término, darán derecho a demandar -

del empleador la indeffinizaCión correapoudienta„establecida-

en la Ley lábórái daI'tiempo eriqUe -  ello suceda, en benefí--

cio dei mentir de'adadaPrendíz, 

Coio causas naturales que deteráinarán; por parte del 

menor dé edad aprendiz, la terminación de la relación labo--

ral, sin ninguna responsabilidad, para él, y con las debí- - 

das reservas de Ley por laque hace a la responsabilidad - 

del empleador para' con dicho menor de edad aprendiz con 

quién tenga, al ocurrir los hechos que a continuación se 

enumeran, una relación laboral del tipo que aquí se viene 

tratando, consignaré: la incapacidad para el trabajo por 

adquisición, una vez iniciado el aprendizaje del oficio res-

pectivo, de enfermedad crónica y ó incurable; accidente ocu- 
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cionar la instrucción en. el aprendizaje, por causa de enfer-

medad crónica y 6 incurable que imposibilite al empleador 

Apara realizar actividades productivas; y la muerte del em- 

Las causas. que ordinariamente provocarían la presencia-

de los hechos antes mencionados, tienen su fundamento y se - 

encuentran expresamente señaladas, desde luego, en la Ley - 

Federal del Trabajo vigente.. 

Con fines comparativos, en seguida se indican las que -

a mi entender se aplicarían a le institución que nos ocupa,- 

de contenerse en la reglamentación laboral antes citada. 	- 

Es así que, se pueden señalar como motivadas por el -

trabajador, y por eso mismo sin responsabilidad para el em—

pleador, las siguientes causas do rescisión ae la relación - 

laboral: todas'las contenidas en las fracciones II, III, 

IV, V, VIII, IX, X, XI, XII, y XIII del artículo 47 de la 

citada Ley, puesto-que en ellas se tipifican conductas en 

que ese menor de edad aprenaiz, podría factiblemente colo- - 

carse. 

Por lo que hace a las hipótesis establecidas un las de-

más fracciones de este precepto, aún cuando podrínn ser 



tipificadas por conductas del- menor de edad aprendiz en ese 

sentido`, no me párece que deban pasar a formar parta del 

institución que nos ocupa en estas li- 

Esa afirmación la fundamento en el hecho de que, o al--

ganas de las hipótesis establecidas en ellas quedan total- 

mente fuera del marco de esta institución; como por ejem-

plo: el caso de la fracción I de ese artículo; o porque 

otras, aún cuando puedan ser tipificadas por conductas del - 

menor de edad, será poco probable que se llegue a ello; o -

porque el evitarlo corresponderá, por la naturaleza de la -

institución, al empleador o a su ó sus representantes, como- 

por ejemplo son los casos establecidos en las fracciones VI-

y VII del precitado precepto laboral, puesto que ese menor - 

de edad, en el centro de trabajo, deberá estar bajo la com- 

pleta y directa autoridad, supervisión y cuidado de las per- 

sonas antes mencionadas. 

En cuanto a las causales de rescisión de la relación -

laboral sin responsabilidad para el trabajador, las fraccio-

nes I, 11, III, IV, V, VI, VII, y VIII del artículo 51 de - 

la Ley Federal del Trabajo vigente, presenta en relación a - 

esta institucii5n, conductas de los empleadores que muy fre-- 



cuentementa quedan encuadradas dentro de las hipótesis nor--

mativas tipificadas en este precepto y que :justifican 1 

existencia de las mismas; las que por iguales razones se-

rían aplicables, y su presencia sería necesaria, a la insti-

tución del aprendizaje de los oficios laborales por parte 

del menor de edad. 

No debe aplicarse a este respecto, en mi opinión, dni--

camente la parte final de la fracción primera de dicho artí-

culo, para evitar dejar en estado de indefensión al menor 

de edad aprendiz, Tuesto que la naturaleza de lu institu-

ción que se comenta, y la natural inexperiencia de ese me-

nor de edad, deben de ser debidamente tuteladas, a efecto 

de evitar la comisión de fraudes, abusos y ó explotación 

despiadada del trabajador menor de edad aprendiz. 

Finalmente, el artículo 53 de la vigente Ley laboral 

establece las 'causas de terminación de las relaciones de 

trabajo; de las que la dnica que opino que no se ajusta a 

la institución del-aprendizaje, ea la consignada en la frac-

ción tercera de dicho precepto; puesto que de ser muy cor- - 

to, o estando por finalizar la obra, o el vencimiento del -

término o inversión del capital para la obra de quo se tra--

te, no se deberá permitir la celebración de contratos de 
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aPrendiZaje; debiendo además,` insertarse en el- texth de 

ése artículo, la terminación del. período de aprendizaje. 

No existen más causales relacionadas con estos dos .te--

mas, según mi opinión; sin embargo, puede verse como la' Ley-

laboral vigente contempla casi todas las situaciones que 

afectan de una u otra manera, la institución del aprendiza--

je de los oficios, en las actividades laborales, por el me—

nor de edad; situación esta que considero se debe a la aten-

.ción uue en la susodicha Ley, recibe el trabajo del menor 

de edad en general; y qüe a mi juicio facilitará en el futu-

ro, la inclusión de esta institución en la reglamentación 

antes citada, de llegarse a tal decisión. 

7. 	Autoridades encargadas de la vigilancia 

de la observancia, de las disposiciones, 

relativas al aprendizaje de los oficios, 

por parte del menor de edad. 

Por la trascendencia, que en mi criterio, roviste la 



actual hán dejado de ser sólo los tradicionales 

tigua existencia, para ampliarse a los de reciente apari- 

ción, que se hán producido, en parte, como efecto de la 	- 
presencia de los avances tecnológicos, es que creo que debe-

de encargarse la vigilancia de esta institución, en su tota-

lidad, a un selecto y perfectamente calificado grupo, crea-

do ex profeso para esta tarea, de personas adscritas a la -

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, de la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Se puede oponer a esto, que ye la Inspección del Traba-

jo de la citada Secretaría, se encarga de vigilar se cum- -

plan las normas que reglamentan el trabajo, así como en for-

ma especial toda actividad laboral relacionada con el menor-

de edad. 

Quienes esto digan, tendrán razón, y es en base a e-

llo, que se señalan a través de estas lineas, a esas autori-

dades, como las que deberán de vigilar no sólo la observan--

cia de las disposiciones relativas al aprendizaje de los -

oficios por parte de los menores de edad en la actividad la-

boral; sino que además, opino que, esa dependencia deberá -

destinar en forma específica a un numero suficientu de ins-- 



que tenga derecho ese menor de so, las indemnizaciones a 

puedan:yelar iliMitádamente por, 

que realice su traba- 

decorosas ,'que contribuyan a su constante - jo en condicione 

superación integral. 

tarea de esos fundionarios, evitar que se explote- 

en el desempeño de su actividad 

laboral; que se le paguen pronta y correctamente, en su ca-- 

edad aprendiz, para cuyo efecto deberá autorizarsele en for-

ma expresa por la Ley laboral, el cumplimiento de esas fun--

ciones de coádyuvancia; pero sobre todo, su función deberá -

"estar encaminada a hacer qUe lás finalidades de la institu—

ción del aprendizaje de los oficios, por parte del menor de-

edad, en las actividades laborales se cumplan a plenitud y,-

así propiciar que el menor de edad aprendiz reciba en su 

trabajo y por su trabajo, los beneficios que de tán noble - 

labor deben desprenderse. 

Es por todos esos motivos que, se tendrá que concienti-

zar u esos funcionurios, más que tl ningunos otros, de que - 

del correcto o incorrecto desempeU) de su labor, se deriva--

rá el futuro, no sólo de esos seres que hán sido impíamente-

explotados en todas las latitudes en distintas 6poces, sino- 



decirlo más claramen- 

sta. actuación respeCtoa esta institución, el progre-

soy bienestar de muchas familias, así como una parte bas-

tante importante, del correspondiente a nuestro país. 

Por todas'esas causas, es que vuelvo a insistir que, 

se deberá capacitar con sumo.ouidado al susodicho personal 

de la Inspección del Trabajo en las finalidadeb antes npun--

tadas, con el fín de que todas y cada una de ellas se cum- -

plan irreversiblemente; y para que de esa forma, la institu--

ción del aprendizaje dé de sí todo el benéfico caudal que 

le es inherente, y que otorga cuando se le desarrolla sin -

doblez, a todos los que en ella participan directa o indir. -

rectamente; puesto que su historia nos muestra, que no sólo-

el menor de edad aprendiz y su familia hán sido beneficia- -

dos- por ella, sino que también lo fueron: el maestro y ó el-

empleador de aquel menor de edad aprendiz de los oficios la-

borales, y además lo fué también todo el sector relacionado- 

con ella de una manera u otra, así como la sociedad en le 

que se implantara ese régimen de trabajo, en las diferentes-

regiones que constituyen nuestro planeta, y por eso mismo, - 

grán parte de la humanidad. 



Días de Descanso. 

á 'tendencia del sector laboral:se ha,encaminado desde- 

el inlcio del.áltimó óuario-delpresente:,siglo, a la con- 

-quistá aé lasemann laboral de., 	rePartidas 

en.ocho 	durante cinco días,' con. la'finalidad de que ,horas  

l trabajador disponga de dos días completós para su sano 

esparcimiento. 

Dsa medida la considero perfeótamente justa, en vista • 

como se puede obser- 

var en los centros de, trabajo del país que gozan de ese ré - - 

gimen; ya que ha redundado en una mejor disposición en y pa- 
, 

ra el desempeño de las labores, de parte de casi todos esos- 

los - 

centros de trabajo de la iniciativa privada que operan bajO-

este régimen, que su producción, no, sólo se ha mantenido es-

table y sin tendencia a disminuir, sino que ha sufrido in- - 

crementos de consideración, con el consiguiente aumento en - 

las utilidades de tipo económico, para esas negociaciones. - 

Los datos anteriores, que se pueden constatar mediante-

la observación de la realidad que se manifiesta un loa cen-- 

Hae que propicia positivoé resultados, 

trabajadores; y. porque además se observa claramente en 
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treslaboralés a qUe seha altidido `antes, -̀  fundamenten mi pa- 

enel sentido:de Considerar que el régimen laborál,-

apliCable a la institución del'aprendizaje por parte del Me-. 

nor:de.edad:, debe ser fijado en cinco días laborables; lo 

:que permitirá al trabajador menor de. edad sujeto al régimen-

de la institución que se comenta, disfrutar semanalmente. 

dos; días de descanso. 

Tiempo mínimo ese, para que disfrute de los deportes, -. 

juegos y diversiones propios de su edad; 'y para que reali-

ee,además, algunas tareas qtie aumenten su acervo.cultural,-

tanto por lo que hace a conocimientos de carácter general, -

como los referentes al oficio. que esté aprendiendo; así co--

mo la realización de ciertas labores propias de su hogar y -

que estén de acuerdo a su edad y a las necesidades que en - 

el mismo se presenten, a fin de fortificar los vínculos fa--

miliares, mismos que considero básicos pura la completa for-

mación del futuro jefe de familia y futuro ciudadano, lo -

que en su aspecto positivo, creo que le beneficiarán grande-

mente. 

Además, ese tiempo le es necesario para lograr mente- - 

ner una actitud positiva, durante las horas de la semana 

que se dedique al aprendizaje del oficio, en la actividad 



labóral de qué se trate; reforzandole asimismo, el caudal 
' - 

dertodássua.potenCiaa, conlo que los resultados de'  'su tra- 

bajo, serán en mi opinión, mejores en todos los aspectos. 

Vacaciones.: 

Sobre este Imito, la Ley laboral vigente señala en su - 

Artículo 179, que el trabajaáor,menor de edad, disfrutará, - 

de un período anual de dieciocho (líes laborables pagados, 

como mínimo. 

Esto deberá hacerse extensivo, al régimen del aprendi--

zaje de los oficios por parte del menor de edad en las acti-

vidades laborales, en función de la identidad, en la natura-

leza, de los servicios prestados al empleador; puesto que 

los beneficios que este recibe, son en esencia semejantes 

en ambos tipos de trabajo; y en último análisis, de cuantía-

monetaria semejante. 

El período de vacaciones antes indicado, deberá disfru-

tarlo, el menor de edad aprendiz, antes de cumplir un ai,o - 
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de servicio ,en el aprendizaje, en caso de ser ese o menor 

l término señalado para la enseñanza del oficio de que s 

trate. 

En caso de ser mayor el citado término, considero que 

bién puede sujetarse esta prestuoión 	lo dispuesto respee 

o de,ella, en los artículos 76, 38, 79 en su párrafo prime-

ro, 80'y 81 de la Ley Federal del Trabajo vigente; por cuan-

to que, en mi criterio, no afectan a la institución de refe-

rencia; y pueden reportarle 'én cambio beneficios de presen-

tarse en esta materia y en lo futuro, nuevas reivindieacio--

nes a la clase trabajadora. 

10. 	Participación en las- utilidades 

de la negociación 

Lo mismo que fundamenta el punto anterior, viene, en 

mi criterio, a ser la base del presente punto. 

La razón es simple, y se explica en función de la con—

sideración de que, si ese beneficio lo recibe toco trabaja-- 
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dor, en virtud de que produce riqueza para el empleador, y - 
- 	, 

comod parte e la' utilidadque- este 	cOmp:dltimo_re- 
. 

aultadd del trabajo de aquél; y cuyo derecho- se. le_ha ,citor7  - 

.gádO.al'trabajador porque .` se afirma,con razón, que en esa 

Utilidad swencuentra'uná -parte del‘traba o que .el emPlea-, 

dor 	ramunérado:altrabajador arpa6arle- sU sala- r 

ribi,-.5r, por:eta causa, este tiene ese derechOz,de'parcill 	- 

un cierto porcentaje de la utilidad neta que como antes se_.;"  

dijo, en intima instancia obtiene el empleador; y puesto 

que el menor de edad aprendiz, con au actividad, también 

contribuye a la formación de esa utilidad que el empleador - 

obtiene; es por eso, que opino, 4.141 tendrá igual derecho a - 

percibir la cantidad correspondiento,,por ese concepto, co-- 

mo cualquier otro trabajador; y no,existe, en mi criterio, 

razón alguna para que sea excluido ese menor de edad apren--

diz de los oficios laborales, ni de el susodicho reparto de-

utilidades, ni de ninguna otra preutación de las obtenidas 

y 6 concedidas a los trabajadores de nuestro país, puesto 

que él en esencia, de hecho y de Derecho, debe ser plenamen-

te considerado como trabajador sin discución alguna en con--

trario, pués la naturaleza de la labor que desarrolle en 

los centros de trabajo, así lo demanda. 
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1 i.. 	Derechos de Prefe?'elisiii'l 
antigüedad . - as Censo . 

Estos puntos representan a simple vista, para la insti-

tUCiów aque se contráen las presentes lineas, un'serio.es - 

collo, en-fundión de lo dispuesto en el capítulo cuarto del-
, 
Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo vigente; en ra--

zón de .que se puede oponer que se vá'a.afectar. los.dereChos-

dé. los demás ' trabajadores, por :lo que hace a , esas Materias 

Sin embargo la realidad es muy otra, y para confirmar--

lo,pasaré en seguida a exponer el.'PorqUe':de esta afirma-

ción. 

Por principio de cuentas,- debo aclarar que, a este res-

pecto, realizo una tajante separación del régimen del apren-

dizaje de los'oficios, en las actividades laborales, por 

parte del menor de edad, del trabajo no sujeto a ese régi- - 

Men; y en consecuencia, aquí sólo me estoy refiriendo en 

esos términos, a aquel régimen. 

Consecuentemente, los derecnou de preferencia, antigüe-

dad y ascenso aquí citados, se contráen sólo u lou aprendi--

ces menores de edad, de los oficios, en las actividades la-- 



términos a como se hace en esencia,, para conlos- trabajado 

res en general; o sea, según la, fecha de, su ingreso al den-- 

tro de trabej91 le habilidad demostrada en el oficio en. , 

cuestión, .su aplicación ala diaria labor, el esfuerzo real- 

demostrable'qüe realice, extra centro de trabaje, Pere'en- 

mentar su capacidad laboral, así como con fundamento en 

otros factores de igual índole; debiendose dejar a un lado - 

los demás criterios que norman estos puntos, en la Ley Fede-

ral del Trabajo vigente, para los trabajadores no sujetos a 

este régimen, en virtud de que debe regir a esto, sín excep 

ciónes, la esencia de las finalidados de la institución que-

se comenta en este trabajo. 

Además, por lo que hace a los trabajadores que no es- - 

.tén sujetOs a este régimen, la realidad nacional muestra 

que no se les vá a afectar, de ninguna manera, en esta cla-

se de derechos; puesto queren los centros de trabajo del 

país, constantemente, se están contratando trabajadores es--

pecializados que ván a realizar una labor específica, que -

por su propia naturaleza, requiere de una amplitud de cono--

cimientos mayor que la ordinaria para la realización de un - 

trabajo genérico, y que, por desgracia para el palo, no to-- 
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dos los trabajadolTe mex?Cenos :tienen, "ni eón' capaces de es_ 

forzarse:énadquirirdespués deciertiveded.: 

Eso,posibilita por.  lo tanto que,,  una vez terminado su 

aPrendizaje,el menor de.edad pueda:ingresar a los distin-

tos centros. de trabajo:del país'aocupar ,un puesto áe base,- 

,ejercitando, respecto pndices, de otros are 	lot derechos de - 

.que.trata,este' inciso; pasando 	formar . bajo el.miamo rági-- 
. 	. 

mervlaboral.general a que están sujetos:los demás trabajado-

aeal.:,edmplementando de -ese-modo con su' labor.especializada-

de más amplio campo de acción dentro del trabajo de que _ 

se trate, a actividad de tipo genérido, y considerada como-

no  califiCada:!', de sus demás compaheros trabajadóres. 

Trabajoese, que no creo que llegue a desaparecer pi a-

disminuir, en vista de latendencia, al aumento progresivo - 

de:la implantación de maquinaria en el sector industrial 

existente en México; así como porque, el distinto grado de -

preparación que requiere, puede muy bién hacerle convivir 

pacíficamente con el trabajo especializado objeto de, la ins-

titución que se comenta a través de estas lineas; demostran-

do con eso que no existen puntos de choque, en realidad, en- 

tre los derechos de preferencia, antigüedad y ascenso de 

que trata este inciso. 



Por la naturaleza del trabajo .a realizar, por el menor-

de edad, en el aprendizaje de la amplia gama de los oficios-

que se presentan en la actividad laboral, necesariamente, 

se verá expuesto de continuo a los naturales riezgos de tra-

bajo que són inherentes al mismo y que amenazan a todo tra--

bajador por igual. 

Ese hecho obligará, sin excepción de ninguna clase, a - 

hacerlo sujeto de la totalidad del régimen del Seguro So- - 

cial, o su similar y según el caso, imperante en casi todos-

los centros laborales del país, como a todos los demás tra--

bajadores, a efecto de que, disfrute de los beneficios que -

ese organismo brinda y se encuentre, de ese modo, debidamen-

te protegido en la integridad de su persona. 

Además, y con la finalidad de protegerle preventivamen-

te de esos riezgos, se deberán implementar medidas severas -

de seguridad en la maquinaria y demás instalaciones existen-

tes en los centros de trabajo, aleccionar al aprendiz menor-

de edad en el correcto manejo de esa maquinaria, indicando--

le los más comunes accidentes que se producen en 1ns activi- 



dades diarias y la forma de evitarlos; puesto que do 

vera se le estará en verdad protegiendo adecuadamente. 

Para que esa protección se haga todavía más efectiva, 

se deberá hacer obligatoria, mediante la inserción de nor- -

mas al respecto, en el Título Noveno de la Ley laboral vi-

gente y en el actual Reglamento de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo, que vengan a completar las existentes, en la 

actualidad, en ese reglamento, pero teniendo cuidado de que-

con ello no se vaya a limitarle su actividad laboral a ese - 

menor de edad aprendiz, ni mucho monos sus posibilidades de-

progreso y desarrollo de y en la mioma. 

De lo anterior se desprende que, no existe diferencia 

de trato en este inciso para el aprendiz menor de edad, de -

los oficios, en lee actividades laborales y, el trabajador 

no'sujeto a este régimen; puesto quo se consideró oue no 

existe razón álguna para ello, y por esa causa es que váli-

damente se le podrán aplicar a aquel, las normas vigentes -

referentes a este,-  en la presente materia, aunque debidamen-

te aumentadas y reformadas en la forma y por las disposicio-

nes que se hán consignado en el prouente inciso. 
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Parecerá exagerado hablar de enfermedades del trabajo -. 

en la actividad laboral del aprendizaje de los oficios por - 

Parte del menor de 	el:tiempo de permanencia - 

• de ese menor en el seno de ese régimen, será mínima, en re- 

lación con los años qué 	los demás trabajadores 

Sin embargo, se debe tener presente en este punto, que-

no solamente se producen enfermedades profesionales, o del - 

trabajo, a causa de la permanencia durante muchos anos, del-

trabajador en determinadas condiciones desenerativas de su 

organismo, sino que las afecciones al mismo pueden producir-

se como consecuencia de la exposición del cuerpo humano, a - 

los agentes que las provocan, durante un corto período de 

tiempo. 

Como ejemplo de ello se tienen algunas afecciones en - 

las vías respiratorias, producidas por inhalaciones de ga- - 

ses y vapores u otras substancien análogas, que en el orga—

nismo todavía en formación del menor pueden ser rada dahi-

nas. 



que vendría eso, 

Por esa causa es que se debeinín extremar lae medidas 

de pretección en' esté: 	a.efecto de evitarle aIrtia- 

nor de edád aprendiz trascendentales perjuicios en su 

lud, pero_sin que eso, dmplique limitarle sus actividades 

más allá dé lo yerdaderamente indispensable, en virtud de.. - 

ra de aprender 

Én última 

impedirle el, acceso al oficio'que trata--

o evitar lo aprendiese en su totalidad. 

instancia,- sin embargo, y dé producirse al6W- 

na afección de este timo en el organismo del menor de edad 

se le deberá otorgar trato semejante, al que se le dá a los-

trabajadores .que llegan a sufrir de esos males como conse-

cuencia de la actividad laboral que realizan; tal como se 

dispone que se haga, en los artículos relativos a ese pun- 

- to, dentro del Título Noveno de le Ley Federal del Trabajo -

vigente; a efecto de que ese menor de edad esté lo mejor - 

protegido que sea posible; pués, no hay que olvidar que él -

representa el futuro del país. 

14. 	Enfermedades no Profesionales. 

De este tipo de afecciones a que todo ser humano se 



encuentra expuesto,.considerOque debe ser también inauda-

laéáente protegido el'MenOr de'edad.aprendiz 

Esa.noble e'importante misión deberá también encargar--

se á -la institución del SeguroSocial o a su Similar, en 

igualdad:de' términos a como funciona actualmente con todos 

los:trabajadores,' a efecto deampliar asíla cobertura de 

la protección sobre el menor' de edad,:en todos los aspectos-

de su actividad,dentro y fuera del centro de trabajo. 

Debe eso hacerse así, en-virtud de que Salvo excepaio--

nales personas, todo ser humano este expuesto a enfermarse,-

y para restaurarle en su salud, se le deben aplicar los me--

dios adecuados para ello. 

Es poreso que debe, necesariamente, extenderse la 

acción del Seguro Social y ó su similar a esas situaciones - 

en todo el país, e irrestrictamente, a todos los trabajado--

res, tanto para curarles, como para preservarles de irrever-

sibles males futuros, y sobre todo por lo que hace a esoc 

menores de edad aprendices. 

Porque como ya en varios ocasiones a lo largo de estas-

lineas se ha dicho, ellos representan la efectiva fuerza de-

trabajo del futuro de México; y por eso, ya sea que formen -

o no parte de regímenes laborales como el que se propone a - 



través de estas lineas sea reimplatadO,de Derecho, en,nues-

tropaís, esuue el porvenir demanda sean.debidamente±tute 

lados todos esos menores de edad er. cualqUiersituácidn, 

sea esa, cualesquiera que fuere. . 

Por disposición expresa de la Ley Federal del Trabajo 

Vigente, se le ha otorgado la facultad de exigir el cumpli-

miento de los derechos derivados de la relación laboral 

existente, directamente, al menor de edad. 

Esta facultad se encuentra contenida en el párrafo fi--

nal del artículo 23 de la citada Ley; y dado, que se des- -

prende de la propia Ley; que en ella se reglamenta el traba-

jo de los menores,-a partir de los catorce años de edad; se-

tiene, en conclusión, que la capacidad procesal se adquiere-

desde esa edad en uu.teria laboral. 

Establecido el hecho precedente, el menor de edad suje-

to al régimen laboral del aprendizaje de los oficibu, debe-- 



:ná de gozar de ese derecho irrestrictamente. 

Además.deberá establecerse que, en caso de que', ese me--

nor de edad, no cuente con apoyo familiar, o no lo solicite-

en los casos de controversia o violación de sus derechos, 

los funcionarios de la Inspección del Trabajo, de oficio, 

deberán'velar porque no burle.el emPleador , en ese renglón, - 

a la Ley Federal del Trabajo, una vez que sean incluidas en-

ella normas del tipo de las que aquí seproponen; a efecto 

de que quede debidamente legislada y concordada en lo futu--

ro en este punto, esa reglamentación laboral, y evitar a la-. 

vez lagunas o contradicciones nefaetas, en esta materia, pa-

ra el menor de edad aprendiz. 

Unicamente queda agregar a este respecto un buén de-

seo, y es en el sentido de que y al menos por tratarse de -

menores de edad, no se le burle en sus derechos en los pro--

cesos laborale's en que llegue a verse involucrado como con--

secuencia de su actividad laboral; y que, tanto las autori-

dades de la Inspenión del Trabajo como las de las Juntas - 

de Conciliación y Arbitraje, le tutelen debidamente; puesto-

que deberán tener presente que, de hacerlo así, estarán cum-

pliendo no sólo con su deber, sino y sobre todo estarán ade-

más cumpliendo con las finalidades y la esencia do los orde- 



, 
aamientos Conatitucionales y los reglamentarios, eatableci-- 

paré esta materia, con esa finalidad, 

Lo mismo que para las acciones, la Ley. Federal del Tm- 

`bajo vigente, señala las distintas prescripciones que su-i 

fren las diferentes acciones uue 01 trabajador tiene dere_ -

cho a intentar contra el empleador, en caso de litigio deri-

vado de la violación de sús derechoa en la relación labo-

ral. 

DIdo que las prescripciones, Antes oenaladaa, también - 

afectan a tosas las acciones que el menor de edad tiene de--

recto a intentar procesalmente contra el empleador; aque- - 

11as, necesariamente, deberán hacerse extensivas, por tan- - 

to, al menor de edad aprendiz ce los oficios existentes en -

la amplie gama del trabajo, por cuanto hace a sus derechos -

procesales derivados, tanto de la preexietencin de una rela-

ción laboral, como de la violación de los derechos que le - 



corresponderán al menor de edad aprendiz en ella. 

Las posiblea prescripciones a las acciones ya 

- tadas, así como todo lo relativo a ellas, se encuentra con-

tenido de los artículos 516 al 522 del Título Décimo de la - 

Ley Federal del Trabajo vigente. 

Las considero completas y perfectamente aplicables a 

la institución que se comenta, y en tal virtud, opino ..lue 

no se hace necesario agre6ar nada más sobre este particu- 

lar; sino y como en puntos anteriores, únicamente desear, -

que no se manipule con ellas en perjuicio del menor de edad-

aprendiz, por las autoridades encar/arlas de declararlas, y-

por ser él la parte más débil de todo proceso laboral, como-

suele acontecer con algunos de los procesos laborales inten-

tados por los trabajadores mayores de edad, en la realádad -

actual. 



1. 	Horario de Trabajo. 

Con base a lo asentado en el inciso correspondiente -a -

los días de asueto, que se propone, deberá disfrutar el me--

nor de edad sujeto al régimen del aprendizaje de los ofi-

cios, en las actividades laborales; es que, opino, su jorna-

da de trabajo semanal deberá de sor de treinta horas de tra-

bajo efectivo únicamente. 

Esta posición parecerá a algunos totalmente fuera de 

la realidad e incosteable, á todas luces, para el empleador-

y para el tán manipulado desarrollo del país, pero en reali-

dad no es así. 

Si se analiza detenidamente esa cuestión, se tendrá en-

primer lugar, que se ha asentado, claramente, que el tiempo-

labárable efectivo para esta institución del aprendizaje 

por el menor de edad, de los oficiou, en la actividad labo—

ral, se ha fijado en treinta horas; tiempo que deberá ser 

repartido en una jornada diaria de dos períodos de tres ho--

ras durante cinco días de cada semana; días que tendrán, 



necesariamente que ser de lunes a viernes como ya se indicó-

. en incisos precedentes. 

Eso implica que, esos menores de edad, laborarán los 

mismos días que lo hacen la grán mayoría de los trabajado- - 

res del país; y podrán por tanto, disfrutar con sus mayo-

res, de similares días de descanso; con miras a que - se ha-

gan efectivas las metas señaladas en inciso anterior y rela-

tivo a este tema. 

También ya expuestos, en el inciso a que me he referi--

do en el párrafo. precedente, los motivos de la necesidad de-

- que la semana laboral, en el país, sea la de cuarenta horas-

repartidas en cinco días; a continuación, y para mayor cla—

ridad, se desglosará el punto presente y que considero pue--

de dar lugar a controversias dada la posición que aquí se -

adopta, respecto de este renglón, para la institución que. -

se comenta. 

Se tiene, por ejemplo, que un trabajador común, de los-

que laboran en la mayoría de los centros laborales de nues-

tro país, con una semana laboral de cuarenta y ocho horas, -

trabaje de lunes a viernes efectivamente entre siete y nie--

te y media horas diariamente; puesto que en la actualidad -

se le conceae, como mínimo, media i.ora para tomar sus ali- - 



bién se le otorga una tolerancia para su entrada al centro 

de trabajo, al inicio de las labores, de diez minutos como - 

:,promedio. 

A esto debe agregarse que el día sábado, también en la-

mayoría de esos centros laborales, se trabaja usualmente me-

dio día, o sea, un promedio de cinco horas. 

Con los datos antes indicados, se tiene que, la jorna—

da efectiva de ese tipo de trabajadores viene siendo en rea-

lidad de cuarenta y una horas y medie; hecho que constituye-

e mi entender, no una dádiva del sector industrial a los -

trabajadores, sino una conquista de la clase trabajadora lo-

grada a través de muchos años. 

No hay que omitir, sin embargo, que existen empresas y-

empleadores que tienen sujetos a sus trabajadores durante -

nueve o nueve y media horas al día, puesto que agregan a la-

jornada laboral máxima de ocho horas diarias, el tiempo 

otorgado para la ingestión de alimentos; así como el de las-

tolerancias al inicio de las mismas después ue la ingestión-

de alimentos a la mitad de le jornada; con lo que considero-

que exceden su imperio en materia de permanencia y aujeción-

del trabajador e la empresa, así como por lo que hace e la - 



autoridad ejercida sobre quienes les enajenen su fuerza de 

'trabajo,- infringienddcongso:-las:leYeslaborales existen- -

tes a -eate respecto,'CUando como en estos casos se trata d - 

jornadas continuas de trabajo; .e incluso se llega en esas 

viOlaCiones a la Ley laboral, en esos abusos y ese explota-

ción del trabajador, a grados extremos tales, como lo eón 

los casos nada raros en nuestro país, en que existen emplea-

dores que imponen a los trabajadores a su. servicio,. una jor-

nada laboral de hasta catorce horas; hecho que se puede 

constatar realizando un recorrido por ciertos centros de 

trabajo de nuestra Repáblica Mexicana. 

Continuando con el análisis que se viene haciendo so-

bre la jornada laboral de treinta horas semanales a ser cum-

plida por el menor de edad aprendiz, y haciendo a un lado 

los abusos antes señalados, y otros todavía más inhumanos 

que en nuestra país se dán, más frecuente y numerosamente 

de lo que fuera de desearse; se tiene que, aunque nos duela-

en nuestro mal ent'ndido y peor aplicado orgullo, en cen-

tros laborales trasnacionales, así como en uno que otro ne-

tamente nacional, que operan bajo el régimen de la llamada -

" semana inglesa ", disfruta el trabajador dentro do su jor-

nada de ocho horas diarias, de: diez o más minutos de tole-- 



rancia Para présentaraw.ai Centró de trabajo,'ail iniCio. de 

un descanso después de dos horasde labori 

de aproximadamente también diez minutos,:eon el fín de que - 

ingiera'un ligero alimento ese trabajador y reponga UU2 

energías; de un promedio de media hora, a la mitad de la 

jornada, para realiZar una comida en forma en el comedor de-

la propia empresa o fuera de ella; dos o tres horas más tar-

dé se le otorga otro descanso, de diez minutos en promedio,-

para que reponga nuevamente sus energías y pueda continuar -

su trabajo, después de él, hasta finalizar su jornada dia-

ria en condiciones adecuadas. 

Se tiene que, en consecuencia, esos trabajadores labo--

ran siete horas efectivas, durante cinco días a la semana, -

mismas que totalizan treinta y cinco horas semanales de tra-

bajo real, y verdaderamente productivo. 

Este régimen se podría objetar, diciemdo que es imprac-

ticable, y los más extremistas lo impugnarían afirmando que-

llevaría al país a la ruina, arguyendo, que la producción - 

bajaría a niveles tán ínfimos que se tendrían que importar -

todos los satisfactores que en él se requiriesen; y que eso-

desalentaría, además, a la iniciativa privada para realizar-

o mantener sus inversiones en el sector industrial existen-- 



Pero todo eso, considero que no es más que la manifesta- 

ción de retrógrados criterios; puesto que el régimen antes..i-' 

indicado; ni es impracticable en nuestro país, ni provota- - 

ría la baja en la producción, ni causaría la ruina del 

país, ni tampoco desalentaría la inversión de la iniciativa 

privada en el sector industrial; sino que opino que, debida- 

mente implementado en todas sus facetas, posibilitaré un 

verdadero y sólido desarrollo a largo plazo pera México. 

Esa afirmación tiene su fundamento no sólo en las razo-

nes- humanitarias de conservación y protección de la raza y -

de la no degeneración de ella, mediante la implantación de -

mejores condiciones laborales y de vida para todo ser huma—

no, sino también en resultados tangibles de tipo económico.- 

Esos resultados materiales, a que antes me he referi- -

do, son los obtenidos por muchas de lue negociaciones tras--

nacionales existentes en el país debido e la buena organiza-

ción implantada en ellas; misma que ha permitido la realiza-

ción del trabajo, en esos centros de producción, en forma 

més eficiente y racional. 

Ea así como, en aras de un consiadrable numeuti en las-

utilidades monetarias, se hu .11egado u la implantación, en - 



citadas en el párrafo anterior, 

men laboral a que antes me he referido; logrando por medio -

de esa metodización científica del trabajo: no extenuar al - 

trabajador durante su jornada de trabajo, mantenerle mejor-

a 

 

trabajar, así como más contento de hacerlo; ade- 

más, en esa forma, su atención, cuidado y aplitaóión para 

el trabajo se conservan en un alto nivel de rendimiento, 'lo-

que evita pérdidas por lentidud, errores, desperdicio de ma-

teriales, daños imprudenciales a la herramienta y a le ma- - 

quinaria, duplicación de trabajo, realización de tareas inú-

tiles, y ó accidentes; a la vez se le facilita, ahí su la-

bor, mediante la implantación de máquinaria adecuada a tal - 

efecto; se le estimula otorgandole incentivos a la puntuali-

dad y a la asistencia; se le educa en el hábito del ahorro;-

se le hace trabajar en condiciones de orden y limpieza, así-

como en la obdervancia de una adecuada disciplina; y se le -

indemniza oportuna y correctamente, en caso de despido por -

reajuste de personal y ó por disminución en su actividad 

productiva; hecho que hace que se lleve ese trabajador, res-

pecto de esas empresas, una inmejorable imagen; mismo que -

al ser difundida por aquel trabajauor, redundará un benefi— 

cio de la propia empresa, por cuanto hace a la eo'iedad en - 

dispuesto 



la produtciónt repercutiendo a.  la vez, con 

S \ 

todo lo antes expuesto hán logrado esas negociacio- 

nes, efectivamente el trabajador a su servicio 

láborp con el cuidado v la diligencia necesarias é incremen- 

épa actitud, en la pbtención de una disminución-considera- 

ble de los costos de producción, o en el peor de dos casos,-

evitando, que estos se eleven más allá de lo económicamente-

costeable; con lo que esas negociaciones, en vez de traba- - 

jar con pérdidas, lo hacen en realidad en una escala de uti-

lidades crecientes. 

Como puede verse, la disminución racional de la jorna--

da laboral y la implantación de mejores condiciones de tra--

bajo, no atentan contra la productividad, sino que por el -

contrario vienen a constituirse en un respaldo mucho más só-

lido, que a la vez, le impulsa a la consecución de medios 

más idoneos y humanitarios tendiente» a aumentar todavía 

más los actuales volúmenes de producción. 

La jornada de trabajo que se propone en este inciso pa-

ra ser cumplida, por el menor de edad, en el seno de la ins- 



que ya antes me he 'referido, en consecuencia considero que - 

no viene a representar realmente una carga para el sector - 

industrial existente en el país; en virtud de que su dife- - 

rencia para con la qué cumplen los trabajadores mayores de 

edad,.y.la que se propone aquí para la institución que se 

comenta en estas lineas, opino que no representa en horas 

hombre de trabajo efectivo, una grán diferencia; además de--

be tenerse; en cuenta que si llega a implantarse en México 

la semana laboral de cuarenta horas, repartidas en cinco 

dias, el margen que existe actualmente entre ambos tipos de-

jornada. se verá reducido, muy probablemente, en forma consi-

derable; y porque, como sucede actualmente en Francia, en 

donde se ha presentado la petición para que se implante, a -

través de la actividad legislativa a nivel nacional, le se--

mana laboral d'e treinta y cinco horas, opino que en todos -

los demás paises también debe continuarse adelante con todo-

tipo de reivindicamiones a que los trabajadores tienen dere-

cho, como ahora sucede en Francia, lo mismo que ha aconteci-

do anteriormente en otras partes del mundo, entre ellas in--

cluido desde luego nuestro país, en donde en forma responsa-

ble y mesurada se continúa adelante con esta tendencia. 
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Por otraiyarte, .y de.reimplanterse tanto en la legislal-' 

ción, como en. laAlráOtica . laboral la institáción:comenthda, 

el empleador obtendrá" trabajadores mejor preparadoa.para'el- , 

esempello de los.diferentes oficios existentes en las a¥ti- 

VidadeslaboraleeL impulsandOle' a á --':raz ,̀ ademas,,a mejorar- 
1-estado generel4ealle»-inetelecienee- /- ,e eáe métedes'eq- , 

:hueles de Predueeión,' Y de, 	 condiciónes totales de araba- 

jo que viene otorgando a todo el., que le' enajena su ,fuerza 

de trabajo a cambio defline remuneración monetaria. 

-Además ce todos los-razonamientos anteriormente expues-

tos en favor de la jornada de trabajo uue se'propone deba 

ser cumplida por el menor de edad en el seno de la.institu—

ción del aprendizeje - delos oficios, cuya gama es.-.bastante -

extensa en,las actividades labOralea actuales; debe tenerse-

en cuenta queno constituye ningdn idealismo desproporciona-

do, sino que ese pedimento tiene su base firme en la legis—

lación, toda vez que a este tenor, la Ley laboral vigente 

dispone para todos los trabaja:lores menores de edad, en su 

artículo 177, una jornada laboral de seis horas diarias, 

con intervalo para ingerir alimentos a la mitad de dicha 

jornada; lo que nace que se asemeje a la que como dije en 

lineas anteriores se ha implementado, ya en algunoa centros- 



del país,'para'los trabajadoret engeneral 

esas empresas;',y que como ya antes seaalé, lu realidad mues-

tra que,' esalimitación científica del trabajo, no provoca - 

trastornos a»los distintos sectores involucrados en los pro-

cesos productiVos de todo tipo de satisfactores emanados 

del sector industrial existente an México; razones por las - 

Que Considero que puede y debe reimplantarse de hecho y de - 

Derecho, la institución que se comenta a través de las pre__ 

Sentes lineas, en todo el país, en nombre del bién común 

del mismo, sin mayores objeciones ni perjudiciales dilacio--

nes. 

2. 	Remuneración. 

Finalmente estamos ante el más controvertido y difícil-

problema que, desde que se inició la retribución monetaria 

del trabajo, ha enfrentado al trabajador con las distintas 

personas que se hón beneficiado de nu labor. 

Porque como dijera el Constituyente de mil novecientos- 
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. 
,diecisiete, C. DaVid Pastrana.jaimes,' entreotras.nouas, a - 

referirse a la situación?del trabajador . meXitanoi,que: 

nuestros industriales, nuestros.patrones hán tenido a - 

los obreros .a salario de hambre, a salario de muerte, 

sed....", y continuó diciendo máá adelante al mis---/ 

mo tenor sobre esta materia: ".... es necesario que estos - 

en cualquier parte de la Repdblica que se encuentren, depan-

que su trabajo tiene que ser retribuido humanamente; en ne--

Cesarle que esos trabajadores encuentren en el trabajo un 

medio para mejorar..." 133  

Para completar la exposición de use ideal, muy bién se-

le pueden agregar las palabras dichas en la misma Asamblea -

Constituyente por el C. José Natividad Manías, y que si-

uen, en mi opinión, siendo en la actualidad una grán ver- -

dad; en razón de que entre otras cosan afirmó, que: "....un-

pueblo miserable, un pueblo harapiento, un pueblo pobre, ,a-

ulás podrá ser un pueblo libre...." 1J4  

133  DIARIO DE ICS DEBATES DEL CíAGRESO CCNST1TUYETE 

DE :917, Ibidem, Tomo I, p. h87. 

134  DIARIO DE LOS DEBATES DEI, CONGRESO CONSTITUYENTE 

DE 1917, Ibidem, Tomo I, p. 727. 



la menor jerarquía de la actividad que esté apren-

de edad aprendiz, durante el eegundo semes 

tre de haberse iniciado en el aprendizaje del oficio de que-

se trate 

De ser necesario y, opino oue lo será raje a menudo de -

lo que muchos quisieran, durante el tiempo posterior al pri-

mer ailo de aprendizaje se le deberé remunerar, como mínimo,-

con el salario mínimo general profesional asignado a la me-- 

ese menor diendo 

considero, que como mínimo, se le debe-7  

rá, remunerar al menor de .edad aprendiz ae los oficios, en 

les distintas actividades laborales existentes, con el sala-

. :rió Mínimo general para el trabajo en general, por el pri- - 

mer semestre; y el salario mínimo éeneral profesional aeigL- 

.nor jerarquía de la actividad que ese menor de edad esté 

aprendiendo aumentada en la proporción que, a juicio del 

Inspector del Qrabajo, ameriten los conocimientos teóricos -

y prácticos que ese menor de edad aprendiz haya adquirido -

para ese entonces,.esí como en base a la tabla de salarios -

fijada por la Comisión Racional de Salarios Mínimos para la-

actividad de que ee trate; para evitar ee explote, en ese 

renglón, al menor Lle edad aprendiz; n...mento que par ningún 

motivo deberé ser inferior r un diez por ciento nomestral. 
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Debe procederse de esa forma, en ese renglón, porque 

es necesario tener presente cale ese menor _ de edad .aprendiz 
precisa. también, en la mayoría de los casos, percibir los: 

recursos monetarios necesarios para cubrir sus necesidades—. 

económicas; mismas que serán, en esencia, semejantes a las - 
de los'démás trabajadores;' y porque, de lo contrario, no 

tendría motivación lo suficientemente:atractiva ,tue le 

vara a dedicarse a ese tipo. de trabajo desde tan temprana 

edad. 

Por lo anterior, y porque considero que es su derecho,-

beberá remunerareele a ese menor de edad aprendiz, en los 

términos p como el Constituyente de Mil novecientos dieci-

siete deseaba se hiciera von todos los trabajadores, o sea,-

en forme justa; y puesto qUe ese extremo siempre ha sido di-

fícil de determinar; opino, que al menos esa remuneración -

deberá ser la .,ue mínimamente, pero sin estrecheces además,-

alcance para cubrir todas las necesidades mJs elementales - 

del trabajador, y tomando en cuenta siempre para aumentar 

esn remuneración más allá de ese mínimo antes citado, lo 

que en justicie debe pot:-.arsele por ln lrbor 	realiza y - 

loe benefieins wediatos e inmediatoo que de ella vá a reci—

bir el empleador; razón por la 4ue he enunciado tu anterior- 
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remuneración como míniMa,-ipara:esa actividad 'del aprendiza-- ,. 

je  de  :les-eleiee'LIelSe'releej por parte ael' menor ;de' edad. 

Se podrá'nbétat'quaes exorbítantaesa remuneración,. - 

'dado -él-  actual estado:;e Conómice de la industria . del:. pala 

br 	trabajé 'que dellempehárá ese menor de edad:aprendiz; - 

pero considero que no ee así. 

Tia ,anterior afiriación la fundamento en que si bién 

es cierto lo referente al. estado econ6mico de la, industria 

netamente nacional, eso creo es culpa:exclusiVa del, empresa-

rio del país, en'virtud de que adeffida de recursos económi-

cos le ha faltado visión, audacia, tenacidad, humanitarís-

mo, solidaridad y coóperación, pero sobre todo planeación Y-

organización en todas las 'etapas inherentes a la produc-

ción. 

Por otra parte, si bién'es cierto igualmente, quo re- - 

presentará una fuerte erogación el pago de esa remuneración-

al menor de edad aprendiz, en la forma que se propone aquí;-

también lo es que el empleador se beneficiará bastante y en-

diversas formas con ese trabajo, como a continuación se ex--

plica. 

En principio se tiene que, lo hará con el producto del-

trabajo de ese menor de edad aprendiz; y en seguidn, y a 



más largo plazo, aumentará ese beneficio que percibirá el 

.embleador, al aumentar tanto en cantidad como en calidad el- _ 

trabajo realizado por ese menor de edad aprendiz; hecho Yt'e-

compensará en realidad con creces, al empresario, por lo 

qué hace a posibles pérdidas al inicio del susodicho apren--

di2aje que el menor de edad realice, de los oficios, en lea-

actividades laborales. 

Es por eso que, opino, carece de fundamento cualquier -

objeción al reupecto, y más todavía en tratandose de situa--

ciones como la señalada al final del párrafo anterior, pues-

to que no es un secreto, la presencia de la misma, en el 

trabajo en general que realizan personas mayores de edad; 

motivo por el que considero que, ese tipo de situaciones, 

no deban ser validamente esgrimidas como causas negativas 

para atacar la reimplantación de la institución del aprenai-

,zaje de los oficios, en las actividades laborales, por el -

menor de edad, tanto, en la Ley Federal del Trabajo, como, -

en la práctica laboral diaria de todo el sector industrial -

de nuestro país. 

Las situaciones antes apuntadas y otras semejantes, 

opino, deberán en cambio ser esgrimidas en su sentido posi-- 



tivo, o sea, como motivó de impulaw-para que mejore_lo Máe - 

rápida :1y Correctamente en s0.-aprendizaje del.oficinen,cues: 

tión, el menor de edad aprendiz, para su propio beneficio y-

a le vez para beneficio'del empleador; y porque esa activi—

dad además, como en diferentes formas se ha senalado antes - 

de ahora, debe de ser retribuida siempre en la forma más 

justa posible; entendido esto dltimo, en idénticos términos 

a, como los expusiera otro de los propios Constituyentes de-

mil novecientos diecisiete, como lo fuá el C. Carlos I.- Gra-

cidas, quién dijera entre otras cosas, durante su interven—

ción en la 24a Sesión Ordinaria, del dia veintisiete de di-- 

ciembre de mil novecientos dieciseis, que : ".... la. justa 

retribución será aquella en que sin perjudicar al precio 

del producto, élevandolo de precio, dé al trabajador una 	- 

parte de las utilidades que el patrón vó obteniendo...";135-

definición que viene a complementar totalmente, a mi jui- - 

cio, lo dicho a este respecto en lineas anteriores y cuya -

vigencia, en todo tiempo, debe ser demandada imperativamen--

te, a fin de que alg1n dia, en el futuro, pueda alcanzarse,- 

135  DIARIO DE LOS DEBATES DEL CCEGRESO CONSTITUYENTE 

DE 1917, Ibidem, Tomo I, p. 710. 



en. México, para Méxido así como para sus habitantes 

.1:)lena cristalización del Bién Cómin. 

A su vez, la implantación del aprendizaje de tos ofi- - 

cios por parte del menor de'edad en la actividad laboral, 

deberá tener implicaciones más trascendentales para' el sec—

tor industrial, mismas que _deberán traducirse'en la ya nece-

saria y,perentoria demanda de la completa transformación 

del citado sector, so pena de continuar sumido en su andes--

tral postración y atraso; pués, las finalidades de la insti-:  

tución.que se comenta tienden a atacar en su raiz esa situa-

ción, y además a promover el verdadero desarrollo, no sola--

mente de un sector, o de algunas clases sociales, sino el 

de todo el país. 

Es esa la'razón principal, que nuevamente y para fine--

lizar el presente trabajo, me lleva a insistir en que: del - 

cuidado con que lag normas de la institución de que traten -

estas lineas, de llegar a reimplantarse la misma en el tex-

to de la Ley laboral vigente, sean redactadas, el celo con -

que sean aplicadas, y.el rigor con que sean sencionaaas sus-

infracciones, dependerán los resultados que de elle emanen;- 



dé la bondad de la institución en cuestión, sino que en 
. 	. - 
grán medida, lo verdaderamente positivo o 

instituciones, será atributo muy propio de la actitud que -

en todo tiempo, -pero sobre todo en cualquier tipo de cir-

cunstancias, le sea profesada por los seres huménos .qUe, de-

una forma u otra, intervengan en todas y cada una . de las ma-

nifestaciones de la institución de que se trate. 





... 
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CONCLUSIONE 

PRIMERA.; - Se concluye que,,:institución del aprendi--

zaje de los ofiai0 por parte del menor de edad, en las,a077  

tividades laborales, es de "existencia tán antigua para la 

humanidad, cómo lo puede ser, la propia división del traba-, 
. 	, 

jo,, y. Por ello: en' tal',virtliddebe ,en consecuencia ser ruco, 

nécida la vital importancia que ella reviste para el momen--, 
o•actual que vive el país. 

SEGUNDA.- Concluyese, que la institución del aprendiza-

je por parte del menor de edad, de los oficios laborales, 

ha perdurado a través del tiempo, evolucionando al mismo 

tiempo irreversiblemente, no sólo por la necesidad que ha 

representado su práctica sino, además, por su bondad en re--

sultadoe para todos los que tuvieron y. tienen relación con - 

ese tipo de actividad; es por eso que considero que se debe-

atender de manera imperativa, a estimular su práctica, me- -

diente disposiciones de carácter jurídico. 

kY 



TERCERA.- Concluyo que, junto con el progreso sufrido -

por la tecnología a lo largo de los siglos, adaptandose al -

mismo, esta institución ha ampliado su radio de acción a un-

mayor número de actividades laborales, en las que se deberá-

atender a adaptarsele en iguales términos de modernización.- 

CUARTA.- Considerando que, la forma de su .inclusión 

la Ley Federal del Trabajo de mil novecientos treinta y 

uno, remarcó el carácter de trabajador del menor de edad 

'aprendiz de los oficios laborales,,ollo constituye la razón-

más importante por la que se le debo tomar como tal en todo-

momento, y no hacer divisiones; improcedentes, que le colo--

,quen fuera de esa denominación. 

QUINTA.- En conclusión, lo mismo que en el inicio de 

la llamada " Revolución Industrial " sucedió, con el traba--

jo en general, al implantarse en un principio el maquinismo-

en los centros de -trabajo, ha ocurrido con la institución -

del aprendizaje, en México, durante los pasados veinte 

anos; pero lo mismo que aquel, ahora de nuevo, cobra vigen-

cia la necesidad de ella en la vida industrial moderna, aun-

que, en forma mucho más evolucionada; y es por eon causa 



que, ahora y sin más.dilación se le debe dar la iMportan- - 

tia que verdaderamente precisa 

`SEXTA. Viene a concluirse que, las necesidades del 

sector indUstrial existente en el país, en la época actual,-

deMande'lareimplantaci4n.perentoria de la institución del - 

aprendizaje-,de los ofiCios, dentrO de la amplia gama delás- . 

actividades laborales, por parte del menor de edad, en base7  

a las finalidades de la misma y en términoa realmente huma.7--

nitarioe, en el texto mismo de la Ley Federal .del Trabajo 

vigente.  

SEPTIMA.- Se concluye que la reimplantación de la ins--

titución del aprendizaje de los oficios laborales, por par--

te del menor de edad, exigirá de'la Dirección General de 

Inspección Federal del Trabajo, dependiente de la Secreta- -

ría del Trabajo y Previsión Social, la creación de un grupo-

selecto de Inspectores especialmente destinados a velar, en-

todos los aspectos, por el menor de edad en el seno de la - 

susodicha institución del aprendizaje, en su diaria labor - 

en los centros de trabajo. 
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OCTAVA.- En-conclusión,' la reimplantación de la insti-7-,  

tUCión del aprendizaje, de los oficios, en- la amplia gama de 

las actividades laborales, por parte del menor de edad, im--

pone un.profundo y minucioso estudio de todos los oficios - 

a efecto de establecer normas ju-

correctamente, el tiempo preciso pa-

:rael• Cabal aprendizaje dw cada uno de esos oficios, así co-

lio,.para determinar la gradación de la enseñanza y del a-

prendizaje de los mismos-.. 

NOVENA.- Debe concluirse que, tendrá que establecerse - 

la forma adecuada de registro y control, de los menores de - 

edad que se dediquen al aprendizaje, en las actividades la—

borales, de todos los oficios existentes en ellas, al ser - 

reimplantada en el texto de la Ley Federal del Trabajo vi- 

gente, la Institución del Aprendizaje. 

DECIMA.- Concluyo que tendrá que implementarse el pro—

cedimiento del paso del'aprendiz a diferente empleador, en -

caso de muerte, incapacidad o falta de probidad de este, a -

efecto de evitar, por esos motivos, la inefectividad de la -

institución del aprendizaje de los oficios laborales, por - 
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Parte'del menOi--de edad; en:todas sus nobles finalidades. 

DECIMA PRIMERA.- En conclusión demandará la institu- - 

ción del aprendizaje de los oficios, por parte del menor de-

edad, en las diferentes actividades del trabajo, de un me- -

.dio perfectamente adecuado de constatación de los conoci-

mientos adquiridos por él, así como, de. reconocimiento y 

certificación de los mismos en todo el ámbito nacional. 

DECIMA SEGUNDA.- Concluyese que, a efecto de hacer lo - 

más completo que se pueda ese aprendizaje, por parte del me- 

nor de edad, de los oficios laborales,,y darle una proyec- - 

ción más en consonancia con el deseado progreso industrial - 

del país, se deberá implementar el medio para posibilitar -

la asistencia del menor de edad aprendiz, a los centros edu-

cativos ahora existentes, o a otros que sean establecidos -

en lo futuro en todo el país con la finalidad de hacer efec-

tivas las aspiraciones del menor de edad antes citado, para-

permitirle entrar en contacto con métodos más modernos y -

eficaces de producción que le brinden la posibilidad de ob--

tener mejores y mayores beneficios de todo tipo que, a la -

vez, se hagan extensivos a su familia, al empleador, a to- - 



dos los 'sectores involucrados en esa actividad-y a.  todo el - 

DECIMA TERCERA.- Considerando que, la reimplantación -

de la institución del aprendizaje de los oficios, en la am—

plia gama de las actividades laborales, por parte del menor-

de edad, exigirá de los empleadores, la adecuación de sus 

instalaciones para posibilitar una mayor y mejor productivi-

dad y, con el fin de que, estén en consonancia con los pos--

tulados de las ciencias exactas y de las humanísticas; se 

concluye que, es necesario en tal virtud que, la mayoría de-

ese sector industrial, existente en México, se deje ya de -

improvisaciones y 6 atavismos que en nada le benefician y - 

que, si en cambio, le perjudican trascendentalmente y, ade--

más, contribuyen a mantener en el subdesarrollo a nuestro -

país. 

DECIMA CUARTAS- Concluyo en consecuencia que, deberá -

tenerse cuidado en todos los aspectos de la estructuración -

moderna de la institución del aprendizaje, por el menor de --

edad, de los oficios laborales, tanto en su aspecto formal -

como en, el correspondiente a, su implementación material. - 
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DECIMA; QUINTA.- 3e conclUye que, la instituciÓn - del 

'aprendizaje por élmenor'de edad, de lts tfitios 'laborales 

deberá irse perfeccionando y adaptando, constantemente, 

las:nétésidades y 'al desarrollo que el pais - demandé, para, 

evitar que, con el tiempo, se vuelva obsoleta o que selé 

Creen practicas nocivas que puedan deavirtuar sus finalida-,, 

des. 

DECIMA SEXTA.- En conclusión, se hace necesario in-

,cluir, perentoriamente todo un eépitulo, en semejantes o 

adn mejores térMinos a como se condigna en la presente te- 

sis, en la Ley Federal del Trabajo vigente, qué venga a re—

gir el trabajo del menor de dieciocho y mayor de catorce 

anos de edad en el seno de la institución del aprendizaje 

de los oficios laborales, para bién del futuro de la nitlez - 

y la juventud del país, así como para el progreso pleno de -

México. 
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